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Juan José Cuevas García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política por el que comunica cambios de inte-
grantes en la Comisión de Seguridad Social. De enterado, comuníquese.. . . . . . . 

DIPUTADA QUE CAMBIA DE GRUPO PARLAMENTARIO

Oficio de la diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, con la que informa la de-
cisión de la María Florentina Ocegueda Silva, de incorporarse al Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. De enterado, comuníquese.. 

ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, CHIHUAHUA, 
SAN LUIS POTOSI, TAMAULIPAS, COAHUILA, DURANGO, 
SINALOA, ZACATECAS Y NUEVO LEON

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 2 de febre-
ro pasado, por el que la Cámara de Diputados se pronuncia por la creación de un
fondo especial de apoyo para la atención de la sequía en Baja California, Chihua-
hua, San Luis Potosí, Tamaulipas, Coahuila, Durango, Sinaloa, Zacatecas y Nue-
vo León. Se remiten a las Comisiones de Agricultura y Ganadería y de Hacienda
y Crédito Público, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Oficio del diputado Sergio Arturo Torres Santos, con el que solicita licencia para
separarse de su cargo por el V distrito del estado de Michoacán. Aprobado, comu-
níquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA - 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS O 
PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para Preve-
nir y Sancionar la Tortura, cuya denominación también se modifica, para quedar
como Ley Federal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Tortura y otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Se turna a la Comisión de Derechos
Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que adiciona un tercero, un cuarto y un quinto párrafos al artículo 10, y se
reforma el artículo 27, ambos de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
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Humanos, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 constitucional. Se tur-
na a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que adiciona la fracción VI al artículo 19, recorriéndose la fracción VI actual
para pasar a ser la VII, y reforma el artículo 29 de la Ley de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, para los efectos de la Fracción E) del artículo 72
constitucional. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.. . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Cuatro oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios
de integrantes en la Comisiones de: Atención a Grupos Vulnerables; Participación
Ciudadana; Función Pública; Reforma Agraria; Desarrollo Metropolitano; Gober-
nación; Seguimiento a las Evaluaciones Practicadas a los Programas que confor-
man el Programa Especial Concurrente para el Campo; y de Ciencia y Tecnología.
Aprobados, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto que adiciona un último
párrafo al artículo 5o. de la Ley de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCION EN 
MEXICO POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO 
CONSULTIVO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma los
artículos 2 y 3 de la Ley que establece bases para la Ejecución en México por el
Poder Ejecutivo federal, del Convenio Consultivo del Banco Interamericano de
Desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO QUE AUTORIZO AL EJECUTIVO FEDERAL A FIRMAR, 
EN REPRESENTACION DEL GOBIERNO DE MEXICO, EL TEXTO 
DEL CONVENIO SOBRE EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 3o. del decreto que autorizó al Ejecutivo federal a firmar, en representación
del gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo Monetario Interna-
cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Discusión de dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a cinco ciudadanos mexicanos para prestar servicios en di-
versas representaciones diplomáticas, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

Desde su curul la diputada Nely Edith Miranda Herrera, se refiere al programa de
protección ante sismos en la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Se aprueba el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a cinco ciudadanos mexicanos para prestar servicios en di-
versas representaciones diplomáticas, respectivamente. Pasa a la Cámara de Sena-
dores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACIONES

Discusión de tres dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyectos de
decreto que concede permiso a cuatro ciudadanos mexicanos para aceptar y usar
condecoraciones que les otorgan gobiernos extranjeros, respectivamente. . . . . . . 

A discusión interviene el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . 

Se aprueban los tres dictámenes. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucio-
nales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

Discusión de dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que expide la Ley General de Cambio Climático. . . . . . 

La diputada Ninfa Clara Salinas Sada, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de sus grupos parlamentarios, los diputados:

Laura Arizmendi Campos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro del Mazo Maza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Araceli Vázquez Camacho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Javier Orduño Valdez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Francisco Alejandro Moreno Merino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, intervienen los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nicolás Carlos Bellizia Aboaf. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan interpelaciones:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia, da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Daniel González Madruga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia, da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan la discusión:

Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Dina Herrera Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcela Vieyra Alamilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta, desde su curul realiza interpelación. . . . . . . 

Marcela Vieyra Alamilla, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Carabias Icaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan interpelaciones:

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Carabias Icaza, da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Carabias Icaza, da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules solicitan minutos de silencio, los diputados:

Agustín Guerrero Castillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Esther de Jesús Scherman Leaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que expide la
Ley General de Cambio Climático. Se devuelve a la Cámara de Senadores, para
los efectos de la fracción E) del artículo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

ORDEN DEL DIA

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, por la que solicita se sometan
a discusión y votación de inmediato los siguientes dictámenes de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público. Se autoriza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO QUE AUTORIZO AL EJECUTIVO FEDERAL A FIRMAR, 
EN REPRESENTACION DEL GOBIERNO DE MEXICO, EL TEXTO 
DEL CONVENIO SOBRE EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL

Discusión de dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 3o. del decreto que autorizó al Ejecutivo
federal a firmar, en representación del gobierno de México, el texto del Convenio
sobre el Fondo Monetario Internacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, los siguientes diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta, desde su curul realiza interpelación. . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos consti-
tucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCION EN MEXICO 
POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSULTIVO
DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Discusión de dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 2 y 3 de la Ley que establece bases pa-
ra la Ejecución en México por el Poder Ejecutivo federal, del Convenio Consulti-
vo del Banco Interamericano de Desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo general intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leticia Quezada Contreras, desde su curul realiza interpelación. . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Se devuelve a la Cámara de Senadores,
para los efectos de la fracción E) del artículo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, por la que solicita se sometan
a discusión y votación de inmediato el siguiente dictamen. Aprobado. . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

Discusión de dictamen de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus efectos cons-
titucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

JULIO MENDEZ ALEMAN

El Presidente solicita minuto de silencio en memoria del actor Julio Méndez Ale-
mán, quien fuera diputado federal a la LV Legislatura, fallecido el pasado día 11
del presente mes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCION EN MEXICO 
POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSULTIVO
DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

El Presidente rectifica el trámite al dictamen de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, con proyecto de decreto que reforma los artículos 2 y 3 de la Ley que
establece bases para la Ejecución en México por el Poder Ejecutivo federal, del
Convenio Consultivo del Banco Interamericano de Desarrollo. Pasa al Ejecutivo,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL SOBRE CELEBRACION Y APROBACION DE TRATADOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
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misión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto que expide la Ley Ge-
neral sobre Celebración y Aprobación de Tratados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular que presenta el diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo
de la Vega,  en contra del dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores al
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES II, DEL
ARTICULO 76, Y VII DEL ARTICULO 78 CONSTITUCIONALES, 
EN LO RELATIVO A LA RECTIFICACION DE AGENTES 
DIPLOMATICOS Y CONSULES GENERALES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto que expide la Ley Re-
glamentaria de las fracciones II, del artículo 76, y VII del artículo 78
constitucionales, en lo relativo a la rectificación de agentes diplomáticos y cónsu-
les generales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 118, numeral 2, inciso c), y 119 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política por el que comunica cambios de inte-
grantes en la Comisión de Trabajo y Previsión Social Trabajo y Previsión Social.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ISLAS MALVINAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Relaciones Exteriores, con puntos de acuerdo por el que la Cámara de
Diputados manifiesta su preocupación por la actual tensión en el Atlántico Sur y
la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza y la lucha por
la paz y expresa su preocupación ante la probable introducción de armas nuclea-
res en las islas Malvinas por parte de del Reino Unido, a proposición presentada
en la sesión del 16 de febrero pasado, y se pone a discusión.. . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa del turno correspondiente a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 12 de abril de 2012, de conformidad con los artículos 100 y 102 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados



Presidencia del diputado 
Balfre Vargas Cortez

ASISTENCIA

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputados.

El Secretario diputado Martín García Avilés: Se informa
a la Presidencia que existen registrado previamente 253 di-
putados; por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez (a las 10:36
horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicada en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Martín García Avilés: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se con-
sulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del día.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Los diputados y las diputadas que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Tercer año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 12 de abril de 2012

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política.

De la coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

De la Secretaría de Gobernación

Con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados.

Solicitud de licencia

Del diputado Arturo Torres Santos.

Minutas

Con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversas
disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar
la Tortura, cuya denominación también se modifica, para
quedar como Ley Federal para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que adiciona un tercer, un cuarto y
un quinto párrafos al artículo 10; y se reforma el artículo 27,
ambos de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, para los efectos de la Fracción E del artículo 72
Constitucional. (Turno a Comisión)

Por el que se adiciona la fracción VI al artículo 19, reco-
rriéndose la fracción VI actual para pasar a ser la VII; y re-
forma el artículo 29, de la Ley de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, para los efectos de la Fracción E
del artículo 72 Constitucional. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto que adiciona un último párrafo al artículo 5o. de la
Ley de Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 2o. y 3o. de la
Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por
el poder Ejecutivo Federal, del Convenio Consultivo del
Banco Interamericano de Desarrollo.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 3o. del Decreto que
autorizó al Ejecutivo Federal a firmar, en representación del
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Gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo
Monetario Internacional.

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede el permiso para que los ciudadanos: Mayeli
Toscano Aguiar, Mónica Varela Barajas, Jorge Antonio Es-
trada López, José de Jesús Coronel González y Patricia Frí-
as Moreno, puedan prestar servicios en las Embajadas de
las Repúblicas de Chile e Irak en México.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que Expide la Ley General de
Cambio Climático.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso para que el ciudadano Cruz Isaac Mu-
ñoz Navarro, pueda aceptar y usar la Condecoración Meda-
lla Especial y la Cinta con una Estrella Dorada, que le otor-
ga la Junta Interamericana de Defensa de la Organización
de los Estados Americanos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso para que el ciudadano Octavio Pare-
des López, pueda aceptar y usar la Condecoración de la Or-
den Nacional del Mérito, en Grado de Caballero, que le
otorga el Gobierno de la República Francesa.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los Ciudadanos Peter Hans Katz
Bachruch, y Erik Mugerdich Baloyan Bárbara, para aceptar
y usar las Condecoraciones de Honor al Mérito, en Grado
de Primera Clase, que le otorga el Gobierno de la Repúbli-
ca de Austria, y de la Orden del Imperio Británico, en Gra-
do de Miembro, que le otorga el Gobierno del Reino Unido
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción IV Bis al Artículo 5 y un artículo 7 Ter a
la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en materia de
geriatría.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 32 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al Artículo 41 de la Ley Gene-
ral de Turismo.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal de Sanidad Animal y de la Ley General de
Salud.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto
de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Variedades Vegetales.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de
decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Aguas Nacionales.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de discapacidad.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
para el Control del Tabaco.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 72 y 73 de la Ley General de Salud, en
materia de salud mental.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción I Bis al Artículo 61 de la Ley General de
Salud.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con proyecto de decreto que reforma el artículo 112
de la Ley de Migración.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con proyecto de decreto que reforma los artículos
109 y 110 de la Ley de Migración.

De la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Radio y Televisión.

Dictamen a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que la Cámara de Diputados manifiesta su
preocupación por la actual tensión en el Atlántico Sur.



Dictamen a discusión negativo de minutas

De la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo
por el que se desecha la minuta con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social y de la Ley Federal de las En-
tidades Paraestatales, a cargo del diputado Carlos Flores Ri-
co, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María del Car-
men Izaguirre Francos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 104 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 111 y adiciona un artículo 8
ter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo
del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Reyna Araceli
Tirado Gálvez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
cargo de la diputada Reyna Araceli Tirado Gálvez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

De decreto, para que se inscriba con letras de oro en el Mu-
ro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro el nombre de Ignacio Ramírez Calzada “El
Nigromante”, suscrita por los diputados Omar Fayad Me-
neses, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, Antonio
Benítez Lucho, Alberto Emiliano Cinta Martínez, Ifigenia
Martha Martínez y Hernández, Jaime Aguilar Álvarez y

Mazarrasa, Camilo Ramírez Puente, Víctor Humberto Be-
nítez Treviño, María del Pilar Torre Canales, Jaime Fernan-
do Cárdenas Gracia, Víctor Manuel Castro Cosío, María del
Carmen Izaguirre Francos, Juan Enrique Ibarra Pedroza y
José Luis Velasco Lino, integrantes de diversos Grupos Par-
lamentarios. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime Fer-
nando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y deroga el artículo 183 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a cargo
del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 228 y 347 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley para el Impulso a Favor del Desarrollo
Pleno de las Mujeres Jefas de Familia, a cargo de la dipu-
tada Margarita Liborio Arrazola, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 10 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Julio Saldaña Morán, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley pa-
ra el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito
Federal en Materia Común y para toda la República en Ma-
teria Federal, a cargo del diputado Héctor Hugo Hernández
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 9 Bis a la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada Te-
resa Guadalupe Reyes Sahagún, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 43 de la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, a cargo del
diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a Comi-
sión)
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Pena-
les y de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
a cargo del diputado Jorge Arana Arana, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 15 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Gastón Luken Garza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 47 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos y 8° de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, a cargo de la diputada Rodolfina Gatica Garzón,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 59 y 116 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada y del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Mi-
guel Ángel García Granados, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 211, 212 y 345 del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo
del diputado Liev Vladimir Ramos Cárdenas, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 2° y 6° de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado Emiliano Velázquez Esquivel,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley que Crea el Sistema Nacional de Capa-
citación Técnica y Profesional para el Trabajo, a cargo del
diputado Francisco Alberto Jiménez Merino, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Liev
Vladimir Ramos Cárdenas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 16, 20 y 21 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Liev Vladimir Ramos Cárdenas, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Legis-
lativo de las Entidades Federativas y a la ALDF, para que
consideren realizar las reformas correspondientes para ga-
rantizar el derecho de convivencia de los padres con sus hi-
jos, con el objeto de fortalecer los lazos familiares de niños,
niñas y adolescentes, a cargo de la diputada Yolanda del
Carmen Montalvo López, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, para que a través de la Secretaría de Economía en co-
ordinación con la SAGARPA, instrumente los mecanismos
necesarios para que en la adecuada administración de los
cupos de importación se vigile su ingreso al País, se esta-
blezcan fechas de ingreso a fin de proteger las cosechas na-
cionales y dar seguimiento a las cosechas de los países a los
cuales se haya otorgado el cupo, a fin de que éstos actúen
como complemento a la producción nacional, suscrito por
diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Legis-
lativo de las Entidades Federativas y a la ALDF, para que
consideren las reformas correspondientes para que tanto los
esponsales, como el matrimonio no puedan ser celebrados
por menores de 18 años, a cargo de la diputada Laura Vi-
viana Agundiz Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión).»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Diputados,
informamos a la asamblea que de acuerdo a lo que se ha es-
tablecido al inicio de las sesiones, vamos a levantar una lis-
ta de oradores y una vez que se hayan anotado todos los que
pretendan hablar cerraremos, para dar paso y dar continui-
dad al orden del día.

Vamos a tomar la lista: Jaime Cárdenas, diputado Porfirio
Muñoz Ledo, diputado Ignacio Téllez, diputado Lucho,
diputado Gerardo Fernández Noroña, diputado César Au-
gusto. ¿Alguien más? Vamos a cerrar la lista; Pablo Escu-
dero —cerramos la lista—, García Granados, Cuevas. Em-
pezamos con la lista, diputado Porfirio Muñoz Ledo, dos
minutos.



El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul): Muchísimas gracias, señor presi-
dente. Me alegra que se estrene usted al frente de la Mesa
Directiva, en momento tan importante.

Quiero agradecer a los medios de información la acogida
que dieron a la sugerencia que formulamos en la sesión de
ayer, en el sentido de que esta Cámara pudiese declararse en
sesión permanente una vez que concluya el mes.

Sé que la Presidencia ha sido consultada por los mismos
medios de información; se le ha preguntado si hay obstácu-
lo legal o constitucional para el efecto y sé que ha respon-
dido que no lo hay; sé también que se ha remitido a la Jun-
ta de Coordinación Política esta solicitud.

Quiero reiterar y lo haré en cada una de las sesiones, la im-
portancia de que se levante a la brevedad en consulta de la
Mesa con las presidencias de comisiones de cuáles son los
dictámenes que están pendientes; por lo que hace a la co-
misión que presido, dos dictámenes serán dados a la publi-
cidad hoy y uno posiblemente la semana próxima, con lo
cual habremos agotado todos los asuntos que estaban so-
metidos a nuestra consideración.

Sabemos que hay comisiones que tienen ya los dictámenes
listos también, y me permito entonces volver a someter a la
consideración de los grupos parlamentarios y en el organis-
mo que toma decisiones en su nombre, que se determine
que sesionemos cuando menos el mes de mayo para dar sa-
lida a todos los dictámenes que estén concluidos. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
Jaime Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, señor presidente. El día de ayer solicitamos
a la Mesa Directiva una información: que nos proporcione
la estadística sobre aquellas iniciativas que en comisiones
están pendientes de dictaminar. Existe una gran inquietud
en este pleno por parte de algunos diputados —como ya lo
ha externado el diputado Muñoz Ledo—, pero también por
parte de los ciudadanos, de la sociedad mexicana, de los
propios medios de comunicación social que quieren saber
cuál es el rezago que tiene esta Cámara, que tiene la LXI
Legislatura.

Vuelvo a insistir para solicitar una estadística por comisión,
sobre todo a las iniciativas que en cada comisión estén pen-

dientes de dictaminar, para poderle informar al pueblo de
México cuál ha sido nuestra productividad y cuál es el re-
zago que tenemos de carácter legislativo. Suplico que esa
información se nos entregue a tiempo, señor presidente.
Muchas gracias, por su atención.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
Gerardo Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Muchas gracias, diputado presidente. Pri-
mero, comentar. Tengo una iniciativa ahí para que Ignacio
Ramírez, el Nigromante, esté en los Muros de Honor de es-
ta Cámara, y no veo para cuando vaya a pasar a tribuna; en-
tonces, quizás hoy decida que se vaya directo a comisión, a
ver si alcanza a salir ya en estos estertores de la LXI Legis-
latura.

Solicitar que el nombre del diputado Emilio Chuaffet Che-
mor, se sume a los promoventes, que lo habíamos omitido
por un error nuestro, y también, diputado vicepresidente,
cierto, me había comentado, perdón, hemos omitido a algu-
nos compañeros diputados que nos habían planteado su in-
terés de promover esta iniciativa.

Sumarme a la petición del diputado Muñoz Ledo. Efectiva-
mente, estamos viviendo tiempos muy complejos y sería
delicado que no hubiera condiciones para convocar de ma-
nera urgente a esta soberanía, y me parece que una fórmula
puede ser que una vez que termine el periodo se declare en
sesión permanente y pueda ser convocada en cualquier mo-
mento si alguna situación de urgencia durante el tiempo del
proceso electoral o posterior a éste fuera necesario. Me pa-
rece un planteamiento útil, un planteamiento necesario y me
sumo a esta petición. Muchas gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
Ignacio Téllez González.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Gracias, presidente. En el mismo sentido, quiero hacer un
llamado muy directo a ustedes, nuevamente; es la quinta so-
licitud, el quinto exhorto que les hago, no hay presidente de
la Comisión del Trabajo y Previsión Social, háganme caso,
por favor.
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Hagan ese exhorto, es importante, es trascendente; si a us-
tedes no les importa en lo personal, a mí me importa en
mucho.

También lo mismo a la presidenta de la Junta de Coordina-
ción Política, que hace algunos días tomó posesión y que
también no ha hecho caso a dicha solicitud. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
Antonio Benítez Lucho.

El diputado Antonio Benítez Lucho (desde la curul): Pre-
guntarle, señor presidente, si hay algún interés de la Mesa
Directiva en que no se discuta la iniciativa del señor dipu-
tado César Augusto Santiago, en relación de la Comisión
Nacional Reguladora de las Tarifas Eléctricas.

Me parece que ése es un tema de trascendental importancia
para el pueblo de México, porque tiene qué ver con la eco-
nomía de los mexicanos, porque tiene qué ver con un tema
de conciencia nacional, como es la nacionalización de la
industria eléctrica, pero en la realidad de este país, en este
momento, esa llamada paraestatal se ha convertido en una
empresa privada, en donde desafortunadamente la llamada
cogeneración y el autoabastecimiento de energía ya no le
pagan a Comisión Federal y es un tema que está entre los
particulares y entonces, ¿dónde quedó la industria nacio-
nal?

Exijo, señor presidente, y ojalá me pudiera usted hacer ca-
so, de que se discuta el tema de Comisión Federal, el tema
de la corrupción de Comisión Federal, el tema de la Comi-
sión Nacional Reguladora de las Tarifas Eléctricas, y si hay
algún interés oculto que beneficie o perjudique a la colec-
tividad, que la Mesa Directiva lo diga. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Gracias.
Diputado César Augusto.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Señor presidente, muchas gracias por su deferencia.
Quiero rápidamente solidarizarme con mucho entusiasmo y
respeto con las expresiones del diputado Porfirio Muñoz
Ledo, porque creo que la iniciativa, que ahora ya está en
forma de dictamen, de este tema de tratados que nos intere-
sa a todos, sí, en efecto, es un asunto que ameritaría que lo
discutiéramos pronto.

Solidarizándome con él, quisiera proponerle a usted que en
el curso de esta sesión se viera la oportunidad de someterlo
a su discusión de la manera más eficaz posible.

Pero no era mi tema, señor presidente, mi tema es el de la
Comisión Federal de Electricidad y el asunto que me ha lla-
mado la atención, que ya tiene varios días en los medios y
que no hemos hecho ningún comentario aquí al respecto.

Como deben saber las compañeras diputadas y compañeros
diputados, nosotros hace dos años principiamos con una de-
nuncia en esta tribuna acerca de la posible corrupción en
Comisión Federal de Electricidad, hace dos años; se formó
un grupo de trabajo plural, que me honro en presidir, y que
hemos estado dando seguimiento a este tortuoso procedi-
miento para detener a un pillo, e imposible procedimiento
para clarificar las finanzas de Comisión Federal de Electri-
cidad.

Finalmente, por segunda ocasión está el señor Moreno Dí-
az en la cárcel, acusado de un delito menor, de enriqueci-
miento ilícito. Pero sucede lo mismo con el señor Moreno
Díaz, que con el problema de la seguridad en este país, en
vez de ver las causas vemos los efectos, y lo están acusan-
do por el yate, el Ferrari y otros bienes que tiene de manera
ilícita, cuando debiéramos de ver la causa de ese enriqueci-
miento, que es la corrupción en el manejo contractual de
Comisión Federal de Electricidad.

Entonces, quiero decirle a usted, señor presidente, que ante
la necesidad de urgencia que tenemos de no dejar esta opor-
tunidad para profundizar en algo, que es propiedad de todos
los mexicanos, le pediría sus buenos oficios para que nos re-
ciban en la PGR y por supuesto, en el Consejo de la Judi-
catura Federal al grupo de trabajo plural de esta Cámara de
Diputados y podamos; primero, mantenernos al tanto del
proceso que se lleva en ambas instancias, y segundo, abun-
dar con los documentos que obran en esta Cámara —y que
son muchos—, en relación con este asunto que es de suma
gravedad.

Le pido sus buenos oficios y la solidaridad de todos nues-
tros compañeros para que tengamos éxito esta vez. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
Miguel Ángel García Granados.

El diputado Miguel Ángel García Granados (desde la cu-
rul): Muchas gracias, presidente. Ante los comentarios del



día de ayer respecto del vídeo de Nuestro México del Futu-
ro, quiero puntualizar, en razón de lo que viene circulándo-
se en medios de comunicación y en las redes sociales, la
postura clara que quiero dejar.

Comparto totalmente el contenido del vídeo y las conclu-
siones a las que llegan los niños. Lo que no me parece per-
misible —y voy a seguir reiterando en ello— es el uso o la
utilización de niños en escenas violentas, porque considero
que eso no es justificable; considero que es difícil entender
que los niños puedan comprender la situación y el alcance
de su actuación y que pudiera darse el caso de la imitación
de esas acciones.

¿Es válida —cabe preguntarse— la difusión en redes socia-
les con marcada presencia de jóvenes y sin restricción? No-
sotros hemos de preguntarnos varias cosas, ¿hasta qué gra-
do afecta emocionalmente a los niños este vídeo? ¿Hasta
qué grado vulnera los derechos de los niños a una vida sin
violencia?

Porque si bien es cierto en esta Cámara hemos sido prolijos
en la emisión de diversos decretos y hemos emitido diver-
sas leyes, la Convención sobre los Derechos del Niño de las
Naciones Unidas establece claramente, en el artículo 12, el
derecho del niño a expresar sus opiniones y a que sean to-
madas en cuenta.

Estoy totalmente de acuerdo con ello, nada más que aquí es-
tamos viendo a niños actuando en base a un guión escrito
por adultos y a un libreto escrito por adultos.

El aspecto del artículo 24 de la convención señala tomar
medidas para abolir prácticas que sean perjudiciales para la
salud de los niños, ¿qué consecuencia conlleva —hay que
preguntarnos— haber obligado a un niño a fumar un ciga-
rrillo, aun y cuando ya en la práctica ninguna película ve-
mos con escenas de fumar, y ahí está un niño fumando un
cigarrillo y otro ingiriendo gasolina para efecto de poder
lanzar fuego? La convención se pronuncia por una gran
cantidad de cosas, pero concretamente quisiera dejar ante
esta soberanía algunas preguntas:

¿Por qué se obligó a un niño a fumar? ¿Cuántas veces tu-
vieron que repetir la toma? ¿Cuánto le pagaron o por qué se
obligó a un niño a ingerir gasolina para luego lanzar fuego?
¿Cuántas veces tuvieron que repetir la toma? ¿Qué daños
ocasionaron en la salud física de ambos niños actores?
¿Quién autorizó el uso de armas en manos de los niños ac-

tores y de quién son esas armas? ¿Qué daño emocional o sí-
quico se ocasionó a los niños actores? Pese a tener más de
110 mil videos grabados con adultos, ¿era necesario utilizar
a niños actores siguiendo un guión y un libreto no escrito
por ellos? Muchas gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
Juan José Cuevas.

El diputado Juan José Cuevas García (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. He tenido y tengo la satisfac-
ción de pertenecer a tres comisiones, que son las de: Pesca,
Juventud y Deporte, y Turismo; en las tres hemos estado se-
sionando vigorosamente, conforme lo marca el Reglamen-
to. Puedo decirle que prácticamente no tenemos rezago.

Acabo de ingresar a una comisión más, que es la de Educa-
ción y tuvimos sesión en la comisión y traemos un rezago,
que sí me gustaría que el próximo martes que tendremos
nuevamente una sesión ordinaria de la propia comisión, que
todos los integrantes de la Comisión de Educación vayamos
y hagamos quórum y saquemos el rezago, por lo que co-
mentan, de más de 40 dictámenes e iniciativas que hay pen-
dientes, por la importancia que tiene la educación para el
país.

Le decía al diputado presidente de la comisión —el cual tie-
ne mucho interés y voluntad en sacar estos rezagos—, le de-
cía que me propongo para que en la siguiente sesión, si no
hacemos quórum, nombrar a los compañeros que no van,
porque no es posible, no es justo, por la educación del país,
que tengamos rezago en esta comisión que es de Educación.

Ojalá que los compañeros que pertenecen a la Comisión de
Educación el próximo martes acudamos y dejarla como per-
manente para sacar adelante esos rezagos. Es cuanto, dipu-
tado presidente. Gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Muchas
gracias a todos. En cuanto a los temas que se han tratado,
daremos cuenta a la Junta de Coordinación Política para que
sean retomados, así como las gestiones a las diferentes de-
pendencias, haremos lo propio también y en la comisión de
los asuntos que están pendientes, se han tratado ya con las
diferentes comisiones y vamos a seguir insistiendo en esto.
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ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: El siguien-
te punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión
anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea si se
dispensa la lectura, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si se dispensa la lectura al acta de la se-
sión anterior, tomando en consideración que ha sido publi-
cada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, diputado presi-
dente. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles once de abril de dos
mil doce, correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones
Ordinarias del Tercer año de Ejercicio de la Sexagésima Pri-
mera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jesús María Rodríguez Hernández

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de doscien-
tos cincuenta y tres diputadas y diputados, a las once horas
con diecisiete minutos del miércoles once de abril de dos
mil doce, el Presidente declara abierta la sesión.

A las once horas con diecinueve minutos, por instrucciones
de la Presidencia se cierra el sistema electrónico de asisten-
cia con un registro doscientos cincuenta y seis diputadas y
diputados. 

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día. En su oportunidad y desde sus respectivas curules rea-
lizan comentarios en relación con el Orden del Día y sobre
diversos temas legislativos los diputados Mario Alberto Di
Costanzo Armenta, Jaime Fernando Cárdenas Gracia, am-
bos del Partido del Trabajo; Rodolfo Lara Lagunas, del Par-
tido de la Revolución Democrática; Antonio Benítez Lucho,
del Partido Revolucionario Institucional; Gastón Luken
Garza, del Partido Acción Nacional; José Adán Ignacio Ru-
bí Salazar, del Partido Revolucionario Institucional; Teresa
Guadalupe Reyes Sahagún, del Partido del Trabajo; Luis

Antonio Martínez Armengol,  Jorge Humberto López-Por-
tillo Basave, Pedro Ávila Nevárez, del Partido Revolucio-
nario Institucional; Porfirio Muñoz Ledo, del Partido del
Trabajo; Martín García Avilés, del Partido de la Revolución
Democrática; Roberto Pérez de Alva Blanco, de Nueva
Alianza; Ignacio Téllez González, Camilo Ramírez Puente,
ambos del Partido Acción Nacional; Miguel Ángel García
Granados, Onésimo Mariscales Delgadillo, ambos del Par-
tido Revolucionario Institucional; y Francisco Hernández
Juárez, del Partido de la Revolución Democrática. El Presi-
dente hace aclaraciones.

En sendas votaciones económicas, se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior y se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por la que comunica que se recibió
solitud de modificación de turno de iniciativa, que se en-
cuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria. De confor-
midad con los artículos setenta y tres, y setenta y cuatro, nu-
meral dos, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
modifica el turno, publíquese en la Gaceta Parlamentaria.
Actualícense los registros parlamentarios.

b) De los diputados:

• Juanita Arcelia Cruz Cruz, por la que informa de su ba-
ja como Vicepresidenta de la Mesa Directiva de esta ho-
norable Cámara de Diputados, a partir del primero de
abril del año en curso. De enterado. Comuníquese. 

• Francisco Lauro Rojas San Román, por la que informa
su reincorporación será hasta el día dieciséis de abril del
presente y no el tres de abril como había sido solicitado.
De enterado. Comuníquese. 

c) De los diputados Ezequiel Rétiz Gutiérrez; Armando Co-
rona Rivera y Omar Rodríguez Cisneros, por las que comu-
nican la reincorporación a sus actividades legislativas. De
enterado. Comuníquese.

d) De la Secretaría de Gobernación:

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados. Se remite a la
Comisión correspondiente, para su conocimiento.

• Con la que remite el Quinto Informe de Ejecución del
Plan Nacional de Desarrollo dos mil siete-dos mil doce.



Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

• Con la que remite del Instituto de Administración y
Avalúos de Bienes Nacionales, el informe anual sobre
las concesiones otorgadas y autorizadas durante el ejer-
cicio fiscal dos mil once por la Secretaría de la Función
Pública. Se remite a la Comisión de la Función Pública,
para su conocimiento.

e) De Petróleos Mexicanos, con el que remite el Informe
Anual de los Costos y Gastos de Inversión por Campo del
Ejercicio Fiscal dos mil once. Se turna a la Comisión de
Energía, para su conocimiento.

La Secretaría da lectura a las propuestas de Acuerdo:

• De los Grupos Parlamentarios, relativo a la Primera Vi-
cepresidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Primera Legislatura, para el periodo comprendido del
dieciséis de diciembre de dos mil once al treinta de abril
de dos mil doce. En votación económica se aprueba el
acuerdo y se declara vacante la Primera Vicepresidencia
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. En vo-
tación nominal, por mayoría calificada de doscientos
cincuenta y cuatro votos, se declara electo como Primer
Vicepresidente de la Cámara de Diputados en los térmi-
nos del Acuerdo, al diputado Balfre Vargas Cortez, acto
seguido rinde Protesta de Ley y entra en funciones. 

• De los Grupos Parlamentarios, relativo a la Secretaría
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ter-
cer Año de Ejercicio de la Sexagésima Primera Legisla-
tura, para el periodo comprendido del dieciséis de di-
ciembre de dos mil once hasta el treinta de abril de dos
mil doce, correspondiente al Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. En votación eco-
nómica se considera suficientemente discutido el Acuer-
do y de la misma manera se aprueba, y se declara vacan-
te la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados. En votación nominal, por mayoría calificada
de doscientos setenta y un votos, se declara electo como
Secretario de la Cámara de Diputados en los términos del
Acuerdo al diputado Martín García Avilés, acto seguido
rinde Protesta de Ley y entra en funciones.

• De la Junta de Coordinación Política, por el que se de-
signa a la diputada Juanita Arcelia Cruz Cruz, como Pre-

sidenta del Comité de Administración, para concluir el
Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima Primera Le-
gislatura. De enterado. Comuníquese.

Se recibe comunicación de la Junta de Coordinación Políti-
ca, relativa a movimientos en Comisiones Ordinarias, Espe-
ciales, Comités y Grupos de Amistad. En votación econó-
mica se aprueban. Comuníquense. 

La Secretaría da lectura a los encabezados de los dictáme-
nes con proyecto de decreto que se encuentran publicados
en la Gaceta Parlamentaria de las Comisiones de:

a) Radio, Televisión y Cinematografía, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Radio y
Televisión. 

b) Medio Ambiente y Recursos Naturales, que expide la
Ley General de Cambio Climático. 

El Presidente informa que, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo ochenta y siete del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se cumple con la declaratoria de publi-
cidad.

El Presidente lamenta el sensible fallecimiento del doctor
Jorge Carpizo McGregor, ex titular de la Secretaría de Go-
bernación, de la Procuraduría General de la República, rec-
tor de la Universidad Nacional Autónoma de México, y pre-
sidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
reconociéndose su participación destacada como abogado,
político y jurista, e invita a la Asamblea a guardar un minu-
to de silencio en su memoria.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto: 

a) De Transportes, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, en materia de seguro a terceros. Se somete a discu-
sión en lo general e interviene en contra el diputado Mario
Alberto Di Costanzo, del Partido del Trabajo, quien acepta
interpelación del diputado José Manuel Hinojosa Pérez, del
Partido Acción Nacional; y en pro los diputados Juan José
Guerra Abud, del Partido Verde Ecologista de México; Je-
sús Gerardo Cortez Mendoza, del Partido Acción Nacional;
y Samuel Herrera Chávez, del Partido de la Revolución De-
mocrática.  En su oportunidad y desde sus respectivas curu-
les se concede el uso de la palabra a los diputados Mario Al-
berto Di Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo, para

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 12 de abril de 201219



Año III, Segundo Periodo, 12 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

responder alusiones personales; y Jesús Gerardo Cortez
Mendoza, del Partido Acción Nacional, para realizar mo-
ción de ilustración. En votación económica se considera su-
ficientemente discutido, y en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
doscientos sesenta y ocho votos a favor; once en contra; y
doce abstenciones. Pasa al Senado, para sus efectos consti-
tucionales.

La Secretaría da lectura a las propuestas de Acuerdo de la
Junta de Coordinación Política:

• Por el que se exhorta al Gobierno Federal para que dé
cumplimiento al Programa Integral de Atención a la Se-
quía dos mil doce y se apliquen los recursos ordinarios
autorizados en el Presupuesto de Egresos del presente
año. Sin oradores registrados, en votación económica se
aprueba.

• Por el que la Cámara de Diputados conforma un Grupo
Plural de trabajo para que se traslade a las comunidades
de Oaxaca y Guerrero afectadas por los recientes sismos,
a fin de evaluar los daños sufridos y coadyuvar con las
autoridades federales en la pronta liberación de los re-
cursos del Fondo de Desastres Naturales necesarios para
la atención de esta contingencia. Sin oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

• Por el que exhorta al Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores y al Fondo de la Vivien-
da del Instituto de Seguridad y Servicio Social de los
Trabajadores del Estado a abstenerse de realizar o pro-
mover desalojos y acciones penales contra acreditados
de sus respectivos institutos, y para que se encuentre una
solución a los casos de cartera vencida y créditos en de-
masía. Desde sus respectivas curules realizan comenta-
rios los diputados Pedro Ávila Nevárez y María de la Paz
Quiñones Cornejo, ambos del Partido Revolucionario
Institucional. En votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que solicita la modificación del Orden del Día
para incorporar la Minuta con proyecto de decreto que re-
forma la fracción tercera del artículo ciento nueve de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, para los efectos de la fracción
E del artículo setenta y dos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. En votación económica se au-
toriza la modificación al Orden del Día, de la misma forma
se considera de urgente resolución, y se le dispensan los trá-
mites, acto seguido la Secretaría da lectura al proyecto de

decreto. Se concede el uso de la palabra para fijar postura
de sus grupos parlamentarios a los diputados Roberto Pérez
de Alva Blanco, de Nueva Alianza, Juan Enrique Ibarra Pe-
droza, del Partido del Trabajo; Alberto Emiliano Cinta Mar-
tínez, del Partido Verde Ecologista de México; Francisco
Hernández Juárez, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Camilo Ramírez Puente, del Partido Acción Nacional; y
Leobardo Soto Martínez, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Se somete a discusión en lo general e intervienen
en contra los diputados Antonio Benítez Lucho, del Partido
Revolucionario Institucional; Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, del Partido del Trabajo; y en pro los diputados Ma-
rio Alberto Di Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo,
quien acepta interpelación del diputado Ignacio Téllez Gon-
zález, del Partido Acción Nacional; Onésimo Mariscales
Delgadillo, y César Augusto Santiago Ramírez, ambos del
Partido Revolucionario Institucional. En votación económi-
ca se considera suficientemente discutido, y en votación no-
minal se aprueba en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto por doscientos ochenta y siete votos a favor; y
dos en contra. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitu-
cionales.

b) De Hacienda y Crédito Público, que establece las carac-
terísticas de una Moneda Conmemorativa del centésimo
quincuagésimo Aniversario de la Batalla de Puebla del cin-
co de mayo de mil ochocientos sesenta y dos. Se somete a
discusión en lo general y en lo particular e interviene en
contra el diputado Mario Alberto Di Costanzo Armenta, del
Partido del Trabajo; y en pro los diputados Pedro Jiménez
León, de Movimiento Ciudadano; Augusta Valentina Díaz
de Rivera Hernández, del Partido Acción Nacional; María
Araceli Vázquez Camacho, del Partido de la Revolución
Democrática; y Ricardo Urzúa Rivera, del Partido Revolu-
cionario Institucional. En su oportunidad y desde su curul
responde alusiones personales el diputado Mario Alberto Di
Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo. En votación
económica se considera suficientemente discutido, y en vo-
tación nominal se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por doscientos cincuenta y tres votos a
favor; siete en contra; y una abstención. Pasa al Ejecutivo,
para sus efectos constitucionales.

c) De Participación Ciudadana, que adiciona una fracción
décima novena al artículo cinco de la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones
de la Sociedad Civil. Se concede el uso de la palabra para
fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión al dipu-
tado Héctor Elías Barraza Chávez. Se somete a discusión en
lo general y en lo particular e intervienen en contra el dipu-



tado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, quien acepta interpelación del diputado Heladio Ge-
rardo Verver y Vargas Ramírez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; y en pro la diputada Tomasa Vives
Preciado, del Partido Acción Nacional. En votación econó-
mica se considera suficientemente discutido, y en votación
nominal se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por doscientos cincuenta y un votos a fa-
vor; y tres en contra. Pasa al Senado, para sus efectos cons-
titucionales. 

Se da cuenta con comunicaciones:

a) De los diputados: 

• Jesús Ricardo Enríquez Fuentes y Héctor Pedroza Ji-
ménez, por la que informan que se reincorporan a sus ac-
tividades legislativas a partir del dieciséis de abril del
presente año. De enterado. Comuníquese.

• Reginaldo Rivera de la Torre, por la que solicita licen-
cia para separarse de sus funciones legislativas como
diputado federal electo en el Cuarto Distrito Electoral del
estado de Querétaro, hasta el diecinueve de abril del año
en curso. En votación económica se aprueba. Comuní-
quese.

Se da cuenta con dos comunicaciones, la primera de la dipu-
tada Martha Angélica Bernardino Rojas, Presidenta de la
Comisión de Seguridad Social y la segunda de la Junta de
Coordinación Política por la que presentan solicitud de mo-
dificación de turno a la Minuta con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social
y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado. En votación económica se
aprueba la solicitud. Se modifica el turno dado a la minuta
a efecto de que únicamente sea dictaminada por la Comi-
sión de Seguridad Social. Actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la Junta de Coordinación Política, relativa a cambios
de integrantes en Comisiones Ordinarias, Bicamerales, Es-
peciales, y de Grupos de Amistad. Desde su curul intervie-
ne en pro el diputado José Gerardo de los Cobos Silva, del
Partido Acción Nacional. En votación económica se aprue-
ban. Comuníquense. 

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia,
del Partido del Trabajo. El Presidente hace aclaraciones.

Se somete a consideración de la Asamblea el siguiente dic-
tamen en sentido negativo con puntos de acuerdo por los
que se desecha minuta con proyecto de decreto de la Comi-
sión de Desarrollo Rural, que adiciona el último párrafo al
artículo treinta y dos de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table. Sin oradores registrados, en votación económica se
aprueba. Archívese el expediente como asunto concluido.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y pro-
posiciones registradas en el Orden del Día de esta sesión
que no se presentaron en tribuna serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Gace-
ta Parlamentaria, salvo las iniciativas de los siguientes di-
putados: María del Carmen Izaguirre Francos, del Partido
Revolucionario Institucional; Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar; Reyna Araceli Tirado Gálvez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional; José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña,
y Jaime Fernando Cárdenas Gracia, ambos del Partido del
Trabajo, quienes solicitaron a la Secretaría, sean inscritas en
la próxima sesión. En consecuencia, la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto del diputado José Óscar Aguilar
González, del Partido Revolucionario Institucional, que re-
forma los artículos ciento sesenta y siete, ciento setenta y
nueve, y ciento ochenta y cinco de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Seguridad Social, para dictamen.

El Presidente levanta la sesión a las quince horas con vein-
tiséis minutos y cita para la próxima que tendrá lugar ma-
ñana jueves doce de abril de dos mil doce, a las diez horas.»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Proceda la
Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Está a dis-
cusión el acta. No habiendo quien haga uso de la palabra, en
votación económica se pregunta si se aprueba. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa,
diputado presidente.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Aprobada
el acta.
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COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso c)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados, los siguien-
tes movimientos solicitados por el diputado Carlos Alberto
Pérez Cuevas, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

• Que la diputada Carmen Margarita Cano Villegas cau-
se alta como integrante en la Comisión de Seguridad So-
cial.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 11 de abril de 2012.— Diputada
Mary Telma Guajardo Villarreal (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: De ente-
rado. Comuníquese.

DIPUTADA QUE CAMBIA
DE GRUPO PARLAMENTARIO

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Como es de su conocimiento, la diputada Martha Elena
García Gómez ha solicitado licencia a partir del 1 de abril

del presente, por lo que su suplente, la diputada María Flo-
rentina Ocegueda Silva, tomó protesta el martes 10 de abril,
al mismo tiempo nos ha notificado su interés por incorpo-
rarse al Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, (Anexo copia del oficio), por lo que solicito
se realicen los trámites pertinentes a que haya lugar.

Sin más por el momento, agradeciendo de antemano su
atención al presente, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2012.— Diputada
Mary Telma Guajardo Villarreal (rúbrica), coordinadora del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: De ente-
rado. Comuníquese.

ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, 
CHIHUAHUA, SAN LUIS POTOSI, 

TAMAULIPAS, COAHUILA, DURANGO, 
SINALOA, ZACATECAS Y NUEVO LEON

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-9-4281, signado
por el diputado Uriel López Paredes, vicepresidente de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito remi-
tir, para los fines procedentes, copia del similar número
112.2.-377/2012, suscrito por el licenciado Salvador More-
no Cerda, director general adjunto de Estudios Interinstitu-
cionales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como el anexo que
en el mismo se menciona, mediante los cuales responde al
punto de acuerdo relativo a la atención de la sequía que pa-
decen los estados de Baja California, Chihuahua, San Luis
Potosí, Tamaulipas, Coahuila, Durango, Sinaloa, Zacateca s
y Nuevo León.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.



Atentamente

México, DF, a 10 de abril de 2012.— Maestro Antonio Hernández Le-
gaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación Pre-
sente.

En atención a su oficio número SEL/UEL/311/3929/11 del
9 de noviembre de 2011, mediante el cual nos remite punto
de acuerdo aprobado por el honorable Congreso de la
Unión, para atender a la brevedad posible las consecuencias
de la sequía severa que padecen los estados de Baja Cali-
fornia, Chihuahua, San Luis Potosí, Tamaulipas, Coahuila,
Durango, Sinaloa, Zacatecas y Nuevo León. Entre las ac-
ciones que se deberán impulsar está la creación del Fondo
Especial de Apoyo para la atención de la Sequía, me permi-
to hacerle llegar la siguiente documentación:

Sobre el particular adjuntamos a la presente información
con las observaciones y comentarios que sobre el tema nos
hizo llegar la Subsecretaría de Desarrollo Rural, con el ofi-
cio número 412.-296 del 29 de marzo de 2012, con el cual
se da respuesta a la información requerida.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de abril de 2012.— Licenciado Salvador Moreno Cer-
da (rúbrica), director general adjunto de Estudios Interinstitucionales de
la Secretaría de Agricultura.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación.

Licenciado Salvador Moreno Cerda, director general adjun-
to de Estudios Interinstitucionales de la Secretaría de Agri-
cultura.— Presente.

Hago referencia a su similar 112.2-812/2011 en el que ane-
xa el punto de acuerdo aprobado en sesión del honorable

Congreso del Estado de la Unión celebrada el 08 de no-
viembre de 2011, con el fin de que se proporcione informa-
ción respecto al tema. Al respecto, cito el punto de acuerdo:

“Único. La Cámara de Diputados se pronuncia por ins-
trumentar las acciones necesarias, en coordinación con el
Ejecutivo federal, para atender a la brevedad posible las
consecuencias de la sequía severa que padecen los esta-
dos de Baja California, Chihuahua, San Luis Potosí, Ta-
maulipas, Coahuila, Durango, Sinaloa, Zacatecas y Nue-
vo León. Entre las acciones que se deberán impulsar está
la creación del Fondo Especial de Apoyo para la atención
a la Sequía.”

Con el fin dar atención al requerimiento antes mencionado,
pongo a-su consideración la siguiente información, en el
marco del componente Atención a Desastres Naturales en el
Sector Agropecuario y Pesquero, que opera esta Dirección
General.

La Sagarpa opera a partir del 2011 el Componente Atención
a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesque-
ro dentro del Programa de Manejo y Prevención de Riesgos.
Con este programa, la SAGARPA apoya a productores
agropecuarios, pesqueros y acuícolas de bajos ingresos an-
te la ocurrencia de contingencias climatológicas atípicas,
relevantes, no recurrentes e impredecibles.

Para lograr dicho objetivo, se opera en dos vertientes, me-
diante el apoyo para la contratación de seguros agropecua-
rios catastróficos (SAC) o mediante apoyos directos para
superficies, sectores o regiones no aseguradas.

En lo que corresponde a la adquisición de SAC, se apoya al
Gobierno Estatal para que adquiera, con empresas públicas
o privadas, protección en caso de suceder diversos fenóme-
nos climatológicos (lluvia, helada, sequía, granizada, inun-
dación, ciclón) que afecten superficie y/o unidades animal
de productores de bajos ingresos. En este esquema de ope-
ración, en caso de suceder algún fenómeno climatológico
catastrófico que ocasione pérdidas totales en los términos
de la cobertura contratada, la compañía aseguradora proce-
de a indemnizar el recurso correspondiente al estado para
que éste a su vez lo haga llegar a la población afectada (se
anexa información referente a las coberturas contratadas en
dichos estados).

Derivado de la operación de este seguro, se han indemniza-
do 629.29 millones de pesos, mismos que ya fueron depo-
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sitados a las entidades federativas como se detalla a conti-
nuación:

Por otra parte, para aquellos municipios, cultivos o superfi-
cie no cubierta por el seguro o bien cuando la afectación re-
base la cobertura del seguro, se tiene la posibilidad de acce-
der a los apoyos directos. Al respecto, le comento que
derivado de la situación de sequía ocurrida en el 2011, el
componente autorizó recursos a las entidades que así lo so-
licitaron con la finalidad de atender dichas afectaciones:

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 29 de marzo de 2012.— Ingeniero Víctor Celaya del To-
ro (rúbrica), director general.»
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El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: De ente-
rado. Comuníquese.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicen-
tenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Por este conducto me dirijo a usted para solicitarle, con fun-
damento en el artículo 62 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 6o., fracción XVI del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, que sea el amable con-
ducto para someter a la consideración del pleno mi solicitud
de licencia por tiempo indefinido para separarme del encar-
go de diputado federal a la LXI Legislatura a partir del 17
de abril.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y dis-
tinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2012.— Diputado
Sergio Arturo Torres Santos (rúbrica).»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: En conse-
cuencia, se ruega a la Secretaría poner a discusión los pun-
tos de acuerdo.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Es-
tán a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al dipu-
tado Sergio Arturo Torres Santos, para separarse de sus fun-
ciones como diputado federal electo en el V distrito electo-
ral del estado de Michoacán, a partir del 17 de abril del año
en curso.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputa-

dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Aproba-
dos. Comuníquese.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
SANCIONAR LA TORTURA - LEY FEDERAL PARA

PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA
TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cáma-
ra de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, cuya denomi-
nación también se modifica para quedar como Ley Federal
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Atentamente

México, DF, a 11 de abril de 2012.— Senador Ricardo Francisco Gar-
cía Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.RFEDRFGTV

Proyecto de Decreto

Por el que se adicionan y reforman diversas disposicio-
nes de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura, cuya denominación también se modifica para que-
dar como Ley Federal para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes

Artículo Único: Se adicionan una fracción V al artículo
2o.; un artículo 2 Bis; un párrafo segundo y un párrafo cuar-
to al artículo 3o.; se reforman el párrafo primero del ar-
tículo 1o.; el párrafo primero así como las fracciones I, II,
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III y IV del artículo 2o.; el párrafo primero del artículo 3o.;
el artículo 4o.; los párrafos primero y segundo del artículo
5o. y el artículo 6o., todos de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar la Tortura, cuya denominación también se mo-
difica, para quedar como sigue:

Ley Federal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes

Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto la prevención,
sanción y erradicación de la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes y se aplicará en todo el
territorio nacional en Materia de Fuero Federal y en el Dis-
trito Federal en Materia de Fuero Común.

Artículo 2o. Los órganos dependientes del Ejecutivo fede-
ral relacionados con la procuración de justicia y de seguri-
dad pública, en los términos de los artículos 1 y 21 consti-
tucionales, así como los órganos encargados de la seguridad
nacional, de conformidad con las leyes respectivas, llevarán
a cabo programas permanentes y establecerán procedimien-
tos para:

I. La orientación y asistencia de la población con la fina-
lidad de vigilar la exacta observancia de los derechos hu-
manos de aquellas personas involucradas, en la comisión
de algún ilícito penal.

II. La organización de cursos de capacitación de su per-
sonal para garantizar el pleno respeto de los derechos hu-
manos. 

III. La profesionalización de las instituciones de Seguri-
dad Pública en una cultura de respeto a los derechos hu-
manos. 

IV. La profesionalización de todos los servidores públi-
cos que participan en la custodia y tratamiento de toda
persona sometida a arresto, detención o prisión. 

V. Prohibir el empleo de la tortura y evitar otros tratos o
penas crueles, inhumanas o degradantes hacia toda per-
sona sometida a arresto, detención o prisión. 

Artículo 2 Bis. La Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos, como órgano constitucional autónomo y protector de
los derechos humanos en el país, podrá realizar las visitas y
supervisiones que considere pertinentes a fin de denunciar
y evitar los actos de tortura en el sistema penitenciario y de

readaptación social del país, así como en los órganos de-
pendientes del Ejecutivo Federal encargados de la procura-
ción de justicia. 

Artículo 3o. Comete el delito de tortura y otros tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes, el servidor público
que, con motivo de sus atribuciones, inflija a una persona
dolores o sufrimientos graves, sean físicos o mentales con
el fin de obtener, del torturado o de un tercero, información
o una confesión, o castigarla por un acto que haya cometi-
do o se sospeche ha cometido, o coaccionarla para que rea-
lice o deje de realizar una conducta determinada, con fines
de investigación criminal, como medio intimidatorio, como
castigo personal, como medida preventiva o con cualquier
otro fin.

Se entenderá también como tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes la aplicación sobre una
persona de métodos tendientes a anular la personalidad de
la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aun-
que no causen dolor físico o angustia psíquica.

No se considerarán como tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes las molestias o penalidades
que sean consecuencia únicamente de sanciones legales,
que sean inherentes o incidentales a éstas, o derivadas de un
acto legítimo de autoridad.

La presunta comisión de los delitos previstos en esta ley se
investigará y perseguirá de oficio.

Artículo 4o. A quien cometa el delito de tortura y otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes se aplicará
prisión de siete a dieciséis años, de quinientos a mil días
multa e inhabilitación para el desempeño de cualquier car-
go, empleo, comisión públicos de manera permanente. Para
los efectos de la determinación de los días multas se estará
a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Penal para el Dis-
trito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la Re-
pública en Materia de Fuero Federal.

Artículo 5o. Las penas previstas en el artículo anterior se
aplicarán al servidor público que, con motivo del ejercicio
de su cargo, con cualesquiera de las finalidades señaladas
en el artículo 3o., instigue o induzca, compela, o autorice a
un tercero o se sirva de él para infligir a una persona dolo-
res o sufrimientos graves, sean físicos o mentales; o no evi-
te que se inflijan dichos dolores o sufrimientos a una perso-
na que esté bajo su custodia.



Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier
finalidad, instigado, inducido o autorizado, explícita o im-
plícitamente, por un servidor público, inflija dolores o su-
frimientos graves sean físicos o mentales a un detenido.

Artículo 6o. No se considerarán como causas excluyentes
de responsabilidad del delito de tortura y otros tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes el que se invoquen o
existan situaciones excepcionales como inestabilidad políti-
ca interna, estado de guerra o amenaza de guerra, conmo-
ción o conflicto interior, suspensión de garantías constitu-
cionales, urgencia en las investigaciones o cualquier otra
circunstancia. Tampoco podrá invocarse como justificación
la orden de un superior jerárquico o de cualquier otra auto-
ridad, la peligrosidad del detenido o sentenciado, ni la inse-
guridad de los establecimientos o centros penitenciarios.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan lo dispuesto en el presente decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
11 de abril de 2012.— Senador Ricardo Francisco García Cervantes (rú-
brica), vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), secretario.»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Túrnese a
la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

LEY DE LA COMISION NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cáma-
ra de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se adi-
cionan un tercer, un cuarto y un quinto párrafos al artículo

10, y se reforma el artículo 27, ambos de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos.

Atentamente

México, DF, a 11 de abril de 2012.— Senador Ricardo Francisco Gar-
cía Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se adicionan un tercer, un cuarto y un quinto
párrafos al artículo 10, y se reforma el artículo 27, am-
bos de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos

Único. Se adicionan un tercer, un cuarto y un quinto párra-
fo al artículo 10; y se reforma el primer párrafo del artícu-
lo 27, ambos de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 10. ... 

En el supuesto de que concluya el período para el que fue
designado el saliente Presidente de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos y no haya sido designado por los si-
guientes supuestos:

a. No se obtenga la votación calificada para la elección
del Presidente a que se refiere el presente artículo; 

b. No sea presentada la terna al pleno del Senado de la
República por la comisión o comisiones correspondien-
tes, o

c. Que por cualquier otra causa no haya sido designado. 

Se procederá a lo siguiente: el primer visitador general, sin
perder su carácter y responsabilidades, se hará cargo de
atender los asuntos urgentes correspondientes del despacho
de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos y, en ausencia de éste, se hará cargo el segundo
visitador general o, en su caso, el tercero, cuarto o quinto vi-
sitadores generales, en su orden, hasta en tanto se elija y de-
signe al Presidente de dicho organismo.

En este caso, el plazo para realizar el proceso de designa-
ción del Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
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chos Humanos no deberá exceder de 90 días, contados a
partir de la conclusión del período para el que fue designa-
do el saliente titular de ese organismo autónomo.

Artículo 27. La instancia respectiva deberá presentarse por
escrito; en casos urgentes podrá formularse por cualquier
medio de comunicación electrónica o telefónica. No se ad-
mitirán comunicaciones anónimas, por lo que toda queja o
reclamación deberá ratificarse dentro de los tres días si-
guientes a su presentación, si el quejoso no se identifica y la
suscribe en un primer momento.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
11 de abril de 2012.— Senador Ricardo Francisco García Cervantes (rú-
brica), vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), secretario.»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Túrnese a
la Comisión de Derechos Humanos, para su dictamen.

LEY DE LA COMISION NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Secretario diputado Martín García Avilés: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la fracción VI al artículo 19, recorriéndose la fracción
VI actual para pasar a ser la VII, y se reforma el artículo 29
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos.

Atentamente 

México, DF, a 11 de abril de 2012.— Senador Ricardo Francisco Gar-
cía Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se adiciona la fracción VI al artículo 19, re-
corriéndose la fracción VI actual para pasar a ser la VII,
y se reforma el artículo 29 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos

Único. Se adiciona la fracción VI al artículo 19, recorrién-
dose la fracción VI actual para pasar a ser la VII; y se re-
forma el artículo 29, ambos de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 19. ... 

I. a IV. ... 

V. Solicitar al Presidente de la Comisión Nacional infor-
mación adicional sobre los asuntos que se encuentren en
trámite o haya resuelto la Comisión Nacional; 

VI. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejer-
cicio del año siguiente, y

VII. Conocer el informe del Presidente de la Comisión
Nacional respecto al ejercicio presupuestal. 

Artículo 29. La Comisión Nacional deberá poner a disposi-
ción de los reclamantes formularios que faciliten el trámite,
y en todos los casos ejercerá la suplencia en la deficiencia
de la queja, para lo cual la comisión orientará y apoyará a
los comparecientes sobre el contenido de su queja o recla-
mación. Las quejas también podrán presentarse oralmente,
cuando los comparecientes no puedan escribir o sean me-
nores de edad. Tratándose de personas que no hablen o en-
tiendan correctamente el idioma español, o de aquellas per-
tenecientes a los pueblos o comunidades indígenas que así
lo requieran o personas con discapacidad auditiva, se les
proporcionará gratuitamente un traductor o intérprete que
tenga conocimiento de su lengua y cultura, o en su caso in-
térprete de lengua de señas mexicanas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
11 de abril de 2012.— Senador Ricardo Francisco García Cervantes (rú-
brica), vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), secretario.»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Túrnese a
la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

En el punto de la Secretaría de Gobernación, remítase a la
Comisión correspondiente, para su conocimiento.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentenario
de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso c)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados, los siguien-
tes movimientos solicitados por el diputado Carlos Alberto
Pérez Cuevas, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

• Que la diputada Carmen Margarita Cano Villegas cau-
se alta como integrante en la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables.

• Que la diputada Carmen Margarita Cano Villegas cau-
se alta como integrante en la Comisión de Participación
Ciudadana.

• Que el diputado Hugo Lino Sánchez Miranda cause al-
ta como integrante en la Comisión de la Función Públi-
ca.

• Que el diputado Hugo Lino Sánchez Miranda cause al-
ta como integrante en la Comisión de la Reforma Agra-
ria.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Palacio Legislativo, México, DF, a 11 de abril de 2012.— Diputada
Mary Telma Guajardo Villarreal (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso c)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados, los siguien-
tes movimientos solicitados por el diputado Carlos Alberto
Pérez Cuevas, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

• Que la diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspe-
des cause baja como integrante de la Comisión de Desa-
rrollo Metropolitano.

• Que la diputada Adriana de Lourdes Hinojosa Céspe-
des cause alta como integrante en la Comisión de Go-
bernación.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Palacio Legislativo, México, DF, a 11 de abril de 2012.— Diputada
Mary Telma Guajardo Villarreal (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso c)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a consi-
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deración del pleno de la Cámara de Diputados, los siguien-
tes movimientos solicitados por el diputado Carlos Alberto
Pérez Cuevas, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

• Que la diputada Carmen Margarita Cano Villegas cau-
se alta como integrante en la Comisión de seguimiento a
las evaluaciones practicadas a los programas que confor-
man el Programa Especial Concurrente para el Campo.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 11 de abril de 2012.— Diputada
Mary Telma Guajardo Villarreal (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso c)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados, los siguien-
tes movimientos solicitados por el diputado Juan José Gue-
rra Abud, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista.

• Que el diputado Alejandro de Mazo Maza cause baja
como integrante de la Comisión de Ciencia y Tecnolo-
gía.

• Que el diputado Pablo Escudero Morales cause baja co-
mo presidente de la Comisión de la Función Pública.

• Que el diputado Alejandro de Mazo Maza cause alta
como presidente en la Comisión de la Función Pública.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 11 de abril de 2012.— Diputada
Mary Telma Guajardo Villarreal (rúbrica), Presidenta.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueban. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Aproba-
dos. Comuníquense.

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dictamen
de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto que adiciona un último párrafo al artículo 5o. de la
Ley de Ciencia y Tecnología

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la LXI Legisla-
tura fue turnada para estudio, análisis y dictamen corres-
pondientes la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 5o. de la Ley de Ciencia y Tecnología.

La Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Di-
putados de la LXI Legislatura, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 80, 82, numeral 1, 85, 157,
numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, 176, 182,
numeral 1, y demás relativos del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía el
siguiente dictamen:

I. Antecedentes

1. En sesión plenaria celebrada el 21 de febrero de 2012
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
la diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza, presentó ante el pleno de
esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por
el que adiciona un último párrafo al artículo 5o. de la Ley
de Ciencia y Tecnología.



2. El 22 de febrero de 2012, la Presidencia de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa
en comento a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para
estudio, análisis y elaboración del dictamen correspon-
diente.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa de la diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, propone adicionar
un último párrafo al artículo 5o. de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, con objeto de incorporar la figura de la suplencia
por ausencia en el presidente de la República y los nueve se-
cretarios de Estado que forman parte del Consejo General
de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Ciencia y Tecnología
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, que sus-
criben el presente dictamen, exponen las siguientes

III. Consideraciones

Primera. A partir de reconocer los avances en materia de
ciencia, tecnología e innovación, derivado de la expedición
de la nueva Ley de Ciencia y Tecnología en 2002, la crea-
ción del Consejo General de Investigación Científica, De-
sarrollo Tecnológico e Innovación y el Foro Consultivo
Científico y Tecnológico, la ampliación de atribuciones del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, sumado a la re-
forma de 2009 que incorpora el Programa Especial de Cien-
cia, Tecnología e Innovación para la investigación científi-
ca, el desarrollo tecnológico y la innovación que apoyen al
desarrollo nacional y la última en 2011, que establece que el
programa citado incluirá una visión de largo plazo y pro-
yección a 25 años, actualizándose cada 3, que coincidirá
con el inicio de cada legislatura del Congreso de la Unión,
se exponen los siguientes argumentos:

Segunda. En el artículo 6 de la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía se establecen las facultades del Consejo General de In-
vestigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innova-
ción, que son las siguientes:

I. Establecer en el programa especial las políticas nacio-
nales para el avance de la investigación científica, el de-
sarrollo tecnológico y la innovación que apoyen el desa-
rrollo nacional;

II. Aprobar y actualizar el Programa Especial de Cien-
cia, Tecnología e Innovación;

III. Definir prioridades y criterios para la asignación del
gasto público federal en ciencia, tecnología e innova-
ción, los cuales incluirán áreas estratégicas y programas
específicos y prioritarios, a los que se les deberá otorgar
especial atención y apoyo presupuestal;

IV. Definir los lineamientos programáticos y presupues-
tales que deberán tomar en cuenta las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal para realizar
actividades y apoyar la investigación científica, el desa-
rrollo tecnológico y la innovación;

V. Aprobar el proyecto de presupuesto consolidado de
ciencia, tecnología e innovación que será incluido, en los
términos de las disposiciones aplicables, en el proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación y emitir
anualmente un informe general acerca del estado que
guarda la ciencia, la tecnología y la innovación en Méxi-
co, cuyo contenido deberá incluir la definición de áreas
estratégicas y programas prioritarios; así como los as-
pectos financieros, resultados y logros obtenidos en este
sector;

VI. Aprobar y formular propuestas de políticas y meca-
nismos de apoyo a la ciencia, la tecnología y la innova-
ción en materia de estímulos fiscales y financieros, faci-
lidades administrativas, de comercio exterior, metrología,
normalización, evaluación de la conformidad y régimen
de propiedad intelectual;

VII. Definir esquemas generales de organización para la
eficaz atención, coordinación y vinculación de las activi-
dades de investigación, desarrollo tecnológico e innova-
ción en los diferentes sectores de la administración pú-
blica federal y con los diversos sectores productivos y de
servicios del país, así como los mecanismos para impul-
sar la descentralización de estas actividades;

VIII. Aprobar los criterios y estándares institucionales
para la evaluación del ingreso y la permanencia en la
Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, así
como para su clasificación y categorización, a que se re-
fiere el artículo 30 de la ley;

IX. Establecer un sistema independiente para la evalua-
ción de la eficacia, resultados e impactos de los princi-
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pios, programas e instrumentos de apoyo a la investiga-
ción científica, el desarrollo tecnológico y la innovación;

X. Definir y aprobar los lineamientos generales del par-
que científico y tecnológico, espacio físico en que se
aglutinará la infraestructura y equipamiento científico
del más alto nivel, así como el conjunto de los proyectos
prioritarios de la ciencia y la tecnología mexicana; y

XI. Realizar el seguimiento y conocer la evaluación ge-
neral del programa especial, del programa y del presu-
puesto anual destinado a la ciencia, la tecnología y la in-
novación y de los demás instrumentos de apoyo a estas
actividades.

Como se observa, el consejo general contiene facultades
trascendentes para el desarrollo de la ciencia, tecnología e
innovación, entre ellas destaca la aprobación y actualiza-
ción del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, el cual contendrá las políticas nacionales para el
avance de estas materias que apoyarán al desarrollo nacio-
nal, además de definir los lineamientos programáticos y
presupuestales así como de prioridades y criterios para la
asignación del gasto público federal.

Tercera. El artículo 7o. de la citada ley establece:

Artículo 7o. El consejo general sesionará dos veces al
año en forma ordinaria y en forma extraordinaria cuando
su presidente así lo determine, a propuesta del secretario
ejecutivo. El consejo general sesionará válidamente con
la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus
miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de
los miembros presentes teniendo el presidente voto de
calidad para el caso de empate.

Resulta fundamental que el consejo general sesione
oportunamente con la periodicidad que le marca la ley.
Sin embargo, desde que la nueva ley entró en vigor en
2002, es evidente que la actual integración del Consejo
General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnoló-
gico e Innovación no ha resultado operativamente fun-
cional.

Cuarta. Al respecto, la formación del consejo general se es-
tablece en el artículo 5o. de la citada ley:

Artículo 5o. Se crea el Consejo General de Investiga-
ción Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación,
como órgano de política y coordinación que tendrá las

facultades que establece esta ley. Serán miembros per-
manentes del consejo general

I. El presidente de la República, quien lo presidirá;

II. Los titulares de las Secretarías de Relaciones Exte-
riores, de Hacienda y Crédito Público, de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Energía, de Economía,
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, de Comunicaciones y Transportes, de Educa-
ción Pública, y de Salud;

III. El director general del Conacyt, en su carácter de se-
cretario ejecutivo del propio consejo general;

IV. El coordinador general del Foro Consultivo Científi-
co y Tecnológico;

V. El presidente de la Academia Mexicana de Ciencias;

VI. Un representante de la Conferencia Nacional de
Ciencia y Tecnología;

VII. Tres representantes del sector productivo que ten-
gan cobertura y representatividad nacional, que serán de-
signados por el presidente de la República, a propuesta
del secretario de Economía, y se renovarán cada tres
años;

VIII. Un representante del Sistema de Centros Públicos
de Investigación; y

IX. El secretario general ejecutivo de la Asociación Na-
cional de Universidades e Instituciones de Educación
Superior.

Asimismo, el consejo general contará con la participación a
título personal de dos miembros que se renovarán cada tres
años y que serán invitados por el presidente de la Repúbli-
ca, a propuesta del secretario ejecutivo. Estos miembros
tendrán derecho a voz y voto y podrán ser integrantes del
sector científico y tecnológico. Para formular dichas pro-
puestas, el secretario ejecutivo llevará a cabo un procedi-
miento de auscultación, con el coordinador general del foro
consultivo, de tal manera que cada una de dichas personas
cuente con la trayectoria y méritos suficientes, además de
ser representativos de los ámbitos científico o tecnológico.

El presidente de la República podrá invitar a participar a las
sesiones del consejo general a personalidades del ámbito



científico, tecnológico y empresarial que puedan aportar co-
nocimientos o experiencias a los temas de la agenda del
propio consejo general, quienes asistirán con voz pero sin
voto.

Los miembros del consejo general desempeñarán sus fun-
ciones de manera honorífica, por lo que no recibirán remu-
neración alguna por su participación en el mismo.

Del artículo citado se desprende que el consejo general se
forma de múltiples servidores públicos y personas recono-
cidas en la materia, lo cual refleja la complicada tarea de
reunir a todos los integrantes mencionados dos veces al año
en forma ordinaria como marca el artículo 7o. de la citada
ley; esto, sin la posibilidad de establecer la figura jurídica
de la suplencia por ausencia del presidente de la República
y los nueve secretarios de Estado.

Este problema trajo como consecuencia que desde el inicio
de la actual administración federal, el consejo general se
reuniera por última vez el 26 de septiembre de 2008, fecha
en la que se aprobó el Programa Especial de Ciencia, Tec-
nología e Innovación 2008-2012.

A fin de establecer una solución eficaz ante la imposibili-
dad de cumplir a cabalidad con lo previsto en el artículo
7o. respecto de las sesiones del consejo general, es fun-
damental que se incorpore en la integración de éste, la fi-
gura jurídica de la suplencia por ausencia de los servido-
res públicos en aras del efectivo cumplimiento de las
facultades que este órgano de política y coordinación con-
lleva en la ley.

Esta figura jurídica es de gran utilidad debido a la inexcu-
sable continuidad que requiere la actividad del consejo ge-
neral y la imposibilidad de los servidores públicos titulares
del órgano para ejercer la competencia de éste, sin que por
ello se menoscabe la competencia del titular en las funcio-
nes que corresponden al citado consejo.

Para ello, la legisladora Cora Pinedo se fundamentó en una
jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en la Revista nú-
mero 62, de febrero de 2006, página 206, que dice:

Suplencia por ausencia y delegación de facultades.
Constituyen conceptos diferentes y, por ende, no tie-
nen las mismas consecuencias jurídicas. La suplencia
tiene como propósito que las funciones de los órganos
gubernamentales no se vean afectadas por la ausencia

del funcionario a quien la ley le otorga la facultad; de tal
suerte que cuando un funcionario actúa en ausencia de
otro, no invade la esfera de atribuciones del titular de la
facultad, ya que únicamente lo sustituye en su ausencia,
pues actuando a nombre del titular de la facultad no exis-
te transmisión alguna de atribuciones por parte del titu-
lar de la misma a favor de un funcionario diverso. En
cambio, cuando una autoridad actúa en uso de sus facul-
tades delegadas, lo hace en nombre propio con la atribu-
ción que le fue concedida por el titular del acuerdo co-
rrespondiente, y no en sustitución de la autoridad que
realizó la delegación. En tal virtud, debe concluirse que
tratándose de la suplencia por ausencia, formalmente
el acto se atribuye al titular y no a quien lo suscribe,
en razón de que cuando el funcionario actúa sustitu-
yendo al titular de las facultades como consecuencia
de su ausencia, se entiende que no actúa en nombre
propio sino en el de la autoridad que sustituye. Por
ello, es al sustituido a quien jurídicamente se puede im-
putar la responsabilidad de los actos que se cuestionan,
por ser el autor de la emisión de los actos y no de quien
los firmó en suplencia por ausencia.

Para reafirmar lo fundamentado por la diputada Pinedo, el
Poder Judicial de la Federación también se ha pronunciado
al respecto en la tesis aislada I.4o.A.304 A, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación de abril de 1999, pági-
na 206, suscrita por el Cuarto Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito, cuya tesis dice lo si-
guiente:

Delegación de facultades y suplencia por ausencia.
Distinción. Existe diferencia entre la delegación de fa-
cultades y la firma por ausencia, ya que mientras a través
de la primera se transmiten las facultades de los titulares
de las dependencias a favor de quienes las delegan fa-
cultades que son propias del delegante de conformidad
con las disposiciones de las leyes orgánicas de las pro-
pias dependencias, la delegación requiere de la satisfac-
ción de diferentes circunstancias para ser legal, como
son: a) que el delegante esté autorizado por la ley para
llevarla a cabo, b) que no se trate de facultades exclusi-
vas y c) que el acuerdo delegatorio se publique en los
diarios oficiales. Cuando se está en este supuesto el ser-
vidor público que adquiere las facultades en virtud de ese
acto jurídico puede ejercerlas de acuerdo con su criterio
y será directamente responsable del acto y de sus conse-
cuencias. Ahora, por lo que respecta a la suplencia por
ausencia, el funcionario suplente, en caso de ausencia
del titular de las facultades legales, no sustituye en su
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voluntad o responsabilidad y es al sustituido a quien
jurídicamente se le puede imputar la responsabilidad
de los actos, porque es el autor de los que lleguen a
emitirse y sólo en un afán de colaboración y coordi-
nación administrativa que permita el necesario ejer-
cicio de la función pública de manera ininterrumpida
se justifica la labor de la suplencia, que se reduce a un
apoyo instrumental que perfecciona y complementa
el desarrollo de un acto emanado del suplido; así la
miscelánea fiscal emitida por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público debe atribuirse a su titular, ya que el
subsecretario se limita a suscribir dicha resolución, pero
esto no significa de modo alguno que el subsecretario sea
el creador intelectual y responsable de las reglas que for-
man la miscelánea fiscal. Por tanto, se reitera, para que
opere la delegación de facultades es necesario un acuer-
do del delegante en donde especifique las facultades que
serán objeto de las mismas, acuerdo que deberá ser pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación, en tanto
que la suplencia por ausencia es una figura que la ley
contempla, pero que deja al reglamento interior de cada
secretaría determinar los casos en que operará y no ne-
cesita cumplir con la formalidad de la delegación sino
que basta mencionar que con ese carácter se está actuan-
do y, desde luego, funde legalmente su actuación a través
del precepto que lo faculte.

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito, en la tesis aislada I.7o.A.18 K, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación de agosto de
1999, página 753, estableció lo siguiente:

Facultad indelegable. Es una figura jurídica diversa
a la suplencia por ausencia de un funcionario. Por la
primera figura jurídica en cita debe entenderse la atribu-
ción conferida por la ley en forma exclusiva a cierto fun-
cionario, por lo que en su ejercicio, el titular de la misma
actúa en nombre propio; mientras que en la suplencia o
representación de funcionarios, el suplente actúa en
nombre de aquel cuya facultad está ejerciendo, sin que
implique que invada facultades reservadas exclusiva-
mente al funcionario suplido, ya que la finalidad de la
suplencia consiste en que las funciones de los órganos
gubernamentales no se vean afectadas por la ausen-
cia del funcionario a quien la ley le otorga la facultad
indelegable; de tal suerte que cuando un funcionario
actúa en ausencia de otro no invade la esfera de atri-
buciones del titular de la facultad indelegable, pues
únicamente lo sustituye en su ausencia, actuando a
nombre del titular de la facultad y no existe transmi-

sión alguna de atribuciones por parte del titular de la
misma a favor de un funcionario diverso.

Como se desprende de las jurisprudencias citadas, la figura
jurídica de la suplencia por ausencia resulta de gran utilidad
para que los servidores públicos puedan cumplir de manera
adecuada sus funciones conferidas en la ley. Como estable-
ce la última tesis aislada, la finalidad de la suplencia es
mantener la operatividad y funcionalidad de los órganos gu-
bernamentales; es decir, que la ausencia de los funcionarios
que lo integran no le afecte para estos fines.

Por último, como se ha confirmado, la suplencia por ausen-
cia es una figura que permite actuar a nombre y por cuenta
del funcionario ausente y, por tanto, se atribuye el acto al
servidor público que por causas de fuerza mayor no pudo
asistir al cumplimiento que la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal le establece en el artículo 16:

Artículo 16. Corresponden originalmente a los titulares
de las secretarías de Estado y departamentos administra-
tivos el trámite y resolución de los asuntos de su compe-
tencia, pero para la mejor organización del trabajo po-
drán delegar en los funcionarios a que se refieren los
artículos 14 y 15, cualquiera de sus facultades, excepto
aquellas que por disposición de ley o del reglamento
interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente
por dichos titulares. En los casos en que la delegación
de facultades recaiga en jefes de oficina, de sección y de
mesa de las secretarías de Estado y departamentos admi-
nistrativos, aquéllos conservarán su calidad de trabaja-
dores de base en los términos de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado.

Incluir la figura jurídica de la suplencia por ausencia en el
Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo
Tecnológico e Innovación, para el presidente de la Repúbli-
ca y los secretarios de Estado mencionados en las fraccio-
nes I y II respectivamente del artículo 5o. de la Ley de
Ciencia y Tecnología permitirá alcanzar la operatividad y
funcionamiento que este órgano de política y coordinación
requiere, con la finalidad de sesionar dos veces al año en
forma ordinaria y extraordinariamente cuando el presidente
así lo determine a propuesta del secretario ejecutivo, como
establece el artículo 7o.

Por lo expuesto y fundado en las consideraciones anterio-
res, esta comisión aprueba la propuesta de adicionar un úl-
timo párrafo al artículo 5o. de la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía contenida en la iniciativa materia del presente dictamen.



Con base en lo expuesto, los integrantes de la Comisión de
Ciencia y Tecnología sometemos a consideración del pleno
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artí-
culo 5o. de la Ley de Ciencia y Tecnología

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 5o. de la
Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:

Artículo 5o.

…

I. a IX. …

…

…

…

Tratándose del presidente de la República y de los ti-
tulares de las secretarías mencionadas en la fracción
II, podrán designar a un suplente, quien deberá tener
al menos el nivel de subsecretario o equivalente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2012.

La Comisión de Ciencia y Tecnología, diputados: José Isabel Meza
Elizondo (rúbrica), presidente; Margarita Beatriz de la Candelaria Cur-
mina Cervera (rúbrica), Blanca Soria Morales, Alejandro Bahena Flores
(rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Rodolfo Lara
Lagunas, secretarios; Pedro Ávila Nevárez (rúbrica), Alejandro del Ma-
zo Maza, Silvia Fernández Martínez, José Alberto González Morales
(rúbrica), Tomás Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pe-
droza, José Francisco Landero Gutiérrez (rúbrica), Óscar Lara Salazar,
Ana Luz Lobato Ramírez (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica),
José Trinidad Padilla López (rúbrica), César Octavio Pedroza Gaitán
(rúbrica), María Isabel Pérez Santos, Josefina Rodarte Ayala (rúbrica),
Jorge Romero Romero, Reyna Araceli Tirado Gálvez (rúbrica), José
Luis Velasco Lino (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica).»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: De confor-
midad con lo que establece el artículo 87 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de pu-
blicidad.

LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCION
EN MEXICO POR EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, DEL CONVENIO CONSULTIVO DEL
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 2o. y 3o. de la Ley
que establece Bases para la Ejecución en México, por el Po-
der Ejecutivo Federal, del Convenio Consultivo del Banco
Interamericano de Desarrollo

Honorable Asamblea 

Con fundamento en el artículo 72, apartado A, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Sena-
do de la República remitió la minuta con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 2 y 3 de la Ley que establece
Bases para la Ejecución en México, por el Ejecutivo Fede-
ral, del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de
Desarrollo. 

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico que suscriben, con base en las facultades que le con-
fieren los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81 y 85 y
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, se abocaron al análisis de la minuta antes señalada, y
conforme a las deliberaciones que de la misma realizaron
sus miembros, reunidos en pleno, presentan a esta honora-
ble asamblea el siguiente dictamen: 

Antecedentes 

En sesión celebrada con fecha 18 de octubre de 2011 en Cá-
mara de Senadores, se recibió del Poder Ejecutivo federal
iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos 2
y 3 de la Ley que establece Bases para la Ejecución en Mé-
xico, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Consti-
tutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, misma que
se turno a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Estudios Legislativos. 
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En sesión celebrada en Cámara de Senadores de fecha 1 de
marzo de 2012, fue aprobado el dictamen que contiene la
iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos 2
y 3 de la Ley que establece Bases para la Ejecución en Mé-
xico, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Consti-
tutivo del Banco Interamericano de Desarrollo. 

En sesión celebrada con fecha 6 de marzo la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, dio cuenta del oficio de la
Cámara de Senadores con el que remite la minuta con pro-
yecto de decreto por el que reforman los artículos 2 y 3 de
la Ley que establece Bases para la Ejecución en México del
Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desa-
rrollo. 

Con fecha 7 de marzo de 2012, se recibió oficio de Mesa
Directiva de fecha 06 de Marzo de 2012, el cual refiere que
en sesión celebrada en esa misma fecha, en la Cámara de
Diputados se ordenó que se turnara a esta Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público minuta con proyecto de decreto
por el que reforman los artículos 2 y 3 de la Ley que esta-
blece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Eje-
cutivo Federal, del Convenio Constitutivo del Banco Inte-
ramericano de Desarrollo. 

Los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora
realizaron diversos trabajos a efecto de revisar el contenido
de la citada minuta, expresar sus observaciones y comenta-
rios a la misma, e integrar el presente dictamen. 

Descripción de la minuta

La minuta en estudio pretende modificar la Ley que esta-
blece Bases para la Ejecución en México del Convenio
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, con
la finalidad de el Ejecutivo federal, por conducto del Banco
de México, efectué la suscripción adicional de 401 mil 52
acciones, consistentes en 9 mil 739 acciones de capital or-
dinario pagadero en efectivo equivalentes a 117 millones
485 mil 768.00 dólares de Estados Unidos de América, y
391 mil 313 acciones de capital ordinario exigible, equiva-
lentes a 4 mil 720 millones 577 mil 915.00 de dólares de Es-
tados Unidos de América. 

Los argumentos que sustentan la iniciativa son los siguien-
tes: 

El Ejecutivo federal señala que el Banco Interamericano de
Desarrollo es considerado como una de las principales fuen-
tes de financiamiento para el desarrollo económico, social e

institucional sostenible de América Latina y el Caribe. Cre-
ado en respuesta a la manifestación de las naciones que
componen Latinoamérica por contar con un organismo de
desarrollo que atienda los problemas de la región. 

El proponente hace referencia que en 1959, el Congreso de
la Unión aprobó la suscripción de México como miembro
del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de
Desarrollo y emitió el decreto de la Ley que establece Ba-
ses para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Fe-
deral, del Convenio Consultivo del BID, a través del cual
autorizó, entre otros, la suscripción de acciones del BID
hasta por la cantidad de 66 millones 300 mil dólares de Es-
tados Unidos de América. 

Señala el proponente que en la actualidad, la participación
de México como accionistas del BID está conformada por
24 mil 785.6 acciones del capital ordinario pagado y 553
mil 846.4 acciones del capital ordinario exigible, para tota-
lizar 578 mil 632 acciones suscritas del capital ordinario
equivalente a 6.912 por ciento del poder de votación. 

El proponente refiere que el Banco Interamericano de De-
sarrollo ha otorgado una gran cantidad de recursos a los paí-
ses de la región, para México, el BID ha aprobado opera-
ciones con cargo al capital ordinario por más de 29 mil
198.5 millones de dólares de Estados Unidos de América, y
donaciones por 57.71 millones de dólares estadounidenses,
dichos montos convierten a México en el mayor receptor de
préstamos y desembolsos del Banco en América Latina y el
Caribe. 

Hace mención el Ejecutivo federal que entre los principales
sectores que el Banco Interamericano de Desarrollo ha apo-
yado en el país se encuentran: áreas para la modernización
del sector laboral, combate a la pobreza, apoyo a educación,
a la consolidación de la agenda de cambio climático, forta-
lecimiento de la sostenibilidad financiera y financiamiento
al sector vivienda. Diversos programas han sido financiados
por el BID, como son los siguientes: 

El Programa de Apoyo a Capacitación y al Empleo, el for-
talecimiento del Programa de Desarrollo Humano Oportu-
nidades, entre otros. A su vez, el Banco Interamericano de
Desarrollo cuenta con un Fondo para Operaciones Especia-
les (FOE), establecido en el artículo 4 de su Convenio
Constitutivo, este fondo efectúa préstamos en condiciones
concesionales para proyectos en países económicamente
menos desarrollados. 



Refiere el proponente de la iniciativa que ésta proviene de
la resolución AG7/10, a través de la cual se autorizo el In-
forme sobre el noveno aumento general de los recursos del
BID, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del BID,
por medio de la Declaración de Cancún, el 22 de marzo de
2010, la cual establece que el aumento sea por un monto de
70 mil millones de dólares de Estados Unidos de América,
del cual la parte pagada en efectivo del capital ordinario se-
rá de 2.43 por ciento, es decir, mil 700 millones de dólares
estadounidenses, y el 97.57 por ciento restante, esto es, 68
mil 300 millones de dólares estadounidenses, se proporcio-
nara en forma de capital exigible; asimismo se autorizo un
aumento en los recursos del Fondo para Operaciones Espe-
ciales por 479 millones de dólares estadounidenses en con-
tribuciones nuevas. 

El Ejecutivo federal señala que este noveno aumento de ca-
pital permitirá al Banco Interamericano de Desarrollo, se-
guir contribuyendo a combatir la pobreza y la desigualdad,
así como fomentar el crecimiento sostenible, lo que repre-
senta un reto en el desarrollo de la región. Asimismo, el
BID se concentrara en dos objetivos estratégicos: el ocu-
parse de las necesidades especiales de los países menos des-
arrollados de la región y el promover el desarrollo a través
del sector privado. 

El proponente de la iniciativa refiere que México ha parti-
cipado en los nueve aumentos de capital, tanto del BID, co-
mo al Fondo de Operaciones Especiales (FOE), a lo largo
de la historia de este Banco, los cuales fueron debidamente
autorizados por este honorable Congreso de la Unión, por
diversos decretos publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Por lo que en ese contexto, el que propone la iniciativa se-
ñala que el número de acciones adicionales que suscribiría
México, sería de 401 mil 52, consistentes en 9 mil 739 ac-
ciones de capital ordinario pagadero en efectivo, equivalen-
tes a 117 millones 485 mil 768.00 dólares de Estados Uni-
dos de América, mismas que se pagaran mediante cinco
cuotas anuales y 391 mil 313 acciones de capital ordinario
exigible, equivalentes a 4 mil 720 millones 577 mil 915.00
dólares de Estados Unidos de América, dicho pago sólo se-
rá necesario cuando se presenten situaciones extraordinarias
previstas en el propio Convenio Constitutivo, y en el caso
del Fondo para Operaciones Especiales, la contribución de
México será de 17 millones 434 mil 76 dólares de Estados
Unidos de América, la cual se abonará en cinco cuotas
anuales. 

Aclara el promovente que con este aumento general de re-
cursos, el poder de voto permanecerá inalterado, por lo que
México mantendrá su poder de voto en 6.912 por ciento. 

Consideraciones de la comisión 

Primera. Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público
comparte el criterio de la colegisladora y considera viable la
minuta que contiene la iniciativa que reforma los artículos
2 y 3 de la Ley que establece las Bases para la Ejecución en
México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación del 19 de di-
ciembre de 1959. 

Esta comisión considera que la presente minuta pretende
dar cumplimiento efectivo a la resolución AG7/10, emitida
por la máxima autoridad del Banco Interamericano de De-
sarrollo, el cual es la Asamblea de Gobernadores, dicha re-
solución que aprobada en sesión de fecha 22 de marzo de
2010. Asimismo, dicho aumento le permitirá al BID forta-
lecer su capacidad financiera, toda vez que derivado de la
crisis financiera global, los países de la región se vieron
fuertemente afectados, por lo que aumento la demanda del
financiamiento del Banco. 

A su vez, esta comisión es consciente de los objetivos del
Banco Interamericano de Desarrollo, de entre los que des-
tacan el fortalecimiento y desarrollo de la región en temas
sociales y económicos principalmente, apoyando progra-
mas de apoyo a los diversos sectores y promoviendo el de-
sarrollo integro de los países de América Latina y el Caribe. 

Cabe destacar que México, a lo largo de la vida del Banco
Interamericano de Desarrollo, ha obtenido una gran canti-
dad de recursos para la aplicación de una gran diversidad de
programas, por lo que en congruencia con las aportaciones
realizadas con anterioridad, y autorizadas por este honora-
ble Congreso de la Unión, esta comisión considera viable la
minuta remitida por la Cámara de Senadores. 

Segunda. Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público
comparte la idea de la minuta y la considera viable en vir-
tud de que parte de los programas que en la actualidad el
Banco Interamericano de Desarrollo está promoviendo en
la región van enfocados a la mitigación y adaptación al
cambio climático, así como a la atención a los desastres na-
turales en la región. 
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Asimismo, el Banco a través del Fondo para Operaciones
Especiales otorga préstamos a países económicamente des-
arrollados, y es el caso de este noveno aumento de capital,
en el apartado del FOE, se destinaran parte de los recursos
a proporcionar un alivio del 100 por ciento de la deuda de
Haití, cancelar la obligación de Haití de conversión de mo-
neda en el FOE, lo que apoyará a este país de la región, el
cual tiene graves problemas sociales y económicos, por lo
que esta acción por parte del Banco otorgara viabilidad a un
desarrollo más rápido del país fortaleciendo la región del
Caribe. 

Derivado del análisis por esta comisión, considera viable y
necesaria la propuesta contenida en la presente minuta, ya
que con este aumento de capital al Banco Interamericano de
Desarrollo, México a través de su aportación al BID contri-
buye a combatir los rezagos en la región y a la adaptación
de los países miembros al cambio climático. 

Dicho lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico estima viable la aportación que el gobierno federal,
por conducto del Banco de México realice al BID, lo que re-
presentaría una suscripción adicional de 401 mil 52 accio-
nes del Banco Interamericano de Desarrollo, hasta por el
equivalente a 4 mil 838 millones 63 mil 683 dólares de Es-
tados Unidos de América, y que a su vez se realice aporta-
ciones adicionales hasta por el equivalente de 17 millones
434 mil 76 dólares de Estados Unidos de América, a fin de
cubrir la cuota de la contribución de México al FOA. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
la Comisión de Hacienda y Crédito Público sometemos a
consideración de esta honorable asamblea, para los efectos
de la fracción A del artículo 72 constitucional, el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 2o. y 3o. de
la Ley que establece Bases para la Ejecución en México,
por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitu-
tivo del Banco Interamericano de Desarrollo 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2o. y 3o. de la
Ley que establece Bases para la Ejecución en México, por
el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo del
Banco Interamericano de Desarrollo, para quedar como si-
gue: 

Artículo 2o. Se autoriza al gobierno federal para que, por
conducto del Banco de México, efectúe la suscripción adi-
cional de 401 mil 52 acciones del Banco Interamericano de

Desarrollo hasta por el equivalente a 4 mil 838 millones 63
mil 683 dólares de Estados Unidos de América. 

Articulo 3o. Se autoriza al gobierno federal para que, por
conducto del Banco de México, efectúe aportaciones adi-
cionales hasta por el equivalente de 17 millones 434 mil 76
dólares de Estados Unidos de América, para cubrir la cuota
de la  contribución de los Estados Unidos Mexicanos al
Fondo para Operaciones Especiales a que se refiere el artí-
culo IV del Convenio Constitutivo de dicho organismo. 

Artículo Segundo. Se faculta al Ejecutivo federal para
aceptar las enmiendas al Convenio Constitutivo del Banco
Interamericano de Desarrollo, que sean consecuencia de las
reformas y adiciones a que se refiere el artículo primero de
este decreto. 

En su caso, el Ejecutivo federal informará al Congreso de la
Unión sobre las enmiendas que acepte conforme al párrafo
anterior, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles pos-
teriores a su suscripción. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 8 de mar-
zo de 2012.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Mario Al-
berto Becerra Pocoroba (rúbrica), presidente; Graciela Ortiz González,
Ovidio Cortazar Ramos (rúbrica), Luis Enrique Mercado (rúbrica),
Claudia Edith Anaya Mota, Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (rúbrica
en contra), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Óscar González Yáñez, se-
cretarios; Alejandro Gertz Manero, Gerardo del Mazo Morales (rúbri-
ca), Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez (rú-
brica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade
(rúbrica), Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), Raúl Gerardo
Cuadra García (rúbrica), Mario di Constanzo Armenta, Marcos Pérez
Esquer (rúbrica), Ildefonso Guajardo Villareal (rúbrica), Baltazar Ma-
nuel Hinojosa, Silvio Lagos Galindo (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini
Rumilla (rúbrica), Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Óscar Gui-
llermo Levín Coppel (rúbrica), Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbri-
ca), Emilio Andrés Mendoza Kaplan, Juan Carlos Regis Adame, Leticia
Quezada Contreras (rúbrica en contra), María Marcela Torres Peimbert
(rúbrica), José Adán Ignacio Rubí Salazar, Claudia Ruiz Massieu Sali-
nas, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Josué Cirino Val-
dés Huezo, Jorge Carlos Ramírez Marín.»



El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: De confor-
midad con lo que establece el artículo 87 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de pu-
blicidad.

DECRETO QUE AUTORIZO AL EJECUTIVO 
FEDERAL A FIRMAR, EN REPRESENTACION 

DEL GOBIERNO DE MEXICO, EL TEXTO 
DEL CONVENIO SOBRE EL

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 3o. del decreto que au-
torizó al Ejecutivo federal para firmar, en representación del
gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo
Monetario Internacional

Honorable Asamblea

Con fundamento en el artículo 72, Apartado A, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Sena-
do de la República remitió la minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 3o. del decreto que
autorizó al Ejecutivo federal a firmar, en representación del
gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo
Monetario Internacional.

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico que suscriben, con base en las facultades que le con-
fieren los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81 y 85 y
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, se abocaron al análisis de la minuta antes señalada, y
conforme a las deliberaciones que de la misma realizaron
sus miembros, reunidos en pleno, presentan a esta honora-
ble asamblea, el siguiente dictamen.

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, el 15
de diciembre de 2011, el Ejecutivo federal remitió a la
colegisladora la iniciativa de decreto por el que se refor-
ma el artículo 30. del decreto que autorizó al Ejecutivo
federal a firmar, en representación del gobierno de Mé-
xico, el texto del Convenio sobre el Fondo Monetario In-
ternacional. En esa misma fecha la Mesa Directiva turnó

a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Estudios Legislativos para su estudio y dictamen.

2. En sesión ordinaria del Senado de la República de fe-
cha 10 de marzo de 2012, se aprobó la citada iniciativa y
se remitió a la Cámara de Diputados.

3. Con fecha 6 de marzo de 2012, la Mesa Directiva de
la honorable Cámara de Diputados ordenó el turno la
ahora minuta a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para su estudio y dictamen.

Los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora
realizaron diversos trabajos a efecto de revisar el contenido
de la citada minuta, expresar sus observaciones y comenta-
rios e integrar el presente dictamen.

Descripción de la minuta

En la minuta, la colegisladora señala que el Fondo Moneta-
rio Internacional es un organismo financiero internacional
creado en 1944 y del cual México es miembro desde su fun-
dación, toda vez que el 31 de diciembre de 1945 se publicó
en el Diario Oficial de la Federación, el decreto mediante el
cual se autorizó al Ejecutivo federal para firmar, en repre-
sentación del gobierno de México, el texto del Convenio so-
bre el Fondo Monetario Internacional.

Es importante señalar que el organismo ha llevado a cabo
un total de 13 revisiones generales de cuotas de los países
miembros, con una periodicidad promedio de 4 a 5 años, en
las cuales ha evaluado la necesidad de aumentar sus recur-
sos y de modificar la distribución relativa de las cuotas.

La minuta de nuestra colegisladora señala que desde la fir-
ma del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional, el Congreso de la Unión ha reformado en diversas
ocasiones el decreto mencionado, a fin de incorporar las re-
visiones de la cuota por parte de México. Dichas reformas
han sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación los
días 10 de octubre de 1959, 13 de enero de 1965, 21 de no-
viembre de 1970, 31 de diciembre de 1976, 2 de enero de
1980, 12 de diciembre de 1983, 7 de enero de 1991, 5 de
enero de 1999, 8 de mayo de 2007 y el 27 de enero de 2009.

La Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacio-
nal aprobó el 15 de diciembre de 2010 la Resolución No.
66-2, mejorando los esquemas de voz y representación de
los países miembros de ese organismo y avanzando en ar-
monizarlos con el peso relativo y el papel de estos países en
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la economía mundial. Esta Resolución fue respaldada por
168 de los 187 países que emitieron su voto, incluido Mé-
xico, con el 95.32 por ciento del total de los votos en el Fon-
do Monetario Internacional.

Como resultado de las modificaciones propuestas se dará
lugar a una importante reorganización de las cuotas y la pro-
pia estructura de gobierno del Fondo Monetario Internacio-
nal reforzando la legitimidad y eficacia de la institución.

Ahora bien, como resultado de los trabajos de la Colegisla-
dora, en la Minuta recibida se propone aprobar la enmienda
al Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional, de
conformidad con la Resolución 66-2 aprobada por la Junta
de Gobernadores el 15 de diciembre de 2010.

La resolución 66-2 contiene los siguientes elementos:

1. La Resolución 66-2 de la Junta de Gobernadores, tie-
ne como efecto duplicar el monto total de las cuotas to-
tales del Fondo Monetario Internacional hasta aproxima-
damente 476.8 miles de millones de derechos especiales
de giro (DEG), equivalentes a 750.9 miles de millones
de dólares, así como redistribuir más del 6 por ciento de
las cuotas de los miembros sobrerrepresentados a los su-
brepresentados y traspasar 6 por ciento de las cuotas a
los países de mercados emergentes y en desarrollo diná-
micos.

2. La estructura del Directorio Ejecutivo se reforma con
el propósito de que dicho órgano esté compuesto sola-
mente por directores ejecutivos electos, lo cual redunda
en una composición más representativa de los países
miembros. Sobre el particular, resulta pertinente señalar
que actualmente cinco directores ejecutivos son nombra-
dos directamente por los cinco países con mayor cuota.

Cabe resaltar que dicha reforma requiere la modificación
al Convenio Constitutivo sobre el Fondo Monetario In-
ternacional.

Para modificar el referido Convenio, se requiere que tres
quintas partes de los países miembros, con un mínimo de
85 por ciento del total de votos, aprueben la enmienda
relativa. La mayoría de los países deben obtener la auto-
rización de sus respectivas legislaturas. 

3. En lo que respecta a México, la Resolución 66-2
aprueba un incremento de su cuota de 145.8 por ciento,
pasando de 3 mil 625.7 millones de DEG –vigente a par-

tir del 24 de marzo de 2011– a 8,912.7 millones de DEG
(equivalentes a 14 mil 37.7 millones de dólares de Esta-
dos Unidos de América), es decir, se trata de un incre-
mento de 5 mil 287.0 millones de DEG.

Con este incremento la participación de nuestro país en
relación con las cuotas totales del organismo pasará de
1.52 a 1.87 por ciento, lo que implica que la posición de
México suba del lugar 16 al 14, así como que aumente su
poder de voto de 1.47 a 1.80 por ciento.

Así, el incremento de la cuota significa para México una
mayor influencia en la toma de decisiones en los órganos
de gobierno del Fondo Monetario Internacional. Adicio-
nalmente, el referido incremento mejorará las condicio-
nes para ejercer los derechos que México tiene como
miembro de la institución, así como su acceso a los re-
cursos del mencionado organismo internacional, en caso
de ser necesario.

Cabe mencionar que, de ser aprobado, el 25 por ciento
del incremento de cuota se pagará en DEG o en monedas
de libre uso y el 75 por ciento restante en moneda nacio-
nal. El 25 por ciento del aumento de la cuota pagadero
en divisas forma parte de las reservas internacionales del
país, al constituirse lo que se conoce como “tramo de re-
serva”. Por otra parte, la aportación del 75 por ciento en
moneda nacional se realizará a través de un depósito en
la Cuenta número 1 del Fondo Monetario Internacional
en el Banco de México. La contrapartida a dichos movi-
mientos es el incremento en la cuota de México en el re-
ferido organismo internacional. De esta manera, se des-
taca que no disminuyen las reservas internacionales del
Banco de México, toda vez que únicamente se trata de
un cambio en la composición de dichas reservas, ni se ve
afectada su situación financiera, ya que el incremento de
la cuota significa únicamente un intercambio de activos.

Consideraciones de la comisión

Único. La que dictamina considera acertada la minuta en
estudio, en virtud de que México es miembro del Fondo
Monetario Internacional, a partir de la suscripción del Con-
venio de Bretton Woods, EUA, aprobado y publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1945
y en tal sentido nuestro país está obligado al cumplimiento
de sus resoluciones, como es el caso de la Resolución nú-
mero 66-2 aprobada por la Junta de Gobernadores el 15 de
diciembre de 2010 y se está acuerdo con el contenido de la
minuta, toda vez que:



Cabe destacar que el aumento de las cuotas mantiene la na-
turaleza del Fondo Monetario Internacional como institu-
ción basada en un régimen de cuotas y asegura su capacidad
para atender las necesidades de los países miembros en la
prevención y resolución de crisis.

La asignación más equitativa de las cuotas que se propone
refleja mejor la importancia económica de los países miem-
bros, junto con un Directorio Ejecutivo más representativo,
reforzará la credibilidad del Fondo Monetario Internacio-
nal, permitiéndole enfrentar de forma más eficiente los re-
tos que han traído consigo la reciente crisis financiera y, en
general, la transformación de la economía mundial en los
últimos años.

Lo anterior, nos permite observar la más profunda reforma
de la estructura de gobierno del Fondo Monetario Interna-
cional y la mayor transferencia de poder de voto e influen-
cia a favor de los países de mercados emergentes y en de-
sarrollo, reconociendo su importancia creciente en la
economía mundial.

Como resultado del incremento, la participación de nuestro
país en relación con las cuotas totales del organismo pasará
de 1.52 a 1.87 por ciento, lo que implica que la posición de
México suba del lugar 16 al 14, así como que aumente su
poder de voto de 1.47 a 1.80 por ciento.

En este sentido, para México significaría una mayor in-
fluencia en la toma de decisiones en los órganos de gobier-
no del Fondo Monetario Internacional. Adicionalmente, el
referido incremento mejorará las condiciones para ejercer
los derechos que México tiene como miembro de la institu-
ción, así como su acceso a los recursos del mencionado or-
ganismo internacional, en caso de ser necesario.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea, para los efectos de la frac-
ción a) del artículo 72 constitucional, el siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo 3o del decreto
que autorizó al Ejecutivo federal a firmar, en represen-
tación del gobierno de México, el texto del Convenio so-
bre el Fondo Monetario Internacional

Artículo Primero. Se reforma el artículo 3o del decreto que
autorizó al Ejecutivo federal a firmar, en representación del
gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo
Monetario Internacional, aprobado en Bretton Woods,

EUA, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31
de diciembre de 1945, para quedar como sigue:

Artículo 3o. El Banco de México efectuará la aportación de
los Estados Unidos Mexicanos al Fondo Monetario Interna-
cional. La citada aportación será hasta por la cantidad equi-
valente a ocho mil novecientos doce millones, setecientos
mil derechos especiales de giro.

Artículo Segundo. Se autoriza al Ejecutivo federal –por
conducto del Banco de México– para que, en representa-
ción de los Estados Unidos Mexicanos, actualice las apor-
taciones al Fondo Monetario Internacional por una cantidad
de cinco mil doscientos ochenta y siete millones de dere-
chos especiales de giro, conforme a los términos estableci-
dos en la Resolución 66-2 del 15 de diciembre de 2010,
adoptada por la Junta de Gobernadores del Fondo Moneta-
rio Internacional, a fin de dar cumplimiento a lo indicado en
el artículo primero de este decreto.

Artículo Tercero. Se autoriza al Ejecutivo federal para que
en representación del gobierno de México, acepte la en-
mienda al Convenio Constitutivo sobre el Fondo Monetario
Internacional aprobada por su Junta de Gobernadores con-
forme a la Resolución 66-2 del 15 de diciembre de 2010.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 8 de mar-
zo de 2011.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Mario Al-
berto Becerra Pocoroba (rúbrica), presidente; Graciela Ortiz González,
Ovidio Cortázar Ramos (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rú-
brica), Claudia Edith Anaya Mota, Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez
(rúbrica en contra), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Óscar González Yá-
ñez, Alejandro Gertz Manero, Gerardo del Mazo Morales (rúbrica), Ri-
cardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica),
Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rú-
brica), Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra
García (rúbrica), Mario Alberto di Costanzo Armenta, Marcos Pérez
Esquer (rúbrica), Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Baltazar Ma-
nuel Hinojosa Ochoa, Silvio Lagos Galindo (rúbrica), Jorge Alberto Ju-
raidini Rumilla (rúbrica), Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Ós-
car Guillermo Levín Coppel (rúbrica), Ruth Esperanza Lugo Martínez
(rúbrica), Emilio Andrés Mendoza Kaplan, Juan Carlos Regis Adame,
Leticia Quezada Contreras (rúbrica en contra), María Marcela Torres
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Peimbert (rúbrica), José Adán Ignacio Rubí Salazar, Claudia Ruiz Mas-
sieu Salinas, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Josué
Cirino Valdés Huezo, Jorge Carlos Ramírez Marín.»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: De confor-
midad con lo que establece el artículo 87 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de pu-
blicidad.

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del proyecto de de-
creto que concede permiso a ciudadanos mexicanos para
prestar servicios en diversas sedes diplomáticas. Proceda la
Secretaría dar lectura al proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso a los ciudadanos Mayeli
Toscano Aguiar, Mónica Varela Barajas, Jorge Antonio Es-
trada López, José de Jesús Coronel González y Patricia Frí-
as Moreno para prestar servicios en las Embajadas de las
Repúblicas de Chile e Iraq en México

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción VII, 157, nume-
ral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, nume-
ral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
a la honorable asamblea, el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 13 de marzo del año en curso por la
Cámara de Diputados se dio cuenta con el oficio de la Se-
cretaría de Gobernación por el que se solicita el permiso
constitucional necesario para que los ciudadanos Mayeli
Toscano Aguiar, Mónica Varela Barajas, Jorge Antonio Es-
trada López, José de Jesús Coronel González y Patricia Frí-
as Moreno puedan prestar servicios de carácter administra-
tivo en las Embajadas de las Repúblicas de Chile y de Iraq

en México, turnándose a la suscrita comisión para dictamen
el expediente relativo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que los peticio-
narios acreditaron la nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción II del Apar-
tado C del artículo 37 constitucional, somete a considera-
ción de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
yeli Toscano Aguiar para prestar servicios como secretaria
administrativa en la Embajada de la República de Chile en
México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana Mó-
nica Varela Barajas para prestar servicios como secretaria
en la Embajada de la República de Chile en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Jorge
Antonio Estrada López para prestar servicios como auxiliar
de servicios menores en la Embajada de la República de
Chile en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano José de
Jesús Coronel González para prestar servicios como conta-
dor en la Embajada de la República de Chile en México.

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana Patri-
cia Frías Moreno para prestar servicios como secretaría y
asistente del encargado de negocios en la Embajada de la
República de Iraq en México.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión. México, DF, a 21 de marzo de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Mercedes del
Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas, Francisco
Ramos Montaño (rúbrica), Felipe Solís Acero, Gastón Luken Garza (rú-
brica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Felipe de Jesús Rangel
Vargas (rúbrica), Martín García Avilés, Lorena Corona Valdés (rúbrica),
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Juan Enrique Ibarra Pedroza, secretarios; Jaime Aguilar Álvarez y Ma-
zarrasa (rúbrica), Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami
David David, Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Nancy González
Ulloa, Marcela Guerra Castillo, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Tere-
sa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi
Macari, Humberto Lepe Lepe, Miguel Ángel Luna Munguía, José Ra-
món Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Nazario Nor-
berto Sánchez, Carlos Oznerol Pacheco Castro, Liev Vladimir Ramos
Cárdenas, Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez
(rúbrica).»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Está a dis-
cusión el proyecto de decreto. No habiendo quien haga uso
de la palabra, se pide a la Secretaría abra el sistema electró-
nico, por cinco minutos, para proceder a la votación en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular del proyecto de de-
creto.

(Votación)

CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: La dipu-
tada Nely Miranda había solicitado el uso de la palabra, so-
nido a su curul, por favor.

La diputada Nely Edith Miranda Herrera (desde la cu-
rul): Muchísimas gracias, presidente. Igual y a muchos les
sorprende el porqué estamos tomando la palabra; probable-
mente para muchos no fue tan relevante el temblor del día
de ayer, pero creo que para los que no podemos movernos,
que fuimos cuatro diputadas, bueno, tres diputadas y una
persona que estaba ahí en silla de ruedas, en el Protocolo C,
en el primer piso, cuando tembló, todos salieron corriendo
y las cuatro personas nos quedamos ahí.

Con el auxiliar, como siempre, la verdad mil felicitaciones
a Los Vulcanos, a los de Seguridad, que estuvieron ahí tres
personas, que yo sé que humanamente trataron de hacer to-
do lo posible, pero creo que esta Cámara debería de hacer
todo lo posible también, porque tengan ellos más personal
para estas situaciones, porque tres personas no iban a cargar

a cuatro en silla de ruedas, una silla más pesada todavía que
las demás, el peso de los demás, y esto no nada más está pa-
sando en la Cámara de Diputados.

¿Cómo vamos a exigirle nosotros como diputados a las es-
cuelas, a las iniciativas privadas que hagan estructuras, in-
fraestructuras para las personas con discapacidad, si en la
casa del zapatero no tenemos los accesos adecuados para las
personas con discapacidad? Ni una rampa que realmente
sea segura para nosotros.

Creo que no es concebible que nos quedemos callados y que
no hagamos algo para poder apoyar a estas personas también
que lo están pidiendo. Ellos están haciendo su trabajo, pero
yo creo que también necesitan el apoyo de más personal o
más capacitación, para saber qué vamos a hacer en esos mo-
mentos; creo que es algo que no podemos dejar a la ligera.
Les vuelvo a repetir, igual y a muchos que tienen la facili-
dad de poderse mover donde ellos quieran pase desaperci-
bida esta situación, para una servidora no lo fue. No entra-
mos en una situación de pánico, que eso es otra cosa
importante para las personas, que si no hubiera sido peor.

Muchísimas gracias, señor presidente, y no quería que pa-
sara por alto en este momento explicar esta situación. Gra-
cias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Una dis-
culpa a la diputada, y pediremos a Protección revise el pro-
grama que tiene, asimismo, a la Junta de Coordinación, pa-
ra que se tomen las medidas necesarias, sobre todo con
todos los que estamos en este edificio participando en dife-
rentes tareas.

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Señor presidente,
se emitieron 253 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Aprobado
el proyecto de decreto en lo general y en lo particular
por 253 votos. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.

Se pide a la Secretaría que ponga a consideración el si-
guiente punto del orden del día, con lo que respecta al dic-
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tamen que concede permiso a ciudadanos mexicanos para
aceptar y usar condecoraciones e inmediatamente, si no hay
ningún problema, pondremos a votación y pasaremos inme-
diatamente al de cambio climático.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si se acepta a dis-
cusión los dictámenes de las condecoraciones. Los diputa-
dos y diputadas que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

PERMISOS PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACIONES

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: En conse-
cuencia, el siguiente punto del orden del día es la discusión
de tres dictámenes con proyecto de decreto que conceden
permiso a ciudadanos mexicanos para aceptar y usar conde-
coraciones que en diferentes grados les otorgan gobiernos
extranjeros. Proceda la Secretaría a dar lectura a los pro-
yectos de decreto.

El Secretario diputado Martín García Avilés: «Dictamen
de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Cruz Isaac Muñoz Na-
varro para aceptar y usar la condecoración Medalla Especial
y la Cinta con una Estrella Dorada, que le otorga la Junta
Interamericana de Defensa de la Organización de los Esta-
dos Americanos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII; 157, numeral
1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la
honorable asamblea, el siguiente dictamen.

Antecedentes

En sesión celebrada el 13 de marzo del año en curso por la
Cámara de Diputados, se dio cuenta con el oficio de la Cá-
mara de Senadores, con el que remite el expediente que
contiene la minuta proyecto de decreto por el que se conce-

de permiso al ciudadano Cruz Isaac Muñoz Navarro, para
aceptar y usar la condecoración Medalla Especial y la Cin-
ta con una Estrella Dorada, que le otorga la Junta Interame-
ricana de Defensa de la Organización de los Estados Ame-
ricanos (JID/OEA).

Consideraciones

1. De la revisión del expediente se desprende que el peti-
cionario acreditó su nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento.

2. Esta comisión coincide con las consideraciones del Se-
nado de la República en virtud de que la condecoración
otorgada no conlleva la aceptación o uso de títulos nobilia-
rios de gobiernos extranjeros, ni implican la sumisión a otro
gobierno en detrimento de nuestra soberanía, ni comprome-
te el interés público o pone en riesgo la seguridad nacional.

3. Que la condecoración, de acuerdo al análisis del expe-
diente del ciudadano mencionado, es otorgada por la volun-
tad y beneplácito del gobierno de la Junta Interamericana de
Defensa de la Organización de los Estados Americanos
(JID/OEA) al ciudadano general de brigada diplomado de
estado mayor Cruz Isaac Muñoz Navarro en reconocimien-
to a los notables servicios prestados durante su permanen-
cia en la Junta Interamericana de Defensa como jefe de la
delegación de México ante la JID, desde noviembre de
2009 hasta octubre de 2011.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción III, del
apartado C) del artículo 37 constitucional, somete a la con-
sideración de la honorable asamblea, el siguiente

Decreto

Artículo Único. Se concede permiso para que el ciudadano
Cruz Isaac Muñoz Navarro, pueda aceptar y usar la conde-
coración Medalla Especial y la Cinta con una Estrella Do-
rada, que le otorga la Junta Interamericana de Defensa de la
Organización de los Estados Americanos (JID/OEA).

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a veintiu-
no de marzo de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Martín García Avilés, Lorena Co-
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rona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Felipe Solís Acero,
Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rúbrica),
María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas
(rúbrica), Sergio Mancilla Zayas, Agustín Carlos Castilla Marroquín
(rúbrica), Sami David David, Nancy González Ulloa, Jorge Antonio
Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa del Carmen Incháuste-
gui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, José Ramón Mar-
tel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Alejandro de Jesús En-
cinas Rodríguez (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Jaime Aguilar
Álvarez y Mazarrasa (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Liev
Vladimir Ramos Cárdenas, Carlos Oznerol Pacheco Castro, Agustín To-
rres Ibarrola (rúbrica), Marcela Guerra Castillo, Arturo Zamora Jiménez
(rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso al ciudadano Octavio Pare-
des López para aceptar y usar la Condecoración de la Orden
Nacional del Mérito, en grado de Caballero, que le otorga el
gobierno de la República Francesa

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII; 157, numeral
1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y 167, numeral 4,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la
honorable asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 13 de marzo del año en curso por la
Cámara de Diputados, se dio cuenta con el oficio de la Cá-
mara de Senadores, con el que remite el expediente que
contiene la minuta proyecto de decreto por el que se conce-
de permiso al ciudadano Octavio Paredes López para acep-
tar y usar la Condecoración de la Orden Nacional del Méri-
to, en grado de Caballero, que le otorga el gobierno de la
República Francesa.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que el peticio-
nario acredita su nacionalidad mexicana con la copia certi-
ficada del acta de nacimiento. 

1. De la revisión del expediente se desprende que el peti-
cionario acreditó su nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento.

2. Esta comisión coincide con las consideraciones del Se-
nado de la República en virtud de que la condecoración
otorgada no conlleva la aceptación o uso de títulos nobilia-
rios de gobiernos extranjeros, ni implican la sumisión a otro
gobierno en detrimento de nuestra soberanía, ni comprome-
te el interés público o pone en riesgo la seguridad nacional.

3. Que la condecoración, de acuerdo al análisis del expe-
diente del ciudadano mencionado, es otorgada por la volun-
tad y beneplácito del gobierno de la República Francesa en
virtud de la trayectoria profesional o labores excepcionales
del nominado.

4. Que la Condecoración de la Orden Nacional del Mérito,
en grado de Caballero, que el gobierno de la República
Francesa confiere al ciudadano Octavio Paredes López, le
es otorgada como testimonio de agradecimiento a su contri-
bución al desarrollo de la amistad franco-mexicana y a la
promoción de la cultura francesa en México.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción III del apar-
tado C) del artículo 37 constitucional, somete a considera-
ción de la honorable asamblea el siguiente 

Decreto 

Artículo Único. Se concede permiso para que el ciudadano
Octavio Paredes López pueda aceptar y usar la Condecora-
ción de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Caballe-
ro, que le otorga el gobierno de la República Francesa.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a veintiu-
no de marzo de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Martín García Avilés, Lorena Co-
rona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Felipe Solís Acero,
Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rúbrica),
María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas
(rúbrica), Sergio Mancilla Zayas, secretarios; Agustín Carlos Castilla
Marroquín (rúbrica), Sami David David, Nancy González Ulloa, Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa del Carmen In-
cháustegui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, José Ra-
món Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Alejandro En-
cinas Rodríguez (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Jaime Aguilar
Álvarez y Manzarrasa (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Liev
Vladimir Ramos Cárdenas, Carlos Oznerol Pacheco Castro, Agustín To-
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rres Ibarrola (rúbrica), Marcela Guerra Castillo, Arturo Zamora Jiménez
(rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso a los ciudadanos Peter
Hans Katz Bachruch y Erik Mugerdich Baloyan Bárbara
para aceptar y usar las Condecoraciones de Honor al Méri-
to, en grado de Primera Clase, y de la Orden del Imperio
Británico, en grado de Miembro, que les otorgan respecti-
vamente los gobiernos de la República de Austria, y del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 60, 87, 88 y demás aplicables del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la honorable
asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 16 de marzo del año en curso por la
Cámara de Diputados, se dio cuenta con el oficio de la Cá-
mara de Senadores, con el que remite el expedientes que
contienen las minutas proyecto de decreto por las que se
concede permiso a los ciudadanos Peter Hans Katz Bach-
ruch y Érik Mugerdich Baloyan Bárbara, para que puedan
aceptar y usar las condecoraciones que en diferentes grados
les otorgan los gobiernos de la República de Austria y del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el ex-
pediente relativo.

Consideraciones

1. De la revisión del expediente se desprende que los peti-
cionarios acreditaron su nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento. 

2. Esta Comisión coincide con las consideraciones del Se-
nado de la República en virtud de que la condecoración
otorgada no conlleva la aceptación o uso de títulos nobilia-
rios de gobiernos extranjeros, ni implican la sumisión a otro
gobierno en detrimento de nuestra soberanía, ni comprome-
te el interés público o pone en riesgo la seguridad nacional.

3. Que las condecoraciones, de acuerdo al análisis del ex-
pediente de los ciudadanos mencionados, son otorgadas por

la voluntad y beneplácito de los gobiernos de la República
de Austria y del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda
del Norte en virtud de la trayectoria profesional o labores
excepcionales de los nominados.

4. Que la condecoración de Honor en Oro al Mérito, en gra-
do de primera clase, que el gobierno de la República de
Austria confiere al ciudadano Peter Hans Katz Bachruch, le
es otorgada como testimonio de reconocimiento por su tra-
yectoria profesional y de vida.

5. Que la condecoración Orden del Imperio Británico, en
grado de Miembro, que el gobierno del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte confiere al ciudadano y
Érik Mugerdich Baloyan Bárbara, le es otorgada como tes-
timonio de reconocimiento por sus servicios como cónsul
honorario del Reino Unido en el Estado de Baja California.

6. Esta comisión coincide con las consideraciones del Se-
nado de la República, en la aprobación de las solicitudes,
remitida a la Cámara de Diputados en calidad de minutas
con proyecto de decreto. 

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y, en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción III del
Apartado C) del artículo 37 constitucional, somete a la con-
sideración de la honorable asamblea el siguiente

Decreto 

Artículo Primero. Se concede permiso para que el ciuda-
dano Peter Hans Katz Bachruch pueda aceptar y usar la
condecoración de Honor en Oro al Mérito, en grado de Pri-
mera Clase, que le otorga el Gobierno de la República de
Austria.

Artículo Segundo. Se concede permiso para que el ciuda-
dano Érik Mugerdich Baloyan Bárbara pueda aceptar y usar
la Condecoración de la Orden del Imperio Británico, en gra-
do de Miembro, que le otorga el Gobierno del Reino Unido
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a veintiu-
no de marzo de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Martín García Avilés, Lorena Co-
rona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Felipe Solís Acero,
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Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rúbrica),
María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas
(rúbrica), Sergio Mancilla Zayas, secretarios; Agustín Carlos Castilla
Marroquín, Sami David David, Nancy González Ulloa, Jorge Antonio
Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa del Carmen Incháuste-
gui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, José Ramón Mar-
tel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Alejandro Encinas Ro-
dríguez (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Jaime Aguilar Álvarez y
Mazarrasa (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas, Carlos Oznerol
Pacheco Castro, Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Marcela Guerra Cas-
tillo, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Está a dis-
cusión el proyecto de decreto. De conformidad con el artí-
culo 104, numeral 1, fracción V, esta Presidencia informa
que se han registrado para la discusión en lo general y en lo
particular los siguientes diputados: en contra, el diputado
Jaime Cárdenas Gracia, tiene la palabra hasta por tres mi-
nutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Hoy en la mañana, en la universidad estábamos
discutiendo en clase sobre lo que eran los deterministas me-
todológicos y el autor que comentábamos decía que los de-
terministas metodológicos son aquellos que piensan que se
puede decidir algo; las autoridades pueden tomar decisiones
sin argumentarlas, sin fundarlas ni motivarlas, porque pro-
vienen de autoridad legítima.

Esta Cámara de Diputados, cada vez que aprueba un decre-
to o un dictamen para conceder condecoraciones para que
un particular, un mexicano pueda aceptar y usar condecora-
ciones de gobiernos o de instituciones extranjeras, está ac-
tuando como los deterministas metodológicos, porque se
aprueba, se autoriza el uso de la condecoración, la acepta-
ción de la condecoración y jamás razonamos, jamás moti-
vamos la decisión correspondiente.

Ya lo hemos dicho aquí muchas veces, no solamente se vio-
lenta el artículo 14 y 16 de la Constitución, que obligan a to-
das las autoridades a fundar y motivar sus decisiones, sino
también se violenta el propio procedimiento parlamentario,
porque estas decisiones solamente son dictaminadas por la
Comisión de Gobernación, pero no por la Comisión de Re-
laciones Exteriores de esta Cámara.

Voy a votar en contra, porque no quiero ser un determinista
metodológico, que toma decisiones sin argumentar, sin mo-
tivar suficientemente su decisión.

A estos ciudadanos que les estamos dando permiso para
aceptar y usar condecoraciones les estamos dando el permi-
so correspondiente a fin de que no pierdan la ciudadanía
mexicana, en los términos del artículo 37 de la Constitu-
ción, sin exponer porqué estamos dando ese permiso para
aceptar y usar la condecoración. Estamos comprometiendo
en estas decisiones la soberanía de nuestro país, por eso vo-
taré en contra.

Les pido a todos ustedes que no sean deterministas metodo-
lógicos y que le exijan a la Comisión de Gobernación que
argumente a profundidad cada uno de sus dictámenes, por-
que estos dictámenes no están motivados de manera sufi-
ciente. Por su atención, compañeras diputadas y compañe-
ros diputados, muchas gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Agotada la
lista de oradores, consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se encuentra suficientemente discu-
tido en lo general y en lo particular. 

El Secretario diputado Martín García Avilés: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se con-
sulta a la asamblea si los dictámenes se encuentran sufi-
cientemente discutidos en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, ma-
yoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular. Se pide a la
Secretaría que abra el sistema electrónico, por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular de los proyectos de decreto.

El Secretario diputado Martín García Avilés: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular de los proyectos de decreto.

(Votación)

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Esta Pre-
sidencia da la más cordial bienvenida a visitantes jueces
de Distrito de Amparo, en materia penal, en el Distrito Fe-
deral.
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Así también a la Facultad de Derecho de la Universidad Na-
cional Autónoma de México, invitados por el diputado
Francisco Hernández Juárez.

El Secretario diputado Martín García Avilés: Ciérrese el
sistema de votación electrónico. Señor presidente, se emi-
tieron 253 votos en pro, 3 en contra y 8 abstenciones.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Aprobado
en lo general y en lo particular por 253 votos. Pasa al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen con
proyecto de decreto que expide la Ley General de Cambio
Climático. 

El Secretario diputado Martín García Avilés: «Dictamen
de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Gene-
ral de Cambio Climático

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le fue
turnado para su estudio y elaboración del dictamen corres-
pondiente, el expediente No. 6157, que contiene la Minuta
Proyecto de Decreto por la que expide la Ley General de
Cambio Climático.

Esta Comisión Dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71 fracción II, 72 inciso E), 73 frac-
ción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; los artículos 39 numerales 1 y 2, frac-
ción XXIV, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; artículos 80 numeral 1 fracción I, 81 nu-
meral 1, 85 y demás relativos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso de la Unión, somete a
consideración de los integrantes de esta Honorable Asam-
blea el presente Dictamen, de acuerdo con la siguiente:

METODOLOGÍA

En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del
proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de
la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisio-
nes Dictaminadoras.

En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA
MINUTA”, se sintetiza el alcance de la propuesta de refor-
ma en estudio.

En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de esta H. Cámara
de Diputados, expresa los argumentos de valoración de la
propuesta. Así como los argumentos técnicos y jurídicos
que funda y motivan las modificaciones propuestas por es-
ta Comisión Legislativa.

ANTECEDENTES

1. En la sesión plenaria celebrada el 15 de noviembre de
2007, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores re-
cibió la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de cambio climático, presentada por el senador Ar-
turo Escobar y Vega, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. En misma fecha, la
iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Le-
gislativos, Segunda.

2. En la sesión plenaria celebrada el 11 de febrero de 2010,
la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores recibió la
iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y
adiciona al Capítulo V Instrumentos de Política Ambiental,
la Sección X, Acción Climática. Mitigación de Emisiones
de Gases Efecto Invernadero, a la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por
el senador Jorge Legorreta Ordorica, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. En
misma fecha, la iniciativa en comento fue turnada a las Co-
misiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca; y de Estudios Legislativos.

3. En la sesión plenaria celebrada el 23 de febrero de 2010,
la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores recibió la
iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea el Ins-
tituto Mexicano de Cambio Climático, presentada por el se-
nador Silvano Aureoles Cornejo, integrante del Grupo Par-
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lamentario del Partido de la Revolución Democrática. En
misma fecha, la iniciativa fue turnada a las Comisiones Uni-
das de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de
Estudios Legislativos, Primera.

4. En sesión plenaria celebrada el 25 de marzo de 2010, la
Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores recibió la ini-
ciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
General de Cambio Climático, presentada por el senador
Alberto Cárdenas Jiménez, a nombre propio y de los sena-
dores Jesús Dueñas Llerenas, Jaime Rafael Díaz Ochoa,
Guillermo Tamborrel Suárez, Raquel Alonso Carmona, Ser-
gio Álvarez Mata, Rubén Camarillo Ortega, Juan Bueno Te-
norio, Javier Castelo Parada, Fernando Elizondo Barragán,
Lázara Nelly González Aguilar, Adriana González Carrillo,
Hugo Antonio Laviada Molina, Emma Lucía Larios Gaxio-
la, Gustavo Enrique Madero Muñoz, Augusto César Leal
Angulo, Ramón Muñoz Gutiérrez, Jorge Andrés Ocejo Mo-
reno, Eduardo Tomás Nava Bolaños, Héctor Pérez Plazola,
Juan Quiñónez Ruíz, Alfredo Rodríguez y Pacheco, Ernes-
to Saro Boardman, Gabriela Ruíz del Rincón, Martha Leti-
cia Sosa Govea, María Serrano Serrano, José Isabel Trejo
Reyes, Ricardo Torres Origel, Luis Alberto Villarreal Gar-
cía, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. En misma fecha, la iniciativa fue turnada a las
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Natura-
les y Pesca; y de Estudios Legislativos.

5. En la sesión del Pleno de la H. Cámara de Senadores ce-
lebrada el 5 de octubre de 2010, la Mesa Directiva, me-
diante oficio número DGPL-1P2A.-1224 informó a las Co-
misiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca; y de Estudios Legislativos, su decisión de autorizar
la incorporación de la Comisión de Comercio y Fomento
Industrial, a fin de que emita su opinión sobre el contenido
de la iniciativa con proyecto de decreto por la que se expi-
de la Ley General de Cambio Climático, presentada en fe-
cha señalada en el numeral anterior.

6. En la sesión plenaria de la H. Cámara de Senadores cele-
brada el 29 de abril de 2011 se inscribió en el Orden del Día
el dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley General de Cambio Climático, que
quedó de Primera Lectura.

7. En la sesión plenaria celebrada el 8 de junio de 2011, la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congre-
so de la Unión recibió la iniciativa con Proyecto de Decre-
to que expide la Ley General de Sustentabilidad y Cambio
Climático, presentada por el senador Ricardo Monreal Ávi-

la, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. En la misma fecha, la iniciativa en comento fue turna-
da a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda.

8. El 6 de septiembre de 2011, la Mesa Directiva de la H
Cámara de Senadores turnó a las Comisiones dictaminado-
ras el oficio No. DGPL-1P34.-37, mediante el cual se in-
formó la decisión de ese órgano legislativo de devolver a las
Comisiones correspondientes el dictamen que quedó de Pri-
mera Lectura en la sesión plenaria de esa Soberanía cele-
brada el 29 de abril de 2011 y que por diversas razones no
continuó su trámite legislativo. En dicho oficio se solicita a
las Comisiones dictaminadoras procurar en un plazo no ma-
yor de quince días presentar el dictamen con las modifica-
ciones que, en su caso, se hubiesen aplicado.

9. En la sesión plenaria celebrada el 24 de agosto de 2011,
la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores recibió la
iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan
y reforman diversos artículos de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por
el senador Arturo Escobar y Vega, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. En la
misma fecha, la iniciativa en comento fue turnada a las Co-
misiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda.

10. En la sesión plenaria celebrada el 11 de octubre de 2011,
la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores del Hono-
rable Congreso de la Unión recibió la iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que expide la Ley General de Cambio Cli-
mático y Desarrollo Sustentable, presentada por el senador
Francisco Labastida Ochoa, a nombre propio y de los sena-
dores Manlio Fabio Beltrones Rivera, Margarita Villaescu-
sa Rojo, Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, María Elena
Orantes López, Raúl Mejía González, Rogelio Rueda Sán-
chez, Fernando Castro Trenti, Fernando Baeza Meléndez,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional; los senadores Graco Ramírez Garrido
Abreu, Alfonso Sánchez Anaya, Francisco Javier Castellón
Fonseca, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática y el senador Arturo Escobar
y Vega, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. En misma fecha, dicha iniciativa
fue turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente,
Recursos Naturales y Pesca; de Energía; y de Estudios Le-
gislativos, para su análisis y dictamen; y a la Comisión Es-
pecial de Cambio Climático para su opinión.
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11. En sesión celebrada por el Senado de la República del
Congreso de la Unión el día 06 de diciembre de 2011 las
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Natura-
les y Pesca; Energía; Estudios Legislativos; Estudios Legis-
lativos, Primera; Estudios Legislativos, Segunda; con la
Opinión de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial
y de la Comisión Especial de Cambio Climático presenta-
ron al Pleno el Dictamen por el que se expide la Ley Gene-
ral de Cambio Climático, mismo que fue aprobado en lo ge-
neral por 76 votos a favor, 5 votos en contra y 5
abstenciones.

12. Durante la sesión de fecha 06 de septiembre el senador
Ricardo Monreal Ávila reservó para su votación en lo par-
ticular los artículos 2, 29, 35, 36, 40, 63, 100, 101 y 102; por
su parte el senador Tomás Torres Mercado solicitó se reser-
varan los artículos 7, 8, 85 y 88; en tanto que el senador Al-
berto Cárdenas Jiménez, a nombre de los Presidentes de las
Comisiones dictaminadoras solicitó la modificación de los
artículos 29, 34 y 35.

13. El Pleno del Senado de la República aprobó en votación
económica durante la sesión del 06 de diciembre de 2011,
únicamente la modificación de los artículos 29, 34 y 35.

14. El Pleno del Senado de la República aprobó por 72 vo-
tos a favor, 12 votos en contra y 1 abstención, en los térmi-
nos originales del dictamen los artículos 2, 7, 8, 36, 40, 63,
85, 88, 100, 101 y 102 del proyecto de Ley General de
Cambio Climático y las modificaciones propuestas a los ar-
tículos 29, 34 y 35.

15. En sesión celebrada el 08 de diciembre de 2011 la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados recibió la Minuta
Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley General de
Cambio Climático, misma que fue turnada a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

16. La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
ha iniciado un cuidadoso proceso de análisis y consulta, a
efecto de elaborar el presente dictamen, de conformidad
con las siguientes:

CONTENIDO DE LA MINUTA

La Minuta turnada a esta Comisión tiene como premisa ex-
pedir una Ley General de Cambio Climático, la cual está in-
tegrada por 123 artículos distribuidos en nueve Títulos y 16
Artículos Transitorios, con el objeto de establecer un marco

jurídico que regule, fomente, posibilite y ordene las políti-
cas públicas de adaptación y mitigación al cambio climáti-
co implementadas en nuestro país, dando carácter obligato-
rio a través de normas generales y abstractas. Así como
garantizar que las acciones implementadas por el ejecutivo
federal cuenten con un marco jurídico que dé obligatoriedad
y continuidad a las políticas adoptadas en México, tras cam-
bios en la administración pública.

Asimismo, promueve que Estados y Municipios implemen-
ten acciones de mitigación y adaptación al cambio climáti-
co dentro de sus jurisdicciones, a fin de iniciar acciones lo-
cales para un efecto global.

En esta Ley podemos identificar los siguientes elementos:

• Incorpora un conjunto de treinta y nueve definiciones y
conceptos que facilitarán la implementación de la Ley.

• Se modifican, precisan, adecúan, vinculan e incluyen
diversas disposiciones en materia de mitigación, adapta-
ción y reducción de la vulnerabilidad en forma equili-
brada.

• Se hacen partícipes a los tres órdenes de gobierno para
que concurrentemente apliquen las políticas y medidas
que les competa.

• Se crean el Instituto Nacional de Ecología y Cambio
Climático como un organismo público descentralizado
de la Administración Pública Federal cuya máxima auto-
ridad será una Junta de Gobierno para conducir sus tra-
bajos; este Instituto contará con un Director General.

• Se constituye la Coordinación de Evaluación integrada
por el titular del Instituto Nacional de Ecología y Cam-
bio Climático y seis consejeros sociales, representantes
de la comunidad científica, académica o técnica, con am-
plia experiencia en materia de medio ambiente, particu-
larmente en temas relacionados con el cambio climático.
La Coordinación de Evaluación tiene la facultad de emi-
tir recomendaciones al Sistema Nacional de Cambio Cli-
mático. Se incluyen disposiciones que garantizan el ac-
ceso a los resultados de las evaluaciones.

• La Coordinación de Evaluación evaluará periódica y
sistemáticamente la política nacional de cambio climáti-
co. Para ello, la Coordinación de Evaluación establecerá
los términos de referencia para contratar a instituciones
nacionales académicas o de investigación para que reali-
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cen las evaluaciones que considere necesarias, teniendo
como base la Estrategia Nacional de Cambio Climático.
Revisarán entre otros, el cumplimiento de los objetivos,
metas y acciones del Programa, así como la trayectoria
de las emisiones.

• Se establece el Sistema Nacional de Cambio Climático
como un mecanismo permanente de concurrencia, co-
municación, colaboración, coordinación y concertación
de la Federación, las Entidades Federativas y los Muni-
cipios, así como los sectores social y privado. El Sistema
Nacional de Cambio Climático estará integrado por la
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, el Con-
sejo de Cambio Climático, el Instituto Nacional de Eco-
logía y Cambio Climático, los gobiernos de las Entida-
des Federativas, un representante de cada una de las
asociaciones nacionales de autoridades municipales le-
galmente reconocidas y representantes del Congreso de
la Unión.

• La planeación nacional de cambio climático estará
orientada en dos vertientes: corto plazo y mediano y lar-
go plazos (diez, veinte y cuarenta años). Asimismo se in-
corporan como instrumentos de la política nacional de
cambio climático: la Estrategia Nacional de Cambio Cli-
mático, el Programa Especial de Cambio Climático y los
Programas de las Entidades Federativas y de los Munici-
pios.

• Se promueve el desarrollo nacional sustentable, impul-
sando la transición escalonada hacia una economía com-
petitiva de bajas emisiones de Carbono.

• Se privilegia la innovación, la investigación y el desa-
rrollo científico y tecnológico así como el despliegue de
tecnología que favorezca la implementación de acciones
en materia de mitigación y adaptación al cambio climá-
tico, así como el fomento de nuevos nichos de mercado.

• Se promueve la participación activa de la sociedad en
la formulación de políticas y la toma de decisiones. Asi-
mismo se incluyen disposiciones que fomentan la trans-
parencia y el acceso a la información a través del Siste-
ma de Información sobre el cambio climático.

• Para la implementación de medidas de mitigación se
faculta al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Cli-
mático a elaborar el Inventario de Emisiones, que es el
documento que contiene la estimación de las emisiones

antropógenas por las fuentes y de la absorción por los su-
mideros.

• Se constituye el Fondo para el Cambio Climático con
el objeto de captar y canalizar recursos financieros pú-
blicos, privados, nacionales e internacionales, para apo-
yar la implementación de acciones para enfrentar el cam-
bio climático. Se dispone que las acciones relacionadas
con la adaptación serán prioritarias en la aplicación de
los recursos del Fondo.

• Se establece el Registro Nacional de Emisiones como
el instrumento donde las personas, físicas y morales res-
ponsables de los establecimientos sujetos a reporte, de-
berán inscribir el reporte anual de dichas emisiones di-
rectas e indirectas y de absorciones por sumideros de
gases de efecto invernadero, conforme a las disposicio-
nes reglamentarias que para tal efecto se expidan.

• Se faculta a la Comisión Intersecretarial de Cambio
Climático, con la participación del Consejo de Cambio
Climático a establecer un sistema de comercio de emi-
siones y, en su caso, proponer la creación de un organis-
mo regulador con el objeto de que los participantes ob-
tengan derechos de emisión o reducciones de emisiones.
Esto con objeto de lograr que las reducciones de emisio-
nes se realicen con el menor costo posible, de forma me-
dible, reportable y verificable.

• Se incorporan disposiciones relativas a los actos de ins-
pección y vigilancia; así como medidas de seguridad y
sanciones que serán aplicadas para el óptimo cumpli-
miento de la Ley.

• Por lo que se refiere a los Artículos Transitorios es de
destacar el TERCERO, que establece que las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal
centralizada y paraestatal, las Entidades Federativas y
los Municipios deberán implementar las acciones nece-
sarias en materia de mitigación y adaptación de acuerdo
a sus atribuciones y competencias, para alcanzar una se-
rie de metas y plazos indicativos.

• Es importante referir que en el Dictamen elaborado por
el Senado de la República se señaló que las Comisiones
dictaminadoras acordaron incorporar las valiosas aporta-
ciones de la Iniciativa con proyecto de Decreto por la
que se expide la Ley General de Adaptación y Mitiga-
ción al Cambio Climático presentada durante la sesión
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del día martes 23 de noviembre de 2010, por los diputa-
dos Araceli Vázquez Camacho y Alejandro de Jesús En-
cinas Rodríguez integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, aportaciones que
ya habían sido analizadas con anterioridad por esta Co-
misión Legislativa y respecto de las cuales es de señalar
que fortalecieron el dictamen elaborado por el Senado de
la República.

En atención a dicha solicitud la Comisión Legislativa que
elabora el presente Dictamen procede a iniciar su análisis de
conformidad con las siguientes:

CONSIDERACIONES

La atmósfera terrestre es el más global de los bienes am-
bientales comunes. Es una muy delgada película, constitui-
da por una masa gaseosa de composición prácticamente ho-
mogénea, en virtud de las propiedades de difusión de los
gases, de los movimientos verticales convectivos, de la cir-
culación general de la atmosfera y de otros mecanismos.1

La capa de la atmósfera, está compuesta de manera natural
principalmente por oxígeno y nitrógeno (99.03%) existen
además otros gases en concentraciones más bajas - Bióxido
de Carbono (CO2), vapor de agua, Ozono (O3), Oxido Ni-
troso (N2O), Metano (CH4) y Clorofluorocarbonos (CFCs),
estos últimos en cantidades traza - localizados en la parte
más cercana a la tierra, llamada troposfera. Estos gases tie-
nen la capacidad de retener parte de la energía, que refleja
la tierra, proveniente del sol y remitirla como radiación in-
frarroja, produciendo un efecto neto de calentamiento. Por
lo que, son conocidos como gases de efecto invernadero
(GEI).

Sin ese efecto, la vida no sería posible en la tierra, ya que la
temperatura promedio sería de -13°C. Sin embargo, se ha
detectado que las concentraciones de GEI se incrementan
año con año, principalmente por la quema de combustibles
fósiles y por el cambio de uso de suelo, permaneciendo y
acumulándose en la atmósfera por cientos de años, provo-
cando aumentos en la temperatura, fenómeno que da lugar
al Cambio Climático Global.2

El cambio climático es el resultado del uso intensivo de la
atmósfera como receptora de emisiones de gases de efecto
invernadero (GEI). El problema consiste en que los volú-
menes de GEI –especialmente bióxido de carbono (CO2)–
emitidos durante los últimos ciento cincuenta años de in-
dustrialización superan la capacidad de captura de la bios-

fera y el resultado neto es el aumento constante de las con-
centraciones de estos gases, que obstaculizan la emisión de
energía hacia el espacio exterior y acrecientan el proceso
natural de efecto invernadero, ocasionando que se eleve la
temperatura media global y el nivel del mar tanto por dila-
tación térmica de los océanos como por el derretimiento de
los grandes hielos terrestres. Así la intervención humana es-
tá logrando, en un lapso de décadas, transformaciones de
una magnitud superior a las que el sistema natural experi-
menta en el curso de cientos de miles de años.

Al respecto, el Informe del Grupo Intergubernamental de
Expertos sobre el Cambio Climático denominado Cambio
Climático. Informe de Síntesis 2007, refiere que el calenta-
miento del sistema climático es inequívoco, como eviden-
cian ya los aumentos observados del promedio mundial de
la temperatura del aire y del océano, el deshielo generaliza-
do de nieves y hielos, y el aumento del promedio mundial
del nivel del mar.

Observaciones efectuadas en todos los continentes y en la
mayoría de los océanos evidencian que numerosos sistemas
naturales están siendo afectados por cambios del clima re-
gional, particularmente por un aumento de la temperatura.3

El cambio climático es un fenómeno inducido por las emi-
siones antrópicas de GEI y se perfila junto con la pérdida de
la biodiversidad y la degradación de ecosistemas y de sus
servicios ambientales, como el problema ambiental más
trascedente del siglo XXI y uno de los mayores desafíos
globales que enfrenta la humanidad.

El Programa Especial de Cambio Climático 2009 - 2012 in-
dica que nuestro país ocupa el 13º lugar a nivel mundial por
sus emisiones de GEI, que ascienden a 709,005.3 Gg de
CO2e4 y que representan el 1.6% del total de dichas emi-
siones mundiales. En términos per cápita las emisiones de
México equivalen a 6.2 t CO2e, pero si se excluyen las emi-
siones por el uso de suelo, cambio de uso de suelo y la sil-
vicultura, éstas se reducen a 5.9 t CO2e. Cabe señalar que
el promedio de las emisiones per cápita mundiales es de
6.55 t CO2e.5

El Inventario Nacional identifica que los principales secto-
res que emiten GEI son: energía, incluido el transporte
(60.7%), desechos (14.1%), cambio de uso de suelo y silvi-
cultura (9.9%), procesos industriales (9%), y agricultura.
(6.4%)6
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El total de esas emisiones representa un incremento del
40% con respecto al nivel de 1990. Ello indica que nuestro
país, aún necesita llevar a cabo acciones de mitigación que
permitan el desacoplamiento de las emisiones de GEI del
desarrollo económico.

El incremento de las emisiones de GEI del país es directa-
mente proporcional al incremento de la temperatura. Al res-
pecto, “las observaciones instrumentales de los últimos 38
años, muestran que la temperatura media anual se ha eleva-
do 0.6°C en promedio para el territorio mexicano. La media
histórica del período se ubica en 20.9°C y muestra que las
observaciones están por arriba de la media histórica después
de 1990; en los últimos 10 años la tendencia indica un ca-
lentamiento acelerado de 0.7°C.”7

Así, por sus efectos adversos previsibles, el cambio climá-
tico trasciende la esfera de lo ambiental y representa una
amenaza creciente para muchos procesos de desarrollo. Por
su globalidad, requiere de un enfoque multilateral, pues nin-
gún país puede hacerle frente aisladamente. Por su dimen-
sión temporal, impone la necesidad de planear a largo pla-
zo y actuar de inmediato.

El cambio climático es un problema de seguridad estratégi-
ca nacional y mundial, por lo que es urgente incrementar los
esfuerzos de mitigación (reducción de emisiones de GEI) y
desarrollar capacidades de adaptación ante los impactos ad-
versos previsibles.8

Así, atendiendo a los impactos que puede producir ese fe-
nómeno, y a los que ya se han estado presentando en nues-
tro planeta, la comunidad internacional ha manifestado su
preocupación por los efectos del desarrollo económico so-

bre el clima. En 1988 en Canadá, se realizó la Conferencia
de Toronto sobre Cambio en la atmósfera: implicaciones
para la seguridad global. En ese mismo año, el Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y
la Organización Meteorológica Mundial (OMM) constitu-
yeron el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático
(IPCC, por sus siglas en inglés) en el que se reconoció la in-
cidencia determinante del hombre en el calentamiento glo-
bal.

Más tarde, en 1992 durante la Cumbre de la Tierra en Río
de Janeiro, las naciones del mundo se adhirieron a la Con-
vención Marco sobre el Cambio Climático (CMCC), cuyo
objetivo era estabilizar la concentración de gases de tipo in-
vernadero en la atmósfera a un nivel que no cause una peli-
grosa interferencia con el sistema climático. México firmó
la Convención el 13 de junio de 1992 y lo ratificó el 3 de di-
ciembre del mismo año. Una vez ratificada la Convención
por el número de países requerido, entró en vigor el 21 de
marzo de 1994, iniciándose con ello la secuencia anual de
Conferencias de las Partes (CoP).9

Durante la Tercera CoP, celebrada en 1997 en Kioto, Japón,
se adoptó el texto del Protocolo del mismo nombre, me-
diante el cual los países ratificantes se comprometían a con-
trolar las emisiones de 6 gases de efecto invernadero: Bió-
xido de Carbono (CO2), Metano (CH4), Oxido Nitroso
(N2O), Hidrofluorocarbonos (HFCS), Perfluorocarbonos
(PFCs) y Hexafluoruro de Azufre (SF6) a través de diversos
mecanismos descritos en ese Protocolo,10 los cuales pro-
mueven la estabilización de esos gases a través de la apli-
cación del principio de responsabilidades comunes, pero di-
ferenciadas y respectivas capacidades.

Así, para facilitar el cumplimiento de los compromisos
cuantitativos de reducción de emisiones, el Protocolo de
Kioto estableció dos Mecanismos de Flexibilidad al alcan-
ce de los países que son parte del Anexo I de la Convención
Marco - la Implementación Conjunta (IC o JI, por sus siglas
en inglés) y el Comercio de Emisiones (CE o ET, por sus si-
glas en inglés - y uno en el cual pueden participar los países
que no forman parte del Anexo I, como México: el Meca-
nismo para un Desarrollo Limpio (MDL o CMD, por sus si-
glas en inglés), en el cual, según datos de la Comisión In-
tersecretarial de Cambio Climático, México cuenta con más
de 124 proyectos registrados ante la Junta Ejecutiva res-
ponsable, que amparan un total de 10,792,870 de Tonela-
das de CO2 equivalente.11
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México ha sido una de las naciones más comprometidas con
la comunidad internacional, ante el anuncio de que contri-
buía con alrededor de 1.5% de las emisiones anuales globa-
les de gases de efecto invernadero y se ubicaba en la posi-
ción número 13 entre los mayores emisores del mundo.

En el campo de las políticas públicas, México cuenta con
una Estrategia Nacional de Cambio Climático (2007) y un
Programa Especial de Cambio Climático (PECC) del
200912 que identifican las oportunidades de mitigación en
diversos sectores del desarrollo nacional, así como las prin-
cipales acciones en materia de adaptación. Ambos instru-
mentos representan un avance importante para orientar un
proceso nacional de descarbonización de la economía me-
xicana y se enfocan a la ambiciosa meta aspiracional de lo-
grar, al 2050, una reducción del 50 por ciento de las emi-
siones nacionales de gases de efecto invernadero. Asimismo
se han realizado diversos estudios económicos sobre cam-
bio climático en México, como el Estudio denominado La
Economía del Cambio Climático en México.13

Adicionalmente, desde el año 2000 para dar cumplimiento
a los compromisos que México ha suscrito en la materia, se
han realizado diversas acciones y desarrollado capacidades
para cumplir con los compromisos de la Convención. Mé-
xico es el único país en desarrollo que ha presentado cuatro
Comunicaciones Nacionales ante la Secretaría de la Con-
vención Marco y actualizado otras tantas veces su Inventa-
rio Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero
(INEGEI).

Asimismo, para fortalecer la implementación de la Conven-
ción, por acuerdo Presidencial se creó la Comisión Interse-
cretarial de Cambio Climático el día 25 de abril de 2005, en
calidad de órgano federal responsable de formular políticas
públicas y estrategias transversales de mitigación y adapta-
ción, cuyo presidente es el Secretario de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y es asistido por 4 grupos de trabajo:
Grupo para la Estrategia Nacional de Cambio Climático;
grupo de Asuntos Internacionales; vulnerabilidad y políti-
cas de adaptación y un grupo más, el Comité Mexicano pa-
ra Proyectos de Reducción de Emisiones y de Captura de
Gases de Efecto Invernadero.

Sin duda, el gobierno federal ha realizado diversos esfuer-
zos para cumplir con los compromisos asumidos en materia
de cambio climático y de reducción de emisiones a la at-
mósfera. Sin embargo, estas acciones carecen de un marco
jurídico que dé obligatoriedad y continuidad a las políticas
y estrategias adoptadas en México tras cambios en la admi-

nistración pública federal. Sin omitir, la relevancia de las
acciones a iniciar a nivel estatal y municipal para la reduc-
ción de emisiones de gases de efecto invernadero.

Ahora es necesario lograr la institucionalización de estos
importantes esfuerzos que han colocado a México en un pa-
pel de liderazgo internacional en la búsqueda de alternativas
para enfrentar los riesgos del cambio climático, mediante el
desarrollo de un marco jurídico integral, capaz de articular
de manera coherente las acciones relacionadas con materias
a cargo de los distintos órdenes de gobierno y sectores del
desarrollo para mitigar emisiones de gases efecto inverna-
dero así como para emprender iniciativas de adaptación a
los efectos del cambio climático.

Atendiendo a la preeminencia del tema, y antes de iniciar
con el análisis de la Minuta, es que esta Comisión Legisla-
tiva estima que es de precisarse que el Congreso de la
Unión goza de facultades para emitir una ley en materia de
cambio climático, atendiendo a lo dispuesto en el artículo
73 fracción XXIX-G que a la letra señala:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concu-
rrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Es-
tados y de los Municipios, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, en materia de protección al ambiente
y de preservación y restauración del equilibrio ecológi-
co.

La concurrencia de los tres órdenes de gobierno para reali-
zar acciones de mitigación y adaptación a los efectos del
cambio climático, que contribuyen de manera importante a
la protección del ambiente y la preservación y restauración
del equilibrio ecológico, es una premisa de la Minuta obje-
to del presente dictamen.

Asimismo, la expedición de una Ley General de Cambio
Climático contribuye a la tutela efectiva del derecho de to-
das las personas a un medio ambiente sano para su desarro-
llo y bienestar, previsto por el artículo 4º de la Constitución
Federal.

Las acciones de mitigación de emisiones de gases de efecto
invernadero y de adaptación a los efectos adversos del cam-
bio climático también son elementos fundamentales para
conducir un proceso de desarrollo nacional que sea integral
y sustentable, como lo requiere el artículo 25 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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A mayor abundamiento y con el objeto de fundar y motivar
la expedición de esta Ley General, es oportuno hacer algu-
nas precisiones respecto la facultad del Congreso de la
Unión para emitir una ley en materia de cambio climático.

En ese sentido, es de señalar que la función legislativa es
una actividad creadora del derecho objetivo del Estado,
subordinada al orden jurídico y consiste en expedir las nor-
mas que regulan la conducta de los individuos y la organi-
zación social y política. Esa función se encomendó formal-
mente al Poder Legislativo Federal, sólo por excepción y
con expresa indicación constitucional, puede los otros po-
deres realizan actos legislativos.14

La forma de gobierno federal pactada en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), tiene
como premisa delegar ciertas facultades en el poder central
y se reserva las restantes a los Estados en términos, del ar-
tículo 124 que a la letra señala “las facultades que no están
expresamente concedidas por esta Constitución a los fun-
cionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.”

En ese tenor, el reparto de facultades tiene como premisa,
en principio, otorgar al gobierno central competencia exclu-
siva para las cuestiones que afectan los intereses generales
del país, y a los gobiernos de los estados el reconocimiento
de las relaciones privadas de los habitantes.

Así, en primera instancia, las facultades federales no pueden
extenderse por analogía, por igualdad, ni por mayoría de ra-
zón a otros casos distintos que los expresamente previstos.
Tenemos pues, a decir del jurista Felipe Tena Ramírez una
“puerta de escape” por donde los Poderes federales están en
posibilidad de salir de su encierro para ejercer facultades
que, según el rígido sistema del artículo 124, deben pertene-
cer en términos generales a los Estados. Refiriéndose a la úl-
tima fracción del artículo 73 (actualmente la fracción XXX),
que consagra las llamadas facultades implícitas.

La fracción XXX del artículo 73 de la CPEUM a la letra se-
ñala:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

...

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a
objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y to-
das las otras concedidas por esta Constitución a los Po-
deres de la Unión.

En ese sentido refiere que mientras las facultades explícitas
son las conferidas por la Constitución a cualquiera de los
Poderes federales, concreta y determinadamente en alguna
materia, las facultades implícitas son las que el Poder le-
gislativo puede concederse a sí mismo o a cualquiera de los
otros dos Poderes federales como medio necesario para
ejercer alguna de las facultades implícitas.15

El otorgamiento de una facultad implícita sólo puede justi-
ficarse cuando se reúnen los siguientes requisitos: 1º la exis-
tencia de una facultad explícita, que por sí sola no podría
ejercerse; 2º la relación de medio necesario respecto a fin,
entre la facultad implícita y el ejercicio de una facultad ex-
plícita, de suerte que sin la primera no podría alcanzarse el
uso de la segunda; 3º el reconocimiento por el Congreso de
la Unión de la necesidad de la facultad implícita y su otor-
gamiento por el mismo Congreso al poder que de ella nece-
sita.

El primer requisito engendra la consecuencia de que la fa-
cultad implícita no es autónoma, pues depende de una fa-
cultad principal, a la que está subordinada y sin la cual no
existiría.

El segundo requisito presupone que la facultad explícita
quedaría inútil, estéril, en calidad de letra muerta, si su ejer-
cicio no se actualizara por medio de la facultad implícita; de
aquí surge la relación de necesidad entre una y otra.

El tercer requisito significa que ni el Poder ejecutivo ni el
judicial pueden conferirse a sí mismos las facultades indis-
pensables para emplear las que la Constitución les concede,
pues tienen que recibirlas del Poder legislativo; en cambio,
este Poder no sólo otorga a los otros dos las facultades im-
plícitas, sino que también se las da a sí mismo.16

Bajo ese criterio, es que esta Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados estima que
es procedente la promulgación de una Ley General de Cam-
bio Climático, como mecanismo para garantizar la preser-
vación del medio ambiente y del equilibrio ecológico.

Por otra parte, esta Comisión Legislativa estima procedente
citar la Opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública que aprobó en su sesión de fecha 9 de febrero de
2012 y que remitió a esta Comisión Legislativa el día 13 de
febrero de 2012 mediante oficio CPCP/ST/950/12.

La opinión remitida con fundamento en los artículos 18, pá-
rrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
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bilidad Hacendaria y 69 numeral 2 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión refiere
en su hoja 4 a la letra lo siguiente:

Consideraciones

Para la elaboración de la presente opinión, con funda-
mento en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en
el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se soli-
citó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, me-
diante oficio de fecha 16 de enero de 2011, la valoración
del impacto presupuestario de la Iniciativa (sic) (Minuta)
con proyecto de decreto que expide la Ley General de
Cambio Climático, presentada por la Cámara de Sena-
dores, misma que esta Comisión recibió el 8 de febrero
de 2012, por dicho Centro, y que sirve de base para este
documento.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fun-
damento en la valoración de impacto presupuestario
emitida por el Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
cas, y derivado del análisis realizado a la Iniciativa (sic),
observa que la propuesta de creación del Instituto Na-
cional de Ecología y Cambio Climático no implicaría
un impacto presupuestario, toda vez que para su im-
plementación y operación bastaría la estructura de recur-
sos materiales, humanos, técnicos y financieros, con los
que actualmente cuenta el Instituto Nacional de Ecolo-
gía y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente:

OPINIÓN

PRIMERO. La Iniciativa que expide la Ley General de
Cambio Climático presentada por la Cámara de Senado-
res, no implica impacto presupuestario.

SEGUNDO. La presente Opinión se formula solamente
en la materia de la competencia de esta Comisión.

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los
efectos legales a que haya lugar.

CUARTO. Por oficio, comuníquese la presente Opinión
a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados para su
conocimiento.

Una vez expuesto lo anterior, esta Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales procede a iniciar el siguiente:

ANÁLISIS DE LA MINUTA

Antes de iniciar con el análisis y estudio de los artículos de
la Minuta objeto del presente Dictamen, los integrantes de
esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
externamos nuestro reconocimiento al gran esfuerzo del Se-
nado de la República, en general y en particular, al de las
Comisiones de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pes-
ca; de Energía y Especial de Cambio Climático, para crear
un marco jurídico que promueva la implementación de po-
líticas públicas en nuestro país, que coadyuven a la mitiga-
ción y adaptación del cambio climático.

Sin duda, esta Minuta tiene como premisa construir un mar-
co jurídico transversal que aborde bajo el mismo esquema
al cambio climático, retomando las aportaciones de la cien-
cia, en todas sus vertientes, para la determinación de los
conceptos, principios e instrumentos de política que se ma-
terializaron en la Ley General de Cambio Climático.

En el mismo sentido, reconocemos el esfuerzo de la Cole-
gisladora por incorporar conocimientos científicos, técni-
cos, jurídicos y socioeconómicos, desarrollados en instan-
cias internacionales y que coadyuvarán a los tres niveles de
gobierno, a los sectores público y privado a formular e im-
plementar respuestas adecuadas frente a este fenómeno. Así
como la incorporación de las Leyes de Cambio Climático
de los Estados de Veracruz y el Distrito Federal.

Con el ánimo de fortalecer esta propuesta, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su carácter de
Cámara Revisora estimó procedente hacer el análisis de te-
mas torales presentando diversas aportaciones.

En primera instancia, esta Comisión Legislativa estima pro-
cedente señalar que las modificaciones propuestas a esta
Minuta, particularmente en materia de mitigación del cam-
bio climático, tiene como objetivo dar respuesta a dos ne-
cesidades:

1. Hacer frente al problema de cambio climático y por lo
tanto, buscar la reducción y captura de gases efecto in-
vernadero.
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2. Responder a las necesidades de un desarrollo susten-
table, es decir proteger al medio ambiente, y satisfacer
las necesidades económicas y sociales del país.

En el contexto internacional, México no pertenece al grupo
de países del Anexo I de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático por lo que no
cuenta con compromisos cuantificados para la reducción de
emisiones. Los compromisos asumidos en el Artículo 4º de
la Convención se refieren a la elaboración de inventarios
nacionales para conocer las emisiones nacionales, progra-
mas para identificar e impulsar acciones de mitigación y
adaptación, conservar y mejorar los sumideros de carbono y
en general, promover y apoyar el desarrollo y la aplicación
de tecnologías, prácticas y procesos que controlen, reduz-
can o prevengan las emisiones en todos los sectores perti-
nentes, incluyendo la energía, el transporte, la industria, la
agricultura, la silvicultura y la gestión de residuos.

En el ámbito nacional, a partir de varios estudios y ejerci-
cios de planeación nacional como los realizados en la Es-
trategia Nacional de Acción Climática y el Programa Espe-
cial 2009-2012 en la materia, se ha identificado el potencial
de reducciones nacionales en los sectores referidos de la
economía nacional, avanzando en la identificación de alter-
nativas para lograr dichas reducciones, aprovechando los
recursos financieros disponibles y bajo esquemas de costo-
beneficio que las hagan viables en un escenario de susten-
tabilidad que considere las necesidades de crecimiento eco-
nómico, competitividad y desarrollo social de México.

El Instituto Nacional de Ecología ha publicado las perspec-
tivas de crecimiento bajo en carbono para México, identifi-
cando los supuestos y cálculos que sustentan técnicamente
el compromiso presentado de reducir un treinta por ciento
de las emisiones nacionales al 2020, como parte de los
Acuerdos de la Conferencia de las Partes de la Convención
Marco en Copenhague. La evaluación elaborada con
McKinsey identifica alternativas de reducción de emisiones
en diversos sectores en escenarios de medidas autofinancia-
bles, así como con bajos, medianos y altos costos.17

Según este Estudio, México podría lograr una reducción del
13 % de las emisiones nacionales en un escenario de busi-
ness as usual (111 millones de toneladas de CO2 equivalen-
te) al 2020 con recursos propios y sin donativos o transfe-
rencia de recursos internacionales, porque estas acciones
representan beneficios económicos netos. Las medidas de
mitigación incluidas en esta evaluación y bajo este escena-
rio de no-costos, están en áreas como:

• Mayor utilización de energías renovables en la genera-
ción de electricidad.

• Mejoras en eficiencia energética en edificios comercia-
les y hogares, por ejemplo sustituyendo los focos incan-
descentes por fluorescentes o LEDS.

• Mejoras en eficiencia energética en el sector industrial.

• Cogeneración en los sectores de petróleo y gas.

• Estándares de eficiencia para vehículos nuevos.

• Aprovechamiento del metano generado en los rellenos
sanitarios.

• Mejores prácticas agrícolas (por ejemplo labranza y
manejo de residuos).

Este ejemplo es importante para destacar uno de los princi-
pales elementos de la política nacional de mitigación que se
intenta institucionalizar y orientar desde esta Ley. La defi-
nición de la política nacional de mitigación debe responder
a las circunstancias particulares de México, buscar las alter-
nativas que funcionan para México, diferenciadas por sec-
tores, por etapas y tomando en cuenta las diferentes regio-
nes de país, porque las acciones a nivel local son clave para
una política eficaz. También el diseño de esta política debe
considerar una diversidad de estrategias e instrumentos pa-
ra orientar la transición a una economía de bajas emisiones
en carbono.

A partir de estas premisas, esta Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales estima que la política nacional
de mitigación deberá conducirse hacia una: 

a) La creación de capacidades nacionales en los sectores
del desarrollo, en los tres órdenes de gobierno en Méxi-
co para identificar sus emisiones y conocer su potencial
de reducción.

b) Una reducción de emisiones en los sectores que re-
presenten las fuentes con mayor contribución a la gene-
ración de gases efecto invernadero del país, buscando las
mejores alternativas desde un enfoque de costo – efi-
ciencia.

Así, la política nacional de mitigación que se propone en el
presente Dictamen, deberá comparar todos los escenarios
posibles para reducir emisiones, cubriendo todos los secto-
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res y eligiendo aquellos que representen un mayor potencial
de reducción, de manera costo-eficiente.

Así, se propone que la política nacional de mitigación de
Cambio Climático deberá incluir, a través de los instrumen-
tos de planeación, política y los instrumentos económicos
previstos en la presente Ley, un diagnóstico, planificación,
medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación de
las emisiones nacionales.

Esta política deberá establecer planes, programas, acciones,
instrumentos económicos, de política y regulatorios para el
logro gradual de metas de reducción de emisiones específi-
cas, por sectores y actividades tomando como referencia los
escenarios de línea base y líneas de base por sector que se
establezcan en los instrumentos previstos por la presente
Ley, y considerando los tratados internacionales suscritos
por el Estado Mexicano en materia de cambio climático.

La política nacional de mitigación se instrumentará con ba-
se en un principio de gradualidad, promoviendo el fortale-
cimiento de capacidades nacionales para la mitigación de
emisiones y la adaptación a los efectos adversos del cambio
climático, priorizando en los sectores de mayor potencial de
reducción, de manera costo – eficiente y hasta culminar en
los que representan los costos más elevados.

En segunda instancia, en el presente Dictamen se incluye-
ron consideraciones de técnica jurídica, de carácter jurídico
político, de referencia constitucional y de homologación
funcional con otros ordenamientos, a fin de garantizar la
viabilidad de la Ley que se promulga y la inexistencia de
conflicto de las leyes con el marco jurídico nacional.18

En atención a la responsabilidad de promulgar una Ley Ge-
neral de Cambio Climático (LGCC), esta Comisión expone
argumentos fundados y motivados que fortalezcan la redac-
ción de los contenidos y previsión legal a fin de garantizar
su validez y aplicabilidad, con el propósito de permitir la
realización de los valores fundamentales del derecho y la
justicia.

En virtud de lo anterior, esta Comisión Legislativa realizó
diversas modificaciones de forma para fortalecer el conte-
nido de las disposiciones de la LGCC y dar claridad al tex-
to, con el objeto de que esta Ley atienda a los principios que
deben privar en las normas jurídicas, es decir que sea gene-
ral y abstracta dando así certeza jurídica no sólo a las auto-
ridades que la aplicarán, sino a la sociedad en general que
estará atenta a su observancia y cumplimiento.

MODIFICACIONES PROPUESTAS

PRIMERO. El artículo 1o. de la LGCC tiene como premi-
sa delimitar su ámbito de aplicación y naturaleza, por lo que
el texto propuesto por el Senado de la República a la letra
señala:

Artículo 1o. La presente ley es de orden público e interés
general en el territorio nacional y las zonas sobre las que la
nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece dispo-
siciones para enfrentar el cambio climático. Su aplicación
será sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Interna-
cionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean par-
te, aprobados por el Senado de la República.

Por su parte, la Comisión Legislativa que elabora el presen-
te dictamen se permite proponer el siguiente texto alterno:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés
general y observancia en todo el territorio nacional y las
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y juris-
dicción y establece disposiciones para enfrentar los efec-
tos adversos del cambio climático. Es reglamentaria de
las disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en materia de protección al am-
biente, desarrollo sustentable, preservación y restaura-
ción del equilibrio ecológico.

La propuesta presentada por esta Comisión tiene como pre-
misa dar claridad a este precepto legal, en el que se estable-
ce el ámbito espacial de aplicación de la LGCC y sus al-
cances.

En primera instancia, es de señalar que se coincide con la
propuesta del Senado de la República de que esta Ley sea
de orden público e interés general, pues aún cuando no se
funda ni motiva la propuesta, esta Comisión estima que el
“interés general” es un concepto que se incorporará paulati-
namente en nuestro marco jurídico para legitimar las deno-
minadas “acciones colectivas”

Al respecto, María del Pilar Hernández Martínez refiere que
en la historia de las ideas políticas, la noción de interés ge-
neral ha tenido múltiples significados. En el espacio su sig-
nificado es, por una parte, transestática, esto es, la encon-
tramos tanto en la doctrina de los estados occidentales como
en la de los países socialistas (en éstos bajo la forma de la
teoría del Estado de la totalidad del pueblo). Por otra parte,
el interés general es una noción intraestática, esto es, se
identifica a la vez con el interés del Estado y con el interés
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de toda institución que tenga por objeto reunir y trascender
los intereses particulares de sus miembros. Sea en unos sea
en otros casos, la noción ha adquirido múltiples nombres,
cada institución la retoma por su cuenta en el discurso y lo
adapta a su uso propio, conociéndolo bajo el nombre del in-
terés de partido, interés de la empresa, interés sindical, et-
cétera.

Asimismo, refiere que es señalar que los conceptos de inte-
rés público e interés general, independientemente del cam-
po de su utilización, cumplen siempre una misma función,
a saber: denotan e implican siempre la búsqueda de soli-
daridad social, de un consenso, el ir más allá de las op-
ciones y de los conflictos.

La noción de interés general tiene una doble función; pri-
mera, de índole teórica que evoca un conjunto de senti-
mientos gregarios de solidaridad.

Segunda, en el orden práctico, permite a los miembros de
una institución representarse como una unidad y, en un sen-
tido dinámico, su capacidad de superar divisiones.

La universalidad de la noción de interés general se explica
por la necesidad práctica de toda sociedad, de superar sus
antagonismos a fin de reconocer su propia identidad. El
análisis de las formulaciones en torno al interés general o
bien al interés público, permite descubrir un conjunto de re-
presentaciones por las cuales cada institución expresa su ser
y se legitima. Cualquiera que sea el régimen político consi-
derado, el interés general aparece como un principio de le-
gitimación a reforzar la adhesión de los gobernados en la
acción de los gobernantes.19

En segunda instancia, se propone dar claridad sobre el ám-
bito espacial de aplicación de la Ley, pues la Colegisladora
hace referencia a que esta ley es “de interés general en todo
el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejer-
ce su soberanía y jurisdicción”, lo cual es una referencia im-
precisa, pues el hecho de que la ley será de interés general
en el territorio nacional no determina con precisión su ám-
bito espacial de aplicación.

Al respecto Efraín Moto Salazar refiere que “la ley se ha
creado para aplicarse en determinado lugar o territorio (es-
pacio). Por tanto, las leyes dictadas por el Poder Púbico en
México deben aplicarse dentro del territorio sujeto a dicho
Poder, es decir, dentro del Territorio Nacional. Esto que en
apariencia es sencillo, tiene, sin embargo, dificultades que
originan ciertos problemas.”20

En ese sentido, es que esta Comisión Legislativa propone
señalar que la norma será de observancia en todo el territo-
rio nacional y las zonas en las que la nación ejerce su sobe-
ranía y jurisdicción.

Asimismo, se propone adicionar el texto del artículo 1o.
para establecer que la LGCC se expide para enfrentar los
efectos adversos del cambio climático. Estos han sido defi-
nidos en el artículo 1º de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático como “los cam-
bios en el ambiente físico o en la biota resultantes del
cambio climático que tienen efectos nocivos significativos
en la composición, la capacidad de recuperación o la pro-
ductividad de los ecosistemas naturales o sujetos a ordena-
ción, o en el funcionamiento de los sistemas socioeconómi-
cos, o en la salud y el bienestar humanos”.

El objetivo de esta modificación es armonizar, desde el ob-
jeto de la Ley, el sistema jurídico nacional con el marco in-
ternacional establecido por la Convención referida, vincu-
lando sus definiciones con la LGCC para su efectiva
implementación.

Finalmente, esta Comisión estima que es improcedente se-
ñalar que la aplicación de la LGCC será sin perjuicio de lo
dispuesto en los Acuerdos Internacionales de los que los Es-
tados Unidos Mexicanos sean parte, aprobados por el Sena-
do de la República.

Tal determinación por parte de esta Comisión Legislativa
encuentra sustento en que en los criterios pronunciados por
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, particularmente
en la tesis número P.IX/2007, Instancia: Pleno, Novena
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta XXV, abril 2007, que a la letra dice:

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE IN-
TEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN
Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCI-
MA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y
LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO
133 CONSTITUCIONAL. La interpretación sistemáti-
ca del artículo 133 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos permite identificar la existen-
cia de un orden jurídico superior, de carácter nacional,
integrado por la Constitución Federal, los tratados in-
ternacionales y las leyes generales. Asimismo, a partir
de dicha interpretación, armonizada con los principios
de derecho internacional dispersos en el texto constitu-
cional, así como con las normas y premisas fundamen-
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tales de esa rama del derecho, se concluye que los trata-
dos internacionales se ubican jerárquicamente abajo de
la Constitución Federal y por encima de las leyes gene-
rales, federales y locales, en la medida en que el Estado
Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dis-
puesto en la Convención de Viena Sobre el Derecho de
los Tratados entre los Estados y Organizaciones Inter-
nacionales o entre Organizaciones Internacionales y,
además, atendiendo al principio fundamental de derecho
internacional consuetudinario “pacta sunt servanda”,
contrae libremente obligaciones frente a la comunidad
internacional que no pueden ser desconocidas invocan-
do normas de derecho interno y cuyo incumplimiento
supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter
internacional.

De la lectura de la Tesis se advierte que la referencia expre-
sa de que la aplicación de la LGCC será sin perjuicio de lo
dispuesto en los Acuerdos Internacionales de los que los Es-
tados Unidos Mexicanos sean parte, aprobados por el Sena-
do de la República, es innecesaria, pues las obligaciones
contraídas por nuestro país, frente a la comunidad interna-
cional no pueden ser desconocidas, invocando normas de
derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo de-
más, una responsabilidad de carácter internacional.

En el mismo sentido, es de reiterar que lo relativo a los tra-
tados internacionales que nuestro país ha suscrito y ratifica-
do está definido con claridad en la Ley sobre la Celebración
de Tratados.

Adicionalmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
ha establecido ya con claridad, al interpretar la jerarquía de
las leyes conforme a lo previsto por el Artículo 133 consti-
tucional, que en México los tratados internacionales se en-
cuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la
Constitución Federal y por encima del derecho federal y el
local, toda vez que “estos compromisos internacionales son
asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y compro-
meten a todas sus autoridades frente a la comunidad inter-
nacional”.21

Así, resulta evidente que la aplicación de la LGCC deberá
ser congruente con la Constitución Federal y los tratados in-
ternacionales suscritos conforme a la misma por el Estado
Mexicano, articulándose en este sistema y no creando anti-
nomias dentro del mismo, por lo cual, la redacción pro-
puesta en la Minuta resulta innecesaria y confusa, y en con-
secuencia debe ser eliminada de la Ley.

SEGUNDO. En su artículo 2o. la LGCC determina que su
objeto es entre otros, establecer la concurrencia de faculta-
des entre la federación, las entidades federativas y munici-
pios en la elaboración y aplicación de políticas públicas en
materia de cambio climático; regular las emisiones de gases
y compuestos de efecto invernadero; reducir la vulnerabili-
dad y establecer las bases para la concertación con la socie-
dad.

El texto propuesto por el Senado de la República dice a la
letra:

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto:

I. Definir la concurrencia de facultades de la federación,
las entidades federativas y municipios en la elaboración
y aplicación de políticas públicas de protección al am-
biente y de preservación y restauración del equilibrio
ecológico en materia de cambio climático;

Tras la revisión de esta fracción, la Comisión Legislativa
que elabora el presente dictamen propone sustituir el térmi-
no “definir” por “establecer”, toda vez que éste es el utili-
zado por la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, propone adicionar como objetivo de la ley el ga-
rantizar el derecho a un medio ambiente sano, tras la refor-
ma al artículo 4º de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicada el 08 de febrero de 2012,
misma que en su Segundo Artículo Transitorio establece
“El Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 dí-
as para incorporar las disposiciones relativas al derecho a
un medio ambiente sano y las responsabilidades por el da-
ño y deterioro ambiental”.

Finalmente, la propuesta es sustituir que la Ley tiene como
objeto la implementación de políticas protección al ambien-
te y de preservación y restauración del equilibrio ecológico
en materia de cambio climático, para señalar expresamente
que la LGCC tiene como objetivo crear un esquema concu-
rrente para articular las atribuciones de las autoridades de
los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, en diversas materias que inciden en la
adaptación y mitigación del cambio climático y que van
más allá de aquellas acciones de protección al ambiente y
de preservación y restauración del equilibrio ecológico pre-
vistas por los artículos 27, párrafo tercero y 73 fracción
XIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos y reglamentadas, entre otras en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

La propuesta encuentra sustento en que, si bien la LGCC
tiene por objeto la protección del medio ambiente, no se li-
mita al mismo, sino que aporta las bases para crear una po-
lítica de Estado que impulse un modelo de desarrollo inte-
gral y sustentable en México y promueva la transición a una
economía de bajas emisiones de carbono, a partir de la arti-
culación y sustentabilidad de las acciones de todos los sec-
tores del desarrollo.

En virtud de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora pro-
pone el siguiente texto alterno:

I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y es-
tablecer la concurrencia de facultades de la Federación,
las Entidades Federativas y los Municipios en la elabo-
ración y aplicación de políticas públicas para la adapta-
ción al cambio climático y la mitigación de emisiones de
gases y compuestos de efecto invernadero;

La fracción II del artículo 2o. propuesta por el Senado de la
República señala:

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efec-
to invernadero de origen antropógeno, que son contami-
nantes y que, al emitirse a la atmósfera, alteran la com-
posición de ésta provocando cambios en el clima, que
generan impactos negativos en la salud humana, en la
biodiversidad, en la seguridad alimentaria, el desarrollo
económico y el medio ambiente;

Esta Comisión Legislativa estima que dicha referencia es
innecesaria, pues ya existe una definición de gases de efec-
to invernadero, además de que dichos gases o compuestos
tienen un efecto contaminante en mayor o menor medida,
más aún de aprobar esta fracción en sus términos estaríamos
aceptando que existen gases o compuestos de efecto inver-
nadero “no contaminantes” y que los mismos, no serán re-
gulados por esta Ley.

En el mismo sentido, es de señalar que se propone omitir
que se regularán los gases que tiene un impacto negativo en
la salud humana, la biodiversidad, la seguridad alimentaria,
el desarrollo económico o el medio ambiente, pues esta re-
dacción es limitativa.

La referencia al artículo 2º de la Convención Marco, cum-
ple un doble objetivo que se estima fundamental. Por una

parte se cubren los supuestos previstos en la Minuta, rela-
cionando las emisiones de gases de efecto invernadero con
la protección de la salud, el medio ambiente, la seguridad
alimentaria y el desarrollo económico. Lo anterior toda vez
que el párrafo segundo del artículo 2º de la Convención –
que se inserta en la propuesta de esta Comisión – determi-
na que la estabilización de emisiones de gases de efecto in-
vernadero deberá darse en un plazo suficiente para permitir
que los ecosistemas se adapten de manera natural al cambio
climático, asegurar que la producción de alimentos no se
vea amenazada y promover un desarrollo económico soste-
nible.

En segundo lugar, la modificación propuesta por esta Co-
misión establece dentro del objeto de la Ley una referencia
importante a la necesidad de contar con políticas climáticas
basadas en un principio de gradualidad, que reconozcan la
necesidad de identificar los plazos necesarios para articular
las acciones de mitigación y adaptación desde una perspec-
tiva integral, que comprenda la multiplicidad de factores in-
terrelacionados en los efectos del cambio climático.

En consecuencia, el texto propuesto por esta Comisión Le-
gislativa dice:

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efec-
to invernadero para lograr la estabilización de sus con-
centraciones en la atmósfera a un nivel que impida inter-
ferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático,
considerando en su caso lo previsto por el artículo 2º de
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático y demás disposiciones derivadas de la
misma;

Por su parte, la fracción IV del artículo 2o. propuesta por el
Senado de la República señala:

IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los eco-
sistemas del país frente a los efectos adversos del cam-
bio climático;

En relación a la fracción IV es de señalar que una de las pre-
misas más importantes además de reducir la vulnerabilidad
de las regiones con mayor riesgo a los efectos del cambio
climático, es el fortalecimiento de las capacidades naciona-
les de respuesta, es decir que se promuevan acciones que
mejoren el conocimiento, respuesta y la interiorización del
tema de Cambio Climático en los recursos humanos, insti-
tuciones y organizaciones.
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El texto propuesto por esta Comisión Legislativa quedaría
como sigue:

IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los eco-
sistemas del país frente a los efectos adversos del cam-
bio climático, así como crear y fortalecer las capacidades
nacionales de respuesta al fenómeno;

Finalmente, la fracción VII del artículo 2o. establece como
un objetivo de la LGCC favorecer la transición hacia una
economía de bajas emisiones de carbono, el texto propues-
to por la Colegisladora señala:

VII. Favorecer la transición hacia una economía compe-
titiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono, pro-
piciando beneficios ambientales, sociales y económicos.

Al respecto es de señalar que el objetivo de esta Ley no es
favorecer la transición, por el contrario es establecer o cre-
ar las condiciones necesarias que promuevan o induzcan la
transición hacia una economía competitiva y de bajas emi-
siones.

En el mismo sentido, esta Comisión propone eliminar el
texto de la fracción VII, toda vez que se estima que dicha
redacción es confusa pues no se determina que se entiende
por “beneficios” y porque al incluirse el objetivo de favore-
cer la transición a una economía sustentable en la misma
fracción, queda implícita la referencia a la articulación de
las variables ambientales, económicas y sociales que inte-
gran los procesos de desarrollo, como se señala en la defi-
nición de desarrollo sostenible acuñada por las Naciones
Unidas en el Informe “Nuestro Futuro Común” (1987).

Por las consideraciones antes expuestas, esta Comisión Le-
gislativa propone el siguiente texto alterno:

VII. Promover la transición hacia una economía compe-
titiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono.

TERCERO. El artículo 3o. establece el listado de concep-
tos y definiciones a utilizar en esta LGCC, al respecto esta
Comisión dictaminadora considera necesario hacer algunas
precisiones.

Siendo esta una ley general que promueve por primera vez,
la regulación de un fenómeno eminentemente global, como
es el cambio climático, con alto grado de complejidad, el
cual no se encuentra contemplado más que incipientemente
en nuestra legislación, es que se requiere que en los térmi-

nos y definiciones utilizados se garantice la claridad y la in-
corporación de los conceptos propuestos por el Panel Inter-
gubernamental de Cambio Climático (IPCC, por sus siglas
en inglés) en el marco de la Convención Marco de Nacio-
nes Unidas sobre Cambio Climático y aceptados en el ám-
bito internacional.

Al respecto es de señalar que México ha suscrito y ratifi-
cado la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático asumiendo frente a la comunidad inter-
nacional, en su papel de País No Anexo I - tomando en
cuenta los principios de responsabilidades comunes pero
diferenciadas y respectivas capacidades, así como las prio-
ridades nacionales de desarrollo - diversos compromisos
orientados a inventariar y mitigar, las emisiones antropó-
genas por fuentes y la absorción por los sumideros de to-
dos los gases de efecto invernadero regulados por dicho
Tratado.

Esta Comisión considera fundamental lograr la armoniza-
ción de la legislación nacional sobre cambio climático con
la Convención Marco y los demás instrumentos internacio-
nales suscritos por el Estado Mexicano en esta materia. Co-
mo lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en la Tesis jurisprudencial que a continuación se cita.

P. LXXVII/99 “TRATADOS INTERNACIONALES.
SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA
DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO
PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL”, en la jerarquía de las leyes en México, los trata-
dos internacionales se encuentran en un segundo plano
inmediatamente debajo de la Constitución Federal y por
encima del derecho federal y el local, toda vez que “es-
tos compromisos internacionales son asumidos por el
Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas
sus autoridades frente a la comunidad internacional”.

Por lo anterior, esta Comisión considera improcedente la
definición de emisiones propuesta en la Minuta, así como
otras de la misma importancia, imprescindibles para la arti-
culación del marco jurídico nacional para enfrentar los efec-
tos adversos del cambio climático con el sistema interna-
cional en la materia debido a que dicha definición, en
especial, podría crear antinomias entre ambos sistemas jurí-
dicos.

Adicionalmente, la modificación propuesta en la Minuta
para introducir al sistema jurídico nacional una definición
de emisiones diferente de la reconocida por la Convención
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Marco abonaría a la falta de certeza jurídica de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, pues en atención a la jerarquía
de los tratados internacionales antes mencionada, en caso
de conflictos de interpretación prevalecerían las definicio-
nes de la Convención.

Asimismo, las diversas modificaciones propuestas por esta
Comisión Legislativa tienen como objetivo dar claridad ba-
jo los conceptos primordiales de elaboración de leyes, a tra-
vés del uso de un lenguaje claro, la integralidad, irreducti-
bilidad y coherencia en relación con el marco normativo
existente.

En primera instancia, la integralidad de la ley se garantiza
al ser suficiente y completa en relación a los fines y objetos
perseguidos, y su vinculación con las demás normas, para
evitar vacíos legales y contradicciones.

Por su parte, la irreductibilidad nos indica que se debe con-
templar lo necesario, pero sólo lo necesario, y ajustar el
contenido de forma que facilite su interpretación, y en con-
secuencia su aplicabilidad y eficacia.

La coherencia busca la adecuación formal del texto a las di-
rectrices generales y conceptuales de las normas de las que
formara parte, a efecto de evitar contradicciones.

En lo que se refiere al concepto de Adaptación, la Minuta
define:

Adaptación: Medidas encaminadas a reducir la vulnerabili-
dad de los sistemas naturales y humanos ante los efectos ac-
tuales y potenciales del cambio climático;

Esta Comisión propone armonizar esta definición con la
propuesta por el Panel Intergubernamental de Cambio Cli-
mático, para quedar como sigue:

Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o
naturales, como respuesta a estímulos climáticos, pro-
yectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el
daño, o aprovechar sus aspectos beneficiosos.

La definición de deforestación que se incluye en la Minuta
en estudio se retomó de la definición expresada por la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Alimentación y
la Agricultura, FAO por sus siglas en inglés, situación que
se advierte de la propia definición, la cual a la letra seña:

X. Deforestación: Conversión de bosques o selvas a otro
uso de la tierra o la reducción a largo plazo de la cubier-
ta forestal por debajo del diez por ciento, según la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación.

Al respecto es necesario aclarar que esta definición, que
más que una definición es un criterio para medir la defores-
tación, no necesariamente aplica para el caso de México ni
mucho menos en una LGCC que pretende reducir las emi-
siones de gases de efecto invernadero.

Lo anterior es así, pues bajo esa definición la remoción del
90% de un bosque o selva en el corto plazo, no sería consi-
derada “deforestación”, situación que evidentemente es in-
compatible con la legislación especial, la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, que en su artículo 117 es-
tablece que en México, los cambios de uso de suelo fores-
tal podrán darse únicamente por excepción.

Así, una definición que permita suponer que los desmontes
de suelo forestal pueden ser tolerados, sin estimarse que se
está deforestando mientras permanezca el 10% de la cu-
bierta forestal original en el largo plazo – también indeter-
minado en la definición de referencia – no puede ser desea-
ble en el sistema jurídico nacional que, conforme a lo
previsto por el artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, busca entre otros objetivos,
evitar la destrucción de los elementos naturales.

A mayor abundamiento es de señalar que el Panel Intergu-
bernamental de Cambio Climático (IPCC), ha emitido en su
glosario de definiciones (aceptado y usado internacional-
mente) el concepto de deforestación como:

Deforestación. Conversión de bosques en zonas no bos-
cosas

Sin duda, la definición del IPCC es más acertada para los
efectos de la LGCC, pues la deforestación es cualquier
cambio de uso de suelo, o de la tierra. Sin embargo, en aten-
ción a los principios anteriormente expuestos, y dado que
existe un ordenamiento legal que regula de manera general
la conservación y manejo forestal, se considera que dicha
definición no debe ser incluida en esta LGCC sino, en la ley
especial, es decir en la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. En consecuencia, esta Comisión Legislativa
sugiere su eliminación.
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En cuanto a la definición de Economía Verde, esta Comi-
sión propone suprimirla, ya que solo se utiliza una vez en
todo el texto (Art 29, f.V), y rebasa los objetivos de la
LGCC; la cual define este concepto de la siguiente forma:

Economía verde: Sistema de actividades económicas rela-
cionadas con la producción, distribución y consumo de bie-
nes y servicios que resulta en mejoras del bienestar humano
en el largo plazo, sin, al mismo tiempo, exponer las genera-
ciones futuras a riesgos ambientales y escasez ecológicas
significativas;

Si bien, esta definición coincide con la expresada por el
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA), la Economía Verde no es un principio, sino un
concepto integrador que implica principios y actividades
que van más allá de lo propuesto en una Ley General de
Cambio Climático, cuyo objetivo principal es definir la
concurrencias y regular las emisiones de gases de efecto in-
vernadero, para lograr mitigación y adaptación al cambio
climático. De tal forma que la definición propuesta en la
Minuta es correcta, pero excede el ámbito y eje central de
esta Ley.

Esta Comisión dictaminadora considera que la Economía
Verde se fundamenta en los siguientes principios:22

• Ofrecer desarrollo sostenible.

• Ofrecer la equidad, bajo el principio de justicia.

• Crear una genuina prosperidad y bienestar para todos
los integrantes de la sociedad, a través del principio de la
dignidad.

• Mejorar el mundo natural, bajo los principios de inte-
gridad de la Tierra, los límites planetarios y el principio
de precaución.

• Ser incluyente y participativo en la toma de decisiones,
considerando el principio de inclusión.

• Rendir cuentas, bajo el principio de gobernanza.

• Basarse en la fortaleza económica, social y ambiental,
bajo el principio de la resiliencia.

• Ofrecer un consumo y producción sostenibles, bajo el
principio de eficiencia.

• Considerar que se invierte para el futuro, usando el
principio intergeneracional.

Esta Comisión coincide totalmente con el concepto de Eco-
nomía Verde como mecanismo para conducir al país a un
sustancial aumento de las inversiones en sectores verdes,
sin embargo estima que dicha definición es más amplia que
el objeto de la Ley e involucra acciones que rebasan sus ob-
jetivos. Por tanto, y dado que se utiliza sólo una vez en el
documento, se considera pertinente su eliminación.

La LGCC define a las Emisiones como sigue:

Emisiones: Liberación a la atmósfera de gases y o com-
puestos de efecto invernadero, originada de manera di-
recta o indirecta por actividades humanas. Dichos gases
y o compuestos serán los que establezcan la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático
y su Protocolo o cualquier otro tratado internacional sus-
crito por el Ejecutivo y aprobado por el Senado de la Re-
pública;

Esta Comisión dictaminadora propone, como se ha mencio-
nado en párrafos anteriores, la armonización de los concep-
tos utilizados en LGCC con las propuestas de la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático (CMNUCC), a efecto de que la definición pro-
puesta se establezca expresamente los criterios temporo-es-
pacial.

De igual forma se sugieren correcciones en otras definicio-
nes, con el fin de mejorar la redacción, por ejemplo en ga-
ses de efecto invernadero, corredores biológicos; emisiones
de línea base.

En primera instancia, esta Comisión Legislativa propone
modificar la definición de corredores biológicos propuesta
por la Colegisladora que a la letra dice:

IX. Corredores Biológicos: Ruta geográfica que permite
el intercambio y migración de las especies de flora y fau-
na silvestre dentro de uno o más ecosistemas;

Por su parte, esta Comisión propone la siguiente redacción:

Corredores Biológicos: Ruta geográfica que permite el
intercambio y migración de las especies de flora y fauna
silvestre dentro de uno o más ecosistemas, cuya función
es mantener la conectividad de los procesos biológicos
para evitar el aislamiento de las poblaciones.
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Al respecto es de señalar que los “corredores biológicos”,
son áreas, generalmente alargadas, que conectan dos o más
regiones. Pueden ser franjas estrechas de vegetación, bos-
ques ribereños, túneles por debajo de carreteras, plantacio-
nes, vegetación remanente o grandes extensiones de bos-
ques naturales. El requisito indispensable es que
mantengan la conectividad entre los extremos para evi-
tar el aislamiento de las poblaciones,23 por lo que la adi-
ción propuesta a esa fracción resulta acertada.

Por otra parte, esta Comisión estimó procedente modificar
la definición de sumidero descrita en la Minuta:

Sumidero: Cualquier proceso, actividad o mecanismo que
absorba de la atmósfera un gas de efecto invernadero.

En el mismo tenor de todo lo anteriormente expuesto, se
considera procedente la definición del IPCC, que agrega ae-
rosoles y precursores de gases de efecto invernadero, para
quedar como sigue:

Sumidero: Cualquier proceso, actividad o mecanismo
que retira de la atmósfera un gas de efecto invernadero
y/o sus precursores y aerosoles en la atmósfera inclu-
yendo en su caso, compuestos de efecto invernadero.

En lo que se refiere a la vulnerabilidad, esta Comisión con-
sidera insuficiente su redacción:

Vulnerabilidad: Grado de susceptibilidad o de incapaci-
dad de los sistemas naturales o humanos para afrontar los
efectos adversos del cambio climático.

Por las mismas razones expuestas, se sugiere incorporar la
definición del IPCC.

Vulnerabilidad: Nivel a que un sistema es susceptible, o
no es capaz de soportar los efectos adversos del Cambio
Climático, incluida la variabilidad climática y los fenó-
menos extremos. La vulnerabilidad está en función del
carácter, magnitud y velocidad de la variación climática
a la que se encuentra expuesto un sistema, su sensibili-
dad, y su capacidad de adaptación.

Asimismo, se propone agregar la definición de Secretaría y
suprimir las definiciones de entidades federativas, red na-
cional de estaciones meteorológicas, desarrollo sustentable
y Secretarías.

En primera instancia es de señalar que se propone la adición
de una definición de Secretaría, toda vez que ésta fue una
omisión de la Colegisladora, pues aún cuando en diversos
artículos hace referencia a las facultades de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), omite
señalar que por Secretaría se entenderá la propia Semarnat.

En segunda instancia, se propone suprimir la definición de
entidades federativas, toda vez que es un término utilizado
en el orden jurídico nacional. Amén de que la definición es-
tablecía que bajo esa figura se incluía al Distrito Federal, lo
cual es improcedente por la especial naturaleza jurídica de
la sede de los Poderes Federales.

En tercera instancia, se propone eliminar la definición de
red nacional de estaciones meteorológicas en virtud de que
la Ley de Aguas Nacionales, en su artículo 14 Bis 2 esta-
blece al Servicio Meteorológico Nacional como una unidad
técnica especializada autónoma, adscrita directamente al Ti-
tular de la Comisión Nacional del Agua, la cual tiene por
objeto generar, interpretar y difundir la información meteo-
rológica, su análisis y pronóstico, que se consideran de in-
terés público y estratégico de acuerdo con lo establecido por
dicha Ley y sus reglamentos.

En consecuencia de aprobarse la creación de esta red nacio-
nal, probablemente se duplicarían las funciones entre el
Servicio Meteorológico Nacional y la instancia encargada
de operar la Red Nacional de Estaciones Meteorológicas.

Asimismo, se propone eliminar la definición de desarrollo
sustentable, pues este término ya se encuentra definido en la
ley marco, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente (LGEEPA), por lo que en aras de evi-
tar duplicidades se suprimió dicha definición.

Finalmente, esta Comisión Legislativa determinó suprimir
la definición de “Secretarías”, por dos razones. En primer
lugar, es una definición que no utiliza en la Ley y en se-
gundo, el texto propuesto señalaba que se debía entender
por “Secretarías” a las dependencias de la administración
pública federal en sus respectivos ámbitos de competencia
establecidos en la LGCC, lo cual es impreciso pues las fa-
cultades concedidas a dichas dependencias, se encuentran
delimitadas en la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal.

Por otra parte, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales propone la incorporación la definición de Fomen-
to de Capacidades, concepto definido por el IPCC, ya que
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es un punto nodal para lograr los objetivos de esta Ley. El
texto propuesto a la letra señala:

Fomento de Capacidad: Proceso de desarrollo de téc-
nicas y capacidades institucionales, para que puedan par-
ticipar en todos los aspectos de la adaptación, mitiga-
ción, e investigación sobre el cambio climático. Incluyen
los mecanismos de Kyoto como son la reducción de ga-
ses de efecto invernadero, los planes para la aplicación
conjunta, el mecanismo para un desarrollo limpio, y el
comercio de derechos de emisiones.

CUARTO. En el artículo 4o, se establece que en lo no pre-
visto por la LGCC se aplicarán de forma supletoria las dis-
posiciones que resulten aplicables.

Así, el texto propuesto por el Senado de la República a la
letra señala:

Artículo 4o. En todo lo no previsto por la presente ley,
se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de las
leyes que resulten aplicables en materia de cambio cli-
mático.

Esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
estima que el artículo 4º de la LGCC debe ser observado,
toda vez que el criterio sostenido por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación determina con claridad los requisitos
que se deben atender para que opere la supletoridad de las
Leyes.

La Tesis 164889 a la letra señala:

Registro No. 164889
Localización:
Novena Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
XXXI, Marzo de 2010
Página: 1054
Tesis: 2a. XVIII/2010
Tesis Aislada
Materia(s): Común

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS
PARA QUE OPERE.

La aplicación supletoria de una ley respecto de otra pro-
cede para integrar una omisión en la ley o para interpre-

tar sus disposiciones en forma que se integren con otras
normas o principios generales contenidos en otras leyes.
Así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a)
el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente
esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden
aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento esta-
blezca que aplica, total o parcialmente, de manera suple-
toria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir no con-
temple la institución o las cuestiones jurídicas que
pretenden aplicarse supletoriamente o, aun establecién-
dolas, no las desarrolle o las regule de manera deficien-
te; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la
aplicación supletoria de normas para solucionar la con-
troversia o el problema jurídico planteado, sin que sea
válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no
tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las
normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde-
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con
sus principios y con las bases que rigen específicamente
la institución de que se trate.

Contradicción de tesis 389/2009. Entre las sustentadas
por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia Ad-
ministrativa del Segundo Circuito y Segundo en la mis-
ma materia del Séptimo Circuito. 20 de enero de 2010.
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. Secretaria: Ileana Moreno Ramírez.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no
resuelve el tema de la contradicción planteada.

De la lectura íntegra de la Tesis transcrita se advierte que
para que una ley aplique de forma supletoria es necesario
que el ordenamiento legal a suplir establezca expresamen-
te esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden
aplicarse.

Este criterio es de relevancia, pues al no señalar expresa-
mente que ley podría aplicar supletoriamente, la interpreta-
ción sería subjetiva y poco abonaría a garantizar la eficaz
aplicación de este ordenamiento.

En segunda instancia, esta Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, estima que la referencia por parte de las
Comisiones Unidas del Senado de la República, de que su-
pletoriamente aplicarán las leyes en materia de cambio cli-
mático, es imprecisa, pues bajo este argumento diversas le-
yes no podrían aplicarse, aún siendo leyes especiales.
Ejemplo de ello sería la Ley General de Asentamientos Hu-
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manos, la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos y la Ley General de Vida Silvestre.

En tercera instancia, la Comisión Legislativa que elabora el
presente dictamen advierte de la lectura armónica de la Ley
General de Cambio Climático sujeta a análisis, que el Se-
nado de la República estructuró esta ley, de tal forma que
hiciera las veces de una “ley marco” para atender de forma
transversal este tema.

En ese sentido, vale citar lo que el Dr. Raúl Brañes refiere
sobre la naturaleza jurídica de la Ley General del Equilibro
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). La
LGEEPA es una “ley marco”. Así se denomina comúnmen-
te a los ordenamientos jurídicos que se han expedido en los
últimos tiempos en esta materia, cuando ellos, al regular el
conjunto de la protección del ambiente, no agotan este tema
y, en consecuencia, dejan subsistentes los ordenamientos ju-
rídicos preexistentes que versan sobre temas específicos
que tienen que ver con la misma protección del ambiente.
Las “leyes marco”, por decirlo así, se superponen a la le-
gislación ambiental preexistente, modificándola mediante
reglas generales sobre la materia, a cuyas prescripciones
quedan por lo habitual subordinadas las reglas especiales
contenidas en los ordenamientos jurídicos preexistentes, en
el sentido de que se aplican sólo de manera supletoria. En
otras palabras, las disposiciones de la “ley marco” prevale-
cen sobre las de las leyes especiales. Como se comprende-
rá, la “supletoriedad” es un mecanismo que busca asegurar
una vigencia irrestricta de la correspondiente “ley mar-
co”.24

En ese sentido, no se puede concebir que aplique supleto-
riamente todas las disposiciones aplicables en materia de
cambio climático, por el contrario se deberá dejar a salvo la
aplicación de las leyes especiales a cada una de las materias
que la Colegisladora ha decidido regular a través de esta ley.

Asimismo, es de reiterar que esta Comisión establecerá co-
mo un criterio, señalar en cada uno de los artículos que se
requiera, la aplicación supletoria de la ley especial.

En atención a lo expuesto, la Comisión Legislativa que ela-
bora el presente dictamen se permite proponer el siguiente
texto alterno:

Artículo 4o. En todo lo no previsto en la presente Ley,
se aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes
relacionadas con las materias que regula este ordena-
miento.

QUINTO. El Título Segundo de la Minuta Proyecto de De-
creto de la LGCC se aboca a la distribución de competen-
cias entre la Federación, Entidades Federativas y Munici-
pios, teniendo como premisa lo dispuesto en el artículo 73
fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que faculta al Congreso de la Unión pa-
ra expedir leyes que establezcan la concurrencia de los tres
niveles de gobierno, en materia de protección al ambiente y
de preservación y restauración del equilibrio ecológico.

En relación a ese Capítulo, esta Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales estimó conveniente realizar
una revisión, con el objeto de que las atribuciones otorgadas
por esta LGCC, sean congruentes con las facultades conce-
didas por la propia Constitución Mexicana a los tres niveles
de gobierno, así como las facultades que el Poder Legislati-
vo ha asignado a la Federación, Estados y Municipios en las
diversas leyes especiales que regula este ordenamiento.

Dicha revisión por parte de esta Comisión Legislativa en-
cuentra sustento en que diversas competencias otorgadas
por esta LGCC a la Federación son asignadas a Estados,
Distrito Federal y Municipios.

Al respecto vale señalar que México adoptó el sistema fe-
deral, el cual ocupa un sitio intermedio entre el Estado uni-
tario y la Confederación de Estados. En la federación los
Estados-miembros pierden totalmente su soberanía exterior
y ciertas facultades interiores a favor del gobierno central,
pero conservan para su gobierno propio las facultades no
otorgadas al gobierno central. Así, desde este punto de vis-
ta aparece la distribución de facultades como una de las ca-
racterísticas del sistema que estudiamos, el cual consagra
predominantemente –según palabras de Wheare- una divi-
sión de poderes entre las autoridades generales y regionales,
cada una de las cuales, en su respectiva esfera, está coordi-
nada con las otras independiente de ellas.25

Las facultades expresamente conferidas a los Poderes fede-
rales y facultades limitadas de los mismos Poderes, son ex-
presiones equivalentes. En efecto, los poderes federales no
son sino representantes con facultades de que enumerada-
mente están dotados; cualquier ejercicio de facultades no
conferidas es un exceso en la comisión e implica un acto
nulo; por lo tanto, el límite de las facultades está donde ter-
mina su expresa enumeración.

Síguese de lo dicho que las facultades federales no pueden
extenderse por analogía, por igualdad, ni por mayoría de ra-
zón a otros casos distintos de los expresamente previstos.26
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Sirve de apoyo lo señalado por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en las jurisprudencias que a continuación
se citan:

Registro No. 195029
Localización: Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
VIII, Diciembre de 1998
Página: 788
Tesis: P./J. 81/98
Jurisprudencia
Materia(s): Constitucional

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DISTRIBU-
CIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERA-
CIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MU-
NICIPIOS. El sistema de distribución de competencias
que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se integra básicamente y en lo que
atañe a las hipótesis examinadas por las facultades con-
feridas expresamente a la Federación, las potestades
asignadas en el artículo 115 de la misma a los Munici-
pios y, por las restantes que, de acuerdo con su artículo
124, corresponden a las entidades federativas. Así, el
ámbito competencial de los Estados se integra, en prin-
cipio, por las facultades no expresamente conferidas a la
Federación o a los Municipios.

Controversia constitucional 2/98. Roberto Pedro Martí-
nez Ortiz, en su carácter de Procurador General de Justi-
cia y representante legal del Gobierno del Estado de Oa-
xaca, contra el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca
de Juárez, el Presidente y el Secretario Municipal de di-
cho Ayuntamiento. 20 de octubre de 1998. Unanimidad
de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente:
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas
Caballero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el die-
ciséis de noviembre en curso, aprobó, con el número
81/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México,
Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.

Ejecutoria: 

1.- Registro No. 5287
Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2/98.

Promovente: ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OA-
XACA.
Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; VIII,
Noviembre de 1998; Pág. 316;
Registro No. 903645
Localización: 
Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Apéndice 2000
I, Jur. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C.
Página: 33
Tesis: 34
Jurisprudencia

Materia(s): Constitucional CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS
ENTRE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.- El sistema de distri-
bución de competencias que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se integra bá-
sicamente y en lo que atañe a las hipótesis examinadas
por las facultades conferidas expresamente a la Federa-
ción, las potestades asignadas en el artículo 115 de la
misma a los Municipios y, por las restantes que, de
acuerdo con su artículo 124, corresponden a las entida-
des federativas. Así, el ámbito competencial de los Esta-
dos se integra, en principio, por las facultades no expre-
samente conferidas a la Federación o a los Municipios.
Novena Época: Controversia constitucional 2/98.-Ro-
berto Pedro Martínez Ortiz, en su carácter de procurador
general de Justicia y representante legal del Gobierno del
Estado de Oaxaca, contra el Ayuntamiento del Municipio
de Oaxaca de Juárez, el presidente y el secretario muni-
cipal de dicho Ayuntamiento.-20 de octubre de 1998.-
Unanimidad de diez votos.-Ausente: Juan N. Silva Me-
za.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-Secretario: Ariel
Alberto Rojas Caballero. Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo VIII, diciembre de 1998, pági-
na 788, Pleno, tesis P./J. 81/98. Véase la ejecutoria en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, Tomo VIII, noviembre de 1998, página
316.Nota: La ejecutoria relativa a la controversia consti-
tucional 2/98 aparece publicada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII,
noviembre de 1998, página 316.

En atención a lo expuesto, es que esta LGCC deberá tener
como premisa fundamental, dar claridad respecto a las atri-
buciones conferidas a cada uno de los niveles de gobierno,
ciñéndose a la distribución establecida en la Constitución

Año III, Segundo Periodo, 12 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados86



Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes espe-
ciales.

En contraposición a las facultades expresas, es de señalar
que nuestro sistema constitucional prevé el establecimiento
de facultades concurrentes.

Las facultades concurrentes en el sentido castizo de la pala-
bra, que propiamente deberían llamarse coincidentes, son
las que se ejercen simultáneamente por la Federación y por
los Estados. En el sentido gramatical, como en el precepto
jurídico, el verbo concurrir significa contribuir a un fin,
prestar influjo, ayuda, asistencia, dirigir dos o más fuerzas
en un mismo sitio y hacia igual finalidad.

Las facultades concurrentes, son, a no dudarlo excepciones
al principio del sistema federal, según el cual la atribución
de una facultad a la Unión se traduce necesariamente en la
supresión de la misma a los Estados, por lo que sólo como
excepción a tal principio puede darse el caso de que una
misma facultad sea empleada simultáneamente por dos ju-
risdicciones (facultad coincidente) o de que una facultad sea
ejercida provisional y supletoriamente por una jurisdicción
a la que constitucionalmente no le corresponde (facultad
concurrente en el sentido norteamericano). La existencia de
dichas excepciones sólo se explica en aquellos regímenes
federales en que los Estados son lo suficientemente vigoro-
sos para disputar derechos al gobierno central y están alerta
para hacer suyos los poderes cuyo ejercicio descuida la
Unión.

A mayor abundamiento, el Dr. Tena Ramírez refiere que
hay en nuestro derecho constitucional, aparte de las faculta-
des que como coincidentes se expusieron, otras que sólo en
apariencia participan de la misma característica. Ellas son,
entre otras, las relativas a la salubridad, a vías de comuni-
cación y a educación.

Estas facultades son a primera vista coincidentes por cuan-
to corresponde a la federación y a los Estados legislar si-
multáneamente en cada una de esas materias. Pero en reali-
dad no son coincidentes, porque dentro de cada materia hay
una zona reservada exclusivamente a la federación y otra a
los Estados.

Pero aunque no son coincidentes, sí entrañan, por otro con-
cepto, dichas facultades y otras análogas, una excepción al
principio de nuestro régimen federal, sustentado por el artí-
culo 124. Pues bien: cuando se trata de las facultades como

salubridad, educación, vías de comunicación o medio am-
biente, la distribución no la hace el Constituyente ni consta
en la Constitución, sino que la hace el Congreso de la Unión
por medio de una ley ordinaria.27

Al respecto es de citar la Jurisprudencia emitida por el Má-
ximo Tribunal, que a la letra señala:

Registro No. 187982
Localización: Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta XV, Enero de 2002
Página: 1042
Tesis: P./J. 142/2001
Jurisprudencia
Materia(s): Constitucional

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA
JURÍDICO MEXICANO. SUS CARACTERÍSTICAS
GENERALES.

Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que:
“Las facultades que no están expresamente concedidas
por esta Constitución a los funcionarios federales, se en-
tienden reservadas a los Estados.”, también lo es que el
Órgano Reformador de la Constitución determinó,
en diversos preceptos, la posibilidad de que el Con-
greso de la Unión fijara un reparto de competencias,
denominado “facultades concurrentes”, entre la Fe-
deración, las entidades federativas y los Municipios e,
inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, co-
mo son: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73,
fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo
tercero y 73, fracción XVI), la de asentamientos huma-
nos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-
C), la de seguridad pública (artículo 73, fracción XXIII),
la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la de
protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la de-
portiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el sis-
tema jurídico mexicano las facultades concurrentes im-
plican que las entidades federativas, incluso el Distrito
Federal, los Municipios y la Federación, puedan actuar
respecto de una misma materia, pero será el Congreso
de la Unión el que determine la forma y los términos
de la participación de dichos entes a través de una ley
general.
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Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Fede-
ral. 15 de noviembre de 2001. Once votos. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pedro Alberto Na-
va Malagón.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis
de diciembre en curso, aprobó, con el número 142/2001, la
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Fede-
ral, a seis de diciembre de dos mil uno.

Ejecutoria:
1.- Registro No. 7570
Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
29/2000.
Promovente: PODER EJECUTIVO FEDERAL.
Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XV,
Enero de 2002; Pág. 919; 

Voto particular:
1.- Registro No. 1394
Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
29/2000.
Promovente: PODER EJECUTIVO FEDERAL.
Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XV,
Enero de 2002; Pág. 1026;

Teniendo como premisa los argumentos antes expuestos, es
que esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, estimó hacer una revisión precisa de las atribuciones
asignadas a los tres niveles de gobierno. Pues partiendo del
argumento de que esta Ley es un ordenamiento transversal,
no se aboca exclusivamente a materias ambientales como
biodiversidad, residuos o desarrollo forestal, (facultades
concurrentes) por citar algunos ejemplos; por el contrario,
en un esfuerzo de la Colegisladora de estructurar una ley
transversal, se abordan temas cuyas atribuciones han sido
perfectamente delimitadas por la Constitución Mexicana o
leyes especiales como en materia de recursos hídricos o
energía (facultades expresas).

En virtud de lo antes expuesto, esta Comisión Legislativa
procede a hacer su análisis.

En primera instancia, en el artículo 5o se determina expre-
samente que la federación, las entidades federativas y los
municipios, ejercerán sus atribuciones en materia ambiental
para revertir los efectos adversos del cambio climático, de
conformidad con esta ley y demás ordenamientos jurídicos
aplicables.

El texto propuesto por el Senado de la República a la letra
señala:

Artículo 5o. La federación, las entidades federativas y
los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de
protección al ambiente y de preservación y restauración
del equilibrio ecológico, a fin de enfrentar y revertir los
efectos adversos del cambio climático, de conformidad
con la distribución de competencias prevista en esta ley
y en los demás ordenamientos legales aplicables.

En relación al contenido del artículo 5o antes citado, esta
Comisión estima que el mismo deberá ser observado, toda
vez que las atribuciones otorgadas a la federación, no son
exclusivamente en materia de protección al ambiente y de
preservación y restauración del equilibrio ecológico.

Por el contrario, la LGCC es una ley que distribuye compe-
tencias entre los tres niveles de gobierno, para promover ac-
ciones de mitigación y adaptación al cambio climático que
como lo demanda este tema, regula diversas materias como
asentamientos humanos, seguridad alimentaria, planeación
nacional del desarrollo, transporte, educación, energía, agri-
cultura, ganadería, pesca, acuacultura, entre otros.

Asimismo, como se explicó respecto de las modificaciones
propuestas al artículo 2º, fracción I del Dictamen, el objeto
de la LGCC rebasa el ámbito jurídico de la realización de
acciones de protección al ambiente, así como de preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico y abarca, en ge-
neral, las acciones y atribuciones relacionadas con todos los
sectores del desarrollo que, conforme a lo previsto por el ar-
tículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, debe ser integral y sustentable.

La redacción del artículo 5º de la Minuta parecería hacer re-
ferencia exclusivamente a las autoridades de los tres órde-
nes de gobierno que cuentan con atribuciones en materia de
protección ambiental y preservación y restauración del
equilibrio ecológico, y no, como se requiere para la elabo-
ración y aplicación de una política de acción climática inte-
gral, que vincule transversalmente a las autoridades federa-
les, estatales y municipales que no cuentan con atribuciones
de protección ambiental, pero si en materia de energía, de-
sarrollo urbano, agricultura, ganadería, pesca, desarrollo ru-
ral, alimentación salud, educación y demás áreas del desa-
rrollo involucradas en las acciones de mitigación y
adaptación al cambio climático.
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En el mismo sentido, esta Comisión estima que se debe se-
ñalar expresamente que estas facultades serán ejercidas por
el Distrito Federal, por su particular naturaleza jurídica, de
la que haremos referencia más adelante.

En atención a lo expuesto, esta Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales se permite proponer el siguien-
te texto alterno:

Artículo 5o. La Federación, las Entidades Federativas,
el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus atribu-
ciones para la mitigación y adaptación al cambio climá-
tico, de conformidad con la distribución de competencias
prevista en esta Ley y en los demás ordenamientos lega-
les aplicables.

SEXTO. El artículo 6o. de la LGCC establece, bajo un es-
quema de transversalidad, que las atribuciones que dicha
Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por la adminis-
tración pública federal centralizada y paraestatal de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y demás leyes.

El texto propuesto por el Senado de la República a la letra
señala:

Artículo 6o. Las atribuciones que esta ley otorga a la fe-
deración, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo Federal
a través de las dependencias que integran la administra-
ción pública federal centralizada y paraestatal, de con-
formidad con las facultades que les confiere esta ley, la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
otras leyes.

Esta Comisión estima pertinente aclarar que en términos de
lo previsto por el artículo 90 de la Constitución Federal, la
Administración Pública Federal se divide en centralizada y
descentralizada o paraestatal. Las Secretarías de Estado in-
tegran la Administración Pública Federal centralizada y las
entidades paraestatales la Administración Pública Federal
descentralizada. El artículo 2º de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal refuerza lo anterior al estable-
cer cuáles son las dependencias (las secretarías de estado y
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal) se encargarán
del ejercicio de las atribuciones y el despacho de los nego-
cios del orden administrativo encomendados al Poder Eje-
cutivo de la Unión. Por su parte, el artículo 3º de la misma
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal estable-
ce que el Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los tér-

minos de las disposiciones legales correspondientes – entre
las que destaca la Ley Federal de las Entidades Paraestata-
les - de entidades de la administración pública paraestatal
enumeradas en dicho precepto.

En este contexto la Comisión estima necesario complemen-
tar el texto del artículo 6º del Dictamen con una referencia
a las entidades paraestatales como Petróleos Mexicanos o la
Comisión Federal de Electricidad, cuya participación es in-
dispensable para el cumplimiento del objeto de la LGCC,
así como a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
junto con la referencia exclusiva a las dependencias y la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

El texto propuesto a la letra señala:

Artículo 6o. Las atribuciones que la presente Ley otor-
ga a la Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecuti-
vo Federal a través de las dependencias y entidades que
integran la administración pública federal centralizada y
paraestatal, de conformidad con las facultades que les
confiere esta Ley, la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales y demás disposiciones jurídicas aplicables.

SÉPTIMO. El artículo 7o. de la LGCC determina las fa-
cultades que corresponden a la Federación.

Al respecto, es de señalarse que el jurista Tena Ramírez se-
ñala que nuestra Constitución ha mantenido como premisa
el otorgamiento de facultades expresamente conferidas a los
Poderes federales. En efecto, los Poderes federales no son
sino representantes con facultades de que enumeradamente
están dotados; cualquier ejercicio de facultades no conferi-
das es un exceso en la comisión e implica un acto nulo; por
lo tanto, el límite de las facultades está donde termina su ex-
presa enumeración.

Síguese de lo dicho que las facultades federales no pueden
extenderse por analogía, por igualdad, ni por mayoría de ra-
zón a otros casos distintos de los expresamente previstos.28
Bajo esta premisa se procede a hacer el análisis de este pre-
cepto.

a) Antes de iniciar con el análisis y estudio de las atribucio-
nes otorgadas a la Federación por la LGCC, esta Comisión
Legislativa estima procedente adicionar una fracción I para
conceder a la autoridad federal la atribución de elaborar, co-
ordinar y aplicar la política nacional en materia de cambio
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climático, toda vez que el texto del Dictamen únicamente
hace referencia a la elaboración, coordinación y aplicación
de “los instrumentos de política” previstos por la Ley.

Así, la política nacional en materia de cambio climático se-
rá punto de referencia para la política estatal, promoviendo
un conjunto de acciones que se diseñan para lograr la orde-
nación de las acciones de mitigación y adaptación que se
implementen para un efecto global.

El texto propuesto por esta Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a la letra señala:

I. Formular y conducir la política nacional en materia de
cambio climático;

b) En primera instancia, la fracción I faculta a la Federación
para elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de polí-
tica.

El texto propuesto por el Senado de la República a la letra
se lee:

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las si-
guientes:

I. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de polí-
tica previstos en esta ley;

En relación a esta fracción es de señalar, que los instrumen-
tos de política en materia de cambio climático no están bien
determinados, por lo que aún cuando se otorga facultades a
la federación para su aplicación, se desconoce expresamen-
te cuales serán los denominados “instrumentos de política
en materia de cambio climático”, por lo que se propone la
redacción de un artículo a efecto de dar certeza jurídica y
claridad a este ordenamiento legal.

c) En la fracción II se proponen sustituir el término “dirigir”
por “conducir”. Asimismo, se propone unificar la fracción
II y IV, pues es innecesario señalar en este numeral, los sec-
tores que se incluirán en la consulta pública, pues dichas es-
pecificaciones podrán incluirse en los Capítulos específicos
de la Estrategia y el Programa.

Finalmente, es de señalar que la adición de una fracción I a
este artículo obliga a recorrer las subsecuentes fracciones,
así el texto propuesto por esta Comisión a la letra señal:

III. Formular, conducir y publicar, con la participación
de la sociedad, la Estrategia Nacional y el Programa, así
como llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y
evaluación;

d) En la fracción III se proponen omitir las características
que deben contener los atlas de riesgo nacional, pues éstas
ya están delimitadas en el artículo 3o., fracción II y en el ar-
tículo 33 fracción I, de la propia LGCC.

Así, a efecto de evitar que este ordenamiento resulte ocioso
o reiterativo, basta que en este apartado de faculte a la fe-
deración para la elaboración de los denominados “atlas de
riesgo”.

Los artículos a los que hacemos referencia la letra señalan:

Artículo 3o. Para efectos de esta ley se entenderá por:

II. Atlas de Riesgo: Documento dinámico cuyas evalua-
ciones de riesgo en regiones o zonas geográficas vulne-
rables, consideran los actuales y futuros escenarios cli-
máticos: (sic)

Artículo 33. Las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal centralizada y paraestatal, las
entidades federativas y los municipios en el ámbito de
sus competencias implementarán acciones para la Adap-
tación conforme a las disposiciones siguientes:

I. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que consideren
los escenarios de vulnerabilidad actual y futura ante el
cambio climático, atendiendo de manera preferencial a la
población más vulnerable y a las zonas de mayor riesgo,
así como a las islas, zonas costeras y deltas de ríos;

Por otra parte, esta Comisión Legislativa estima procedente
facultar a la Federación para emitir los criterios generales
para la elaboración de los atlas de riesgo regionales y esta-
tales, a efecto de dar uniformidad en su elaboración y opti-
mizar su uso.

En virtud de lo antes expuesto, se propone el siguiente tex-
to:

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las si-
guientes:
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IV. Elaborar, actualizar y publicar el atlas de riesgo na-
cional, y emitir los criterios para la elaboración de los
atlas de riesgo estatales;

e) En la fracción V de este numeral, se faculta a la Federa-
ción para definir, regular, instrumentar y administrar las ac-
ciones para enfrentar el cambio climático, en materias como
preservación, restauración, manejo y aprovechamiento sus-
tentable de los ecosistemas y recursos hídricos; agricultura,
ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; educación;
energía; planeación nacional del desarrollo; salubridad ge-
neral; protección civil; transporte federal y comunicaciones,
entre otras.

El texto propuesto por la Colegisladora se lee:

V. Definir, regular, instrumentar y administrar las accio-
nes para enfrentar el cambio climático, de conformidad
con esta ley, los tratados internacionales suscritos por el
Ejecutivo federal y aprobados por el Senado de la Repú-
blica, la Estrategia, el Programa, los demás ordenamien-
tos aplicables y sus disposiciones reglamentarias, en las
materias siguientes:

a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamien-
to sustentable de los ecosistemas y recursos hídricos;

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acua-
cultura;

c) Educación;

d) Energía;

e) Planeación nacional del desarrollo;

f) Preservación, restauración, conservación y aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales, protección
al ambiente y manejo forestal sustentable;

g) Soberanía y seguridad alimentaria;

h) Salubridad general;

i) Protección civil;

j) Transporte federal y comunicaciones, y

k) Las demás que determinen otras leyes;

En relación a esta fracción es de señalarse que resulta reite-
rativo que las acciones para enfrentar el cambio climático se
elaboren de conformidad con lo que establece el Programa
y la Estrategia, pues ambos instrumentos están incorpora-
dos en el contenido de la propia LGCC, basta decir que las
acciones se instrumentarán atendiendo a lo dispuesto en di-
cha ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

En el mismo tenor, esta Comisión Legislativa estima que
deberá omitirse lo relativo a disposiciones reglamentarias,
pues los reglamentos también forman parte del orden jurí-
dico aplicable, caso contrario deberíamos citar a las normas
oficiales mexicanas, normas mexicanas, acuerdos, etc.

Se propone fusionar los incisos a) y f) a efecto de promover
la claridad en esta ley, pues en el inciso f) se faculta a la Fe-
deración para instrumentar acciones para la preservación,
restauración, conservación, manejo y aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales y manejo forestal susten-
table, omitiendo que los recursos forestales, forman parte de
los recursos naturales y de un ecosistema, en consecuencia
están implícitos.

Asimismo, se propone sustituir el término “definir” por es-
tablecer, pues más que definirlas se deberán establecer e
instrumentar las acciones de cambio climático.

Por otra parte, se propone adicionar en la fracción II una re-
dacción que refiera a las dependencias y entidades compe-
tentes conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y demás leyes aplicables, para
proporcionar certeza jurídica sobre la vinculación de las au-
toridades federales responsables de las materias que se de-
finen en la misma fracción, a saber:

a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamien-
to sustentable de los ecosistemas y recursos hídricos;

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acua-
cultura;

c) Educación;

d) Energía;

e) Planeación nacional del desarrollo;

f) Preservación, restauración, conservación y aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales, protección
al ambiente y manejo forestal sustentable;
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g) Soberanía y seguridad alimentaria;

h) Salubridad general;

i) Protección civil;

j) Transporte federal y comunicaciones, y

k) Las demás que determinen otras leyes;

También se propone adicionar en el inciso f) de la fracción
II del artículo 7º del Dictamen una referencia a la materia
de protección al ambiente, junto con la preservación, res-
tauración, conservación y aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales, protección al ambiente y manejo fo-
restal sustentable.

Finalmente, por su relevancia para la definición de acciones
de adaptación y mitigación con un componente territorial
preciso, se propone la adición de un inciso a la fracción II
del artículo 7º - quedando como inciso k), para incluir una
referencia a las materias de desarrollo regional y desarrollo
urbano.

Esta adición encuentra su fundamento en lo dispuesto por el
artículo 7º de la Ley General de Asentamientos Humanos,
cuyas fracciones I y VII establecen que corresponde a la Fe-
deración, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, en-
tre otras atribuciones, proyectar y coordinar la planeación
del desarrollo regional con la participación que correspon-
da a los gobiernos estatales y municipales; así como formu-
lar y ejecutar el programa nacional de desarrollo urbano y
como promover, controlar y evaluar su cumplimiento.

Por lo expuesto, el texto propuesto a la letra se lee:

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para
la mitigación y adaptación al cambio climático, de con-
formidad con esta Ley, los tratados internacionales apro-
bados y demás disposiciones jurídicas aplicables, en las
materias siguientes:

a) Preservación, restauración, conservación, manejo y
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,
los ecosistemas terrestres y acuáticos, y los recursos hí-
dricos;

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acua-
cultura;

c) Educación;

d) Energía;

e) Planeación nacional del desarrollo;

f) Soberanía y seguridad alimentaria;

g) Prevención y atención a enfermedades derivadas de
los efectos del cambio climático;

h) Protección civil;

i) Transporte federal y comunicaciones;

j) Desarrollo regional y desarrollo urbano;

k) Demografía;

l) Las demás que determinen otras leyes;

f) La fracción VI del artículo 7, establece como facultad de
la federación incorporar en los instrumentos de política am-
biental criterios de mitigación y adaptación al cambio cli-
mático, señalando:

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las si-
guientes:

VI. Incorporar en los instrumentos de política ambiental
como el Programa de Ordenamiento Ecológico General
del Territorio, los Programas de Ordenamiento Ecológi-
co Marinos, los instrumentos económicos, la evaluación
de impacto ambiental, las normas oficiales mexicanas en
materia ambiental, la autorregulación y auditorías am-
bientales, la investigación y educación ecológica y, las
áreas naturales protegidas de competencia federal; los
criterios de mitigación y adaptación al cambio climático;

Al respecto es de señalar que los instrumentos de política
ambiental están regulados en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en su Ca-
pítulo IV del Título Primero, por lo que esta fracción no da
claridad de cómo se incorporarán criterios de mitigación y
adaptación en esos instrumentos.

No obstante lo anterior, esta Comisión Legislativa estima
que es de aprobarse la propuesta, señalando de forma gené-
rica que la Federación podrá incorporar en los instrumentos
de política ambiental criterios de mitigación y adaptación al
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cambio climático, sin señalar expresamente en que instru-
mentos se debe incorporar, pues como se refirió con ante-
rioridad, éstos ya se encuentran definidos en la propia LGE-
EPA.

Por lo antes expuesto, esta Comisión propone la siguiente
redacción:

VII. Incorporar en los instrumentos de política ambien-
tal criterios de mitigación y adaptación al cambio climá-
tico;

h) La fracción IX del artículo 7o. en análisis, faculta a la Fe-
deración para fomentar la investigación tecnológica y cien-
tífica para procesos de bajas emisiones, a fin de reducir la
vulnerabilidad de los sistemas humanos y naturales. El tex-
to propuesto a la letra señala:

IX. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el
desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos de bajas emisiones de carbono a la at-
mósfera, a fin de reducir la vulnerabilidad de los siste-
mas naturales y humanos ante los efectos de la variación
del clima;

Esta Comisión Legislativa estima procedente facultar a la
Federación para fomentar la investigación científica y tec-
nológica, sin embargo no coincide en que la investigación
se deberá centrar en procesos de bajas emisiones de carbo-
no, pues se limita otras áreas de investigación. En ese sen-
tido, la propuesta es que se fomente a la investigación para
la mitigación y la adaptación al cambio climático, es decir
de forma genérica lo que amplia un espectro de investiga-
ción mucho más amplio que va desde el despliegue de tec-
nologías y procesos para reducción de emisiones, hasta in-
vestigación para reducir la vulnerabilidad de nuestros
ecosistemas y comunidades. En consecuencia, la fracción
IX quedaría como sigue:

X. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el
desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos para la mitigación y adaptación al
cambio climático;

i) En este apartado de facultades, la Colegisladora estimó
procedente facultar a la Federación para prevenir la degra-
dación de los recursos forestales e impulsar los instrumen-
tos de conservación, proponiendo la siguiente redacción:

XII. Prevenir la degradación de la vegetación, suelo y
ecosistemas terrestres, acuáticos y marinos, así como re-
vertir la deforestación, crear y mantener áreas naturales
protegidas, corredores biológicos, unidades de manejo
para la conservación de vida silvestre, pago por servicios
ambientales, y otras modalidades de conservación;

Esta Comisión Legislativa estima que la fracción XII del ar-
tículo en análisis debe ser eliminada, toda vez que esas fa-
cultades ya se encuentran previstas en las leyes especiales.
En consecuencia facultar en esta LGCC a la federación pa-
ra prevenir la degradación, revertir la deforestación (Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable) o crear y man-
tener áreas naturales protegidas (Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente), es innecesario pues
esas atribuciones ya han sido otorgadas a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Por el contrario, dichas acciones deberá impulsarse en el
Capítulo de política de mitigación al cambio climático, pues
coincidimos con la Colegisladora en que la conservación de
nuestros ecosistemas es fundamental para mitigar los efec-
tos de este fenómeno natural.

g) La fracción XIII faculta a la Federación para:

XIII. Integrar el Sistema de Información sobre el cambio
climático, incluyendo mecanismos para la medición, re-
porte y verificación de las acciones emprendidas para
enfrentar al cambio climático, y ponerlo a disposición
del público en los términos de la presente ley y las demás
disposiciones jurídicas aplicables;

Es fundamental facultar a la Federación para integrar el Sis-
tema de Información de cambio climático, como mecanis-
mo de transparencia y acceso a la información. Sin embar-
go, en este artículo de facultades es innecesario señalar que
deberá incluir dicho Sistema, pues la Colegisladora se abo-
có a su integración en el Capítulo VI del Título Quinto, de-
sarrollando el contenido en los artículos 81 al 84 de la pro-
pia LGCC.

Así, esta Comisión Legislativa propone el siguiente texto:

XIII. Integrar y actualizar el Sistema de Información so-
bre el Cambio Climático, así como ponerlo a disposición
del público en los términos de la presente Ley y demás
disposiciones jurídicas aplicables;
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h) Dentro de las facultades de la federación, el Senado de la
República determinó en materia de Inventario lo siguiente:

XIV. Regular, integrar, actualizar y publicar el Inventario
y, en su caso, determinar los criterios e indicadores para
el desarrollo, diseño y actualización de los Inventarios de
las entidades federativas;

La fracción XIV del artículo 7º del Dictamen es probable-
mente una de las disposiciones más relevantes en materia de
cambio climático al establecer la competencia de la Federa-
ción para la integración y actualización del Inventario Na-
cional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero.

Los artículos 4.1. a) y 12.1. a) de la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático establecen
que, para contar con información precisa que permita adop-
tar metas para la adaptación y mitigación al cambio climá-
tico, las Partes deberán elaborar, actualizar periódicamente,
publicar y facilitar a la Conferencia de las Partes, inventa-
rios nacionales de las emisiones antropógenas por las fuen-
tes y de la absorción por los sumideros de todos GEI no
controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando meto-
dologías comparables, aprobadas por la Conferencia de las
Partes.

Para detallar el cumplimiento de las obligaciones previstas
en la Convención Marco, la Conferencia de las Partes y el
Panel Interguberntamental de Cambio Climático (IPCC, por
sus siglas en inglés) han emitido Directrices que definen las
categorías de fuentes de emisión y metodologías para la ela-
boración de inventarios nacionales compatibles entre los
países Parte, que sustenten la definición de medidas de mi-
tigación o adaptación, a partir de información actualizada y
confiable.

Así, la elaboración de los inventarios nacionales se rige por
varios documentos elaborados por el IPCC como son las
Directrices del IPCC para Inventarios Nacionales de GEI de
1996 (IPCC/UNEP/OECD/IEA 1997), las Directrices de
Buenas Prácticas y Manejo de Incertidumbre en Inventarios
Nacionales de GEI (IPCC 2000), las Buenas Prácticas para
Uso del Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Bosques (IPCC
2003) y las Directrices Revisadas del IPCC para Inventarios
Nacionales de Gases de Efecto Invernadero (IPCC 2006).29

En este contexto, la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales de la Cámara de Diputados estima que una de
las principales aportaciones de la LGCC es otorgar faculta-
des a la Federación para integrar la información del Inven-

tario Nacional señalado expresamente las categorías de
fuentes emisoras reconocidas por el IPCC. Sin embargo,
estima que es necesario adicionar una atribución expre-
sa que permita a la Federación, a través del Instituto
Nacional de Ecología, requerir la información pertinen-
te para la integración y actualización de dicho Inventa-
rio Nacional en las siguientes categorías de fuentes emi-
soras:

• Generación y uso de energía;

• Transporte;

• Agricultura, ganadería, bosques y otros usos de suelo;

• Residuos;

• Procesos industriales, y

• Otras, determinadas por las instancias internacionales o
las autoridades competentes.

Asimismo, esta Comisión advierte que la redacción actual
de la fracción XIV del artículo 7º de la Minuta Dictamen
confunde la naturaleza y los alcances de dos instrumentos
básicos de la política nacional de cambio climático, a saber,
el Inventario Nacional de Emisiones y el Registro en la ma-
teria. Lo anterior toda vez que en la fracción que nos ocupa,
se mencionan indistintamente la integración de informa-
ción, con las acciones de reporte, monitoreo y verificación,
propias de un registro nacional pero no de un inventario.

La diferencia entre los instrumentos de información men-
cionados es que, mientras que “los inventarios nacionales
constituyen la compilación comprehensiva “de arriba ha-
cia abajo” del total de emisiones y absorciones de GEI y
sus tendencias, los registros son bases de datos que recogen
información de emisores individuales como fábricas o in-
dustrias, en un proceso “de abajo hacia arriba”. Los inven-
tarios de GEI, esenciales para la identificación de las emi-
siones y absorciones por sectores y sus tendencias, no
identifican, a diferencia de los registros, a las partes indivi-
duales responsables de las emisiones y se integran por di-
versas fuentes de información, que puede provenir de otros
registros públicos o iniciativas privadas y presentarse en es-
calas espaciales y en formatos distintos”.30

Así, los Inventarios se integran por la información de las ca-
tegorías de fuentes emisoras que se identifiquen como rele-
vantes (en este caso incluyendo a la Ley las identificadas
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por el IPCC) y que abarcan por ejemplo la información mu-
nicipal sobre residuos sólidos urbanos, pero no están referi-
das a establecimientos, o como se señala en la Minuta, “per-
sonas físicas o morales” identificadas de manera
desagregada.

Los registros de emisiones, por su parte, están dirigidos a
fuentes identificadas individualmente, que quieren o deben
conocer sus emisiones.En México existen dos instrumentos
– uno de carácter vinculante y otro voluntario - a partir de
los cuales diversos sectores han iniciado el reporte de emi-
siones de gases de efecto invernadero.

Igualmente, la fracción XIV del artículo 7º del Dictamen
confunde dichos instrumentos al relacionar el Registro Na-
cional de Emisiones – que deberá integrarse a partir de la in-
formación proporcionada por los establecimientos sujetos a
reporte -, con las categorías de fuentes identificadas por el
IPCC para la integración de los inventarios.

Para comprender la diferencia entre ambos instrumentos, es
importante tener en consideración que los inventarios na-
cionales constituyen la compilación comprehensiva “de
arriba hacia abajo” (top-down) de la información compila-
da a partir de varias fuentes, sobre el total de emisiones de
gases de efecto invernadero y absorciones por sumideros y
sus tendencias, respecto de las categorias de fuentes emiso-
ras determinadas en este caso por el IPCC. Por su parte, los
registros son bases de datos que recogen información de
emisores individuales como fábricas o industrias, en un pro-
ceso “de abajo hacia arriba” (bottom-up).31

Los inventarios de gases de efecto invernadero no identifi-
can – como si deben hacerlo los registros en la materia - a
los establecimientos o fuentes emisoras individuales, y se
integran por diversas fuentes de información, que puede
provenir de otros registros públicos o iniciativas privadas y
presentarse en escalas espaciales y en formatos distintos.
Así, los Inventarios se integran por la información de las ca-
tegorías de fuentes emisoras que se identifiquen como rele-
vantes (en este caso incluyendo a la Ley las identificadas
por el IPCC) y que abarcan por ejemplo la información mu-
nicipal sobre residuos sólidos urbanos, pero no están referi-
das a establecimientos, o como se señala en la Minuta, “per-
sonas físicas o morales” identificadas de manera
desagregada.

Así, esta Comisión estima pertinente modificar la redacción
de la fracción XIV del artículo 7º de la Minuta con el obje-

to de regular de manera clara las atribuciones de la Federa-
ción para la elaboración del Inventario Nacional, eliminan-
do las referencias a las acciones de reporte, monitoreo y ve-
rificación; así como al Registro, que quedaría regulado de
manera independiente en la siguiente fracción del mismo
artículo 7º.

Finalmente, se incluye un texto que faculta expresamente a
la Federación, a través de Instituto Nacional de Ecología, a
requerir la información relacionada con las categorías de
fuentes emisoras establecidas por el IPCC.

En atención a lo expuesto, esta Comisión Legislativa pro-
pone la fusión de las fracciones XIV, XVI y XVII, propo-
niendo la siguiente redacción: 

XIV. Formular y adoptar metodologías y criterios, expe-
dir las disposiciones jurídicas que se requieran para la
elaboración, actualización, y publicación del Inventario
y en su caso, de los inventarios estatales; así como re-
querir la información necesaria para su integración a los
responsables de las siguientes categorías de fuentes emi-
soras:

a) Generación y uso de energía;

b) Transporte;

c) Agricultura, ganadería, bosques y otros usos de suelo;

d) Residuos;

e) Procesos industriales, y

f) Otras, determinadas por las instancias internacionales
o las autoridades competentes.

i) La fracción XV propuesta por el Senado de la República
para facultar a la federación en materia de Registro de emi-
siones señala:

XV. Regular, integrar, administrar, actualizar y publicar
el registro;

Como en el inciso anterior, se estima procedente fortalecer
su redacción y propone el siguiente texto alterno:

XV. Regular, integrar, administrar, publicar y actualizar
el Registro;
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Es de señalar que las fracciones XV a XXXII se aprobarían
en sus términos realizando diversas modificaciones de re-
dacción para dar claridad a su texto y que su numeración se
modificará en atención a los cambios propuestos en las lí-
neas anteriores.

OCTAVO. En el artículo 8o. se han establecido las faculta-
des de las que gozarán las entidades federativas en materia
de cambio climático.

a) Antes de iniciar con el análisis puntual de cada una de las
atribuciones otorgadas a los Estados, esta Comisión Legis-
lativa propone la incorporación de una fracción, en aras de
garantizar la congruencia y compatibilidad de la política es-
tatal con la política nacional.

Así, la política nacional en materia de cambio climático se-
rá punto de referencia para la política estatal, promoviendo
un conjunto de acciones que se diseñan para lograr la orde-
nación de las acciones de mitigación y adaptación que se
implementen localmente para un efecto global.

A partir de esa premisa se propone el siguiente texto:

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las
siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal en ma-
teria de cambio climático en concordancia con la políti-
ca nacional;

b) La fracción I del artículo 8o. faculta a las entidades para
instrumentar acciones de adaptación y mitigación al cambio
climático, proponiendo la siguiente redacción:

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las
siguientes atribuciones:

I. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de
mitigación y adaptación al cambio climático, de acuerdo
con la Estrategia Nacional y el Programa en las materias
siguientes:

a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamien-
to sustentable de los ecosistemas y recursos hídricos;

b) Seguridad alimentaria;

c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acua-
cultura;

d) Educación;

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable;

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos huma-
nos y de desarrollo urbano de los centros de población en
coordinación con sus municipios o delegaciones que
contemple los riesgos derivados del cambio climático,
así como las acciones para enfrentarlo;

g) Recursos naturales y protección al ambiente;

h) Residuos de manejo especial;

i) Protección Civil, y

j) Salud.

En relación a las materias en las cuales las Entidades Fede-
rativas pueden formular, regular, dirigir e instrumentar ac-
ciones de mitigación y adaptación al cambio climático, es
de señalar que esta Comisión Legislativa estima proceden-
te hacer una precisión en el inciso a), para señalar que sólo
podrán implementar dichas acciones en materia de recursos
hídricos y recursos naturales que sean de su competencia,
atendiendo a las atribuciones conferidas a las entidades fe-
derativas por nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y demás ordenamientos jurídicos aplica-
bles.

En ese tenor, el texto propuesto por esta Comisión a la letra
se lee:

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las
siguientes atribuciones:

II. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de
mitigación y adaptación al cambio climático, de acuerdo
con la Estrategia Nacional y el Programa en las materias
siguientes:

a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamien-
to sustentable de los ecosistemas y recursos hídricos en
el ámbito de sus respectivas competencias;

b) Seguridad alimentaria;

c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acua-
cultura;
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d) Educación;

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable;

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos huma-
nos y de desarrollo urbano de los centros de población en
coordinación con sus municipios o delegaciones;

g) Recursos naturales y protección al ambiente dentro de
su competencia;

h) Residuos de manejo especial;

i) Protección Civil, y

j) Prevención y atención de enfermedades derivadas de
los efectos del cambio climático;

c) La fracción II del artículo en análisis, faculta a los Esta-
dos a incorporar en sus instrumentos ambientales, criterios
de mitigación y adaptación al cambio climático, señalando:

II. Incorporar en sus Instrumentos Ambientales como el
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional, los ins-
trumentos económicos, la evaluación de impacto am-
biental, la investigación y educación ecológicas y, las
áreas naturales protegidas de competencia estatal, los
criterios de mitigación y adaptación al cambio climático;

Al respecto esta Comisión Legislativa estima que se deberá
omitir en que instrumentos de política ambiental estatal de-
ben incorporarse esos criterios de mitigación y adaptación
al cambio climático, pues es una facultad exclusiva de las
entidades federativas el determinar los instrumentos de po-
lítica ambiental que se implementarán dentro de sus juris-
dicciones, amén de que sus denominaciones pueden variar
en cada una de las leyes ambientales.

En consecuencia, de aprobarse en sus términos dicha frac-
ción, el Congreso de la Unión se estaría extralimitando en
sus facultades.

A mayor abundamiento es de citar lo dispuesto en el artícu-
lo 7o. fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente que se lee:

Artículo 7o. Corresponde a los Estados, de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la ma-
teria, las siguientes facultades:

II. La aplicación de los instrumentos de política am-
biental previstos en las leyes locales en la materia, así
como la preservación y restauración del equilibrio eco-
lógico y la protección al ambiente que se realice en bie-
nes y zonas de jurisdicción estatal, en las materias que no
estén expresamente atribuidas a la Federación;

Bajo ese argumento, se propone el siguiente texto alterno: 

III. Incorporar en sus instrumentos de política ambien-
tal, criterios de mitigación y adaptación al cambio cli-
mático;

d) La fracción III faculta a las entidades federativas para
elaborar e instrumentar su programa estatal, promoviendo
la participación social.

El texto propuesto se lee:

III. Elaborar e instrumentar su programa en materia de
cambio climático previa consulta pública, atendiendo y
escuchando a los sectores público y privado, a la socie-
dad en general, incluyendo a los pueblos indígenas, a las
mujeres, a los jóvenes, a las personas con discapacidad y
particularmente a los grupos más vulnerables ante los
efectos del cambio climático;

En relación a esta fracción, la Comisión Legislativa que ela-
bora el presente dictamen estima que los argumentos ex-
puestos en el inciso anterior, resultan válidos en este apar-
tado, pues no se puede determinar desde esta ley general el
procedimiento para la elaboración e instrumentación de su
Programa estatal de cambio climático, facultad exclusiva de
los poderes estatales.

En consecuencia se propone la siguiente redacción:

IV. Elaborar e instrumentar su programa en materia de
cambio climático, promoviendo la participación social,
escuchando y atendiendo a los sectores público, privado
y sociedad en general;

e) La fracción VI de la LGCC tiene como premisa promo-
ver la coordinación entre los tres niveles de gobierno para
implementar acciones de mitigación y adaptación al cambio
climático, señalando a la letra:

VI. Coordinarse con la federación, sus municipios o de-
legaciones, para la implementación de acciones para la
mitigación y adaptación, contenidas en la Estrategia Na-
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cional, el programa, los programas estatal, municipales y
delegacionales en la materia;

En relación a esa fracción y como se reiterará líneas más
adelante, esta Comisión Legislativa estima que no se debe
facultar a los municipios para la elaboración de los denomi-
nados programas de cambio climático, toda vez que su ela-
boración generaría un impacto presupuestal considerable y
duplicidad en los esfuerzos para la elaboración; en tanto
que, existirán municipios que no gocen de la capacidad téc-
nica y presupuestal para la elaboración.

En segunda instancia, es de señalar que la elaboración y eje-
cución de 2,438 programas de manejo complica la operati-
vidad e implementación.

Por lo antes señalado se propone la siguiente redacción:

VII. Celebrar convenios de coordinación con la Federa-
ción, Entidades Federativas y los Municipios, para la im-
plementación de acciones para la mitigación y adapta-
ción;

f) La fracción VII de la LGCC, propone facultar a las Enti-
dades Federativas para fomentar la investigación científica
y técnica para procesos de bajas emisiones, a fin de reducir
la vulnerabilidad de los sistemas humanos y naturales. El
texto propuesto a la letra señala:

VII. Fomentar la investigación científica y técnica para
el desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos de bajas emisiones de carbono a la at-
mósfera, además de reducir la vulnerabilidad de los sis-
temas naturales y humanos ante los efectos adversos del
cambio climático;

En este apartado se reitera lo expuesto en conceder esas fa-
cultades a la Federación, pues no se debe centrar la investi-
gación en procesos de bajas emisiones de carbono, ya que
se limitarían otras áreas de investigación.

En ese sentido, la propuesta es que se fomente a la investi-
gación para la mitigación y la adaptación al cambio climá-
tico, es decir de forma genérica lo que amplia un espectro
de investigación mucho más amplio, que va desde el des-
pliegue de tecnologías y procesos para reducción de emi-
siones, hasta investigación para reducir la vulnerabilidad de
nuestros ecosistemas y comunidades. En consecuencia, la
fracción VII quedaría como sigue:

VIII. Fomentar la investigación científica y tecnológica,
el desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos para la mitigación y adaptación al
cambio climático;

g) En este apartado de facultades, la Colegisladora estimó
procedente facultar a los Estados para prevenir la degrada-
ción de los recursos forestales e impulsar los instrumentos
de conservación, proponiendo la siguiente redacción:

IX. Prevenir la degradación y promover la conservación
e incremento de carbono en la vegetación, suelo y eco-
sistemas terrestres y acuáticos; así como revertir la defo-
restación, crear y mantener áreas protegidas de las enti-
dades federativas, en sus diferentes modalidades de
conservación;

Esta Comisión Legislativa estima que la fracción IX del ar-
tículo en análisis debe ser eliminada, toda vez que esas fa-
cultades ya se encuentran previstas en las leyes ambientales
locales y esta fracción deberá impulsarse como un instru-
mento o criterio para la implementación de la política de
mitigación al cambio climático, pero no como una facultad
expresa.

Sin duda, coincidimos con la Colegisladora en que la con-
servación de nuestros ecosistemas es fundamental para mi-
tigar los efectos de este fenómeno natural, pero sería reite-
rativo y podría generar un conflicto de leyes su enunciación.

h) En este apartado, la fracción XII concede a los Estados
la facultad de elaborar e integrar, en colaboración con el
INECC, la información de las fuentes emisoras que se ori-
ginan en su territorio, para incorporarla al Sistema de Infor-
mación sobre el cambio climático e integrar el inventario
estatal de emisiones.

El texto propuesto por la Colegisladora se lee:

XII. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC,
la información de las Fuentes Emisoras que se originan
en su territorio, para incorporarla al Sistema de Informa-
ción sobre el cambio climático e integrar el inventario
estatal de emisiones, conforme a los criterios e indicado-
res elaborados por la federación en la materia;

Al respecto, esta Comisión Legislativa estima que la redac-
ción debe modificarse, pues lo fundamental es facultar a las
Entidades Federativas para instrumentar sus inventarios es-
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tatales, en congruencia con los criterios establecidos por la
Federación.

Asimismo, es reiterativo que se integrará el Inventario al
Sistema de Información sobre el Cambio Climático, pues
esta disposición ya se encuentra prevista en el Capítulo re-
lativo al Sistema.

La Comisión propone modificar la redacción de esta frac-
ción del Dictamen, relativo a las atribuciones de las entida-
des federativas en materia de cambio climático, para esta-
blecer las bases que permitan a la Federación, a través del
INECC, integrar la información de las categorías de Fuen-
tes Emisoras que se originan en el territorio de las entidades
federativas, conforme a lo previsto por el artículo 7º, al In-
ventario Nacional de Emisiones.

En ese tenor, esta Comisión Legislativa propone la siguien-
te redacción:

XII. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC,
la información de las catagorías de Fuentes Emisoras de
su jurisdicción, para su incorporación al Inventario Na-
cional de Emisiones e integrar el inventario estatal de
emisiones, conforme a los criterios e indicadores elabo-
rados por la Federación en la materia;

i) La fracción XIII del artículo 8o. faculta a las entidades a
elaborar y publicar su atlas de riesgo, y proporcionar la in-
formación a la federación.

La fracción a la letra dice:

XIII. Elaborar, actualizar y publicar el atlas estatal de
riesgo, en coordinación con sus municipios o delegacio-
nes, y proporcionar dicha información a la federación;

Al respecto es de señalar que esta Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, estima que más que remitir la
información a la Federación, lo que se debe promover es su
uniformidad en la elaboración y presentación de estos atlas
de riesgo en reconocimiento a su utilidad, costos y comple-
jidad.

Así, la propuesta sería que estos se elaboraran conforme a
los criterios emitidos por la Federación, dentro de los que se
puede incluir su remisión al gobierno federal.

El texto propuesto por esta Comisión señala:

XIII. Elaborar, publicar y actualizar el atlas estatal de
riesgo, en coordinación con sus municipios o delegacio-
nes, conforme a los criterios emitidos por la Federación;

Finalmente, es de señalar que el número asignado a cada
una de las fracciones se modificará en atención a las pro-
puestas de esta Comisión Legislativa.

NOVENO. En el artículo 9o. de la LGCC, se establecen las
facultades que la Colegisladora estimó debían ser concedi-
das a los municipios de nuestro país.

a) Previo a iniciar el análisis y estudio de este numeral, la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales estima
que como se propuso en las facultades de las entidades fe-
derativas, se adicione una fracción genérica para conceder
atribuciones a los municipios para formular, conducir y eva-
luar la política municipal en materia de cambio climático, la
cual sin duda deberá ser congruente con la política nacional
y estatal.

El texto propuesto por esta Comisión a la letra se lee:

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en
materia de cambio climático en concordancia con la po-
lítica nacional y estatal; 

b) La Colegisladora propuso en primera instancia estimó
que corresponde a las autoridades municipales la formu-
lación e instrumentación de políticas y acciones para en-
frentar al cambio climático, en materias como el agua
potable y saneamiento; ordenamiento ecológico local y
desarrollo urbano; recursos naturales y protección al am-
biente; protección civil, y transporte público de pasajeros
eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional.

El texto propuesto por el Senado de la República señala:

I. Formular e instrumentar las políticas y las acciones pa-
ra enfrentar al cambio climático en congruencia con el
Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el
Programa, el Programa estatal en materia de cambio cli-
mático y con las leyes aplicables, en las siguientes mate-
rias: 

a) Agua potable y saneamiento;

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano y
los demás que, deriven de éstos;
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c) Recursos naturales y protección al ambiente;

d) Protección civil, y

e) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable
en su ámbito jurisdiccional;

En primera instancia, se propone eliminar el inciso a) de la
fracción I, pues atendiendo a lo dispuesto en el artículo 115
fracción III inciso a) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los municipios únicamente están
facultados para prestar el servicio de agua potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residua-
les, y no a establecer disposiciones o administrar y gestio-
nar directamente dichas aguas cuando sean nacionales. Por
lo que es improcedente facultar a los municipios para ela-
borar políticas y acciones que permitan enfrentar el cambio
climático.

El texto propuesto por esta Comisión a la letra se lee:

II. Formular e instrumentar políticas y acciones para en-
frentar al cambio climático en congruencia con el Plan
Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Pro-
grama, el Programa estatal en materia de cambio climá-
tico y con las leyes aplicables, en las siguientes materias: 

a) Prestación del servicio de agua potable y saneamien-
to;

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano y
los demás que, deriven de éstos;

c) Recursos naturales y protección al ambiente;

d) Protección civil, y

e) Manejo de residuos sólidos urbanos;

f) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable
en su ámbito jurisdiccional;

c) La fracción IV del mismo precepto en análisis propo-
ne facultar a los municipios para:

IV. Realizar consultas públicas atendiendo a los pueblos
indígenas, a las mujeres, a los jóvenes y a la sociedad en
general, para formular, aprobar y administrar los progra-
mas municipales;

Dicha fracción deberá ser eliminada, pues esta Comisión
Legislativa estimó que la elaboración e implementación de
2,438 programas municipales de cambio climático tendría
un impacto presupuestal considerable y en poco abonaría a
la implementación de políticas regionales. Por el contrario,
la elaboración de un Plan Estatal que promueva acciones en
ciertas regiones o por cuencas hidrológicas o atmosféricas
tendría un impacto más considerable que acciones aisladas.

d) La fracción V propuesta por el Senado, propone facultar
a los municipios para:

V. Elaborar, actualizar y publicar el atlas local de riesgo
tomando en consideración los efectos del cambio climá-
tico;

En el mismo tenor, esta Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales estima que la elaboración de los deno-
minados “Atlas de Riesgo”, debería ser exclusiva de la Fe-
deración y en aras de atender la propuesta del Senado de la
República se coincide en que se elaboren atlas de riesgo es-
tatales, sin embargo estima que no es de aprobarse la elabo-
ración de atlas municipales.

Esta propuesta encuentra sustento en que su elaboración ge-
neraría un impacto presupuestal considerable y duplicidad
en los esfuerzos para la elaboración; en tanto que, existirán
municipios que no tengan la capacidad técnica y presupues-
tal para la elaboración de ese material fundamental en las
actividades de prevención.

En segunda instancia, el argumento fundamental es que la
determinación de las zonas con mayor riesgo ante los im-
pactos de cambio climático no atienden a divisiones políti-
cas, por el contrario las zonas más vulnerables y respecto de
las cuales se elaboren esos atlas o mapas han sido identifi-
cadas por regiones, tal es el caso de la Península de Yuca-
tán.

e) La fracción VI de la LGCC, propone facultar a los Mu-
nicipios para fomentar la investigación científica y técnica
para procesos de bajas emisiones, a fin de reducir la vulne-
rabilidad de los sistemas humanos y naturales. El texto pro-
puesto a la letra señala:

VI. Fomentar la investigación científica y técnica para el
desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos de bajas emisiones de carbono a la at-
mósfera, además de reducir la vulnerabilidad de los sis-
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temas naturales y humanos ante los efectos adversos del
cambio climático;

En este apartado se reitera lo expuesto en conceder esas fa-
cultades a la Federación, pues no se debe centrar la investi-
gación en procesos de bajas emisiones de carbono, ya que
se limitarían otras áreas de investigación.

En ese sentido, la propuesta es que se fomente a la investi-
gación para la mitigación y la adaptación al cambio climá-
tico, es decir de forma genérica por lo que el texto propues-
to a la letra quedaría como sigue:

III. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el
desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos para la mitigación y adaptación al
cambio climático;

f) En este apartado de facultades, la Colegisladora estimó
procedente facultar a los gobiernos municipales para preve-
nir la degradación de los recursos forestales e impulsar los
instrumentos de conservación, proponiendo la siguiente re-
dacción:

VII. Prevenir la degradación y promover la conservación
e incremento de carbono en la vegetación, suelo, y eco-
sistemas terrestres y acuáticos, así como crear y mante-
ner áreas de conservación ecológica;

Esta Comisión Legislativa estima que la fracción VII del ar-
tículo en análisis debe ser eliminada, toda vez que esas fa-
cultades ya se encuentran previstas en las leyes ambientales
locales y esta fracción deberá impulsarse como un instru-
mento o criterio para la implementación de la política de
mitigación al cambio climático, pero no como una facultad
expresa.

De la misma forma, en el artículo 9º, relativo a las obliga-
ciones de los municipios en materia de cambio climático se
estima necesario adicionar una fracción X para establecer la
atribución de los municipios de elaborar e integrar, en cola-
boración con el INECC, la información de las categorías de
Fuentes Emisoras que se originan en su territorio, para su
incorporación al Inventario Nacional de Emisiones, confor-
me a los criterios e indicadores elaborados por la Federa-
ción en la materia.

La adición de esta fracción es relevante porque conforme a
lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen a su

cargo la prestación de los servicios públicos directamente
relacionados con algunas de las categorías de fuentes emi-
soras establecidas por el IPCC, como son los servicios de
tratamiento y disposición de aguas residuales y de limpia,
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de re-
siduos.

Así, esta propuesta de la Comisión busca complementar el
marco competencial establecido en la LGCC para asegurar
que la Federación pueda requerir, y las autoridades munici-
pales elaborar e integrar, la información que se genera en su
territorio sobre fuentes emisoras que deban ser incluidas en
la integración del Inventario Nacional de Emisiones, como
se prevé en la fracción XIV del articulo 7º de la Minuta.

Se propone adicionar una fracción con el siguiente texto:

X. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la
información de las catagorías de Fuentes Emisoras que
se originan en su territorio, para su incorporación al In-
ventario Nacional de Emisiones, conforme a los criterios
e indicadores elaborados por la Federación en la materia;

DÉCIMO. En relación a la propuesta de descentralización
del Instituto Nacional de Ecología (INE) para concederle
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de
gestión, esta Comisión Legislativa considera procedente la
propuesta.

Sin embargo, estima que el artículo 17 deberá ser observa-
do pues la Junta de Gobierno, autoridad máxima del Insti-
tuto Nacional de Ecología y Cambio Climático, no debe es-
tar integrada por 10 Secretarías de Estado y el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, como lo propone la Co-
legisladora.

Esta propuesta, encuentra sustento en que dicha integración
complicaría la toma de decisiones.

Finalmente, es de señalar que se integró el artículo 18 de la
Minuta a este artículo, en aras de mejorar la técnica legisla-
tiva. Así, el texto propuesto por esta Comisión a la letra se-
ñala:

Artículo 17. La Junta de Gobierno será la máxima auto-
ridad del organismo, estará presidida por el titular de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales e
integrada por los titulares de las Secretarías de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;
de Gobernación; de Desarrollo Social; de Hacienda y
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Crédito Público; de Energía; de Salud; y del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología.

Cada integrante de este órgano colegiado deberá nombrar
un suplente con nivel jerárquico de Subsecretario.

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y vo-
to en las sesiones de la misma. Sus decisiones serán toma-
das por mayoría de votos.

La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones establecidas
en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y aquellas
que se señalen en su Estatuto Orgánico.

DÉCIMO PRIMERO. En relación al artículo Sin embar-
go, estima que se requiere garantizar que el nuevo Instituto
Nacional de Ecología y Cambio Climático continuará ejer-
ciendo las facultades y actividades que realiza exitosamen-
te y que rebasa las atribuciones que determinó la Colegisla-
dora en la Minuta.

A partir de esa premisa, esta Comisión Legislativa estimó
procedente incluir aquellas facultades otorgadas al INE por
el Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales que estimó prioritarias. El texto pro-
puesto a la letra señala:

Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguien-
tes:

I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participa-
ción que corresponda a otras dependencias y entidades,
la investigación científica y tecnológica relacionada con
la política nacional en materia de bioseguridad, desarro-
llo sustentable, protección del medio ambiente; preser-
vación y restauración del equilibrio ecológico y conser-
vación de los ecosistemas y cambio climático,
incluyendo los siguientes temas:

a) Política y economía ambientales y del cambio climá-
tico;

b) Mitigación de emisiones;

c) Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en el
país;

d) Saneamiento ambiental; 

e) Conservación y aprovechamiento sustentable de la vi-
da silvestre, de especies y ecosistemas prioritarios, así
como especies migratorias; 

f) Conservación y aprovechamiento sustentable de los
ecosistemas y los recursos naturales;

g) Ordenamiento ecológico del territorio; 

h) Prevención y control de la contaminación, manejo de
materiales y residuos peligrosos, sitios contaminados y
evaluación de riesgos ecotoxicológicos;

i) Monitoreo de los posibles riesgos que ocasionen las
actividades con organismos genéticamente modificados
en el medio ambiente y la diversidad biológica, y 

j) Investigación sobre transporte eficiente y sustentable,
público y privado;

II. Brindar apoyo técnico y científico a la Secretaría pa-
ra formular, conducir y evaluar la política nacional en
materia de equilibrio ecológico y protección del medio
ambiente;

III. Participar en el diseño de instrumentos económicos,
fiscales, financieros y de mercado, vinculados a la polí-
tica nacional en materia de medio ambiente y cambio cli-
mático;

IV. Contribuir al diseño de instrumentos de política am-
biental, cambio climático y conservación, además del
aprovechamiento de recursos naturales; 

V. Proponer la definición de prioridades, asignación y
optimación de recursos del gobierno federal para la in-
vestigación sobre medio ambiente y cambio climático;

VI. Integrar la información para elaborar las comunica-
ciones nacionales que presenten los Estados Unidos Me-
xicanos ante la Convención;

VII. Apoyar a la Comisión en la elaboración de la Estra-
tegia Nacional y del Programa;

VIII. Integrar, monitorear y actualizar el Inventario;

IX. Participar en la elaboración de las metodologías que
se requieran para el cálculo y la integración de la infor-
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mación sobre las emisiones y absorciones por sumideros,
de las categorías de fuentes emisoras determinadas en la
presente Ley;

X. Fomentar la construcción de capacidades de las Enti-
dades Federativas y de los Municipios, en la elaboración
de sus programas e inventarios de emisiones;

XI. Emitir opiniones respecto de las consultas que le for-
mulen otras dependencias y entidades, así como las que
estén previstas en otras leyes;

XII. Proponer al Sistema Educativo Nacional el conteni-
do educativo de libros, libros de texto y materiales di-
dácticos sobre cambio climático, de conformidad con la
Ley General de Educación;

XIII. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de
Educación Pública y las instituciones de investigación y
educación superior del país, la capacidad científica, tec-
nológica y de innovación, en materia de desarrollo sus-
tentable, medio ambiente y cambio climático;

XIV. Promover y desarrollar, en su caso, con institucio-
nes académicas y de investigación, estudios en las mate-
rias de su competencia,

XV. Coadyuvar con las unidades administrativas de la
Secretaría, en la cuantificación del costo de la contami-
nación del ambiente y el agotamiento de los recursos na-
turales provocados por las actividades económicas para
calcular el Producto Interno Neto Ecológico;

XVI. Contribuir al diagnóstico de la situación ambiental
en relación con los compromisos internacionales, así co-
mo al diseño de políticas para cumplir con los mismos;

XVII. Participar, en el diseño de mecanismos de finan-
ciamiento que permitan llevar a cabo los proyectos de in-
vestigación para la conservación y aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales y control de la
contaminación; 

XVIII. Participar en la integración y toma de decisiones
del Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Con-
servación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Sil-
vestre, así como desarrollar estudios científicos que ten-
gan por objeto identificar las especies en riesgo,
determinar las especies y poblaciones prioritarias para la

conservación y promover la declaración de hábitats crí-
ticos y áreas de refugio;

XIX. Dar apoyo técnico a los estudios que propongan y
justifiquen el establecimiento y recategorización de las
áreas naturales protegidas de competencia federal, zonas
de restauración, así como la elaboración de los respecti-
vos programas de manejo; 

XX. Proponer, impulsar y apoyar técnicamente la elabo-
ración de normas en materia de ordenamiento ecológico,
conservación de ecosistemas y especies de vida silvestre,
contaminación y calidad ambiental, de colecta de especí-
menes con fines científicos y de investigación, de apro-
vechamiento para su utilización en biotecnología, acceso
a recursos genéticos, así como para la utilización confi-
nada, el manejo, la movilización y la liberación experi-
mental, en programas piloto y comercial, de organismos
genéticamente modificados;

XXI. Otorgar apoyo técnico a los programas que se rea-
licen en los centros de investigación de la vida silvestre;

XXII. Participar en iniciativas, comités y consorcios
ambientales científicos y de investigación, educación y
capacitación, tanto nacionales como internacionales;

XXIII. Promover el intercambio de científicos con insti-
tuciones de investigación y enseñanza media superior y
superior, tanto nacionales como internacionales;

XXIV. Promover la celebración de convenios y proyec-
tos de colaboración con dependencias e instituciones
académicas y de investigación nacionales e internacio-
nales, así como difundir sus resultados;

XXV. Organizar, participar y presentar en conferencias y
talleres nacionales e internacionales trabajos sobre los
estudios científicos y desarrollos normativos, relaciona-
dos con las actividades del INECC;

XXVI. Publicar libros, publicaciones periódicas, catálo-
gos, manuales, artículos e informes técnicos sobre los
trabajos que realice en las materias de su competencia;

XXVII. Participar en la difusión de la información cien-
tífica ambiental entre los sectores productivos, guberna-
mentales y sociales;
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XXVIII. Funcionar como laboratorios de referencia en
materia de análisis y calibración de equipos de medición
de contaminantes atmosféricos, residuos peligrosos, así
como en la detección e identificación de organismos ge-
néticamente modificados, y

XXIX. Ejercer las atribuciones que expresamente le con-
fieran otras leyes como organismo público descentrali-
zado.

DÉCIMO SEGUNDO. Por lo que se refiere al artículo 29
del Dictamen, en el cual se establecen los principios recto-
res de la política nacional en materia de cambio climático,
la Comisión estima pertinente eliminar las fracciones X y
XX, toda vez que es imprescindible garantizar la certeza ju-
rídica en el texto de la Ley, facilitando su interpretación a la
luz de los principios referidos.

La fracción X del artículo 29 del Dictamen pretende aplicar
el principio de las responsabilidades comunes pero diferen-
ciadas y las respectivas capacidades que rige en la política
internacional de cambio climático, entre los países desarro-
llados y en vías de desarrollo, estableciendo compromisos
diferenciados para la mitigación de emisiones de gases de
efecto invernadero conforme a la Convención marco en la
materia, a las relaciones entre el gobierno y la sociedad en
México, lo cual se estima inviable. 

El párrafo cuarto del Preámbulo de la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático toma nota
de que, “tanto históricamente como en la actualidad, la
mayor parte de las emisiones de gases de efecto invernade-
ro del mundo han tenido su origen en los países desarrolla-
dos, que las emisiones per cápita en los países en desarro-
llo son todavía relativamente reducidas y que la proporción
del total de emisiones originada en esos países aumentará
para permitirles satisfacer sus necesidades sociales y de
desarrollo”. 

Es a partir de este reconocimiento, que el Artículo 3.1 de la
Convención determina que las Partes de la Convención de-
berán proteger el sistema climático en beneficio de las ge-
neraciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad
y de conformidad con sus responsabilidades comunes pero
diferenciadas y sus respectivas capacidades.

Sin embargo, esta Comisión no advierte cómo es que el
principio referido, basado en la responsabilidad histórica de
los países desarrollados versus los países en vías de desa-
rrollo respecto de sus emisiones de gases de efecto inverna-

dero, podría aplicarse a la relación que rige entre las autori-
dades y los sectores social y privado en México, como se
prevé en la fracción X del artículo 29 del Dictamen. 

Adicionalmente, este principio parece ser incongruente con
el contenido en la fracción II del propio artículo 29, en el
cual se alude a la corresponsabilidad entre el Estado y la so-
ciedad en general en la protección al medio ambiente y el
equilibrio ecológico ante los efectos del cambio climático. 

Por su parte, la fracción XII del artículo 29 introduce el
principio de la “equidad en la instrumentación, distribu-
ción de costos y beneficios asociados a los efectos del cam-
bio climático”. Tomando en consideración que una política
eficiente de cambio climático deberá partir de la identifica-
ción de los sectores del desarrollo que contribuyen en ma-
yor medida a la generación de emisiones de gases de efecto
invernadero, no se advierte como es que el principio de la
equidad podría regir en la determinación de las acciones –
y por lo tanto los costos - que deben instrumentar y en que
incurrirán los sectores con un mayor volumen de emisiones
que deban ser mitigadas, respecto de los sectores con un
menor volumen de emisiones. 

DÉCIMO TERCERO. La Minuta remitida por el Senado
establece en su Capítulo “Mitigación” integrados por los ar-
tículos 34 al 41 se modificó, pues esta Comisión Legislati-
va estimó que las políticas de mitigación deben tener como
premisa la diferenciación de las responsabilidades y capaci-
dades de los sectores del desarrollo, en el total de las emi-
siones nacionales. 

Como antes se expuso, la política nacional de mitigación
deberá atender a las circunstancias particulares de México y
encontrar las herramientas y mecanismos que mejor contri-
buyan, en el contexto nacional, a la identificación del po-
tencial de reducción de emisiones nacionales de manera
costo – eficiente y en un contexto de desarrollo integral y
sustentable, como lo requiere la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

El desarrollo de la política nacional de mitigación debe con-
siderar, entre otros, los siguientes cuestionamientos y ele-
mentos que se mencionan a continuación:

• La diferenciación de las fuentes emisoras y su con-
tribución al total de las emisiones nacionales. En la
emisión de gases efecto invernadero existen diferentes
tipos de fuentes: aquellas que por unidad de actividad re-
presentan una alta contribución en la emisión de gases
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efecto invernadero, pero que por sector de actividad su
contribución no es alta (por ejemplo, las fábricas); y
aquellas que por unidad de actividad su contribución no
es tan alta, pero aglomeradas dichas fuentes, por sector
de actividad, su emisión es importante, en el total de
emisiones de gases efecto invernadero (por ejemplo el
auto de una persona, o el relleno sanitario de una muni-
cipalidad).

• La diferenciación de los costos de reducción de emi-
siones dependiendo de la fuente. Por una parte, están
las fuentes que por unidad de actividad de generación de
gases efecto invernadero son importantes, y que econó-
micamente se pudiera considerar tendrían la capacidad
de la implementación de medidas de reducción de emi-
siones. Por otra, están las fuentes provenientes unidades
de actividad con pequeña contribución a la emisión de
gases, pero pertenecientes a sectores de alta contribución
en la generación de gases efecto invernadero, y que en-
frentarían costos tal vez demasiado altos o desproporcio-
nados para financiar la implementación de medidas para
la reducción de las emisiones, por lo cual, su contribu-
ción al cumplimiento de metas de mitigación requiere la
construcción y el fortalecimiento de capacidades, así co-
mo la promoción de acciones voluntarias, incentivos  y
acceso a tecnologías y recursos internacionales. 

Así, debe tenerse en consideración que la sustentabilidad
del desarrollo implica considerar también los costos de la
reducción de emisiones en las unidades de actividad, y sus
consecuencias respecto de posibles alzas de los costos de la
actividad que reduce las emisiones y por lo tanto traspaso
de dichos costos a los productos o servicios que prestan (i.e
en productos al costo del cemento o del acero, o en servi-
cios, al costo de la electricidad generada), la integración “de
la huella de carbono” en los productos y servicios. La pre-
sente Ley considera también la protección a la competitivi-
dad de los sectores nacionales en mercados internacionales.

En el Dictamen se establecen las bases para la definición
gradual de una política diferenciada de mitigación, que
compare los escenarios posibles para reducir emisiones, cu-
briendo todos los sectores y eligiendo aquellos que repre-
senten un mayor potencial de reducción, de manera costo-
eficiente y promoviendo inicialmente la construcción de
capacidades nacionales y el acceso a los recursos de finan-
ciamiento internacionales disponibles.

En ese contexto, la propuesta de esta Comisión Legislativa
para el Capítulo de Mitigación a la letra señala:

CAPÍTULO III
MITIGACIÓN

Artículo 31. La política nacional de mitigación de Cam-
bio Climático deberá incluir, a través de los instrumentos
de planeación, política y los instrumentos económicos
previstos en la presente Ley, un diagnóstico, planifica-
ción, medición, monitoreo, reporte, verificación y eva-
luación de las emisiones nacionales. 

Esta política deberá establecer planes, programas, accio-
nes, instrumentos económicos, de política y regulatorios
para el logro gradual de metas de reducción de emisio-
nes específicas, por sectores y actividades tomando co-
mo referencia los escenarios de línea base y líneas de ba-
se por sector que se establezcan en los instrumentos
previstos por la presente Ley, y considerando los tratados
internacionales suscritos por el Estado Mexicano en ma-
teria de cambio climático. 

Artículo 32. La política nacional de mitigación se ins-
trumentará con base en un principio de gradualidad, pro-
moviendo el fortalecimiento de capacidades nacionales
para la mitigación de emisiones y la adaptación a los
efectos adversos del cambio climático, priorizando en
los sectores de mayor potencial de reducción al menor
costo hasta culminar en los que representan los costos
más elevados, además de atender los compromisos inter-
nacionales de los Estados Unidos Mexicanos en la mate-
ria.

Para aquellas políticas y actividades que impliquen o que
trasladen un costo al sector privado o a la sociedad en ge-
neral, y que no existan fondos o fuentes internacionales
de financiamiento que puedan cubrir los costos para la
implementación de dichas políticas y actividades, éstas
podrán instrumentarse en dos fases, cuando exista área
de oportunidad para los sectores regulados:

I. Fomento de capacidades nacionales en la cual, las po-
líticas y actividades a ser desarrolladas, deberán imple-
mentarse con carácter voluntario, con el objetivo de for-
talecer las capacidades de los sectores regulados,
considerando: 

a) Análisis de las distintas herramientas y mecanismos
existentes para la reducción de emisiones en el sector ac-
tividad objeto de estudio, incluyendo el costo de la im-
plementación de cada uno de ellos;
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b) Análisis de las formas de medición, reporte y verifi-
cación de las herramientas y mecanismos a ser utiliza-
dos;

c) Análisis de la determinación de Líneas Bases para el
sector objeto de estudio;

d) Estudio de las consecuencias económicas y sociales
del establecimiento de cada uno de dichas herramientas
y mecanismos, incluyendo transferencia de costos a
otros sectores de la sociedad o consumidores finales;

e) Análisis de la competitividad de los productos mexi-
canos en el mercado internacional, después de que se ha-
ya aplicado la herramienta o mecanismo objeto de estu-
dio, en el sector analizado, si ese fuere el caso;

f) Determinación de las metas de reducción de emisiones
que deberá alcanzar el sector analizado, considerando su
contribución en la generación de reducción del total de
emisiones en el país, y el costo de la reducción o captu-
ra de emisiones; 

g) Análisis sobre el sector de generación de electricidad,
incluyendo los costos de las externalidades sociales y
ambientales, así como los costos de las emisiones en la
selección de las fuentes para la generación de energía
eléctrica;

h) Análisis del desempeño del sector industrial sujeto de
medidas de mitigación comparado con indicadores de
producción en otros países y regiones;

II. Establecimiento de metas de reducción de emisiones
específicas, considerando la contribución de los sectores
respectivos en las emisiones de gases o compuestos efec-
to invernadero en el país, considerando: 

a) La disponibilidad de recursos financieros y tecnológi-
cos en los sectores comprendidos en las metas de reduc-
ción específicas, a alcanzarse a través de los instrumen-
tos previstos por la presente Ley;

b) El análisis costo- eficiencia de las políticas y acciones
establecidas para la reducción de emisiones por sector,
priorizando aquellas que promuevan una mayor reduc-
ción de emisiones al menor costo. 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para
la mitigación son: 

I. Promover la protección del medio ambiente, el desa-
rrollo sustentable y el derecho a un medio ambiente sa-
no a través de la mitigación de emisiones;

II. Reducir las emisiones nacionales, a través de políti-
cas y programas, que fomenten la transición a una eco-
nomía sustentable, competitiva y de bajas emisiones en
carbono, incluyendo instrumentos de mercado, incenti-
vos  y otras alternativas que mejoren la relación costo-
eficiencia de las medidas específicas de mitigación, dis-
minuyendo sus costos económicos y promoviendo la
competitividad, la transferencia de tecnología y el fo-
mento del desarrollo tecnológico;

III. Promover de manera gradual la sustitución del uso y
consumo de los combustibles fósiles por fuentes renova-
bles de energía, así como la generación de electricidad a
través del uso de fuentes renovables de energía; 

IV. Promover prácticas de eficiencia energética, el desa-
rrollo y uso de fuentes renovables de energía y la trans-
ferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono,
particularmente en bienes muebles e inmuebles de de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral centralizada y paraestatal, de las Entidades Federa-
tivas y de los Municipios;

V. Promover de manera prioritaria, tecnologías de miti-
gación cuyas emisiones de gases y compuestos de efec-
to invernadero sean bajas en carbono durante todo su ci-
clo de vida;

VI. Promover la alineación y congruencia de los progra-
mas, presupuestos, políticas y  acciones de los tres órde-
nes de gobierno para frenar y revertir la deforestación y
la degradación de los ecosistemas forestales;

VII. Medir, reportar y verificar las emisiones;

VIII. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir
las pérdidas en los procesos de extracción y en los siste-
mas de distribución y garantizar al máximo el aprove-
chamiento del gas en instalaciones industriales, petrole-
ras, gaseras y de refinación;

IX. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la
explotación de los yacimientos minerales de carbón;

X. Promover la cogeneración eficiente para evitar emi-
siones a la atmósfera;
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XI. Promover el aprovechamiento del potencial energé-
tico contenido en los residuos; 

XII. Promover el incremento del transporte público, ma-
sivo y con altos estándares de eficiencia, privilegiando la
sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sis-
temas de transporte sustentable urbano y suburbano, pú-
blico y privado;

XIII. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para
impulsar el desarrollo y consolidación de industrias y
empresas socialmente responsables con el medio am-
biente; 

XIV. Promover la canalización de recursos internaciona-
les y recursos para el financiamiento de proyectos y pro-
gramas de mitigación de gases y compuestos efecto in-
vernadero en los sectores público, social y privado; 

XV. Promover la participación de los sectores social, pú-
blico y privado en el diseño, la elaboración y la instru-
mentación de las políticas y acciones nacionales de miti-
gación, y

XVI. Promover la competitividad y crecimiento para
que  la industria nacional satisfaga la demanda nacional
de bienes, evitando la entrada al país, de productos que
generan  emisiones en su producción con regulaciones
menos estrictas que las que cumple la industria nacional.  

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, las
Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito de
su competencia, promoverán el diseño y la elaboración
de políticas y acciones de mitigación asociadas a los sec-
tores correspondientes, considerando las disposiciones
siguientes:  

I. Reducción de emisiones en la generación y uso de
energía: 

a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y pro-
mover el uso de fuentes renovables de energía; así co-
mo la transferencia de tecnología de bajas en emisiones
de carbono, de conformidad con la Ley para el Aprove-
chamiento Sustentable de la Energía y la Ley para el
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Finan-
ciamiento para la Transición Energética.

b) Desarrollar y aplicar incentivos a la inversión tanto
pública como privada en la generación de energía eléc-
trica proveniente de fuentes renovables y tecnologías de
cogeneración eficiente. Dichos incentivos se incluirán en
la Estrategia Nacional, la Estrategia Nacional de Ener-
gía, la Prospectiva del Sector Eléctrico y en el Programa
Sectorial de Energía.

c) Establecer los mecanismos viables técnico económi-
camente que promuevan el uso de mejores prácticas, pa-
ra evitar las emisiones fugitivas de gas en las actividades
de extracción, transporte, procesamiento y utilización de
hidrocarburos.

d) Incluir los costos de las externalidades sociales y am-
bientales, así como los costos de las emisiones en la se-
lección de las fuentes para la generación de energía eléc-
trica.

e) Fomentar la utilización de energías renovables para la
generación de electricidad, de conformidad con la legis-
lación aplicable en la materia.

f) Promover la transferencia de tecnología y financia-
miento para reducir la quema y venteo de gas, para dis-
minuir las pérdidas de éste, en los procesos de extracción
y en los sistemas de distribución, y promover su aprove-
chamiento sustentable.

g) Desarrollar políticas y programas que tengan por ob-
jeto la implementación de la cogeneración eficiente para
reducir las emisiones.

h) Fomentar prácticas de eficiencia energética, y de
transferencia de tecnología bajas en emisiones de carbo-
no.

i) Expedir disposiciones jurídicas y elaborar políticas pa-
ra la construcción de edificaciones sustentables, inclu-
yendo el uso de materiales ecológicos y la eficiencia y
sustentabilidad energética.

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 

a) Promover la inversión en la construcción de ciclovías
o infraestructura de transporte no motorizado, así como
la implementación de reglamentos de tránsito que pro-
muevan el uso de la bicicleta.
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b) Diseñar e implementar sistemas de transporte público
integrales, y programas de movilidad sustentable  en las
zonas urbanas o conurbadas para disminuir los tiempos
de traslado, el uso de automóviles particulares, los cos-
tos de transporte, el consumo energético, la incidencia de
enfermedades respiratorias y aumentar la competitividad
de la economía regional.

c) Elaborar e instrumentar planes y programas de desa-
rrollo urbano que comprendan criterios de eficiencia
energética y mitigación de emisiones directas e indirec-
tas, generadas por los desplazamientos y servicios re-
queridos por la población, evitando la dispersión de los
asentamientos humanos y procurando aprovechar los es-
pacios urbanos vacantes en las ciudades.

d) Crear mecanismos que permitan mitigar emisiones di-
rectas e indirectas relacionadas con la prestación de ser-
vicios públicos, planeación de viviendas, construcción y
operación de edificios públicos y privados, comercios e
industrias.

e) Establecer programas que promuevan el trabajo de
oficina en casa, cuidando aspectos de confidencialidad, a
fin de reducir desplazamientos y servicios de los trabaja-
dores.

f) Coordinar, promover y ejecutar programas de permu-
ta o renta de vivienda para acercar a la población a sus
fuentes de empleo y recintos educativos.

g) Desarrollar instrumentos económicos para que las em-
presas otorguen el servicio de transporte colectivo a sus
trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin de reducir
el uso del automóvil.

III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el
Sector de agricultura, bosques y otros usos del suelo y
preservación de los ecosistemas y la biodiversidad: 

a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono.

b) Frenar y revertir la deforestación y la degradación de
los ecosistemas forestales y ampliar las áreas de cober-
tura vegetal y el contenido de carbono orgánico en los
suelos, aplicando prácticas de manejo sustentable en te-
rrenos ganaderos y cultivos agrícolas.

c) Reconvertir las tierras agropecuarias degradadas a
productivas mediante prácticas de agricultura sustenta-

ble o bien, destinarlas para zonas de conservación ecoló-
gica y recarga de acuíferos.

d) Fortalecer los esquemas de manejo sustentable y la
restauración de bosques, selvas, humedales y ecosiste-
mas costero-marinos, en particular los manglares y los
arrecifes de coral. 

e) Incorporar gradualmente más ecosistemas a esquemas
de conservación entre otros: pago por servicios ambien-
tales, de Áreas Naturales Protegidas,  Unidades de Ma-
nejo forestal sustentable, y de reducción de emisiones
por deforestación y degradación evitada.

f) Fortalecer el combate de incendios forestales y pro-
mover e incentivar la reducción gradual de la quema de
caña de azúcar y de prácticas de roza, tumba y quema.

g) Fomentar sinergias entre programas y subsidios para
actividades ambientales y agropecuarias, que contribu-
yan a fortalecer el combate a incendios forestales.

h) Diseñar y establecer incentivos económicos para la
absorción y conservación de carbono en las Áreas Natu-
rales Protegidas y las zonas de conservación ecológica.

i) Diseñar políticas y realizar acciones para la protec-
ción, conservación  y restauración de la vegetación ripa-
ria en el uso, aprovechamiento y explotación de las ribe-
ras o zonas federales, de conformidad con las
disposiciones aplicables de la Ley de Aguas Nacionales.

IV. Reducción de emisiones en el Sector Residuos: 

a) Desarrollar acciones y promover el desarrollo y la ins-
talación de infraestructura para minimizar y valorizar los
residuos, así como para reducir y evitar las emisiones de
metano provenientes de los residuos sólidos urbanos.

V. Reducción de emisiones en el Sector de Procesos In-
dustriales: 

a) Desarrollar programas para incentivar la eficiencia
energética en las actividades de los procesos industriales.

b) Desarrollar mecanismos y programas que incentiven
la implementación de tecnologías limpias en los proce-
sos industriales, que reduzcan el consumo energético y la
emisión de gases y compuestos de efecto invernadero. 
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c) Incentivar, promover y desarrollar el uso de combus-
tibles fósiles alternativos que reduzcan el uso de com-
bustibles fósiles.

VI. Educación y cambios de patrones de conducta, con-
sumo y producción: 

a) Instrumentar programas que creen conciencia del im-
pacto en generación de emisiones de gases y compuestos
de efecto invernadero en patrones de producción y con-
sumo.

b) Desarrollar programas que promuevan patrones de
producción y consumo sustentables en los sectores pú-
blico, social y privado a través de incentivos económi-
cos; fundamentalmente en áreas como la generación y
consumo de energía, el transporte y la gestión integral de
los residuos.

c) Incentivar y reconocer a las empresas e instituciones
que propicien que sus trabajadores y empleados tengan
domicilio cercano a los centros de trabajo, consumo,
educación y entretenimiento, así como el establecimien-
to de jornadas de trabajo continuas.

d) Desarrollar políticas e instrumentos para promover la
mitigación de emisiones directas e indirectas relaciona-
das con la prestación de servicios públicos, planeación y
construcción de viviendas, construcción y operación de
edificios públicos y privados, comercios e industrias.

Artículo 35. Con el objetivo de impulsar la transición a
modelos de generación de energía eléctrica a partir de
combustibles fósiles a tecnologías que generen menores
emisiones, la Secretaría de Energía establecerá políticas
e incentivos para promover la utilización de tecnologías
de bajas emisiones de carbono, considerando el combus-
tible a utilizar. 

Artículo 36. La Secretaría promoverá de manera coordi-
nada con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
la Secretaría de Energía, en el ámbito de sus competen-
cias, el establecimiento de programas para incentivar fis-
cal y financieramente a los interesados en participar de
manera voluntaria en la realización de proyectos de re-
ducción de emisiones.

Artículo 37. Para los efectos de esta Ley serán recono-
cidos los programas y demás instrumentos de mitigación

que se han desarrollado a partir del Protocolo de Kioto y
cualquier otro que se encuentre debidamente certificado
por alguna organización con reconocimiento internacio-
nal. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley es-
tablecerán los requisitos que deberán cumplirse para el
reconocimiento y registro de los programas e instrumen-
tos referidos en el presente artículo. 

DÉCIMO CUARTO. Esta Comisión considera pertinente
eliminar el artículo 38 del Dictamen en el cual se establece
que, para reducir las emisiones de gases y compuestos de
efecto invernadero, “el responsable de su generación podrá
llevar a cabo las acciones que mejor considere entre ellas,
las voluntarias de autorregulación reconocidas por cual-
quier organismo debidamente autorizado para ello”. 

Esta Comisión estima que el artículo 38 del Dictamen trans-
grede la garantía de seguridad jurídica prevista por el artí-
culo 16 de la Constitución Federal, conforme a la cual, si
bien es cierto que la misma no debe entenderse en el senti-
do de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa
un procedimiento para regular cada una de las relaciones
que se entablen entre las autoridades y los particulares, de-
be contener los elementos mínimos para hacer valer el de-
recho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la auto-
ridad no incurra en arbitrariedades. 

También, como lo ha precisado el Poder Judicial de la Fe-
deración en criterios como la  Tesis de jurisprudencia 2a./J.
144/2006, de rubro “GARANTÍA DE SEGURIDAD JU-
RÍDICA. SUS ALCANCES”, la protección de dicha ga-
rantía constitucional implica la definición de las facultades
y obligaciones que le corresponden a la autoridad.

El artículo 38 entonces, transgrede dicha garantía constitu-
cional, tanto respecto de la definición de los derechos y las
obligaciones que de los sujetos regulados, como desde el
ámbito de las atribuciones de las autoridades nacionales pa-
ra establecer políticas y acciones tendientes a la mitigación
de gases de efecto invernadero. En el primer supuesto, la re-
dacción del artículo 38 del Dictamen parece establecer una
obligación para reducir emisiones de gases de efecto inver-
nadero, que no está especificada en ningún otro apartado de
la Ley, sin identificar en su caso, quiénes son los sectores y
los sujetos obligados a llevar a cabo dicha reducción de
emisiones, o mediante que instrumentos, en qué plazos, a
partir de cuáles umbrales o línea base de emisiones. 
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Por otra parte, la disposición referida haría inoperante cual-
quier intento de definir políticas o acciones puntuales de
mitigación de gases de efecto invernadero, ya que en todo
caso, los destinatarios de las mismas podrían optar, al am-
paro del artículo 38 del Dictamen, elegir otras acciones di-
versas a las previstas por los instrumentos nacionales de
planeación o gestión en materia del cambio climático, deci-
diendo en su caso instrumentar “las que mejor considere”,
sin que las autoridades responsables de promover el cum-
plimiento de las metas nacionales de adaptación y mitiga-
ción al cambio climático, tuvieran elemento alguno para
oponerse a dicha determinación. Por las razones anteriores,
se propone su eliminación. 

DÉCIMO QUINTO. El artículo 39 del Dictamen estable-
ce una obligación para “los responsables de las fuentes de
emisión de gases o compuestos de efecto invernadero que
opten por esquemas de reducción en los que puedan recibir
donaciones, aportaciones y en general cualquier tipo de
apoyo financiero para la consecución del objetivo de re-
ducción”, de registrarse ante la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. 

Este artículo corresponde a una obligación de reporte que
puede adicionarse en el apartado relativo al Registro de
emisiones de gases de efecto invernadero, además de ser
ocioso, pues se encuentra ya establecido por el artículo 97
de la Minuta en revisión.

Por cuestiones de técnica legislativa esta Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales propone reubicar esta
disposición al Capítulo de Registro Nacional de Emisiones,
a efecto de dar certidumbre respecto de las obligaciones que
se imponen en la LGCC y congruencia entre sus disposi-
ciones, facilitando así su interpretación armónica.

Esta disposición será incorporada en ese Capítulo pues está
relacionada estrechamente con la finalidad de dicho Regis-
tro, que entre sus objetivos principales, tiene el de evitar la
doble contabilidad de reducciones de emisiones que se ve-
rifiquen o contabilicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO SEXTO. El Título Quinto de esta LGCC se titu-
la Sistema Nacional de Cambio Climático, el cual se inte-
gra por 10 capítulos, uno de disposiciones generales y los
demás que refieren a la Comisión Intersecretarial de Cam-
bio Climático, al Consejo de Cambio Climático, a los Ins-
trumentos de Planeación, al Inventario, al Sistema de Infor-
mación sobre el Cambio Climático, al Fondo Climático, al

Registro, al Comercio de emisiones y a las Normas Oficia-
les Mexicanas para el Cambio.

En ese tenor entraremos al estudio de los organismos que
dicha ley propone, en el que se deberán establecer disposi-
ciones generales.

• Sistema Nacional de Cambio Climático. El artículo
42 señala que es un mecanismo permanente de concu-
rrencia, comunicación, colaboración, coordinación y
concertación de la federación, las entidades federativas y
los municipios, así como los sectores social y privado. 

De lo anterior es de destacar dos puntos, el primero su na-
turaleza, que al decir que es un mecanismo permanente se
entiende como si fuese un proceso, una manera de trabajar,
quedando lejos de ser un órgano Colegiado, como se pre-
tende que sea. El segundo, referente a las labores que de-
sempeña: concurrencia, comunicación, colaboración, coor-
dinación y concertación, a lo que es de señalar que son dos
los términos utilizados para referirse a la interacción entre
diferentes sectores, para diversos ámbitos de gobierno (fe-
deral, estatal y municipal) se denomina coordinación y pa-
ra la relación de éstos son los sectores social y privado, es
concertación e inducción.

Así lo señala la Ley de Planeación en su Capítulo Quinto y
en su Capítulo Sexto, definiéndolo de la siguiente manera:

CAPITULO QUINTO
Coordinación

Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo
las formalidades que en cada caso procedan, la coordi-
nación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos
participen en la planeación nacional del desarrollo; co-
adyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,
a la consecución de los objetivos de la planeación nacio-
nal, y para que las acciones a realizarse por la Federación
y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos
los casos se deberá considerar la participación que co-
rresponda a los municipios. 

…
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CAPITULO SEXTO
Concertación e Inducción

Artículo 37.- El Ejecutivo Federal, por sí o a través de
sus dependencias, y las entidades paraestatales, podrán
concertar la realización de las acciones previstas en el
Plan y los programas, con las representaciones de los
grupos sociales o con los particulares interesados.

El Ejecutivo Federal podrá signar convenios de concer-
tación de acciones con las comunidades indígenas, en to-
dos aquellos asuntos que se consideren pertinentes y de
conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en
la materia de que se trate.

…

Las atribuciones que establece la Colegisladora son las si-
guientes:

Artículo 42. El Sistema Nacional de Cambio Climático
es un mecanismo permanente de concurrencia, comuni-
cación, colaboración, coordinación y concertación de la
federación, las entidades federativas y los municipios,
así como los sectores social y privado, que tiene por ob-
jeto:

I. Fomentar la participación de los sectores público, so-
cial y privado en el cumplimiento de los principios, los
objetivos, la estrategia, el programa, los programas esta-
tales y las prioridades de la Política Nacional de Cambio
Climático;

II. Promover la aplicación transversal de la Política Na-
cional de Cambio Climático en el corto, mediano y largo
plazo;

III. Coordinar los esfuerzos de la federación, las entida-
des federativas y los municipios para la adaptación, mi-
tigación y reducción de la vulnerabilidad para enfrentar
los efectos adversos del cambio climático, a través de los
instrumentos de política previstos en esta ley y los demás
que de ella deriven;

IV. Promover la colaboración entre las dependencias de
la administración pública federal centralizada y paraes-
tataI dependencias en la formulación, ejecución e instru-
mentación de programas, acciones e inversiones en ma-
teria de cambio climático, y

V. Promover la concurrencia, vinculación y congruencia
de los programas, acciones e inversiones de los gobier-
nos de las entidades federativas y de los municipios, con
la estrategia, los objetivos, y prioridades de las políticas
de adaptación y mitigación al cambio climático.

Por las consideraciones antes expuestas, esta Comisión Le-
gislativa estima que el Sistema Nacional de Cambio Climá-
tico tiene como objetivo fungir como un mecanismo de con-
currencia para promover la aplicación transversa de la
política nacional en el corto, mediano y largo plazo entre las
autoridades de los tres órganos de gobierno.

El artículo 44 establece que el Sistema estará integrado por
la Comisión, el Consejo, el INECC, los gobiernos de las en-
tidades federativas, un representante de cada una de las aso-
ciaciones nacionales de autoridades municipales legalmen-
te reconocidas y representantes del Congreso de la Unión. 

Si bien, la coordinación entre Federación, entidades federa-
tivas y municipios es uno de los objetivos fundamentales de
la LGCC, esta Comisión Dictaminadora considera excesiva
y confusa su integración, más aún si se pretende que sea el
Ejecutivo Federal o en su defecto, el Secretario de Gobier-
no quien lo coordine.

Al no haber claridad en la naturaleza del Sistema, en los
elementos que la componen y en sus objetivos, diversas dis-
posiciones causarían incertidumbre jurídica. De forma par-
ticular, el artículo 45 establece que dicho Sistema será el
que analice y promueva la aplicación de los instrumentos de
la Política Nacional de Cambio Climático que incluyen: los
principios, las disposiciones, la Estrategia Nacional, el pro-
grama, los programas estatales y municipales, el fondo, el
inventario, el registro, el comercio de emisiones y el Siste-
ma de Información sobre el cambio climático.

Así la propuesta alterna de esta Comisión señala:

Artículo 38. La Federación, las Entidades Federativas y
los Municipios establecerán las bases de coordinación
para la integración y funcionamiento del Sistema Nacio-
nal de Cambio Climático, el cual tiene por objeto:

I. Fungir como un mecanismo permanente de concurren-
cia, comunicación, colaboración, coordinación y concer-
tación sobre la política nacional de cambio climático; 

II. Promover la aplicación transversal de la política na-
cional de Cambio Climático en el corto, mediano y largo
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plazo entre las autoridades de los tres órdenes de gobier-
no, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

III. Coordinar los esfuerzos de la Federación, las Entida-
des Federativas y los Municipios para la realización de
acciones de adaptación, mitigación y reducción de la
vulnerabilidad, para enfrentar los efectos adversos del
cambio climático, a través de los instrumentos de polí-
tica previstos por esta Ley y los demás que de ella de-
riven, y

IV. Promover la concurrencia, vinculación y congruencia
de los programas, acciones e inversiones de los gobier-
nos de la Federación, las Entidades Federativas y los
Municipios, con la Estrategia Nacional y el Programa. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El 25 de abril de 2005 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se
creó la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático
(CICC), con carácter permanente. Esa Comisión Intersecre-
tarial tenía como objetivo coordinar a las Secretarías com-
petentes para el cumplimiento de los compromisos suscritos
por México en la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre Cambio Climático (CMNUCC) y los demás ins-
trumentos derivados de ella, particularmente el Protocolo
de Kioto.

La CICC está conformada por distintas Secretarías, es pre-
sidida por la SEMARNAT y la integran SAGARPA, SCT,
SE, SEDESOL, SENER y SRE.

En relación a que el Presidente de la República sea el Pre-
sidente de la CICC, esta Comisión Legislativa estima que
oportuno que sea la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales sea la que presida la Comisión, a fin de
promover la operatividad de este órgano colegiado.

El primer párrafo relativo a que se podrá invitar a cualquier
otra dependencia o entidad competente se integra al artícu-
lo que le antecede, pero lo referente a invitar a representan-
tes del Consejo, de los Poderes Legislativo y Judicial, de
órganos autónomos, de las entidades federativas y en su
caso los municipios, así como a representantes de los sec-
tores público, social y privado a participar en sus trabajos
cuando se aborden temas relacionados con el ámbito de
su competencia, se elimina por existir otros órganos para
su coordinación y concertación como es el Consejo y el
Sistema.

Cabe mencionar el siguiente criterio jurisprudencial:32

Registro No. 166964
Localización: 
Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
XXX, Julio de 2009
Página: 1540
Tesis: P./J. 78/2009
Jurisprudencia
Materia(s): Constitucional

DIVISIÓN DE PODERES. EL QUE ESTE PRINCI-
PIO SEA FLEXIBLE SÓLO SIGNIFICA QUE EN-
TRE ELLOS EXISTE UNA COLABORACIÓN Y
COORDINACIÓN EN LOS TÉRMINOS ESTA-
BLECIDOS, PERO NO LOS FACULTA PARA
ARROGARSE FACULTADES QUE CORRESPON-
DEN A OTRO PODER, SINO SOLAMENTE
AQUELLOS QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN
LES ASIGNA.

El artículo 49 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que el Supremo Poder de la
Federación se divide para su ejercicio en Legislativo,
Ejecutivo y Judicial y que no podrán reunirse dos o más
de estos poderes en un solo individuo o corporación. Sin
embargo, ha sido criterio reiterado de esta Suprema Cor-
te que la división funcional de atribuciones que estable-
ce dicho numeral no opera de manera rígida, sino flexi-
ble, ya que el reparto de funciones encomendadas a cada
uno de los poderes no constituye una separación absolu-
ta y determinante, sino por el contrario, entre ellos se de-
be presentar una coordinación o colaboración para lograr
un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que ga-
rantice la unidad política del Estado. Como se advierte,
en nuestro país la división funcional de atribuciones no
opera de manera tajante y rígida identificada con los ór-
ganos que las ejercen, sino que se estructura con la fina-
lidad de establecer un adecuado equilibrio de fuerzas,
mediante un régimen de cooperación y coordinación que
funcionan como medios de control recíproco, limitando
y evitando el abuso en el ejercicio del poder público, ga-
rantizando así la unidad del Estado y asegurando el esta-
blecimiento y la preservación del estado de derecho. Por
su parte, el artículo 133 de la Constitución Federal con-
sagra el principio de supremacía, que impone su jerar-
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quía normativa a la que deben sujetarse todos los órga-
nos del Estado y todas las autoridades y funcionarios en
el ejercicio de sus atribuciones, por lo que, el hecho de
que la división de poderes opere de manera flexible
sólo significa que entre ellos existe una colaboración
y coordinación en los términos establecidos, pero no
los faculta para arrogarse facultades que correspon-
den a otro poder, sino solamente aquellos que la pro-
pia Constitución les asigna. De este modo, para que
un órgano ejerza ciertas funciones es necesario que
expresamente así lo disponga la Constitución Federal
o que la función respectiva resulte estrictamente ne-
cesaria para hacer efectivas las facultades que le son
exclusivas por efectos de la propia Constitución, así
como que la función se ejerza en los casos expresamen-
te autorizados o indispensables para hacer efectiva la fa-
cultad propia.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión. 3 de marzo de 2008. Una-
nimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios:
Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamu-
dio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó,
con el número 78/2009, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a primero de julio de dos
mil nueve.

Ejecutoria: 
1.- Registro No. 20974
Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
41/2006. 
Promovente: CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN.
Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta;
XXVII, Mayo de 2008; Pág. 529;

Al respecto es de señalar lo establecido por la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal en su artículo 21
que reza:

Artículo 21.- El Presidente de la República podrá cons-
tituir comisiones intersecretariales, para el despacho de
asuntos en que deban intervenir varias Secretarías de Es-
tado o Departamentos Administrativos.

Las entidades de la administración pública paraestatal
podrán integrarse a dichas comisiones, cuando se trate de
asuntos relacionados con su objeto.

Las comisiones podrán ser transitorias o permanentes y
serán presididas por quien determine el Presidente de la
República.

DÉCIMO OCTAVO. En el artículo 51 de la LGCC se de-
termina que las atribuciones la CICC, se realizarán de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y la Ley de Planeación.

a) En primera instancia, esta Comisión Legislativa estima
procedente modificar la redacción de la fracción II en la que
se establece como una atribución de la CICC formular e ins-
trumentar las políticas, estrategias y metas nacionales de
cambio climático. 

El artículo 51 de la LGCC propuesta por el Senado de la
República a la letra señala:

Artículo 51. La Comisión ejercerá las atribuciones si-
guientes:

II. Formular e instrumentar las políticas, estrategias y
metas nacionales de cambio climático, aprobadas por el
Sistema así como su incorporación en los programas y
acciones sectoriales correspondientes, relativas al cum-
plimiento de esta ley y los compromisos suscritos por el
país en la materia, considerando las recomendaciones del
Consejo;

Sin embargo, en aras de armonizar lo que establece el
Acuerdo por el que se creó. Asimismo, se propone omitir
que las políticas serán “aprobadas por el Sistema”, pues di-
cha referencia se contrapone con lo establecido en las frac-
ciones IV y V de este mismo artículo.

A mayor abundamiento, es de señalar que el Sistema, es un
órgano de concertación de los ámbitos de gobierno y de di-
versos sectores, y no se puede supeditar a éstos la ejecución
de la política nacional que corresponde a cada Secretaría de
estado como lo señala la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

En esta redacción también se elimina, “considerando las re-
comendaciones del consejo” para dejarlo al final del listado
de las fracciones.
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b) La fracción XVII del artículo 51, de la LGCC faculta a
la Comisión Intersecretarial para proponer la regulación del
comercio de emisiones. Al respecto esta Comisión Legisla-
tiva estima procedente adicionar al texto de esa fracción que
será faculta de la CICC proponer alternativas para la regu-
lación del comercio de emisiones por fases, iniciando por la
creación de capacidades de país.

La propuesta tiene como premisa no restringir o establecer
cargas innecesarias a las facultades regulatorias del Ejecuti-
vo Federal para ir definiendo, en su caso, un sistema de co-
mercio de emisiones progresivo, sujetando forzosamente el
proceso regulatorio previsto por la fracción XVII, a su ela-
boración por la Comisión Intersecretarial. 

Con la redacción propuesta por esta Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la CICC puede proponer
las alternativas regulatorias que considere pertinentes, pero
de no hacerlo, el Ejecutivo Federal, directamente o a través
de sus dependencias competentes podrá diseñar las regula-
ciones respectivas. 

Asimismo, esta propuesta orienta a la CICC a buscar las
mejores alternativas viables considerando diversos su-
puestos, como son el costo-beneficio; contribución por
sectores a las emisiones nacionales; o los avances en la
definición de un sistema internacional para la mitigación
del cambio climático. Esta redacción guiará a la Comi-
sión Intersecretarial al desarrollo de un sistema gradual,
pasando por fases que inicien con la identificación de al-
ternativas para el fortalecimiento de capacidades del país,
como se ha venido proponiendo en los artículos anterio-
res del Dictamen.

Artículo 51. La Comisión ejercerá las atribuciones si-
guientes:

…

XVII. Proponer alternativas para la regulación del co-
mercio de emisiones por fases, iniciando por la creación
de capacidades de país. 

c) Esta Comisión Legislativa estima que es procedente la
eliminación de la fracción XVIII del artículo 51 de la
LGCC, por medio de la cual se faculta a la CICC a emitir
su reglamento interno, así como la fracción I del artículo 55.
Esa determinación por parte de esta Comisión radica en que
la “facultad reglamentaria” es propia de Presidente de la
República, la cual se acompaña con el visto bueno del Se-

cretario del ramo, tal y como lo señala el artículo 13 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal:

Artículo 13.- Los Reglamentos, decretos y acuerdos expedi-
dos por el Presidente de la República deberán, para su vali-
dez y observancia constitucionales ir firmados por el Secre-
tario de Estado o el Jefe del Departamento Administrativo
respectivo, y cuando se refieran a asuntos de la competencia
de dos o más Secretarías o Departamentos, deberán ser re-
frendados por todos los titulares de los mismos.

Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o de-
cretos expedidos por el Congreso de la Unión, sólo se re-
querirá el refrendo del titular de la Secretaría de Goberna-
ción.

Cabe mencionar al Reglamento de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable en Materia de Organismos, Instancias de Re-
presentación, Sistemas y Servicios Especializados expedida
por el Presidente de la República y publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2004. Asimismo,
el Reglamento de la Comisión Intersecretarial de Biosegu-
ridad de los Organismos Genéticamente Modificados publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem-
bre de 2006, ambas expedidas por el Presidente de la
República en ejercicio de la facultad que le confiere el artí-
culo 89 fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

A mayor abundamiento de la facultad reglamentaria es de
señalar el siguiente criterio jurisprudencial:33

Registro No. 166655
Localización: 
Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
XXX, Agosto de 2009
Página: 1067
Tesis: P./J. 79/2009
Jurisprudencia
Materia(s): Constitucional

FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER
EJECUTIVO FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LI-
MITACIONES.

La Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que el ar-
tículo 89, fracción I, de la Constitución Federal estable-
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ce la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal,
la que se refiere a la posibilidad de que dicho poder pro-
vea en la esfera administrativa a la exacta observancia de
las leyes; es decir, el Poder Ejecutivo Federal está auto-
rizado para expedir las previsiones reglamentarias nece-
sarias para la ejecución de las leyes emanadas por el ór-
gano legislativo. Estas disposiciones reglamentarias,
aunque desde el punto de vista material son similares a
los actos legislativos expedidos por el Congreso de la
Unión en cuanto que son generales, abstractas e imper-
sonales y de observancia obligatoria, se distinguen de las
mismas básicamente por dos razones: la primera, porque
provienen de un órgano distinto e independiente del Po-
der Legislativo, como es el Poder Ejecutivo; la segunda,
porque son, por definición constitucional, normas subor-
dinadas a las disposiciones legales que reglamentan y no
son leyes, sino actos administrativos generales cuyos al-
cances se encuentran acotados por la misma Ley. Asi-
mismo, se ha señalado que la facultad reglamentaria del
Presidente de la República se encuentra sujeta a un prin-
cipio fundamental: el principio de legalidad, del cual de-
rivan, según los precedentes, dos principios subordina-
dos: el de reserva de ley y el de subordinación jerárquica
a la misma. El primero de ellos evita que el reglamento
aborde novedosamente materias reservadas en forma ex-
clusiva a las leyes emanadas del Congreso de la Unión o,
dicho de otro modo, prohíbe a la ley la delegación del
contenido de la materia que tiene por mandato constitu-
cional regular. El segundo principio consiste en la exi-
gencia de que el reglamento esté precedido de una ley,
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o detalle y
en los que encuentre su justificación y medida. Así, la fa-
cultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal tiene
como principal objeto un mejor proveer en la esfera ad-
ministrativa, pero siempre con base en las leyes regla-
mentadas. Por ende, en el orden federal el Congreso de
la Unión tiene facultades legislativas, abstractas, am-
plias, impersonales e irrestrictas consignadas en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para
expedir leyes en las diversas materias que ésta consigna;
por tanto, en tales materias es dicho órgano legislativo el
que debe materialmente realizar la normatividad corres-
pondiente, y aunque no puede desconocerse la facultad
normativa del Presidente de la República, dado que esta
atribución del titular del Ejecutivo se encuentra también
expresamente reconocida en la Constitución, dicha fa-
cultad del Ejecutivo se encuentra limitada a los ordena-
mientos legales que desarrolla o pormenoriza y que son
emitidos por el órgano legislativo en cita.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión. 3 de marzo de 2008. Una-
nimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios:
Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamu-
dio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó,
con el número 79/2009, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. México, Distrito Federal, a primero de julio de dos
mil nueve.

Ejecutoria:
1.- Registro No. 20974
Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
41/2006. 
Promovente: CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN.
Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta;
XXVII, Mayo de 2008; Pág. 529;

Por lo anterior, las atribuciones quedan de la siguiente ma-
nera:

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones si-
guientes:

I. Promover la coordinación de acciones de las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral en materia de Cambio Climático;

II. Formular e instrumentar políticas nacionales para la
mitigación y adaptación al cambio climático, así como
su incorporación en los programas y acciones sectoriales
correspondientes; 

III. Desarrollar los criterios de transversalidad e integra-
lidad de las políticas públicas para enfrentar al cambio
climático para que los apliquen las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal centralizada y
paraestatal;

IV. Aprobar la Estrategia Nacional;

V. Participar en la elaboración e instrumentación del Pro-
grama; 

VI. Participar con el INEGI para determinar la informa-
ción que incorporarse  en el Sistema de Información so-
bre el Cambio Climático;
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VII. Proponer y apoyar estudios y proyectos de innova-
ción, investigación, desarrollo y transferencia de tecno-
logía, vinculados a la problemática nacional de cambio
climático, así como difundir sus resultados;

VIII. Proponer alternativas para la regulación de los ins-
trumentos de mercado previstos en la Ley, considerando
la participación de los sectores involucrados; 

IX. Impulsar las acciones necesarias para el cumpli-
miento de los objetivos y compromisos contenidos en la
Convención y demás instrumentos derivados de ella;

X. Formular propuestas para determinar el posiciona-
miento nacional por adoptarse ante los foros y organis-
mos internacionales sobre el cambio climático;

XI. Promover, difundir y dictaminar en su caso, proyec-
tos de reducción o captura de emisiones del mecanismo
para un desarrollo limpio, así como de otros instrumen-
tos reconocidos por el Estado mexicano tendentes hacia
el mismo objetivo;

XII. Promover el fortalecimiento de las capacidades na-
cionales de monitoreo, reporte y verificación, en materia
de mitigación o absorción de emisiones; 

XIII. Difundir sus trabajos y resultados así como publi-
car un informe anual de actividades;

XIV. Convocar a las organizaciones de los sectores so-
cial y privado, así como a la sociedad en general a que
manifiesten su opinión y propuestas con relación al cam-
bio climático;

XV. Promover el establecimiento, conforme a la legisla-
ción respectiva, de reconocimientos a los esfuerzos más
destacados de la sociedad y del sector privado para en-
frentar al cambio climático;

XVI. Solicitar recomendaciones al Consejo sobre las po-
líticas, estrategias, acciones y metas para atender los
efectos del cambio climático, con el deber de fundamen-
tar y motivar la decisión que adopte sobre aquellas, y

XVII. Emitir su reglamento interno, y

XVIII. Las demás que le confiera la presente Ley, sus
Reglamentos y otras disposiciones jurídicas que de ella
deriven.

DÉCIMO NOVENO. El artículo 53 de la Minuta en estu-
dio, determinó que la Comisión Intersecretarial de Cambio
Climático (CICC) contará, para la ejecución de sus atribu-
ciones, con ocho Grupos de Trabajo, el texto propuesto por
la Colegisladora a la letra señala:

Artículo 53. La comisión contará, por lo menos, con los
grupos de trabajo siguientes:

I. Revisión, seguimiento y evaluación de la Estrategia y
del Programa;

II. Acciones de adaptación;

III. Acciones de mitigación;

IV. Presupuesto para la implementación del programa;

V. Negociaciones internacionales;

VI. Comité Mexicano para dictaminar proyectos de re-
ducción de emisiones y captura de gases de efecto inver-
nadero del mecanismo para un desarrollo limpio;

VII. Proyectos de reducción de emisiones debidas a la
deforestación, la degradación forestal, la función de la
conservación, la gestión sostenible de los bosques y el
aumento de las reservas forestales de carbono, y

VIII. Los demás que establezca la comisión.

Se podrá invitar a los grupos de trabajo y a representantes
de los sectores público, social y privado, con voz pero sin
votos, para coadyuvar con cada uno de los grupos de traba-
jo.

Al respecto es de señalar que desde la creación de la CICC
hasta la fecha, ha contado con cuatro Grupos de Trabajo:34

1. Para el Programa Especial de Cambio Climático
(GT-PECC) es coordinado por la Subsecretaría de Pla-
neación y Política Ambiental de la SEMARNAT y reúne
la información para los Reportes Públicos Anuales de
Acción Climática, en su momento coordinó la formula-
ción de la Estrategia Nacional de Cambio Climático pa-
ra la elaboración del Programa Especial de Cambio Cli-
mático 2008-2012.

2. El Comité Mexicano para Proyectos de Reducción
de Emisiones y Captura de Gases de Efecto Inverna-
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dero, (COMEGEI) que es coordinado por la Subsecre-
taría de Planeación y Política Ambiental de la SEMAR-
NAT, responsable de difundir y evaluar proyectos para el
Mecanismo para un Desarrollo Limpio, MDL, previsto
en el Artículo 12 del Protocolo de Kioto, así como de la
expedición de las Cartas de Aprobación para hacer cons-
tar la participación voluntaria de los involucrados en es-
tos proyectos y su contribución al desarrollo sustentable
de México.

3. El de Negociaciones Internacionales en materia de
Cambio Climático (GT INT) que es coordinado por la
Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de su Di-
rección General para Temas Globales. Este grupo apoya
a la concertación intersecretarial de las posiciones que
México presenta en foros internacionales, particular-
mente en las Conferencias de las Partes (anuales) de la
CMNUCC y de sus órganos subsidiarios (semestrales).

4. El de Adaptación (GT-ADAPT) que estuvo bajo la
coordinación del Instituto Nacional de Ecología (INE),
responsable de proponer a la CICC políticas y estrategias
transversales de adaptación. 

Actualmente, se han sumado los siguientes grupos de
trabajo:

5. Sobre Reducción de Emisiones por Deforestación y
Degradación (GT-REDD+) co-presidido por la Subse-
cretaría de Planeación y Política Ambiental y la Comi-
sión Nacional Forestal. Esta Grupo se creó en diciembre
de 2009 para analizar, definir y proponer a la CICC los
lineamientos estratégicos y estrategia en materia de re-
ducción de emisiones por deforestación y degradación
en México. Su labor ha sido en integrar el documento de
Visión en México sobre REDD+ 2020/2030 y la Estrate-
gia Nacional de REDD+.

6. El de Mitigación (GT-MITIG) propone a la CICC
políticas, estrategias y acciones asociadas a la mitigación
para el corto (2012), mediano (2020) y largo plazos
(2050). Integra las actividades y planes de trabajo de es-
te grupo con otras iniciativas similares, identifica posi-
bles sinergias y medios de colaboración entre los diver-
sos grupos y actores clave relevantes.

Por lo anterior y en razón de fortalecer las acciones ya em-
prendidas por el Poder Ejecutivo se propone establecer en
el presente artículo los Grupos de Trabajo que actualmente
están funcionando, en atención a los objetivos alcanzados.

En el mismo sentido, esta Comisión Legislativa estima pro-
cedente adicionar una fracción VII a efecto de que esa Co-
misión Intersecretarial pueda crear los Grupos de Trabajo
que atienda a sus necesidades.

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora estima proce-
dente adicionar que los grupos de trabajo estarán organiza-
dos y realizarán sus sesiones de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento Interior de la Comisión, a fin de
garantizar su autonomía.

El texto propuesto por esta Comisión a la letra señala:

Artículo 49. La Comisión contará, por lo menos, con los
grupos de trabajo siguientes:

I. Grupo de trabajo para el Programa Especial de Cam-
bio Climático.

II. Grupo de trabajo de Políticas de Adaptación.

III. Grupo de trabajo sobre Reducción de Emisiones por
Deforestación y Degradación.

IV. Grupo de trabajo de Mitigación.

V. Grupo de trabajo de Negociaciones Internacionales en
Materia de Cambio Climático.

VI. Comité Mexicano para Proyectos de Reducción de
Emisiones y de Captura de Gases de Efecto Invernadero.

VII. Los demás que determine la Comisión.

La Comisión podrá determinar, los Grupos de Trabajo que
deba crear o fusionar, conforme a los procedimientos que se
establezcan en su Reglamento.

Se podrá invitar a los grupos de trabajo y a representantes
de los sectores público, social y privado, con voz pero sin
voto, para coadyuvar con cada uno de los grupos de traba-
jo, cuando se aborden temas relacionados con el ámbito de
su competencia.

VIGÉSIMO. El artículo 52 de la LGCC establece las fa-
cultades del Presidente de la CICC. Sin embargo, esta Co-
misión Legislativa estima que se debe modificar lo relativo
a las atribuciones.

La Minuta del Senado establece lo siguiente:
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Artículo 52. El presidente de la comisión tendrá las atri-
buciones siguientes:

I. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos de la comi-
sión y asumir su representación en eventos relacionados
con sus actividades;

II. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias de la comisión, y

III. Proponer la formulación y adopción de las políticas,
estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento
de los fines de la comisión.

Esta Comisión propone dejar las atribuciones de la Presi-
dencia y del Secretario Técnico, tal y como se establece en
el Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2005,
quedando de la siguiente manera:

Artículo 48. El Presidente de la Comisión tendrá las
atribuciones siguientes:

I. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos de la Co-
misión, y asumir su representación en eventos relaciona-
dos con las actividades de la misma;

II. Proponer la formulación y adopción de las políticas,
estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento
de los fines de la Comisión;

III. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias de la Comisión;

IV. Proponer el Programa Anual del Trabajo de la Comi-
sión y presentar el Informe Anual de Actividades;

V. Firmar en su carácter de representante de la Autoridad
Nacional Designada conforme al Mecanismo de Desa-
rrollo Limpio, las cartas de aprobación de proyectos que
se emitan para determinar que los proyectos respectivos
promueven el desarrollo sostenible del país;

VI. Designar a los integrantes del Consejo Consultivo de
Cambio Climático de entre los candidatos propuestos
por los integrantes de la Comisión y conforme a los me-
canismos que al efecto se determinen en su Reglamento
Interno;

VII. Suscribir los memorandos de entendimiento y de-
más documentos que pudieran contribuir a un mejor de-
sempeño de las funciones de la Comisión;

VIII. Promover el desarrollo de proyectos del Mecanis-
mo de Desarrollo Limpio en el país con las contrapartes
de la Comisión en otras naciones, así como sus fuentes
de financiamiento, y

IX. Las demás que se determinen en el Reglamento In-
terno de la Comisión o se atribuyan al Presidente por
consenso.

Artículo 50. La Comisión contará con una Secretaría
Técnica, que ejercerá las facultades siguientes:

I. Emitir las convocatorias para las sesiones de la comi-
sión previo acuerdo con el Presidente;

II. Llevar el registro y control de las actas, acuerdos y.
toda la documentación relativa al funcionamiento de la
Comisión;

III. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión, del
Consejo y del Fondo, así como promover su cumpli-
miento, además de informar periódicamente al Presiden-
te sobre los avances, y

IV. Las demás que señale el Reglamento que para el
efecto se expida

VIGÉSIMO PRIMERO. Se elimina el artículo 54 refe-
rente a que “Durante el segundo periodo de sesiones de ca-
da año de ejercicio legislativo, cualquiera de las Cámaras
del Congreso de la Unión podrá convocar al titular de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que in-
forme los avances y resultados de la comisión”, en razón de
que ésta es una facultad que la Constitución y el marco ju-
rídico del Congreso de la Unión ya lo establece.

El artículo 69 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos señala que cada una de las Cámaras re-
alizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presiden-
te de la República ampliar la información mediante pregun-
ta por escrito y citar a los Secretarios de Estado, quienes
comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir
verdad.

Por su parte, el artículo 93 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que cualquiera de las
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Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, para
que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se dis-
cuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus res-
pectivos ramos o actividades o para que respondan a inter-
pelaciones o preguntas.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Consejo de Cambio Climático:
Se propone que el nombre quede tal y como se mencionaba
en el Acuerdo de creación de la Comisión como Consejo
Consultivo de Cambio Climático, conformado por un míni-
mo de 15 participantes el cual contemplaba únicamente la
cuestión de consulta, pero con fines científicos y de espe-
cialistas y no de concertación, en razón de que los costos de
instrumentos de planeación que se proponen para promover
la participación de la sociedad como es el de consulta pú-
blica son con costos muy elevados además de que es res-
ponsabilidad del Estado, tal y como se establece en el capí-
tulo referente a Participación Social. 

Es de señalar que existen disposiciones que se proponen se-
an objeto del Reglamento, pues este es una norma o un con-
junto de normas jurídicas de carácter abstracto e impersonal
que expide el Poder Ejecutivo en uso de su facultad propia
y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las
leyes expedidas por el Poder Legislativo, teniendo en cuen-
ta que el Ejecutivo es el que está en mejores condiciones de
hacer ese desarrollo puesto que se encuentra en contacto
más intimo con el medio en el cual se aplica la Ley.

Por lo anterior se propone eliminar los siguientes artículos:

Artículo 61. El consejo sesionará de manera ordinaria
dos veces por año o cada vez que la comisión requiera su
opinión.

El quórum legal para las reuniones del consejo se inte-
grará con la mitad más uno de sus integrantes. Los acuer-
dos que se adopten en el seno del consejo serán por ma-
yoría simple de los presentes.

Las opiniones o recomendaciones del consejo requeri-
rán voto favorable de la mayoría de los miembros pre-
sentes.

Artículo 62. El consejo elaborará su reglamento interno,
que será aprobado por la Comisión. 

Artículo 63. El consejo tendrá las funciones siguientes:

I. Recomendar a la comisión realizar estudios y adoptar
políticas, acciones y metas tendientes a enfrentar el cam-
bio climático;

II. Promover la participación social, informada y respon-
sable, a través de las consultas públicas que determine en
coordinación con la comisión;

III. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas pre-
vistas en la presente ley, evaluaciones de la Estrategia, el
Programa y los programas estatales y formular propues-
tas a la comisión, a la Coordinación de Evaluación del
INECC y a los miembros del Sistema Nacional de Cam-
bio Climático;

IV. Integrar grupos de trabajo especializados que coad-
yuven a las atribuciones de la comisión y las funciones
del propio consejo;

V. Emitir recomendaciones a los diversos órdenes de go-
bierno y a la sociedad en general, con la finalidad de re-
ducir emisiones de compuestos y gases de efecto inver-
nadero, así como para atender las necesidades de
Adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante los
efectos del cambio climático;

VI. Integrar, publicar y presentar a la Comisión, a través
de su Presidente, el informe anual de sus actividades, a
más tardar en el mes de febrero de cada año, y

VII. Las demás que se establezcan en el reglamento in-
terno o las que le otorgue la comisión.

VIGÉSIMO TERCERO. Se estima necesario modificar el
artículo 66 del Dictamen para establecer claramente que la
Estrategia Nacional de Cambio Climático es el instrumento
rector de la política nacional en la materia, en el mediano y
largo plazos. 

Dicha determinación por parte de esta Comisión Legislati-
va atiende a que la redacción propuesta por la Colegislado-
ra establece en su primer párrafo, que la Estrategia es el ins-
trumento rector también en el corto plazo, para enfrentar los
efectos del cambio climático y transitar hacia una economía
competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono. 

Lo anterior es incongruente ya que se prevé la elaboración
de un Programa Especial de Cambio Climático, el cual fun-
girá como instrumento rector de la política en la materia, en
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cada periodo constitucional de la Administración Pública
Federal, es decir, en el corto plazo. 

Asimismo, se estima de la mayor relevancia, para agilizar el
procedimiento de elaboración y publicación de la Estrategia
y garantizar su congruencia con los requerimientos e instru-
mentos del Sistema Nacional de Planeación Democrática,
ajustar la redacción de los párrafos segundo y tercero del
artículo 66, a una redacción armónica con el Capítulo Ter-
cero de la Ley de Planeación, denominado “De la participa-
ción de los grupos sociales”, para orientar el desarrollo de
procesos de participación y consulta a los diversos grupos
sociales. 

Artículo 66. La Estrategia constituye el instrumento rec-
tor de la Política Nacional en el mediano y largo plazos
para enfrentar los efectos del cambio climático y transi-
tar hacia una economía competitiva, sustentable y de ba-
jas emisiones de carbono.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ela-
borará la Estrategia con la participación de la Comisión, el
INECC y el consejo. La Estrategia será aprobada por la Co-
misión y publicada en el Diario Oficial de la Federación por
el Ejecutivo federal.

En la elaboración de la Estrategia se promoverá la partici-
pación y consulta de los diversos grupos sociales, con el
propósito de que la población exprese sus opiniones para su
elaboración, actualización y ejecución, en los términos pre-
vistos por la Ley de Planeación y demás disposiciones apli-
cables. 

VIGÉSIMO CUARTO. En atención a la relevancia del
Artículo 67, se estima necesario señalar con precisión
quién es el sujeto obligado para conducir el proceso de re-
visión y en su caso, de actualización de la Estrategia Na-
cional.

La redacción propuesta por la Comisión aclara que será la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales quien
deberá conducir un proceso para revisar la Estrategia, con la
participación de la Comisión, por lo menos cada diez años
en materia de mitigación y cada seis años en materia de
adaptación, debiendo explicarse las desviaciones que, en su
caso, se adviertan entre las estimaciones proyectadas y los
resultados evaluados. Asimismo, se actualizarán los escena-
rios, proyecciones, objetivos y las metas correspondientes. 

También se propone una modificación al segundo párrafo
para armonizar las disposiciones del propio Dictamen que
refieren a la Coordinación General de Evaluación la revi-
sión de la Estrategia, porque este párrafo, como está redac-
tado en el Dictamen, excluye a dicha Coordinación y se re-
fiere únicamente al Consejo: 

Artículo 67. La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales deberá conducir un proceso para revisar la Estra-
tegia, con la participación de la Comisión, por lo menos ca-
da diez años en materia de mitigación y cada seis años en
materia de adaptación, debiendo explicarse las desviaciones
que, en su caso, se adviertan entre las estimaciones proyec-
tadas y los resultados evaluados. Asimismo, se actualizarán
los escenarios, proyecciones, objetivos y las metas corres-
pondientes.

Con base a dichas revisiones y a los resultados de las eva-
luaciones que realice la Coordinación General de Evalua-
ción con la participación del Consejo, la estrategia podrá ser
actualizada. El programa, los programas de las entidades
federativas y de los municipios deberán ajustarse a dicha
actualización.

En ningún caso las revisiones y actualizaciones se harán en
menoscabo de las metas, proyecciones y objetivos previa-
mente planteados.

VIGÉSIMO QUINTO. El artículo 75 del Dictamen esta-
blece un plazo de treinta días hábiles para publicar en el
Diario Oficial de la Federación las modificaciones que se
realizaran al Programa Especial de Cambio Climático, deri-
vadas de la revisión de la Estrategia Nacional. Tomando en
consideración los procedimientos que deben seguirse en la
Administración Pública Federal para llevar a cabo publica-
ciones en el Diario Oficial de la Federación, incluyendo la
evaluación de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria,
que, conforme a lo previsto por el artículo 69-H de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo deberá recibir loa
anteproyectos que deseen publicarse, junto con una mani-
festación de impacto regulatorio, cuando menos treinta días
hábiles de la fecha en que se pretenda emitir el acto o so-
meterlo a la consideración del Titular de Ejecutivo Federal,
es evidente que dicho plazo resulta de imposible cumpli-
miento. 

Como se ha indicado antes, esta Comisión considera funda-
mental establecer las bases que promuevan la aplicación ar-
mónica de la Ley General de Cambio Climático con las de-
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más disposiciones complementarias de la misma en el siste-
ma jurídico nacional, incluyendo la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo. Por esta razón se propone la su-
presión del plazo indicado en el artículo 75, dejando
establecida únicamente la obligación de publicar las modi-
ficaciones respectivas al Programa en el Diario Oficial de la
Federación. 

Así, se propone modificar dicho dispositivo para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 68. Para la elaboración del Programa, la Comi-
sión en coordinación con el Consejo promoverá la parti-
cipación de la sociedad conforme a las disposiciones
aplicables de la Ley de Planeación. 

Artículo 69. En caso de que el Programa requiera modi-
ficaciones para ajustarse a las revisiones de la Estrategia
Nacional, dichas modificaciones deberán publicarse en
el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMO SEXTO. En el Capítulo relativo al Inventa-
rio Nacional de Emisiones de Gases de efecto inverna-
dero se propone la adición de un artículo específico para es-
tablecer que las autoridades competentes de las entidades
federativas, el Distrito Federal y los municipios proporcio-
narán al INECC los datos, documentos y registros relativos
a información relacionada con las categorías de fuentes
emisoras previstas por la fracción XVI del artículo 7º de la
presente Ley, que se originen en el ámbito de sus respecti-
vas jurisdicciones, conforme  a los formatos, las metodolo-
gías y los procedimientos que se determinen en las disposi-
ciones jurídicas que al efecto se expidan:

Artículo 79. Las autoridades competentes de las Entida-
des Federativas, el Distrito Federal y los municipios pro-
porcionarán al INECC los datos, documentos y registros
relativos a información relacionada con las categorías de
fuentes emisoras previstas por la fracción XVI del artí-
culo 7º de la presente Ley, que se originen en el ámbito
de sus respectivas jurisdicciones, conforme  a los forma-
tos, las metodologías y los procedimientos que se deter-
minen en las disposiciones jurídicas que al efecto se ex-
pidan.

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por lo que se refiere al Capítulo
del Registro Nacional de Emisiones de Gases de Efecto
Invernadero, tomando en cuenta que, para los países que
no pertenecen al Anexo- I de la Convención Marco de las
Naciones Unidas como es el caso de México, el estableci-

miento de un Registro Nacional de Emisiones de gases de
efecto invernadero es uno de los pasos fundamentales en la
etapa de creación de capacidades nacionales de mitigación
y para la transición a una economía de bajas emisiones de
carbono, a partir del principio de que “lo que no se puede
medir, no se puede controlar” se estima necesaria su res-
tructuración, por las consideraciones que se exponen  a con-
tinuación.

a) Se modifica el artículo 87 para establecer claramente la
atribución y obligación de Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de integrar el Registro de emisiones ge-
neradas por los establecimientos que se identifiquen como
sujetos a reporte de competencia federal conforme a los
acuerdos secretariales y demás disposiciones que para tal
efecto se expidan. 

Esta modificación es probablemente una de las piedras an-
gulares de la Ley, pues crea la atribución de la Federación
para determinar la competencia y cobertura del Registro.
Esta competencia es fundamental pues la determinación de
los establecimientos sujetos a reporte en un registro de ga-
ses de efecto invernadero, que sea compatible además con
los sistemas internacionales en la materia, rebasa la distri-
bución de competencias en materia de atmósfera prevista
hasta ahora por la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, e incluso, la prevista por el Dic-
tamen de la Ley General de Calidad del Aire y Protección a
la Atmósfera. El espectro de establecimientos sujetos a re-
porte en un registro nacional de emisiones de gases de efec-
to invernadero debe comprender, además, a diversas fuen-
tes emisoras que bajo los criterios tradicionales en México
se consideran de competencia estatal y municipal. Como
ejemplo de lo anterior  conviene considerar el ambicioso y
exitoso Programa GEI México que a ocho años de su crea-
ción, ha promovido la participación voluntaria de diversas
empresas en México en acciones para la mitigación del
cambio climático, a través de, entre otras acciones, su parti-
cipación en mercados internacionales de carbono.35

Para complementar el marco que permita, a través de dispo-
siciones reglamentarias y acuerdos secretariales, ir definien-
do gradualmente la operatividad del Registro, se incluyen
bajo este artículo diversos criterios contenidos originalmen-
te en el artículo 95 del Dictamen, que orientarán a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a determinar
los gases o compuestos de efecto invernadero que deberán
reportarse para la integración del Registro; los umbrales a
partir de los cuales los establecimientos identificados en el
artículo anterior deberán presentar el del reporte de sus emi-
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siones directas e indirectas; las metodologías para el cálcu-
lo de sus las emisiones directas e indirectas; y el sistema de
monitoreo, reporte y verificación para garantizar la integri-
dad, consistencia, transparencia y precisión de los reportes.

Esta Comisión adiciona además un criterio que se estima de
gran relevancia, como es la vinculación, en su caso, con
otros registros federales o estatales de emisiones, como el
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes y
otros registros estatales que en su caso, llegaran a desarro-
llarse. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión Legislativa propone es
el siguiente texto alterno:

Artículo 87. La Secretaría, deberá integrar el Registro de
emisiones generadas por las fuentes fijas y móviles de
emisiones que se identifiquen como sujetos a reporte. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley
identificarán las fuentes que deban reportar en el Regis-
tro por sector, subsector y actividad, asimismo estable-
cerán los siguientes elementos para la integración del
Registro: 

I. Los gases o compuestos de efecto invernadero que de-
berán reportarse para la integración del Registro;

II. Los umbrales a partir de los cuales los establecimien-
tos sujetos a reporte de competencia federal deberán pre-
sentar el reporte de sus emisiones directas e indirectas; 

III. Las metodologías para el cálculo de  las emisiones
directas e indirectas que deberán ser reportadas;

IV: El sistema de monitoreo, reporte y verificación para
garantizar la integridad, consistencia, transparencia y
precisión de los reportes, y

V. La vinculación, en su caso, con otros registros federa-
les o estatales de emisiones. 

b) Siguiendo con esta propuesta de restructuración, una vez
establecida claramente la competencia de la autoridad res-
ponsable de la integridad del Registro, el Artículo 88, se
destina a puntualizar las obligaciones que se crean a cargo
de las personas físicas y morales responsables de los esta-
blecimientos sujetos a reporte, de proporcionar la informa-
ción, datos y documentos necesarios sobre sus emisiones
directas e indirectas para la integración del registro. 

En este sentido, para promover la compatibilidad de este
Registro con otros como el mencionado Registro de Emi-
siones y Transferencia de Contaminantes se adiciona un pá-
rrafo en el cual se requiere que la información pertinente se
integre con datos desagregados por  fuente, anexando nom-
bre y dirección de los establecimientos sujetos a reporte y
demás datos necesarios para su identificación, en los térmi-
nos establecidos en los acuerdos secretariales y demás dis-
posiciones que se expidan para tal efecto.

El texto propuesto por esta Comisión quedaría como sigue: 

Artículo 88. Las personas físicas y morales responsables
de las fuentes sujetas a reporte están obligadas a propor-
cionar la información, datos y documentos necesarios
sobre sus emisiones directas e indirectas para la integra-
ción del Registro.

a) Las modificaciones propuestas para el Artículo 89 tienen
por objeto establecer con claridad las bases que permitan in-
corporar en el registro nacional la información relativa a
proyectos públicos o privados que tengan como resultado la
mitigación o reducción de emisiones que se verifiquen en el
territorio nacional y las zonas donde la Nación ejerza su so-
beranía y jurisdicción, incluyendo, como se propone acerta-
damente en el Dictamen, las transacciones que es hubieran
verificado en el comercio de emisiones nacional o interna-
cional de reducciones certificadas de emisiones, expresadas
en toneladas métricas y en toneladas de bióxido de carbono
equivalente y la fecha de dichas operaciones; así como los
recursos obtenidos y la fuente de financiamiento respectiva. 

La restructuración que se propone para este artículo incluye
el texto que originalmente estaba contenido en el artículo 39
del Dictamen y que, por cuestiones de técnica legislativa,
certidumbre respecto de las obligaciones que se imponen en
la Ley y congruencia entre sus disposiciones, se insertan en
este Capítulo para armonizar el sistema del Registro Nacio-
nal de Emisiones. 

Adicionalmente se propone una disposición de enorme re-
levancia para promover la congruencia del sistema nacional
de registro, con esquemas similares internacionales, ten-
diente a evitar la doble contabilidad de reducciones de emi-
siones que se verifiquen o contabilicen en los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

El texto propuesto por la Comisión es el siguiente: 
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Artículo 89. Las personas físicas o morales que lleven a
cabo proyectos o actividades que tengan como resultado
la mitigación o reducción de emisiones, deberán inscri-
bir dicha información en el Registro, conforme a las dis-
posiciones reglamentarias que al efecto se expidan. 

La información de los proyectos respectivos deberá incluir,
entre otros elementos, las transacciones en el comercio de
emisiones, ya sea nacional o internacional de reducciones o
absorciones certificadas, expresadas en toneladas métricas
y en toneladas de bióxido de carbono equivalente y la fecha
en que se hubieran verificado las operaciones correspon-
dientes; los recursos obtenidos y la fuente de financiamien-
to respectiva. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley esta-
blecerán las medidas para evitar la doble contabilidad de re-
ducciones de emisiones que se verifiquen en el territorio
nacional y las zonas en que la Nación ejerce su soberanía y
jurisdicción, considerando los sistemas y metodologías in-
ternacionales disponibles. 

b) Se proponen ajustar la redacción del artículo 90 para do-
tarlo de contenido normativo al establecer que las disposi-
ciones reglamentarias de la Ley establecerán los procedi-
mientos y las reglas necesarias para llevar a cabo la
verificación y, en su caso, la certificación de las reduccio-
nes de emisiones obtenidas en los proyectos inscritos en el
Registro, a través de organismos acreditados de acuerdo a la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y autoriza-
dos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales o por los organismos internacionales en la materia de
los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. 

Al igual que en otros artículos de este Capítulo, se elimina
el término “absorciones”, relacionado con las reducciones
de emisiones a través de sumideros de carbono, para esta-
blecer un lenguaje técnico apropiado, que de certidumbre al
objeto de regulación en el registro que en este caso, busca
obtener el reporte de las reducciones de emisiones logradas
a través de proyectos en México, para evitar su doble con-
tabilidad. 

También se adiciona en el artículo 90 una redacción que in-
tegra lo previsto por el último párrafo del artículo 99 del
Dictamen, referente al reconocimiento o la validación ante
el Registro, de las certificaciones obtenidas ante registros
internacionales, de la reducción de proyectos realizados en
los Estados Unidos Mexicanos. El texto original del artícu-
lo 99, no establecía que las disposiciones reglamentarias na-

cionales deberán prever las reglas necesarias para revisar
que los registros ante instancias internacionales sean com-
patibles con el sistema nacional, lo cual se estima necesario
para garantizar que la autoridad nacional pueda obtener la
información necesaria para una integración armónica del re-
gistro. 

El texto del artículo que nos ocupa quedaría como sigue: 

Artículo 90. Las disposiciones reglamentarias de la pre-
sente Ley establecerán los procedimientos y reglas para
llevar a cabo el monitoreo, reporte y verificación y, en su
caso, la certificación de las reducciones de emisiones ob-
tenidas en proyectos inscritos en el Registro, a través de
organismos acreditados de acuerdo a la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización, y autorizados por la Se-
cretaría o por los organismos internacionales de los que
los Estados Unidos Mexicanos sean parte.

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley esta-
blecerán los requisitos para validar ante el Registro, las cer-
tificaciones obtenidas por registros internacionales, de la re-
ducción de proyectos realizados en los Estados Unidos
Mexicanos.

VIGÉSIMO OCTAVO. Desde su inicio y hasta la Confe-
rencia de las Partes número 15 celebrada en Copenhague
(COP 15), el proceso de la Convención Marco sobre Cam-
bio Climático de Naciones Unidas se orientó a la reducción
de emisiones de gases de efecto invernadero en los países
desarrollados. Reconociendo la responsabilidad histórica
del los países desarrollados, el Protocolo de Kioto estable-
ció límites vinculantes a las de emisiones de dichos países,
sin incluir a los países No-Anexo I o en desarrollo.

Sin embargo, en los años recientes, las proyecciones globa-
les de las trayectorias de emisiones demuestran el cumpli-
miento del objetivo de mantener por debajo de los 2 grados
centígrados el aumento de la temperatura global,  requiere
necesariamente la adopción de metas más ambiciosas, que
incluyan también, reconociendo siempre sus capacidades
respectivas y responsabilidades diferenciadas, a los países
en vías de desarrollo. 

Este reconocimiento ha llevado a un cambio fundamental
en el objetivo de las estrategias de mitigación que persigue
la comunidad internacional: debe transitarse de un esquema
que promueve reducciones de emisiones marginales en al-
gunos países, hacia modelos de desarrollo bajos en carbono
en todos los países. 
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1. Como se ha reconocido en las conclusiones de las tres
últimas Conferencias de las Partes de la Convención en
Copenhague, Cancún y Durban, los instrumentos de
mercado pueden representar un apoyo importante para
lograr la transición a modelos económicos de bajas emi-
siones en carbono, promoviendo la movilización de re-
cursos adicionales provenientes de fondos internaciona-
les y del involucramiento del sector privado en las
políticas y estrategias de mitigación del cambio climáti-
co. Los instrumentos de mercado pueden proporcionar
alternativas para aumentar la relación costo – eficacia de
las acciones de mitigación, disminuyendo sus costos.

2. En este contexto, el Grupo de de Trabajo Ad Hoc so-
bre Acción Cooperativa de Largo Alcance (GTA-ACLA)
de la Convención Marco ha trabajado en la búsqueda de
alternativas de instrumentos de mercado que consideren
siete criterios, incluyendo: 

• La participación voluntaria de los sectores o países in-
volucrados.

• Que sean complementarios a las acciones de mitigación
en países en desarrollo.

• Que aseguren una disminución neta de emisiones. 

• Que contribuyan  a mejorar la regulación de las accio-
nes de mitigación. 

El borrador de la Decisión resultante de la reciente Confe-
rencia de las Partes en Durbán establece con claridad que
las oportunidades para utilizar los mercados para promover
acciones de mitigación en una forma costo efectiva y “al-
canzar estándares que logren resultados reales, permanen-
tes, adicionales y verificados de mitigación, eviten conteo
doble del esfuerzo y logren una reducción neta o eviten emi-
siones de gases efecto invernadero”.

Así, aunque los instrumentos de mercado específicos que
podrán implementarse en el contexto internacional para
apoyar las estrategias de transición a modelos de desarrollo
económico bajos en carbono no están definidos, diversas
instancias internacionales han lanzado iniciativas de prepa-
ración para mercados de carbono, de las que México puede
tomar ventaja, fortaleciendo las capacidades nacionales ne-
cesarias para aprovechar esta tendencia global. 

El Banco Mundial y la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económicos (OCDE) cuentan con iniciativas

para la preparación hacia mercados de carbono y la Misión
de USAID en México, proporciona apoyo técnico al Go-
bierno Federal para identificar los requisitos principales que
pueden impulsar este proceso de construcción de capacida-
des nacionales. Con base en el apoyo técnico proporciona-
do por la Agencia mencionada, se están identificando algu-
nos de los requisitos técnicos, de política y jurídicos más
relevantes para iniciar este proceso, como son:

• Los aspectos técnicos que involucran el desarrollo de
sistemas de referencia para el establecimiento de líneas
bases que permitan estimar trayectorias de emisiones y
sistemas de monitoreo, registro y verificación.

• Las metas de política, incluyendo los objetivos de pro-
tección ambiental y el potencial de mitigación de cada
sector; así como los instrumentos más adecuados  para
cada uno de ellos, atendiendo a sus circunstancias parti-
culares.

• Los aspectos legales e institucionales, que aseguren la
definición de responsabilidades claras entre las autorida-
des competentes, los sistemas de recolección de datos, o
las bases regulatorias de los sistemas a desarrollarse gra-
dualmente, para apoyar las políticas públicas en la mate-
ria. 

Asimismo, es fundamental tomar en cuenta que existen di-
versos instrumentos de mercado y que no todos son aplica-
bles a cada sector, pues las circunstancias de los mismos va-
rían en cada contexto.

El presente Dictamen, reconoce  el contexto internacional
referido y establece las bases para la creación gradual de los
instrumentos de mercado necesarios para ir articulando, de
acuerdo con las características de México y los sectores del
desarrollo nacional, abriendo la posibilidad de contar con
instrumentos económicos de mercado, financieros y fisca-
les, que puedan ser diseñados, desarrollados y aplicados por
la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, para incentivar el cum-
plimiento de los objetivos de la política nacional en materia
de cambio climático. 

Entre los posibles instrumentos a desarrollarse, el Dictamen
establece que los interesados en participar de manera vo-
luntaria en el comercio de emisiones podrán llevar a cabo
operaciones y transacciones que se vinculen con el comer-
cio de emisiones de otros países con los que los Estados
Unidos Mexicanos, o que puedan ser utilizadas en merca-
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dos de carbono internacionales en los términos previstos
por las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

La elección de los instrumentos económicos que puedan
respaldar el cumplimento de los objetivos de las políticas
nacionales en materia de cambio climático, deberá ir aline-
ada con los instrumentos de planeación cuidadosamente re-
gulados en el Dictamen, a partir de los cuales, dentro del
Sistema Nacional de Planeación Democrática, las autorida-
des nacionales determinarán las metas sectoriales de miti-
gación y adaptación, atendiendo al potencial de reducción
de emisiones, la disponibilidad de recursos, las circunstan-
cias particulares de los sectores involucrados y los compro-
misos internacionales del Estado Mexicano.

Adicionalmente, el Dictamen establece las bases para ase-
gurar el adecuado funcionamiento de esta estrategia integral
de planeación y política nacional para enfrentar los efectos
adversos del cambio climático, mediante la previsión de los
elementos técnicos, de política y jurídicos necesarios para
orientar al país a una situación de preparación para merca-
dos. Destacan en este sentido la construcción de un Regis-
tro Nacional de Emisiones, la determinación de un marco
institucional claro entre los tres órdenes de gobierno, y la
definición de criterios y políticas de sustentabilidad en el ar-
ticulado de la Ley. 

CAPÍTULO IX
INSTRUMENTOS ECONÓMICOS

Artículo 91. La Federación, los Estados y el Distrito Fe-
deral, en el ámbito de sus respectivas competencias, di-
señarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos econó-
micos que incentiven el cumplimiento de los objetivos
de la política nacional en materia de cambio climático. 

Artículo 92. Se consideran instrumentos económicos los
mecanismos normativos y administrativos de carácter
fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales las
personas asumen los beneficios y costos relacionados
con la mitigación y adaptación del cambio climático, in-
centivándolas a realizar acciones que favorezcan el cum-
plimiento de los objetivos de la política nacional en la
materia. 

Se consideran instrumentos económicos de carácter fis-
cal, los estímulos fiscales que incentiven el cumplimien-
to de los objetivos de la política nacional sobre el cam-

bio climático. En ningún caso, estos instrumentos se es-
tablecerán con fines exclusivamente recaudatorios.

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los
seguros de responsabilidad civil, los fondos y los fidei-
comisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la miti-
gación y adaptación del cambio climático; al financia-
miento de programas, proyectos, estudios e investigación
científica y tecnológica o para el desarrollo y tecnología
de bajas emisiones en carbono. 

Son instrumentos de mercado las concesiones, autoriza-
ciones, licencias y permisos que corresponden a volúme-
nes preestablecidos de emisiones, o bien, que incentiven
la realización de acciones de reducción de emisiones
proporcionando alternativas que mejoren la relación cos-
to – eficiencia de las mismas. 

Las prerrogativas derivadas de los instrumentos econó-
micos de mercado serán transferibles, no gravables y
quedarán sujetos al interés público. 

Artículo  93. Se consideran prioritarias, para efectos del
otorgamiento de los estímulos fiscales que se establezcan
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las acti-
vidades relacionadas con:

I. La investigación, incorporación o utilización de meca-
nismos, equipos y tecnologías que tengan por objeto evi-
tar, reducir o controlar las emisiones; así como promover
prácticas de eficiencia energética. 

II. La investigación e incorporación de sistemas de efi-
ciencia energética; y desarrollo de energías renovables y
tecnologías de bajas emisiones en carbono; 

III. En general, aquellas actividades relacionadas con la
adaptación al cambio climático y la mitigación de emi-
siones. 

Artículo 94. La Secretaría, con la participación de la Co-
misión y el Consejo podrá establecer un sistema volun-
tario de comercio de emisiones con el objetivo de pro-
mover reducciones de emisiones que puedan llevarse a
cabo con el menor costo posible, de forma medible, re-
portable y verificable.

Artículo 95. Los interesados en participar de manera vo-
luntaria en el comercio de emisiones podrán llevar a
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cabo operaciones y transacciones que se vinculen con el
comercio de emisiones de otros países, o que puedan ser
utilizadas en mercados de carbono internacionales en los
términos previstos por las disposiciones jurídicas que re-
sulten aplicables. 

VIGÉSIMO NOVENO. Respecto de los artículos transi-
torios segundo y tercero de la Minuta, como lo ha esta-
blecido el Poder Judicial en criterios como el previsto en la
Tesis: VI.2o.A.1 K de rubro “ARTÍCULOS TRANSITO-
RIOS. FORMAN PARTE DEL ORDENAMIENTO JURÍ-
DICO RESPECTIVO Y SU OBSERVANCIA ES OBLI-
GATORIA”, los artículos transitorios de una ley,
reglamento, acuerdo y, en general, de cualquier ordena-
miento jurídico, forman parte de él; en ellos se fija, entre
otras cuestiones, la fecha en que empezará a regir o lo ati-
nente a su aplicación, lo cual permite que la etapa de transi-
ción entre la vigencia de un numeral o cuerpo de leyes, y el
que lo deroga, reforma o adiciona, sea de tal naturaleza que
no paralice el desenvolvimiento de la actividad pública del
Estado, y no dé lugar a momento alguno de anarquía, por lo
que la aplicación de aquéllos también es de observancia
obligatoria, en términos del artículo 133 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Así, aunque en el texto del Dictamen se proponga la utili-
zación de un lenguaje que pareciera no imponer obligacio-
nes jurídicas en diversas metas, sino únicamente “objetivos
indicativos o metas aspiracionales”, debe tenerse en consi-
deración que los artículos transitorios respectivos, son de
observancia obligatoria. Esta característica adquiere espe-
cial relevancia en el contexto de las acciones para la miti-
gación y adaptación al cambio climático que, en el ámbito
internacional se desarrollan bajo criterios de adicionalidad
que condicionan el acceso a financiamiento estratégico del
desarrollo a países que como México, no pertenecen al Ane-
xo I de la Convención Marco en la materia.

Por lo que se refiere al Artículo Segundo Transitorio, de-
ben atenderse las siguientes consideraciones sobre el con-
texto en el que se insertan los compromisos aludidos en di-
cho dispositivo.

El texto del compromiso presentado por México ante el Se-
cretario Ejecutivo de la Conferencia de las Partes de la Con-
vención Marco el 31 de enero de 2010 con el objetivo de
asociarse al Acuerdo de Copenhague concluido en diciem-
bre de 2009, al finalizar la Décimo Quinta Conferencia de
las Partes de la Convención (COP 15) tras hacer referencia

al conjunto de Medidas Nacionales Apropiadas de Mitiga-
ción Asumidas por México en el Programa Especial de
Cambio Climático 2009 – 2012, para ser implementadas en
todos los sectores relevantes, establece que su instrumenta-
ción llevará a una reducción total anual de emisiones de 5
millones de toneladas de Co2e para el 2012, respecto del es-
cenario de línea base (business as usual), México asume en
dicho Acuerdo el objetivo de reducir sus emisiones de gases
de efecto invernadero en un 30%, respecto de la línea de ba-
se al 2020, siempre que se provean recursos financieros
adecuados y apoyo tecnológico por parte de los países des-
arrollados, como parte de un acuerdo global. 

Así, si bien no se advierte la utilidad o finalidad de incluir
dicho Acuerdo en un Artículo transitorio de la Ley, se esti-
ma que, en su caso, el texto deberá hacer referencia al
Acuerdo de Copenhague y no adicionar que el objetivo asu-
mido ante la comunidad internacional será examinado has-
ta que se revise la Estrategia Nacional, pues la evolución de
este Acuerdo debe seguir su curso en el marco de las nego-
ciaciones internacionales en las cuales fue asumido, y que
condicionan su cumplimiento, en dicho contexto, a la exis-
tencia de un acuerdo global, que será definido a más tardar
en el año 2015. 

Por estas razones se propone eliminar la referencia a la
revisión de las metas siguiendo la revisión de la Estrate-
gia Nacional. 

TRIGÉSIMO. Se propone la eliminación del Artículo
Cuarto Transitorio toda vez que, como se expuso antes en
este Dictamen, los plazos para la emisión de disposiciones
reglamentarias están sujetos a diversas disposiciones como
las previstas en la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo para la revisión del impacto regulatorio de las mis-
mas, por lo cual, el plazo establecido podría resultar de im-
posible cumplimiento. 

Por otra parte, por lo que se refiere a la regulación del Re-
gistro, dada su gran complejidad y relevancia en la fase de
creación de capacidades nacionales, esta Comisión estima
necesario que se exploren las alternativas más convenien-
tes, con un enfoque costo- beneficio para los sectores regu-
lados y pueda construirse un sistema gradual, atendiendo a
la identificación de los elementos enumerados en los artícu-
los correspondientes de la Ley, como la identificación de
sectores, umbrales de reporte y metodologías de cálculo de
emisiones, lo cual no puede sujetarse arbitrariamente a un
plazo perentorio, como el propuesto en el Dictamen. 
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TRIGÉSIMO PRIMERO. Se propone la eliminación del
Artículo Octavo transitorio en el cual se establece que el
Ejecutivo Federal, a través de la Comisión podrá entregar al
Congreso de la Unión dentro de los doce meses siguientes
a su instalación, una propuesta de modificaciones a la le-
gislación relacionada con el cambio climático. Lo anterior
porque el Ejecutivo Federal, al igual que las Cámaras del
Congreso de la Unión, tienen en todo momento la atribu-
ción de presentar iniciativas legislativas en las materias que
consideren pertinentes, en el ámbito de sus competencias,
por lo cual no se advierte la utilidad, ni el contenido nor-
mativo de dicha disposición. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Esta Comisión Legislativa
propone eliminar el primer párrafo del Artículo Décimo
Transitorio conforme al cual, el Ejecutivo Federal tendrá un
plazo de hasta cuatro meses para la expedición del Decreto
de creación y del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional
de Ecología y Cambio Climático y de extinción del Institu-
to Nacional de Ecología. Lo anterior porque dicho organis-
mo descentralizado se crea por esta Ley, no siendo necesa-
ria la emisión de un decreto de creación emitido por el
Ejecutivo Federal.

Se adiciona al texto propuesto en el Dictamen que el Órga-
no Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, fungirá como órgano interno de con-
trol en el INECC, como hasta ahora ha sido respecto del
Instituto Nacional de Ecología. Lo anterior es necesario pa-
ra fortalecer, como se busca con su descentralización, la au-
tonomía y las capacidades de dicho Instituto, sin imponerle
cargas adicionales innecesarias como sería destinar plazas
adicionales a la creación de estructuras de auditoría y con-
trol.

Se propone la siguiente redacción alternativa:

Artículo Sexto. En tanto no se expidan el Estatuto Or-
gánico, reglamentos y demás acuerdos de orden admi-
nistrativo para el funcionamiento y operación del Insti-
tuto Nacional de Ecología y Cambio Climático, se
continuarán aplicando los vigentes en lo que no se opon-
gan a la presente Ley. La situación del personal de dicho
organismo se regirá por las disposiciones relativas al
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales continuará ejerciendo las

atribuciones de órgano interno de control del Instituto Na-
cional de Ecología y Cambio Climático.

TRIGÉSIMO TERCERO. Artículo Decimocuarto. Se
propone eliminar este artículo Transitorio, por las conside-
raciones expuestas en el apartado de facultades en relación
a que en México ya se cuenta con el Sistema Meteorológi-
co Nacional, lo que podría generar duplicidad de funciones
y gastos por parte de la Federación para mantener una Red
Nacional de Estaciones Meteorológicas.

TRIGÉSIMO CUARTO. Se propone la eliminación del
Artículo Décimo Quinto transitorio por las razones apunta-
das respecto del diverso Cuarto Transitorio. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de la frac-
ción e) del artículo 72 constitucional, la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente pro-
yecto de

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GE-
NERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Artículo Único. Se expide la Ley General de Cambio Cli-
mático.

Ley General de Cambio Climático

Título primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo 1o. La presente ley es de orden público, interés ge-
neral y observancia en todo el territorio nacional y las zonas
sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y
establece disposiciones para enfrentar los efectos adversos
del cambio climático. Es reglamentaria de las disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en materia de protección al ambiente, desarrollo sus-
tentable, preservación y restauración del equilibrio ecológi-
co.

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto:

I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y es-
tablecer la concurrencia de facultades de la federación,
las entidades federativas y los municipios en la elabora-
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ción y aplicación de políticas públicas para la adaptación
al cambio climático y la mitigación de emisiones de ga-
ses y compuestos de efecto invernadero; 

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efec-
to invernadero para lograr la estabilización de sus con-
centraciones en la atmósfera a un nivel que impida inter-
ferencias antropógenas peligrosas en el sistema
climático considerando en su caso, lo previsto por el ar-
tículo 2o. de la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático y demás disposiciones
derivadas de la misma;

III. Regular las acciones para la mitigación y adaptación
al cambio climático;

IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los eco-
sistemas del país frente a los efectos adversos del cam-
bio climático, así como crear y fortalecer las capacidades
nacionales de respuesta al fenómeno;

V. Fomentar la educación, investigación, desarrollo y
transferencia de tecnología e innovación y difusión en
materia de adaptación y mitigación al cambio climático;

VI. Establecer las bases para la concertación con la so-
ciedad, y

VII. Promover la transición hacia una economía compe-
titiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono.

Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o
naturales, como respuesta a estímulos climáticos, pro-
yectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el
daño, o aprovechar sus aspectos beneficiosos.

II. Atlas de riesgo: Documento dinámico cuyas evalua-
ciones de riesgo en regiones o zonas geográficas vulne-
rables, consideran los actuales y futuros escenarios cli-
máticos.

III. Cambio climático: Variación del clima atribuido di-
recta o indirectamente a la actividad humana, que altera
la composición de la atmósfera global y se suma a la va-
riabilidad natural del clima observada durante períodos
comparables.

IV. Comisión: Comisión Intersecretarial de Cambio Cli-
mático.

V. Compuestos de efecto invernadero: Gases de efecto
invernadero, sus precursores y partículas que absorben y
emiten radiación infrarroja en la atmósfera;

VI. Comunicación Nacional: Informe nacional elabora-
do periódicamente en cumplimiento de los compromisos
establecidos por la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático.

VII. Consejo: Consejo de Cambio Climático.

VIII. Convención: Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático.

IX. Corredores Biológicos: Ruta geográfica que permite
el intercambio y migración de las especies de flora y fau-
na silvestre dentro de uno o más ecosistemas, cuya fun-
ción es mantener la conectividad de los procesos bioló-
gicos  para evitar el aislamiento de las poblaciones.

X. Degradación: Reducción del contenido de carbono en
la vegetación natural, ecosistemas o suelos, debido a la
intervención humana, con relación a la misma vegeta-
ción ecosistemas o suelos, si no hubiera existido dicha
intervención.

XI. Emisiones: Liberación a la atmósfera de gases de
efecto invernadero y/o sus precursores y aerosoles en la
atmósfera, incluyendo en su caso compuestos de efecto
invernadero, en una zona y un periodo de tiempo especí-
ficos. 

XII. Emisiones de línea base: Estimación de las emisio-
nes, absorción o captura de gases o compuestos de efec-
to invernadero, asociadas a un escenario de línea base.

XIII. Escenario de línea base: Descripción hipotética de
lo que podría ocurrir con las variables que determinan las
emisiones, absorciones o capturas de gases y compues-
tos de efecto invernadero.

XIV. Estrategia Nacional: Estrategia Nacional de Cam-
bio Climático.

XV. Fomento de capacidad: Proceso de desarrollo de téc-
nicas y capacidades institucionales, para  que puedan
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participar en todos los aspectos de la adaptación, mitiga-
ción e investigación sobre el cambio climático. 

XVI. Fondo: Fondo para el Cambio Climático.

XVII. Fuentes emisoras: Todo proceso, actividad, servi-
cio o mecanismo que libere un gas o compuesto de efec-
to invernadero a la atmósfera.

XVIII. Gases de efecto invernadero: Aquellos compo-
nentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como
antropógenos, que absorben y emiten radiación infrarro-
ja.

XIX. INECC: Instituto Nacional de Ecología y Cambio
Climático.

XX. Inventario: Documento que contiene la estimación
de las emisiones antropógenas por las fuentes y de la ab-
sorción por los sumideros.

XXI. Ley: Ley General de Cambio Climático.

XXII. Mecanismo para un desarrollo limpio: Mecanismo
establecido en el artículo 12 del Protocolo de Kioto.

XXIII. Mitigación: Aplicación de políticas y acciones
destinadas a reducir las emisiones de las fuentes, o me-
jorar los sumideros de gases y compuestos  de efecto in-
vernadero.

XXIV. Programa: Programa Especial de Cambio Climá-
tico.

XXV. Protocolo de Kioto: Protocolo de Kioto de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático.

XXVI. Reducciones certificadas de emisiones: Reduc-
ciones de emisiones expresadas en toneladas de bióxido
de carbono equivalentes y logradas por actividades o
proyectos, que fueron certificadas por alguna entidad au-
torizada para dichos efectos.

XXVII. Registro: Registro Nacional de Emisiones.

XXVIII. Resiliencia: Capacidad de los sistemas natura-
les o sociales para recuperarse o soportar los efectos de-
rivados del cambio climático.

XXIX. Resistencia: Capacidad de los sistemas naturales
o sociales para persistir ante los efectos derivados del
cambio climático.

XXX. Riesgo: Probabilidad de que se produzca un daño
en las personas, en uno o varios ecosistemas, originado
por un fenómeno natural o antropógeno.

XXXI. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

XXXII. Sumidero: Cualquier proceso, actividad o meca-
nismo que retira de la atmósfera un gas de efecto inver-
nadero y o sus precursores y aerosoles en la atmósfera
incluyendo en su caso, compuestos de efecto invernade-
ro.

XXXIII. Toneladas de bióxido de carbono equivalentes:
Unidad de medida de los gases de efecto invernadero,
expresada en toneladas de bióxido de carbono, que ten-
drían el efecto invernadero equivalente.

XXXIV. Vulnerabilidad: Nivel a que un sistema es sus-
ceptible, o no es capaz de soportar los efectos adversos
del Cambio Climático, incluida la variabilidad climática
y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad está en
función del carácter, magnitud y velocidad de la varia-
ción climática a la que se encuentra expuesto un sistema,
su sensibilidad, y su capacidad de adaptación.

Artículo 4o. En todo lo no previsto en la presente Ley, se
aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes rela-
cionadas con las materias que regula este ordenamiento.

Título segundo
Distribución de Competencias

Capítulo Único
De la federación, las entidades 

federativas y los municipios

Artículo 5o. La federación, las entidades federativas, el
Distrito Federal y los municipios ejercerán sus atribuciones
para la mitigación y adaptación al cambio climático, de con-
formidad con la distribución de competencias prevista en
esta ley y en los demás ordenamientos legales aplicables.

Artículo 6o. Las atribuciones que la presente ley otorga a la
federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo federal a
través de las dependencias y entidades que integran la ad-
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ministración pública federal centralizada y paraestatal, de
conformidad con las facultades que les confiere esta ley, la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguien-
tes:

I. Formular y conducir la política nacional en materia de
cambio climático;

II. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de po-
lítica previstos por esta Ley;

III. Formular, conducir y publicar, con la participación
de la sociedad, la Estrategia Nacional y el Programa, así
como llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y
evaluación;

IV. Elaborar, actualizar y publicar el atlas nacional de
riesgo,  y emitir los criterios para la elaboración de los
atlas de riesgo estatales;

V. Establecer procedimientos para realizar consultas pú-
blicas a la sociedad en general, los sectores público y pri-
vado, con el fin de formular la Estrategia Nacional y el
Programa;

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para
la mitigación y adaptación al cambio climático, de con-
formidad con esta Ley, los tratados internacionales apro-
bados y demás disposiciones jurídicas aplicables, en las
materias siguientes:

a) Preservación, restauración, conservación, manejo
y aprovechamiento sustentable de los recursos natu-
rales, los ecosistemas terrestres y acuáticos, y los re-
cursos hídricos;

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y
acuacultura;

c) Educación;

d) Energía;

e) Planeación nacional del desarrollo;

f) Soberanía y seguridad alimentaria;

g) Prevención y atención a enfermedades derivadas
de los efectos del cambio climático;

h) Protección civil;

i) Transporte federal y comunicaciones;

j) Desarrollo regional y  desarrollo urbano;

k) Demografía;

l) Las demás que determinen otras leyes;

VII. Incorporar en los instrumentos de política ambiental
criterios de mitigación y adaptación al cambio climático;

VIII. La creación y regulación del fondo;

IX. Crear, autorizar y regular el comercio de emisiones;

X. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el
desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos para la mitigación y adaptación al
cambio climático;

XI. Promover la educación y difusión de la cultura en
materia de cambio climático en todos los niveles educa-
tivos, así como realizar campañas de educación e infor-
mación para sensibilizar a la población sobre los efectos
de la variación del clima;

XII. Promover la participación corresponsable de la so-
ciedad en las materias previstas en esta ley; 

XIII. Integrar y actualizar el Sistema de Información so-
bre el Cambio Climático, así como ponerlo a disposición
del público en los términos de la presente Ley y demás
disposiciones jurídicas aplicables;

XIV. Formular y adoptar metodologías y criterios, expe-
dir las disposiciones jurídicas que se requieran para la
elaboración, actualización y publicación del inventario y
en su caso los inventarios estatales; así como requerir la
información necesaria para su integración  a los respon-
sables de las siguientes categorías de fuentes emisoras:

a) Generación y uso de energía;

b) Transporte;
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c) Agricultura, ganadería, bosques y otros usos de
suelo;

d) Residuos;

e) Procesos industriales, y

f) Otras, determinadas por las instancias internacio-
nales o las autoridades competentes.

XV. Regular, integrar, administrar, publicar y actualizar
el registro;

XVI. Elaborar y promover metodologías para la valora-
ción económica de las emisiones;

XVII. Establecer las bases e instrumentos para promover
el fortalecimiento de capacidades institucionales y secto-
riales en la mitigación;

XVIII. Establecer las bases e instrumentos para promo-
ver y apoyar el fortalecimiento de la competitividad de
los sectores productivos transitando hacia una economía
sustentable de bajas emisiones de carbono, mejorando su
eficiencia energética, participando en el comercio de
emisiones y en mecanismos de financiamiento naciona-
les o internacionales;

XIX. Determinar los indicadores de efectividad e impac-
to que faciliten la evaluación de los resultados de la apli-
cación del presente ordenamiento e integrar los resulta-
dos al Sistema de Información sobre el Cambio
Climático; 

XX. Diseñar y promover ante las dependencias y entida-
des competentes, el establecimiento y aplicación de ins-
trumentos económicos, fiscales, financieros y de merca-
do vinculados a las acciones en materia de cambio
climático;

XXI. Colaborar con las entidades federativas en la ins-
trumentación de sus programas para enfrentar al cambio
climático mediante la asistencia técnica requerida y esta-
blecer acciones regionales entre dos o más entidades fe-
derativas;

XXII. Convocar a entidades federativas y municipios,
para el desarrollo de acciones concurrentes para la miti-
gación y adaptación al cambio climático, en el ámbito de
sus competencias;

XXIII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos
integrales de mitigación y adaptación al cambio climáti-
co en materia de hidrocarburos y energía eléctrica, para
lograr el uso eficiente y sustentable de los recursos ener-
géticos fósiles y renovables del país, de conformidad con
la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Ener-
gía y la Ley para el Aprovechamiento de Energías Reno-
vables y el Financiamiento de la Transición Energética,
en lo que resulte aplicable;

XXIV. Elaborar y proponer las previsiones presupuesta-
les para la adaptación y mitigación con el fin de reducir
la vulnerabilidad del país ante los efectos adversos del
cambio climático;

XXV. Emitir recomendaciones a las entidades federati-
vas y municipios, con la finalidad de promover acciones
en materia de cambio climático;

XXVI. Vigilar y promover, en el ámbito de su compe-
tencia, el cumplimiento de esta Ley y los demás ordena-
mientos que de ella deriven, así como sancionar su in-
cumplimiento; 

XXVII. Expedir las disposiciones reglamentarias y nor-
mas oficiales mexicanas en las materias previstas por es-
ta ley, así como vigilar su cumplimiento, y

XXVIII. Las demás que esta ley y otras leyes le atribu-
yan a la Federación.

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las si-
guientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal en ma-
teria de cambio climático en concordancia con la políti-
ca nacional;

II. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de
mitigación y adaptación al cambio climático, de acuerdo
con la Estrategia Nacional y el Programa en las materias
siguientes:

a) Preservación, restauración, manejo y aprovecha-
miento sustentable de los ecosistemas y recursos hí-
dricos de su competencia;

b) Seguridad alimentaria;
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c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y
acuacultura;

d) Educación;

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable;

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos hu-
manos y desarrollo urbano de los centros de pobla-
ción en coordinación con sus municipios o delega-
ciones;

g) Recursos naturales y protección al ambiente den-
tro de su competencia;

h) Residuos de manejo especial;

i) Protección civil, y

j) Prevención y atención de enfermedades derivadas
de los efectos del cambio climático;

III. Incorporar en sus instrumentos de política ambiental,
criterios de mitigación y adaptación al cambio climático;

IV. Elaborar e instrumentar su programa en materia de
cambio climático, promoviendo la participación social,
escuchando y atendiendo a los sectores público, privado
y sociedad en general;

V. Establecer criterios y procedimientos para evaluar y
vigilar el cumplimiento del programa estatal en la mate-
ria y establecer metas e indicadores de efectividad e im-
pacto de las acciones de mitigación y adaptación que im-
plementen;

VI. Gestionar y administrar fondos locales para apoyar e
implementar acciones en la materia;

VII. Celebrar convenios de coordinación con la federa-
ción, entidades federativas y los municipios, para la im-
plementación de acciones para la mitigación y adapta-
ción;

VIII. Fomentar la investigación científica y tecnológica,
el desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos para la mitigación y adaptación al
cambio climático;

IX. Desarrollar estrategias, programas y proyectos inte-
grales de mitigación de emisiones de gases de efecto in-
vernadero para impulsar el transporte eficiente y susten-
table, público y privado;

X. Realizar campañas de educación e información para
sensibilizar a la población sobre los efectos adversos del
cambio climático;

XI. Promover la participación corresponsable de la so-
ciedad en la adaptación y mitigación, de conformidad
con lo dispuesto en las leyes locales aplicables;

XII. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC,
la información de las categorías de fuentes emisoras de
su jurisdicción, para su incorporación al Inventario Na-
cional de Emisiones y en su caso, integrar el inventario
estatal de emisiones, conforme a los criterios e indicado-
res elaborados por la federación en la materia;

XIII. Elaborar, publicar y actualizar el atlas estatal de
riesgo, en coordinación con sus municipios o delegacio-
nes, conforme a los criterios emitidos por la federación;

XIV. Establecer las bases e instrumentos para promover
el fortalecimiento de capacidades institucionales y secto-
riales para enfrentar al cambio climático;

XV. Diseñar y promover el establecimiento y aplicación
de incentivos que promuevan la ejecución de acciones
para el cumplimiento del objeto de la ley;

XVI. Convenir con los sectores social y privado la reali-
zación de acciones e inversiones concertadas hacia el
cumplimiento de su programa;

XVII. Gestionar y administrar fondos estatales para apo-
yar e implementar las acciones en la materia;

XVIII. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cum-
plimiento de esta ley y los demás ordenamientos que de
ella se deriven, así como sancionar su incumplimiento, y

XIX. Las demás que les señalen esta ley y otras disposi-
ciones jurídicas aplicables.

Artículo 9o. Corresponde a los municipios, las siguientes
atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en
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materia de cambio climático en concordancia con la po-
lítica nacional y estatal;

II. Formular e instrumentar políticas y acciones para en-
frentar al cambio climático en congruencia con el Plan
Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Pro-
grama, el Programa estatal en materia de cambio climá-
tico y con las leyes aplicables, en las siguientes materias: 

a) Prestación del servicio de agua potable y sanea-
miento;

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urba-
no;

c) Recursos naturales y protección al ambiente de su
competencia;

d) Protección civil;

e) Manejo de residuos sólidos municipales;

f) Transporte público de pasajeros eficiente y susten-
table en su ámbito jurisdiccional;

III. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el
desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos para la mitigación y adaptación al
cambio climático;

IV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos inte-
grales de mitigación al cambio climático para impulsar
el transporte eficiente y sustentable, público y privado;

V. Realizar campañas de educación e información, en
coordinación con el gobierno estatal y federal, para sen-
sibilizar a la población sobre los efectos adversos del
cambio climático;

VI. Promover el fortalecimiento de capacidades institu-
cionales y sectoriales para la mitigación y adaptación;

VII. Participar en el diseño y aplicación de incentivos
que promuevan acciones para el cumplimiento del obje-
to de la presente ley;

VIII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales
en la instrumentación de la Estrategia Nacional, el pro-
grama y el programa estatal en la materia;

IX. Gestionar y administrar recursos para ejecutar accio-
nes de adaptación y mitigación ante el cambio climático;

X. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la
información de las categorías de Fuentes Emisoras que
se originan en su territorio, para su incorporación al In-
ventario Nacional de Emisiones, conforme a los criterios
e indicadores elaborados por la federación en la materia;

XI. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia,
el cumplimiento de esta ley, sus disposiciones reglamen-
tarias y los demás ordenamientos que deriven de ella, y

XII. Las demás que señale esta ley y las disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Artículo 10. La federación y las entidades federativas, con
la participación en su caso de sus Municipios, podrán sus-
cribir convenios de coordinación o concertación con la so-
ciedad en materia de cambio climático que, entre otros ele-
mentos incluirán las acciones, lugar, metas y aportaciones
financieras que corresponda realizar a cada parte.

Artículo 11. Las Entidades Federativas y los Municipios
expedirán las disposiciones legales necesarias para regular
las materias de su competencia previstas en esta ley.

Artículo 12. Corresponde al gobierno del Distrito Federal
ejercer las facultades y obligaciones que este ordenamiento
confiere a las entidades federativas y a los municipios en lo
que resulte aplicable.

Título Tercero
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 13. Se crea el Instituto Nacional de Ecología y
Cambio Climático como un organismo público descentrali-
zado de la administración pública federal, con personalidad
jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, sectori-
zado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, de conformidad con las disposiciones de la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales.

Artículo 14. El INECC tendrá su domicilio en la Ciudad de
México, pudiendo establecer delegaciones regionales o es-
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tatales necesarias para cumplir su objeto, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal.

Artículo 15. El INECC tiene por objeto:

I. Coordinar y realizar estudios y proyectos de investiga-
ción científica o tecnológica con instituciones académi-
cas, de investigación, públicas o privadas, nacionales o
extranjeras en materia de cambio climático, protección al
ambiente y preservación y restauración del equilibrio
ecológico;

II. Brindar apoyo técnico y científico a la secretaría para
formular, conducir y evaluar la política nacional en ma-
teria de equilibrio ecológico y protección del medio am-
biente; 

III. Promover y difundir criterios, metodologías y tecno-
logías para la conservación y el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales;

IV. Coadyuvar en la preparación de recursos humanos
calificados, a fin de atender la problemática nacional con
respecto al medio ambiente y el cambio climático;

V. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar
en la elaboración de estrategias, planes, programas, ins-
trumentos y acciones relacionadas con el desarrollo sus-
tentable, el medio ambiente y el cambio climático, in-
cluyendo la estimación de los costos futuros asociados al
cambio climático, y los beneficios derivados de las ac-
ciones para enfrentarlo;

VI. Evaluar el cumplimiento de los objetivos de adapta-
ción y mitigación previstos en esta Ley, así como las me-
tas y acciones contenidas en la Estrategia Nacional, el
Programa y los programas de las entidades federativas a
que se refiere este ordenamiento, y

VII. Emitir recomendaciones sobre las políticas y accio-
nes de mitigación o adaptación al cambio climático, así
como sobre las evaluaciones que en la materia realizan
las dependencias de la administración pública federal
centralizada y paraestatal, de las entidades federativas y
de los municipios.

Artículo 16. El patrimonio del INECC estará integrado por:

I. Los bienes muebles e inmuebles, así como los dere-
chos y obligaciones que le transmitan la federación, las

entidades federativas, los municipios o cualquier otra en-
tidad pública;

II. Las donaciones, herencias, legados y aportaciones
que otorguen particulares o cualquiera institución públi-
ca o privada, nacional o internacional;

III. Las adquisiciones, créditos, préstamos y cooperación
técnica en numerario o en especie, que obtenga de cual-
quier dependencia o entidad pública, institución privada
u organismos nacionales o internacionales, de conformi-
dad con las disposiciones jurídicas aplicables;

IV. Los bienes muebles e inmuebles, las acciones, dere-
chos o productos que adquiera por cualquier título;

V. Los recursos que en su caso, le sean asignados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio
Fiscal que corresponda;

VI. Los ingresos que obtenga por:

a) Los recursos que las Entidades Federativas, y Mu-
nicipios les destinen;

b) Los fondos que se obtengan para el financiamien-
to de programas específicos;

c) Los ingresos que adquiera por los servicios que
preste y por las actividades que realice;

d) Los recursos que se obtengan por la comercializa-
ción de sus obras literarias, derechos y demás que co-
rrespondan, y

VII. Los demás bienes, derechos y aprovechamientos
que le fijen las leyes y reglamentos o que provengan de
otros fondos o aportaciones.

Artículo 17. La Junta de Gobierno será la máxima autori-
dad del organismo, estará presidida por el titular de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales e inte-
grada por los titulares de las Secretarías de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Go-
bernación; de Desarrollo Social; de Hacienda y Crédito Pú-
blico; de Energía; de Salud; y del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología.

Cada integrante de este órgano colegiado deberá nombrar
un suplente con nivel jerárquico de subsecretario.
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Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y vo-
to en las sesiones de la misma. Sus decisiones serán toma-
das por mayoría de votos.

La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones establecidas
en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y aquellas
que se señalen en su Estatuto Orgánico.

Artículo 18. El INECC estará a cargo de un director gene-
ral, designado por el titular del Poder Ejecutivo federal y su-
jeto a las decisiones de la Junta de Gobierno.

Artículo 19. Para ser designado director general del INECC
se deberá acreditar experiencia, conocimientos académicos,
técnicos y administrativos relacionados con la investiga-
ción, políticas y programas nacionales e internacionales so-
bre medio ambiente y cambio climático; además de cumplir
los requisitos previstos en la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales.

Artículo 20. El director general tendrá las siguientes facul-
tades: 

I. Representar legalmente al INECC en el cumplimiento
de sus funciones;

II. Administrar las unidades del INECC;

III. Administrar sus bienes;

IV. Expedir sus manuales;

V. Convenir, con las dependencias competentes, la eje-
cución de programas y proyectos;

VI. Publicar los resultados de las evaluaciones, así como
las sugerencias y recomendaciones a las políticas y ac-
ciones de mitigación y adaptación;

VII. Delegar facultades en el ámbito de su competencia,
y

VIII. Las demás atribuciones que le confieran tanto las
disposiciones legales o reglamentarias, como el Estatuto
Orgánico del INECC.

Artículo 21. El Estatuto Orgánico del INECC determinará
las unidades administrativas, las bases de la organización,
así como las facultades y funciones que correspondan a sus

unidades administrativas, debiendo incluir una coordina-
ción general de evaluación de las políticas de mitigación y
adaptación al cambio climático conforme a lo establecido
en el capítulo segundo del presente título.

El Estatuto Orgánico será elaborado por la Junta de Gobier-
no del INECC.

Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes:

I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación
que corresponda a otras dependencias y entidades, la in-
vestigación científica y tecnológica relacionada con la
política nacional en materia de bioseguridad, desarrollo
sustentable, protección del medio ambiente; preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico y conserva-
ción de los ecosistemas y cambio climático, incluyendo
los siguientes temas:

a) Política y economía ambientales y del cambio cli-
mático;

b) Mitigación de emisiones;

c) Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático
en el país;

d) Saneamiento ambiental; 

e) Conservación y aprovechamiento sustentable de
los ecosistemas y los recursos naturales;

f) Conservación y aprovechamiento sustentable de la
vida silvestre, de especies y ecosistemas prioritarios,
así como especies migratorias; 

g) Ordenamiento ecológico del territorio; 

h) Prevención y control de la contaminación, manejo
de materiales y residuos peligrosos, sitios contamina-
dos y evaluación de riesgos ecotoxicológicos;

i) Monitoreo y difusión de los posibles riesgos que
ocasionen las actividades con organismos genética-
mente modificados en el medio ambiente y la diver-
sidad biológica, y

j) Investigación sobre transporte eficiente y sustenta-
ble, público y privado;
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II. Brindar apoyo técnico y científico a la Secretaría pa-
ra formular, conducir y evaluar la política nacional en
materia de equilibrio ecológico y protección del medio
ambiente;

III. Participar en el diseño de instrumentos económicos,
fiscales, financieros y de mercado, vinculados a la polí-
tica nacional en materia de medio ambiente y cambio cli-
mático;

IV. Contribuir al diseño de instrumentos de política am-
biental, cambio climático y conservación, además del
aprovechamiento de recursos naturales; 

V. Proponer la definición de prioridades, asignación y
optimación de recursos del gobierno federal para la in-
vestigación sobre medio ambiente y cambio climático;

VI. Integrar la información para elaborar las comunica-
ciones nacionales que presenten los Estados Unidos Me-
xicanos ante la Convención;

VII. Apoyar a la Comisión en la elaboración de la Estra-
tegia Nacional y del Programa;

VIII. Integrar, monitorear y actualizar el Inventario;

IX. Participar en la elaboración de las metodologías que
se requieran para el cálculo y la integración de la infor-
mación sobre las emisiones y absorciones por sumideros,
de las categorías de fuentes emisoras determinadas en la
presente ley;

X. Fomentar la construcción de capacidades de las enti-
dades federativas y de los municipios, en la elaboración
de sus programas e inventarios de emisiones;

XI. Emitir opiniones respecto de las consultas que le for-
mulen otras dependencias y entidades, así como las que
estén previstas en otras leyes;

XII. Proponer al Sistema Educativo Nacional el conteni-
do educativo de libros, libros de texto y materiales di-
dácticos sobre cambio climático, de conformidad con la
Ley General de Educación;

XIII. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de
Educación Pública y las instituciones de investigación y
educación superior del país, la capacidad científica, tec-

nológica y de innovación, en materia de desarrollo sus-
tentable, medio ambiente y cambio climático;

XIV. Promover y desarrollar, en su caso, con institucio-
nes académicas y de investigación, estudios en las mate-
rias de su competencia,

XV. Coadyuvar con las unidades administrativas de la
Secretaría, en la cuantificación del costo de la contami-
nación del ambiente y el agotamiento de los recursos na-
turales provocados por las actividades económicas para
calcular el producto interno neto ecológico;

XVI. Contribuir al diagnóstico de la situación ambiental
en relación con los compromisos internacionales, así co-
mo al diseño de políticas para cumplir con los mismos;

XVII. Participar, en el diseño de mecanismos de finan-
ciamiento que permitan llevar a cabo los proyectos de in-
vestigación para la conservación y aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales y control de la
contaminación; 

XVIII. Participar en la integración y toma de decisiones
del Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Con-
servación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Sil-
vestre, así como desarrollar estudios científicos que ten-
gan por objeto identificar las especies en riesgo,
determinar las especies y poblaciones prioritarias para la
conservación y promover la declaración de hábitat críti-
cos y áreas de refugio;

XIX. Dar apoyo técnico a los estudios que propongan y
justifiquen el establecimiento y recategorización de las
áreas naturales protegidas de competencia federal, zonas
de restauración, así como la elaboración de los respecti-
vos programas de manejo;

XX. Proponer, impulsar y apoyar técnicamente la elabo-
ración de normas en materia de ordenamiento ecológico,
conservación de ecosistemas y especies de vida silvestre,
contaminación y calidad ambiental, de colecta de especí-
menes con fines científicos y de investigación, de apro-
vechamiento para su utilización en biotecnología, acceso
a recursos genéticos, así como para la utilización confi-
nada, el manejo, la movilización y la liberación experi-
mental, en programas piloto y comercial, de organismos
genéticamente modificados;
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XXI. Otorgar apoyo técnico a los programas que se rea-
licen en los centros de investigación de la vida silvestre;

XXII. Participar en iniciativas, comités y consorcios am-
bientales científicos y de investigación, educación y ca-
pacitación, tanto nacionales como internacionales;

XXIII. Promover el intercambio de científicos con insti-
tuciones de investigación y enseñanza media superior y
superior, tanto nacionales como internacionales;

XXIV. Promover la celebración de convenios y proyec-
tos de colaboración con dependencias e instituciones
académicas y de investigación nacionales e internacio-
nales, así como difundir sus resultados;

XXV. Organizar, participar y presentar en conferencias y
talleres nacionales e internacionales trabajos sobre los
estudios científicos y desarrollos normativos, relaciona-
dos con las actividades del INECC;

XXVI. Publicar libros, publicaciones periódicas, catálo-
gos, manuales, artículos e informes técnicos sobre los
trabajos que realice en las materias de su competencia;

XXVII. Participar en la difusión de la información cien-
tífica ambiental entre los sectores productivos, guberna-
mentales y sociales;

XXVIII. Funcionar como laboratorios de referencia en
materia de análisis y calibración de equipos de medición
de contaminantes atmosféricos, residuos peligrosos, así
como en la detección e identificación de organismos ge-
néticamente modificados, y

XXIX. Ejercer las atribuciones que expresamente le con-
fieran otras leyes como organismo público descentrali-
zado y las que se determinen en su Estatuto Orgánico. 

Capítulo II
De la Coordinación de Evaluación

Artículo 23. La Coordinación de Evaluación se integrará
por el titular del INECC y seis consejeros sociales, repre-
sentantes de la comunidad científica, académica, técnica e
industrial, con amplia experiencia en materia de medio am-
biente, particularmente en temas relacionados con el cam-
bio climático.

Los consejeros sociales durarán cuatro años en el cargo y
solo podrán ser reelectos por un periodo. Serán designados
por la Comisión a través de una convocatoria pública que
deberá realizar el titular del INECC.

El programa de trabajo, evaluaciones, decisiones y reco-
mendaciones de la Coordinación de Evaluación deberán
contar con el acuerdo de la mayoría simple de sus integran-
tes.

Artículo 24. Para la implementación de sus acuerdos la Co-
ordinación de Evaluación contará con un secretario técnico
que será el titular de la Coordinación de Cambio Climático
del INECC y que contará con nivel mínimo de director ge-
neral.

Artículo 25. La evaluación de la política nacional en mate-
ria de cambio climático podrá realizarse por la Coordina-
ción de Evaluación o a través de uno o varios organismos
independientes. 

Los organismos evaluadores independientes que podrán
participar serán instituciones de educación superior, de in-
vestigación científica u organizaciones no lucrativas. Cuan-
do las evaluaciones se lleven a cabo por un organismo dis-
tinto de la coordinación, ésta emitirá la convocatoria
correspondiente y designará al adjudicado y resolverá lo
conducente en términos de las disposiciones jurídicas que
resulten aplicables.

Las dependencias de la administración pública federal cen-
tralizada y paraestatal, de las entidades federativas y de los
municipios ejecutoras de programas de mitigación o adap-
tación al cambio climático, deberán proporcionar la infor-
mación que les requiera la Coordinación de Evaluación pa-
ra el cumplimiento de sus responsabilidades, conforme a lo
previsto por las disposiciones aplicables en materia de
transparencia y acceso a la información.

Título Cuarto
Política Nacional de Cambio Climático

Capítulo I
Principios

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de
cambio climático se observarán los principios de:

I. Sustentabilidad en el aprovechamiento o uso de los
ecosistemas y los elementos naturales que los integran;
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II. Corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en
general, en la realización de acciones para la mitigación
y adaptación a los efectos adversos del cambio climáti-
co; 

III. Precaución, cuando haya amenaza de daño grave o
irreversible, la falta de total certidumbre científica no de-
berá utilizarse como razón para posponer las medidas de
mitigación y adaptación para hacer frente a los efectos
adversos del cambio climático;

IV. Prevención, considerando que ésta es el medio más
eficaz para evitar los daños al medio ambiente y preser-
var el equilibrio ecológico ante los efectos del cambio
climático;

V. Adopción de patrones de producción y consumo por
parte de los sectores público, social y privado para tran-
sitar hacia una economía de bajas emisiones en carbono; 

VI. Integralidad y transversalidad, adoptando un enfoque
de coordinación y cooperación entre órdenes de gobier-
no, así como con los sectores social y privado para ase-
gurar la instrumentación de la política nacional de cam-
bio climático; 

VII. Participación ciudadana, en la formulación, ejecu-
ción, monitoreo y evaluación de la Estrategia Nacional,
planes y programas de mitigación y adaptación a los
efectos del cambio climático;

VIII. Responsabilidad ambiental, quien realice obras o
actividades que afecten o puedan afectar al medio am-
biente, estará obligado a prevenir, minimizar, mitigar, re-
parar, restauración y, en última instancia, la compensa-
ción de los daños que cause;

IX. El uso de instrumentos económicos en la mitigación,
adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante el cam-
bio climático incentiva la protección, preservación y res-
tauración del ambiente; el aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales, además de generar beneficios
económicos a quienes los implementan; 

X. Transparencia, acceso a la información y a la justi-
cia, considerando que los distintos órdenes de gobier-
no deben facilitar y fomentar la concientización de la
población, poniendo a su disposición la información
relativa al cambio climático y proporcionando acceso
efectivo a los procedimientos judiciales y administrati-

vos pertinentes atendiendo a las disposiciones jurídi-
cas aplicables;

XI. Conservación de los ecosistemas y su biodiversidad,
dando prioridad a los humedales, manglares, arrecifes,
dunas, zonas y lagunas costeras, que brindan servicios
ambientales, fundamental para reducir la vulnerabilidad,
y

XII. Compromiso con la economía y el desarrollo eco-
nómico nacional, para lograr la sustentabilidad sin vul-
nerar su competitividad frente a los mercados interna-
cionales.

Capítulo II
Adaptación

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al
cambio climático se sustentará en instrumentos de diagnós-
tico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verifica-
ción y evaluación, tendrá como objetivos:

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosis-
temas frente a los efectos del cambio climático;

II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas
naturales y humanos;

III. Minimizar riesgos y daños, considerando los escena-
rios actuales y futuros del cambio climático;

IV. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de adapta-
ción y transformación de los sistemas ecológicos, físicos
y sociales y aprovechar oportunidades generadas por
nuevas condiciones climáticas;

V. Establecer mecanismos de atención inmediata y expe-
dita en zonas impactadas por los efectos del cambio cli-
mático como parte de los planes y acciones de protección
civil, y

VI. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la pro-
ductividad agrícola, ganadera, pesquera, acuícola, la pre-
servación de los ecosistemas y de los recursos naturales.

Artículo 28. La federación, las entidades federativas y los
municipios, en el ámbito de sus competencias, deberán eje-
cutar acciones para la adaptación en la elaboración de las
políticas, la Estrategia Nacional, el Programa y los progra-
mas en los siguientes ámbitos:
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I. Gestión integral del riesgo;

II. Recursos hídricos;

III. Agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y acuacul-
tura;

IV. Ecosistemas y biodiversidad, en especial de zonas
costeras, marinas, de alta montaña, semiáridas, desérti-
cas, recursos forestales y suelos;

V. Energía, industria y servicios;

VI. Infraestructura de transportes y comunicaciones;

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, asentamien-
tos humanos y desarrollo urbano;

VIII. Salubridad general e infraestructura de salud públi-
ca, y

IX. Los demás que las autoridades estimen prioritarios.

Artículo 29. Se considerarán acciones de adaptación:

I. La determinación de la vocación natural del suelo;

II. El establecimiento de centros de población o asenta-
mientos humanos, así como en las acciones de desarro-
llo, mejoramiento y conservación de los mismos;

III. El manejo, protección, conservación y restauración
de los ecosistemas, recursos forestales y suelos;

IV. La conservación, el aprovechamiento sustentable, re-
habilitación de playas, costas, zona federal marítimo te-
rrestre, terrenos ganados al mar y cualquier otro depósi-
to que se forme con aguas marítimas para uso turístico,
industrial, agrícola, pesquero, acuícola o de conserva-
ción;

V. Los programas hídricos de cuencas hidrológicas;

VI. La construcción y mantenimiento de infraestructura;

VII. La protección de zonas inundables y zonas áridas;

VIII. El aprovechamiento, rehabilitación o estableci-
miento de distritos de riego;

IX. El aprovechamiento sustentable en los distritos de
desarrollo rural;

X. El establecimiento y conservación de las áreas natu-
rales protegidas y corredores biológicos;

XI. La elaboración de los atlas de riesgo;

XII. La elaboración y aplicación de las reglas de opera-
ción de programas de subsidio y proyectos de inversión;

XIII. Los programas de conservación y aprovechamien-
to sustentable de la biodiversidad;

XIV. Los programas del Sistema Nacional de Protección
Civil;

XV. Los programas sobre asentamientos humanos y de-
sarrollo urbano;

XVI. Los programas en materia de desarrollo turístico;

XVII. Los programas de prevención de enfermedades
derivadas de los efectos del cambio climático, y

XVIII. La infraestructura estratégica en materia de abas-
to de agua, servicios de salud y producción y abasto de
energéticos.

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal centralizada y paraestatal, las entida-
des federativas y los municipios, en el ámbito de sus com-
petencias, implementarán acciones para la adaptación
conforme a las disposiciones siguientes:

I. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que consideren
los escenarios de vulnerabilidad actual y futura ante el
cambio climático, atendiendo de manera preferencial a la
población más vulnerable y a las zonas de mayor riesgo,
así como a las islas, zonas costeras y deltas de ríos;

II. Utilizar la información contenida en los atlas de ries-
go para la elaboración de los planes de desarrollo urba-
no, reglamentos de construcción y ordenamiento territo-
rial de las entidades federativas y municipios;

III. Proponer e impulsar mecanismos de recaudación y
obtención de recursos, para destinarlos a la protección y
reubicación de los asentamientos humanos más vulnera-
bles ante los efectos del cambio climático;
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IV. Establecer planes de protección y contingencia am-
bientales en zonas de alta vulnerabilidad, áreas naturales
protegidas y corredores biológicos ante eventos meteo-
rológicos extremos;

V. Establecer planes de protección y contingencia en los
destinos turísticos, así como en las zonas de desarrollo
turístico sustentable;

VI. Elaborar e implementar programas de fortalecimien-
to de capacidades que incluyan medidas que promuevan
la capacitación, educación, acceso a la información y co-
municación a la población;

VII. Formar recursos humanos especializados ante fenó-
menos meteorológicos extremos;

VIII. Reforzar los programas de prevención y riesgo epi-
demiológicos;

IX. Mejorar los sistemas de alerta temprana y las capaci-
dades para pronosticar escenarios climáticos actuales y
futuros;

X. Elaborar los diagnósticos de daños en los ecosistemas
hídricos, sobre los volúmenes disponibles de agua y su
distribución territorial;

XI. Promover el aprovechamiento sustentable de las
fuentes superficiales y subterráneas de agua;

XII. Fomentar la recarga de acuíferos, la tecnificación de
la superficie de riego en el país, la producción bajo con-
diciones de prácticas de agricultura sustentable y prácti-
cas sustentables de ganadería, silvicultura, pesca y acua-
cultura; el desarrollo de variedades resistentes, cultivos
de reemplazo de ciclo corto y los sistemas de alerta tem-
prana sobre pronósticos de temporadas con precipitacio-
nes o temperaturas anormales;

XIII. Impulsar el cobro de derechos y establecimiento de
sistemas tarifarios por los usos de agua que incorporen el
pago por los servicios ambientales hidrológicos que pro-
porcionan los ecosistemas a fin de destinarlo a la con-
servación de los mismos;

XIV. Elaborar y publicar programas en materia de mane-
jo sustentable de tierras;

XV. Operar el Sistema Nacional de Recursos Genéticos
y su Centro Nacional, e identificar las medidas de ges-
tión para lograr la adaptación de especies prioritarias y
las particularmente vulnerables al cambio climático;

XVI. Identificar las medidas de gestión para lograr la
adaptación de especies en riesgo y prioritarias para la
conservación que sean particularmente vulnerables al
cambio climático;

XVII. Desarrollar y ejecutar un programa especial para
alcanzar la protección y manejo sustentable de la biodi-
versidad ante el cambio climático, en el marco de la Es-
trategia Nacional de Biodiversidad. El programa especial
tendrá las finalidades siguientes:

a) Fomentar la investigación, el conocimiento y re-
gistro de impactos del cambio climático en los eco-
sistemas y su biodiversidad, tanto en el territorio na-
cional como en las zonas en donde la nación ejerce
su soberanía y jurisdicción;

b) Establecer medidas de adaptación basadas en la
preservación de los ecosistemas, su biodiversidad y
los servicios ambientales que proporcionan a la so-
ciedad;

XVIII. Fortalecer la resistencia y resiliencia de los eco-
sistemas terrestres, playas, costas y zona federal maríti-
ma terrestre, humedales, manglares, arrecifes, ecosiste-
mas marinos y dulceacuícolas, mediante acciones para la
restauración de la integridad y la conectividad ecológi-
cas;

XIX. Impulsar la adopción de prácticas sustentables de
manejo agropecuario, forestal, silvícola, de recursos pes-
queros y acuícolas;

XX. Atender y controlar los efectos de especies invaso-
ras;

XXI. Generar y sistematizar la información de paráme-
tros climáticos, biológicos y físicos relacionados con la
biodiversidad para evaluar los impactos y la vulnerabili-
dad ante el cambio climático;

XXII. Establecer nuevas áreas naturales protegidas, co-
rredores biológicos, y otras modalidades de conserva-
ción y zonas prioritarias de conservación ecológica para

Año III, Segundo Periodo, 12 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados140



que se facilite el intercambio genético y se favorezca la
adaptación natural de la biodiversidad al cambio climá-
tico, a través del mantenimiento e incremento de la co-
bertura vegetal nativa, de los humedales y otras medidas
de manejo, y

XXIII. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad en el sec-
tor energético y desarrollar los programas y estrategias
integrales de adaptación.

Capítulo III
Mitigación

Artículo 31. La política nacional de mitigación de Cambio
Climático deberá incluir, a través de los instrumentos de
planeación, política y los instrumentos económicos previs-
tos en la presente ley, un diagnóstico, planificación, medi-
ción, monitoreo, reporte, verificación y evaluación de las
emisiones nacionales.

Esta política deberá establecer planes, programas, acciones,
instrumentos económicos, de política y regulatorios para el
logro gradual de metas de reducción de emisiones específi-
cas, por sectores y actividades tomando como referencia los
escenarios de línea base y líneas de base por sector que se
establezcan en los instrumentos previstos por la presente
ley, y considerando los tratados internacionales suscritos
por el Estado Mexicano en materia de cambio climático.

Artículo 32. La política nacional de mitigación se instru-
mentará con base en un principio de gradualidad, promo-
viendo el fortalecimiento de capacidades nacionales para la
mitigación de emisiones y la adaptación a los efectos ad-
versos del cambio climático, priorizando en los sectores de
mayor potencial de reducción hasta culminar en los que re-
presentan los costos más elevados, además de atender los
compromisos internacionales de los Estados Unidos Mexi-
canos en la materia.

Para aquellas políticas y actividades que impliquen o que
trasladen un costo al sector privado o a la sociedad en ge-
neral, y que no existan fondos o fuentes internacionales de
financiamiento que puedan cubrir los costos para la imple-
mentación de dichas políticas y actividades, éstas podrán
instrumentarse en dos fases, cuando exista área de oportu-
nidad para los sectores regulados:

I. Fomento de capacidades nacionales en la cual, las po-
líticas y actividades a ser desarrolladas, deberán imple-
mentarse con carácter voluntario, con el objetivo de for-

talecer las capacidades de los sectores regulados, consi-
derando: 

a) Análisis de las distintas herramientas y mecanis-
mos existentes para la reducción de emisiones en el
sector actividad objeto de estudio, incluyendo el cos-
to de la implementación de cada uno de ellos;

b) Análisis de las formas de medición, reporte y ve-
rificación de las herramientas y mecanismos a ser
utilizados;

c) Análisis de la determinación de Líneas Bases para
el sector objeto de estudio;

d) Estudio de las consecuencias económicas y socia-
les del establecimiento de cada uno de dichas herra-
mientas y mecanismos, incluyendo transferencia de
costos a otros sectores de la sociedad o consumidores
finales;

e) Análisis de la competitividad de los productos me-
xicanos en el mercado internacional, después de que
se haya aplicado la herramienta o mecanismo objeto
de estudio, en el sector analizado, si ese fuere el ca-
so;

f) Determinación de las metas de reducción de emi-
siones que deberá alcanzar el sector analizado, consi-
derando su contribución en la generación de reduc-
ción del total de emisiones en el país, y el costo de la
reducción o captura de emisiones; 

g) Análisis sobre el sector de generación de electrici-
dad, incluyendo los costos de las externalidades so-
ciales y ambientales, así como los costos de las emi-
siones en la selección de las fuentes para la
generación de energía eléctrica;

h) Análisis del desempeño del sector industrial suje-
to de medidas de mitigación comparado con indica-
dores de producción en otros países y regiones;

II. Establecimiento de metas de reducción de emisiones
específicas, considerando la contribución de los sectores
respectivos en las emisiones de gases o compuestos efec-
to invernadero en el país, considerando: 

a) La disponibilidad de recursos financieros y tecno-
lógicos en los sectores comprendidos en las metas de
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reducción específicas, a alcanzarse a través de los
instrumentos previstos por la presente ley;

b) El análisis costo- eficiencia de las políticas y ac-
ciones establecidas para la reducción de emisiones
por sector, priorizando aquellas que promuevan una
mayor reducción de emisiones al menor costo.

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la
mitigación son: 

I. Promover la protección del medio ambiente, el desa-
rrollo sustentable y el derecho a un medio ambiente sa-
no a través de la mitigación de emisiones;

II. Reducir las emisiones nacionales, a través de políticas
y programas, que fomenten la transición a una economía
sustentable, competitiva y de bajas emisiones en carbo-
no, incluyendo instrumentos de mercado, incentivos  y
otras alternativas que mejoren la relación costo- eficien-
cia de las medidas específicas de mitigación, disminu-
yendo sus costos económicos y promoviendo la compe-
titividad, la transferencia de tecnología y el fomento del
desarrollo tecnológico;

III. Promover de manera gradual la sustitución del uso y
consumo de los combustibles fósiles por fuentes renova-
bles de energía, así como la generación de electricidad a
través del uso de fuentes renovables de energía; 

IV. Promover prácticas de eficiencia energética, el desa-
rrollo y uso de fuentes renovables de energía y la trans-
ferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono,
particularmente en bienes muebles e inmuebles de de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral centralizada y paraestatal, de las entidades federa-
tivas y de los municipios;

V. Promover de manera prioritaria, tecnologías de miti-
gación cuyas emisiones de gases y compuestos de efec-
to invernadero sean bajas en carbono durante todo su ci-
clo de vida;

VI. Promover la alineación y congruencia de los progra-
mas, presupuestos, políticas y  acciones de los tres órde-
nes de gobierno para frenar y revertir la deforestación y
la degradación de los ecosistemas forestales;

VII. Medir, reportar y verificar las emisiones;

VIII. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir
las pérdidas en los procesos de extracción y en los siste-
mas de distribución y garantizar al máximo el aprove-
chamiento del gas en instalaciones industriales, petrole-
ras, gaseras y de refinación;

IX. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la
explotación de los yacimientos minerales de carbón;

X. Promover la cogeneración eficiente para evitar emi-
siones a la atmósfera;

XI. Promover el aprovechamiento del potencial energé-
tico contenido en los residuos;

XII. Promover el incremento del transporte público, ma-
sivo y con altos estándares de eficiencia, privilegiando la
sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sis-
temas de transporte sustentable urbano y suburbano, pú-
blico y privado;

XIII. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para
impulsar el desarrollo y consolidación de industrias y
empresas socialmente responsables con el medio am-
biente;

XIV. Promover la canalización de recursos internaciona-
les y recursos para el financiamiento de proyectos y pro-
gramas de mitigación de gases y compuestos efecto in-
vernadero en los sectores público, social y privado;

XV. Promover la participación de los sectores social, pú-
blico y privado en el diseño, la elaboración y la instru-
mentación de las políticas y acciones nacionales de miti-
gación, y

XVI. Promover la competitividad y crecimiento para que
la industria nacional satisfaga la demanda nacional de
bienes, evitando la entrada al país, de productos que ge-
neran  emisiones en su producción con regulaciones me-
nos estrictas que las que cumple la industria nacional.  

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y
entidades de la administración pública federal, las Entida-
des Federativas y los Municipios, en el ámbito de su com-
petencia, promoverán el diseño y la elaboración de políticas
y acciones de mitigación asociadas a los sectores corres-
pondientes, considerando las disposiciones siguientes:
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I. Reducción de emisiones en la generación y uso de
energía:

a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y pro-
mover el uso de fuentes renovables de energía; así
como la transferencia de tecnología de bajas en emi-
siones de carbono, de conformidad con la Ley para el
Aprovechamiento Sustentable de la Energía y la Ley
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y
el Financiamiento para la Transición Energética.

b) Desarrollar y aplicar incentivos a la inversión tan-
to pública como privada en la generación de energía
eléctrica proveniente de fuentes renovables y tecno-
logías de cogeneración eficiente. Dichos incentivos
se incluirán en la Estrategia Nacional, la Estrategia
Nacional de Energía, la Prospectiva del Sector Eléc-
trico y en el Programa Sectorial de Energía.

c) Establecer los mecanismos viables técnico econó-
micamente que promuevan el uso de mejores prácti-
cas, para evitar las emisiones fugitivas de gas en las
actividades de extracción, transporte, procesamiento
y utilización de hidrocarburos.

d) Incluir los costos de las externalidades sociales y
ambientales, así como los costos de las emisiones en
la selección de las fuentes para la generación de ener-
gía eléctrica.

e) Fomentar la utilización de energías renovables pa-
ra la generación de electricidad, de conformidad con
la legislación aplicable en la materia.

f) Promover la transferencia de tecnología y finan-
ciamiento para reducir la quema y venteo de gas, pa-
ra disminuir las pérdidas de éste, en los procesos de
extracción y en los sistemas de distribución, y pro-
mover su aprovechamiento sustentable.

g) Desarrollar políticas y programas que tengan por
objeto la implementación de la cogeneración eficien-
te para reducir las emisiones.

h) Fomentar prácticas de eficiencia energética, y de
transferencia de tecnología bajas en emisiones de
carbono.

i) Expedir disposiciones jurídicas y elaborar políticas
para la construcción de edificaciones sustentables,

incluyendo el uso de materiales ecológicos y la efi-
ciencia y sustentabilidad energética.

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 

a) Promover la inversión en la construcción de ciclo-
vías o infraestructura de transporte no motorizado,
así como la implementación de reglamentos de trán-
sito que promuevan el uso de la bicicleta.

b) Diseñar e implementar sistemas de transporte pú-
blico integrales, y programas de movilidad sustenta-
ble  en las zonas urbanas o conurbadas para dismi-
nuir los tiempos de traslado, el uso de automóviles
particulares, los costos de transporte, el consumo
energético, la incidencia de enfermedades respirato-
rias y aumentar la competitividad de la economía re-
gional.

c) Elaborar e instrumentar planes y programas de de-
sarrollo urbano que comprendan criterios de eficien-
cia energética y mitigación de emisiones directas e
indirectas, generadas por los desplazamientos y ser-
vicios requeridos por la población, evitando la dis-
persión de los asentamientos humanos y procurando
aprovechar los espacios urbanos vacantes en las ciu-
dades.

d) Crear mecanismos que permitan mitigar emisiones
directas e indirectas relacionadas con la prestación de
servicios públicos, planeación de viviendas, cons-
trucción y operación de edificios públicos y privados,
comercios e industrias.

e) Establecer programas que promuevan el trabajo de
oficina en casa, cuidando aspectos de confidenciali-
dad, a fin de reducir desplazamientos y servicios de
los trabajadores.

f) Coordinar, promover y ejecutar programas de per-
muta o renta de vivienda para acercar a la población
a sus fuentes de empleo y recintos educativos.

g) Desarrollar instrumentos económicos para que las
empresas otorguen el servicio de transporte colectivo
a sus trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin
de reducir el uso del automóvil.
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III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el
sector de agricultura, bosques y otros usos del suelo y
preservación de los ecosistemas y la biodiversidad: 

a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono.

b) Frenar y revertir la deforestación y la degradación
de los ecosistemas forestales y ampliar las áreas de
cobertura vegetal y el contenido de carbono orgánico
en los suelos, aplicando prácticas de manejo susten-
table en terrenos ganaderos y cultivos agrícolas.

c) Reconvertir las tierras agropecuarias degradadas a
productivas mediante prácticas de agricultura susten-
table o bien, destinarlas para zonas de conservación
ecológica y recarga de acuíferos.

d) Fortalecer los esquemas de manejo sustentable y
la restauración de bosques, selvas, humedales y eco-
sistemas costero-marinos, en particular los mangla-
res y los arrecifes de coral. 

e) Incorporar gradualmente más ecosistemas a es-
quemas de conservación entre otros: pago por servi-
cios ambientales, de áreas naturales protegidas, uni-
dades de manejo forestal sustentable, y de reducción
de emisiones por deforestación y degradación evita-
da.

f) Fortalecer el combate de incendios forestales y
promover e incentivar la reducción gradual de la que-
ma de caña de azúcar y de prácticas de roza, tumba y
quema.

g) Fomentar sinergias entre programas y subsidios
para actividades ambientales y agropecuarias, que
contribuyan a fortalecer el combate a incendios fo-
restales.

h) Diseñar y establecer incentivos económicos para
la absorción y conservación de carbono en las áreas
naturales protegidas y las zonas de conservación eco-
lógica.

i) Diseñar políticas y realizar acciones para la pro-
tección, conservación  y restauración de la vegeta-
ción riparia en el uso, aprovechamiento y explotación
de las riberas o zonas federales, de conformidad con
las disposiciones aplicables de la Ley de Aguas Na-
cionales.

IV. Reducción de emisiones en el sector residuos:

a) Desarrollar acciones y promover el desarrollo y la
instalación de infraestructura para minimizar y valo-
rizar los residuos, así como para reducir y evitar las
emisiones de metano provenientes de los residuos só-
lidos urbanos.

V. Reducción de emisiones en el Sector de Procesos
Industriales:

a) Desarrollar programas para incentivar la eficiencia
energética en las actividades de los procesos indus-
triales.

b) Desarrollar mecanismos y programas que incenti-
ven la implementación de tecnologías limpias en los
procesos industriales, que reduzcan el consumo ener-
gético y la emisión de gases y compuestos de efecto
invernadero.

c) Incentivar, promover y desarrollar el uso de com-
bustibles fósiles alternativos que reduzcan el uso de
combustibles fósiles.

VI. Educación y cambios de patrones de conducta,
consumo y producción:

a) Instrumentar programas que creen conciencia del
impacto en generación de emisiones de gases y com-
puestos de efecto invernadero en patrones de produc-
ción y consumo.

b) Desarrollar programas que promuevan patrones de
producción y consumo sustentables en los sectores
público, social y privado a través de incentivos eco-
nómicos; fundamentalmente en áreas como la gene-
ración y consumo de energía, el transporte y la ges-
tión integral de los residuos.

c) Incentivar y reconocer a las empresas e institucio-
nes que propicien que sus trabajadores y empleados
tengan domicilio cercano a los centros de trabajo,
consumo, educación y entretenimiento, así como el
establecimiento de jornadas de trabajo continuas.

d) Desarrollar políticas e instrumentos para promo-
ver la mitigación de emisiones directas e indirectas
relacionadas con la prestación de servicios públicos,
planeación y construcción de viviendas, construcción
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y operación de edificios públicos y privados, comer-
cios e industrias.

Artículo 35. Con el objetivo de impulsar la transición a mo-
delos de generación de energía eléctrica a partir de com-
bustibles fósiles a tecnologías que generen menores emisio-
nes, la Secretaría de Energía establecerá políticas e
incentivos para promover la utilización de tecnologías de
bajas emisiones de carbono, considerando el combustible a
utilizar.

Artículo 36. La Secretaría promoverá de manera coordina-
da con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Se-
cretaría de Energía, en el ámbito de sus competencias, el es-
tablecimiento de programas para incentivar fiscal y
financieramente a los interesados en participar de manera
voluntaria en la realización de proyectos de reducción de
emisiones.

Artículo 37. Para los efectos de esta Ley serán reconocidos
los programas y demás instrumentos de mitigación que se
han desarrollado a partir del Protocolo de Kioto y cualquier
otro que se encuentre debidamente certificado por alguna
organización con reconocimiento internacional. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley esta-
blecerán los requisitos que deberán cumplirse para el reco-
nocimiento y registro de los programas e instrumentos refe-
ridos en el presente artículo. 

Título Quinto
Sistema Nacional de Cambio Climático

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 38. La federación, las entidades federativas y los
municipios establecerán las bases de coordinación para la
integración y funcionamiento del Sistema Nacional de
Cambio Climático, el cual tiene por objeto:

I. Fungir como un mecanismo permanente de concurren-
cia, comunicación, colaboración, coordinación y concer-
tación sobre la política nacional de cambio climático; 

II. Promover la aplicación transversal de la política na-
cional de cambio climático en el corto, mediano y largo
plazo entre las autoridades de los tres órdenes de gobier-
no, en el ámbito de sus respectivas competencias;

III. Coordinar los esfuerzos de la federación, las entida-
des federativas y los municipios para la realización de
acciones de adaptación, mitigación y reducción de la
vulnerabilidad, para enfrentar los efectos adversos del
cambio climático, a través de los instrumentos de políti-
ca previstos por esta Ley y los demás que de ella deriven,
y

IV. Promover la concurrencia, vinculación y congruencia
de los programas, acciones e inversiones del gobierno fe-
deral, de las entidades federativas y de los municipios,
con la Estrategia Nacional y el Programa. 

Artículo 39. Las reuniones del Sistema Nacional de Cam-
bio Climático y su seguimiento serán coordinados por el ti-
tular del Ejecutivo federal, quien podrá delegar esta función
en el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

Artículo 40. El Sistema Nacional de Cambio Climático es-
tará integrado por la Comisión, el Consejo, el INECC, los
gobiernos de las Entidades Federativas, un representante de
cada una de las asociaciones nacionales, de autoridades mu-
nicipales legalmente reconocidas y representantes del Con-
greso de la Unión. 

Artículo 41. El Sistema Nacional de Cambio Climático
analizará y promoverá la aplicación de los instrumentos de
política previstos en la presente Ley. 

Artículo 42. El Sistema Nacional de Cambio Climático po-
drá formular a la Comisión recomendaciones para el forta-
lecimiento de las políticas y acciones de mitigación y adap-
tación. 

Artículo 43. El coordinador del Sistema Nacional de Cam-
bio Climático deberá convocar a sus integrantes por lo me-
nos a dos reuniones al año, y en forma extraordinaria, cuan-
do la naturaleza de algún asunto de su competencia así lo
exija.

Artículo 44. Los mecanismos de funcionamiento y opera-
ción del Sistema Nacional de Cambio Climático se estable-
cerán en el reglamento que para tal efecto se expida.

Capítulo II
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático

Artículo 45. La Comisión tendrá carácter permanente y se-
rá presidida por el titular del Ejecutivo federal, quién podrá
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delegar esa función al titular de la Secretaría de Goberna-
ción o al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio
Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Salud; de Co-
municaciones y Transportes; de Economía; de Turismo; de
Desarrollo Social; de Gobernación; de Marina; de Energía;
de Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público, y de
Relaciones Exteriores.

Cada secretaría participante deberá designar a una de sus
unidades administrativas, por lo menos a nivel de dirección
general, como la encargada de coordinar y dar seguimiento
permanente a los trabajos de la comisión.

Artículo 46. La Comisión convocará a otras dependencias
y entidades gubernamentales entre ellos al Consejo Nacio-
nal de Ciencia y Tecnología, así como invitar a represen-
tantes del Consejo, de los Poderes Legislativo y Judicial, de
órganos autónomos, de las Entidades Federativas y en su
caso, los Municipios, así como a representantes de los sec-
tores público, social y privado a participar en sus trabajos
cuando se aborden temas relacionados con el ámbito de su
competencia.

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguien-
tes:

I. Promover la coordinación de acciones de las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal
en materia de cambio climático.

II. Formular e instrumentar políticas nacionales para la
mitigación y adaptación al cambio climático, así como
su incorporación en los programas y acciones sectoriales
correspondientes; 

III. Desarrollar los criterios de transversalidad e integra-
lidad de las políticas públicas para enfrentar al cambio
climático para que los apliquen las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal centralizada y
paraestatal;

IV. Aprobar la Estrategia Nacional;

V. Participar en la elaboración e instrumentación del Pro-
grama; 

VI. Participar con el Inegi para determinar la informa-
ción que se incorpore  en el Sistema de Información so-
bre el Cambio Climático;

VII. Proponer y apoyar estudios y proyectos de innova-
ción, investigación, desarrollo y transferencia de tecno-
logía, vinculados a la problemática nacional de cambio
climático, así como difundir sus resultados;

VIII. Proponer alternativas para la regulación de los ins-
trumentos de mercado previstos en la ley, considerando
la participación de los sectores involucrados;

IX. Impulsar las acciones necesarias para el cumpli-
miento de los objetivos y compromisos contenidos en la
Convención y demás instrumentos derivados de ella;

X. Formular propuestas para determinar el posiciona-
miento nacional por adoptarse ante los foros y organis-
mos internacionales sobre el cambio climático;

XI. Promover, difundir y dictaminar en su caso, proyec-
tos de reducción o captura de emisiones del mecanismo
para un desarrollo limpio, así como de otros instrumen-
tos reconocidos por el Estado mexicano tendentes hacia
el mismo objetivo;

XII. Promover el fortalecimiento de las capacidades na-
cionales de monitoreo, reporte y verificación, en materia
de mitigación o absorción de emisiones; 

XIII. Difundir sus trabajos y resultados así como publi-
car un informe anual de actividades;

XIV. Convocar a las organizaciones de los sectores so-
cial y privado, así como a la sociedad en general a que
manifiesten su opinión y propuestas con relación al cam-
bio climático;

XV. Promover el establecimiento, conforme a la legisla-
ción respectiva, de reconocimientos a los esfuerzos más
destacados de la sociedad y del sector privado para en-
frentar al cambio climático;

XVI. Solicitar recomendaciones al consejo sobre las po-
líticas, estrategias, acciones y metas para atender los
efectos del cambio climático, con el deber de fundamen-
tar y motivar la decisión que adopte sobre aquellas;

XVII. Emitir su reglamento interno, y
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XVIII. Las demás que le confiera la presente ley, sus Re-
glamentos y otras disposiciones jurídicas que de ella de-
riven.

Artículo 48. El presidente de la comisión tendrá las atribu-
ciones siguientes:

I. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos de la comi-
sión, y asumir su representación en eventos relacionados
con las actividades de la misma;

II. Proponer la formulación y adopción de las políticas,
estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento
de los fines de la comisión;

III. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias de la comisión;

IV. Proponer el programa anual del trabajo de la comi-
sión y presentar el informe anual de actividades;

V. Firmar en su carácter de representante de la autoridad
nacional designada conforme al mecanismo de desarro-
llo limpio, las cartas de aprobación de proyectos que se
emitan para determinar que los proyectos respectivos
promueven el desarrollo sustentable del país;

VI. Designar a los integrantes del Consejo Consultivo de
Cambio Climático de entre los candidatos propuestos
por los integrantes de la comisión y conforme a los me-
canismos que al efecto se determinen en su Reglamento
Interno;

VII. Suscribir los memorandos de entendimiento y de-
más documentos que pudieran contribuir a un mejor de-
sempeño de las funciones de la comisión;

VIII. Promover el desarrollo de proyectos del mecanis-
mo de desarrollo limpio en el país con las contrapartes de
la comisión en otras naciones, así como sus fuentes de fi-
nanciamiento, y

IX. Las demás que se determinen en el Reglamento In-
terno de la Comisión o se atribuyan al Presidente por
consenso.

Artículo 49. La Comisión contará, por lo menos, con los
grupos de trabajo siguientes:

I. Grupo de trabajo para el Programa Especial de Cam-
bio Climático.

II. Grupo de trabajo de políticas de adaptación.

III. Grupo de trabajo sobre reducción de emisiones por
deforestación y degradación.

IV. Grupo de trabajo de mitigación.

V. Grupo de trabajo de negociaciones internacionales en
materia de cambio climático.

VI. Comité Mexicano para proyectos de reducción de
emisiones y de captura de gases de efecto invernadero.

VII. Los demás que determine la comisión.

La comisión podrá determinar los grupos de trabajo que
deba crear o fusionar, conforme a los procedimientos que
se establezcan en su Reglamento.

Se podrá invitar a los grupos de trabajo y a representan-
tes de los sectores público, social y privado, con voz pe-
ro sin voto, para coadyuvar con cada uno de los grupos
de trabajo, cuando se aborden temas relacionados con el
ámbito de su competencia.

Artículo 50. La Comisión contará con una secretaría técni-
ca, que ejercerá las facultades siguientes:

I. Emitir las convocatorias para las sesiones de la comi-
sión previo acuerdo con el Presidente;

II. Llevar el registro y control de las actas, acuerdos y. to-
da la documentación relativa al funcionamiento de la
Comisión;

III. Dar seguimiento a los acuerdos de la comisión, del
consejo y del fondo, así como promover su cumplimien-
to, además de informar periódicamente al presidente so-
bre los avances, y

IV. Las demás que señale el Reglamento que para el
efecto se expida.
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Capítulo III
Consejo de Cambio Climático

Artículo 51. El consejo, es el órgano permanente de con-
sulta de la comisión, se integrará por mínimo quince miem-
bros provenientes de los sectores social, privado y acadé-
mico, con reconocidos méritos y experiencia en cambio
climático, que será designados por el presidente de la comi-
sión, a propuesta de sus integrantes y conforme a lo que al
efecto se establezca en su Reglamento Interno, debiendo
garantizarse el equilibrio entre los sectores e intereses res-
pectivos.

Artículo 52. El consejo tendrá un presidente y un secreta-
rio, electos por la mayoría de sus miembros; durarán en su
cargo tres años, y pueden ser reelectos por un periodo adi-
cional, cuidando que las renovaciones de sus miembros se
realicen de manera escalonada.

Artículo 53. Los integrantes del consejo ejercerán su en-
cargo de manera honorífica y a título personal, con inde-
pendencia de la institución, empresa u organización de la
que formen parte o en la cual presten sus servicios. 

Artículo 54. El presidente de la comisión designará a los
miembros del consejo, a propuesta de las dependencias y
entidades participantes y conforme al procedimiento que al
efecto se establezca en su Reglamento Interno, debiendo
garantizarse el equilibrio en la representación de los secto-
res e intereses respectivos.

Artículo 55. El consejo sesionará de manera ordinaria dos
veces por año o cada vez que la comisión requiera su opi-
nión.

El quórum legal para las reuniones del consejo se integrará
con la mitad más uno de sus integrantes. Los acuerdos que
se adopten en el seno del consejo serán por mayoría simple
de los presentes.

Las opiniones o recomendaciones del consejo requerirán
voto favorable de la mayoría de los miembros presentes.

Artículo 56. La organización, estructura y el funciona-
miento del Consejo de Cambio Climático se determinarán
en el Reglamento Interno de la Comisión.

Artículo 57. El Consejo tendrá las funciones siguientes:

I. Asesorar a la Comisión en los asuntos de su compe-
tencia; 

II. Recomendar a la Comisión realizar estudios y adop-
tar políticas, acciones y metas tendientes a enfrentar los
efectos adversos del cambio climático;

III. Promover la participación social, informada y res-
ponsable, a través de las consultas públicas que determi-
ne en coordinación con la Comisión; 

IV. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas pre-
vistas en la presente Ley, evaluaciones de la Estrategia
Nacional, el Programa y los programas estatales; así co-
mo formular propuestas a la Comisión, a la Coordina-
ción de Evaluación del INECC y a los miembros del Sis-
tema Nacional de Cambio Climático;

V. Integrar grupos de trabajo especializados que coadyu-
ven a las atribuciones de la Comisión y las funciones del
Consejo;

VI. Integrar, publicar y presentar a la Comisión, a través
de su Presidente, el informe anual de sus actividades, a
más tardar en el mes de febrero de cada año, y

VII. Las demás que se establezcan en el Reglamento In-
terno o las que le otorgue la Comisión.

Capítulo IV
Instrumentos de Planeación

Artículo 58. Son instrumentos de planeación de la política
nacional de Cambio Climático los siguientes:

I. La Estrategia Nacional; 

II. El Programa, y

III. Los programas de las Entidades Federativas. 

Artículo 59. La planeación de la política nacional en mate-
ria de Cambio Climático comprenderá dos vertientes:

I. La proyección de los periodos constitucionales que co-
rrespondan a las administraciones federales y estatales, y 

II. La proyección en mediano y largo plazos que tendrán
previsiones a diez, veinte y cuarenta años, conforme se
determine en la Estrategia Nacional.
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Sección I
Estrategia Nacional

Artículo 60. La Estrategia Nacional constituye el instru-
mento rector de la política nacional en el mediano y largo
plazos para enfrentar los efectos del cambio climático y
transitar hacia una economía competitiva, sustentable y de
bajas emisiones de carbono.

La Secretaría elaborará la Estrategia Nacional con la parti-
cipación del INECC y la opinión del Consejo y será apro-
bada por la Comisión y publicada en el Diario Oficial de la
Federación. 

En la elaboración de la Estrategia Nacional se promoverá la
participación y consulta del sector social y privado, con el
propósito de que la población exprese sus opiniones para su
elaboración, actualización y ejecución, en los términos pre-
vistos por la Ley de Planeación y demás disposiciones apli-
cables. 

Artículo 61. La Secretaría con la participación de la Comi-
sión deberá revisar la Estrategia Nacional, por lo menos ca-
da diez años en materia de mitigación y cada seis años en
materia de adaptación, debiendo explicarse las desviaciones
que, en su caso, se adviertan entre las estimaciones proyec-
tadas y los resultados evaluados. Asimismo, se actualizarán
los escenarios, proyecciones, objetivos y las metas corres-
pondientes.

Con base a dichas revisiones y a los resultados de las eva-
luaciones que realice la Coordinación General de Evalua-
ción, con la participación del Consejo, la Estrategia Nacio-
nal podrá ser actualizada. El Programa y, los programas de
las entidades deberán ajustarse a dicha actualización.

En ningún caso las revisiones y actualizaciones se harán en
menoscabo de las metas, proyecciones y objetivos previa-
mente planteados, o promoverán su reducción. 

Artículo 62. Los escenarios de línea base, las proyecciones
de emisiones y las metas de la Estrategia Nacional se fija-
rán a diez, veinte y cuarenta años.

Artículo 63. La Comisión podrá proponer y aprobar ajustes
o modificaciones a los escenarios, trayectorias, acciones o
metas comprendidas en la Estrategia Nacional cuando:

I. Se adopten nuevos compromisos internacionales en la
materia;

II. Se desarrollen nuevos conocimientos científicos o de
tecnologías relevantes;

III. Lo requieran las políticas en materia de medio am-
biente, recursos naturales, economía, energía, transporte
sustentable, salud y seguridad alimentaria, y

IV. Se deriven de los resultados de las evaluaciones ela-
borados por la Coordinación de Evaluación.

Artículo 64. La Estrategia Nacional deberá reflejar los ob-
jetivos de las políticas de mitigación y adaptación al cam-
bio climático establecidas en la presente Ley y contendrá
entre otros elementos, los siguientes:

I. Diagnóstico y evaluación de las acciones y medidas
implementadas en el país, así como su desempeño en el
contexto internacional;

II. Escenarios climáticos;

III. Evaluación y diagnóstico de la vulnerabilidad y ca-
pacidad de adaptación ante el cambio climático de re-
giones, ecosistemas, centros de población, equipamiento
e infraestructura, sectores productivos y grupos sociales;

IV. Tendencias y propuestas en la transformación del te-
rritorio y usos de recursos a nivel nacional, regional y es-
tatal incluyendo cambio de uso de suelo y usos del agua;

V. Diagnóstico de las emisiones en el país y acciones que
den prioridad a los sectores de mayor potencial de re-
ducción y que logren al mismo tiempo beneficios am-
bientales, sociales y económicos;

VI. Oportunidades para la mitigación de emisiones en la
generación y uso de energía, quema y venteo de gas na-
tural, uso de suelo y cambio de uso de suelo, transporte,
procesos industriales, gestión de residuos y demás secto-
res o actividades;

VII. Escenario de línea base;

VIII. Emisiones de línea base;

IX. Trayectoria objetivo de emisiones;

X. Acciones y metas de adaptación y mitigación;
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XI. Requerimientos nacionales de investigación, transfe-
rencia de tecnología, estudios, capacitación y difusión; 

XII. Los demás elementos que determine la Comisión.

Sección II
Programas

Artículo 65. Las acciones de mitigación y adaptación que
se incluyan en los programas sectoriales, el Programa y los
programas de las Entidades Federativas, serán congruentes
con la Estrategia Nacional  con lo establecido en esta Ley.

Artículo 66. El Programa será elaborado por la Secretaría,
con la participación y aprobación de la Comisión. En dicho
Programa se establecerán los objetivos, estrategias, accio-
nes y metas para enfrentar el cambio climático mediante la
definición de prioridades en materia de adaptación, mitiga-
ción, investigación, así como la asignación de responsabili-
dades, tiempos de ejecución, coordinación de acciones y de
resultados y estimación de costos, de acuerdo con el Plan
Nacional de Desarrollo y la Estrategia Nacional.

Artículo 67. El Programa deberá contener, entre otros, los
elementos siguientes:

I. La planeación sexenal con perspectiva de largo plazo,
congruente con los objetivos de la Estrategia Nacional,
con los compromisos internacionales y con la situación
económica, ambiental y social del país;

II. Las metas sexenales de mitigación, dando prioridad a
las relacionadas con la generación y uso de energía, que-
ma y venteo de gas, transporte, agricultura, bosques,
otros usos de suelo, procesos industriales y gestión de re-
siduos;

III. Las metas sexenales de adaptación relacionadas con
la gestión integral del riesgo; aprovechamiento y conser-
vación de recursos hídricos; agricultura; ganadería; silvi-
cultura; pesca y acuacultura; ecosistemas y biodiversi-
dad; energía; industria y servicios; infraestructura de
transporte y comunicaciones; desarrollo rural; ordena-
miento ecológico territorial y desarrollo urbano; asenta-
mientos humanos; infraestructura y servicios de salud
pública y las demás que resulten pertinentes;

IV. Las acciones que deberá realizar la administración
pública federal centralizada y paraestatal para lograr la

mitigación y adaptación, incluyendo los objetivos espe-
rados;

V. Las estimaciones presupuestales necesarias para im-
plementar sus objetivos y metas;

VI. Los proyectos o estudios de investigación, transfe-
rencia de tecnología, capacitación, difusión y su finan-
ciamiento;

VII. Los responsables de la instrumentación, del segui-
miento y de la difusión de avances;

VIII. Propuestas para la coordinación interinstitucional
y la transversalidad entre las áreas con metas comparti-
das o que influyen en otros sectores;

IX. La medición, el reporte y la verificación de las me-
didas y acciones de adaptación y mitigación propuestas,
y

X. Los demás elementos que determine la Comisión.

Artículo 68. Para la elaboración del Programa, la Comisión
en coordinación con el Consejo promoverá la participación
de la sociedad conforme a las disposiciones aplicables de la
Ley de Planeación.

Artículo 69. En caso de que el Programa requiera modifi-
caciones para ajustarse a las revisiones de la Estrategia Na-
cional, dichas modificaciones deberán publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Artículo 70. Los proyectos y demás acciones contemplados
en el Programa, que corresponda realizar a las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal centrali-
zada y paraestatal, deberán ejecutarse en función de los re-
cursos aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación, la
disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fi-
nes en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejer-
cicio fiscal que corresponda y a las disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 71. Los programas de las Entidades Federativas en
materia de cambio climático establecerán las estrategias,
políticas, directrices, objetivos, acciones, metas e indicado-
res que se implementarán y cumplirán durante el periodo de
gobierno correspondiente de conformidad con la Estrategia
Nacional, el Programa, las disposiciones de esta Ley y las
demás disposiciones que de ella deriven.
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Los programas de las Entidades Federativas se elaborarán al
inicio de cada administración, procurando siempre la equi-
dad de género y la representación de las poblaciones más
vulnerables al cambio climático, indígenas, personas con
discapacidad, académicos e investigadores.

Artículo 72. Los programas de las Entidades Federativas
incluirán, entre otros, los siguientes elementos:

I. La planeación con perspectiva de largo plazo, de sus
objetivos y acciones, en congruencia con la Estrategia
Nacional y el Programa;

II. Los escenarios de cambio climático y los diagnósti-
cos de vulnerabilidad y de capacidad de adaptación;

III. Las metas y acciones para la mitigación y adaptación
en materia de su competencia señaladas en la presente
Ley y las demás disposiciones que de ella deriven;

IV. La medición, el reporte y la verificación de las medi-
das de adaptación y mitigación, y 

V. Los demás que determinen sus disposiciones legales
en la materia.

Artículo 73. La Estrategia Nacional, el Programa y los pro-
gramas de las Entidades Federativas deberán contener las
previsiones para el cumplimiento de los objetivos, princi-
pios y disposiciones para la mitigación y adaptación previs-
tas en la presente Ley.

Capítulo V
Inventario

Artículo 74. El Inventario deberá ser elaborado por el IN-
ECC, de acuerdo con los lineamientos y metodologías esta-
blecidos por la Convención, la Conferencia de las Partes y
el Grupo Intergubernamental de Cambio Climático.

El INECC elaborará los contenidos del Inventario de acuer-
do con los siguientes plazos:

I. La estimación de las emisiones de la quema de com-
bustibles fósiles se realizará anualmente;

II. La estimación de las emisiones, distintas a las de la
quema de combustibles fósiles, con excepción de las re-
lativas al cambio de uso de suelo, se realizará cada dos
años, y

III. La estimación del total de las emisiones por las fuen-
tes y las absorciones por los sumideros de todas las cate-
gorías incluidas en el Inventario, se realizará cada cuatro
años.

Artículo 75. Las autoridades competentes de las Entidades
Federativas y los Municipios proporcionarán al INECC los
datos, documentos y registros relativos a información rela-
cionada con las categorías de fuentes emisoras previstas por
la fracción XIII del artículo 7º de la presente Ley, que se
originen en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, con-
forme  a los formatos, las metodologías y los procedimien-
tos que se determinen en las disposiciones jurídicas que al
efecto se expidan.

Capítulo VI
Sistema de Información sobre el Cambio Climático

Artículo 76. Se integrará un Sistema de Información sobre
el Cambio Climático a cargo del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, con apego a lo dispuesto por la Ley del
Sistema Nacional de Información, Estadística y Geografía.

Artículo 77. EI Sistema de Información sobre el Cambio
Climático deberá generar, con el apoyo de las dependencias
gubernamentales, un conjunto de indicadores clave que
atenderán como mínimo los temas siguientes:

I. Las emisiones del inventario nacional, de los inventa-
rios estatales y del registro;

II. Los proyectos de reducción de emisiones del Regis-
tro o de aquellos que participen en los acuerdos de los
que los Estados Unidos Mexicanos sean parte;

III. Las condiciones atmosféricas del territorio nacional,
pronósticos del clima en el corto plazo, proyecciones de
largo plazo y caracterización de la variabilidad climáti-
ca:

IV. La vulnerabilidad de asentamientos humanos, in-
fraestructura, islas, zonas costeras y deltas de ríos, acti-
vidades económicas y afectaciones al medio ambiente,
atribuibles al cambio climático;

V. Elevación media del mar;

VI. La estimación de los costos atribuibles al cambio cli-
mático en un año determinado, que se incluirá en el cál-
culo del Producto Interno Neto Ecológico:
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VII. La calidad de los suelos, incluyendo su contenido
de carbono, y

VIII. La protección, adaptación y manejo de la biodi-
versidad.

Artículo 78. Con base en el Sistema de Información sobre
el Cambio Climático, la Secretaría deberá elaborar, publicar
y difundir informes sobre adaptación y mitigación del cam-
bio climático y sus repercusiones, considerando la articula-
ción de éstos con la Estrategia Nacional y el Programa. 

Artículo 79. Los datos se integrarán en un sistema de in-
formación geográfica que almacene, edite, analice, compar-
ta y muestre los indicadores clave geográficamente referen-
ciados utilizando medios electrónicos. 

Capítulo VII
Fondo para el Cambio Climático

Artículo 80. Se crea el Fondo para el Cambio Climático
con el objeto de captar y canalizar recursos financieros pú-
blicos, privados, nacionales e internacionales, para apoyar
la implementación de acciones para enfrentar el cambio cli-
mático. Las acciones relacionadas con la adaptación serán
prioritarias en la aplicación de los recursos del fondo.

Artículo 81. El patrimonio del Fondo se constituirá por:

I. Los recursos anuales que, en su caso, señale el Presu-
puesto de Egresos de la Federación y aportaciones de
otros fondos públicos;

II. Las contribuciones, pago de derechos y aprovecha-
mientos previstos en las leyes correspondientes;

III. Las donaciones de personas físicas o morales, na-
cionales o internacionales;

IV. Las aportaciones que efectúen gobiernos de otros
países y organismos internacionales;

V. El valor de las reducciones certificadas de emisiones
de proyectos implementados en los Estados Unidos Me-
xicanos que de forma voluntaria el fondo adquiera en el
mercado, y

VI. Los demás recursos que obtenga, previstos en otras
disposiciones legales.

Artículo 82. Los recursos del Fondo se destinarán a:

I. Acciones para la adaptación al cambio climático aten-
diendo prioritariamente a los grupos sociales ubicados
en las zonas más vulnerables del país;

II. Proyectos que contribuyan simultáneamente a la mi-
tigación y adaptación al cambio climático, incrementan-
do el capital natural, con acciones orientadas, entre otras,
a revertir la deforestación y degradación; conservar y
restaurar suelos para mejorar la captura de carbono; im-
plementar prácticas agropecuarias sustentables; recargar
los mantos acuíferos; preservar la integridad de playas,
costas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados
al mar y cualquier otro depósito que se forme con aguas
marítimas, humedales y manglares; promover la conec-
tividad de los ecosistemas a través de corredores bioló-
gicos, conservar la vegetación riparia y para aprovechar
sustentablemente la biodiversidad;

III. Desarrollo y ejecución de acciones de mitigación de
emisiones conforme a las prioridades de la Estrategia
Nacional, el Programa y los programas de las Entidades
Federativas en materia de cambio climático; particular-
mente en proyectos relacionados con eficiencia energéti-
ca; desarrollo de energías renovables y bioenergéticos de
segunda generación; y eliminación o aprovechamiento
de emisiones fugitivas de metano y gas asociado a la ex-
plotación de los yacimientos minerales de carbón, así
como de desarrollo de sistemas de transporte sustenta-
ble;

IV. Programas de educación, sensibilización, concienti-
zación y difusión de información, para transitar hacia
una economía de bajas emisiones de carbono y de adap-
tación al cambio climático;

V. Estudios y evaluaciones en materia de cambio climá-
tico que requiera el Sistema Nacional de Cambio Climá-
tico;

VI. Proyectos de investigación, de innovación, desarro-
llo tecnológico y transferencia de tecnología en la mate-
ria, conforme lo establecido en la Estrategia Nacional, el
Programa y los programas;

VII. Compra de reducciones certificadas de emisiones
de proyectos inscritos en el Registro o bien, cualquier
otro aprobado por acuerdos internacionales suscritos por
los Estados Unidos Mexicanos, y
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VIII. Otros proyectos y acciones en materia de cambio
climático que la comisión considere estratégicos.

Artículo 83. El Fondo operará a través de un Fideicomiso
público creado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en términos de las disposiciones jurídicas que resul-
ten aplicables. 

Artículo 84. El Fondo contará con un Comité Técnico pre-
sidido por la Secretarías de Medio Ambiente y Recursos
Naturales; y con representantes de las secretarías de  Ha-
cienda y Crédito Público; Economía; Gobernación; Desa-
rrollo Social; Comunicaciones y Transportes; Energía;
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación.

Artículo 85. El Comité Técnico solicitará la opinión de la
Comisión respecto de sus reglas de operación del Fondo y
su presupuesto operativo, así como cualquier modificación
que se realice a dichos instrumentos.

Artículo 86. El Fondo se sujetará a los procedimientos de
control, auditoría, transparencia, evaluación y rendición de
cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables. 

Capítulo VIII
Registro

Artículo 87. La Secretaría, deberá integrar el Registro de
emisiones generadas por las fuentes fijas y móviles de emi-
siones que se identifiquen como sujetas a reporte. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley identi-
ficarán las fuentes que deberán reportar en el Registro por
sector, subsector y actividad, asimismo establecerán los si-
guientes elementos para la integración del Registro: 

I. Los gases o compuestos de efecto invernadero que de-
berán reportarse para la integración del Registro;

II. Los umbrales a partir de los cuales los establecimien-
tos sujetos a reporte de competencia federal deberán pre-
sentar el reporte de sus emisiones directas e indirectas; 

III. Las metodologías para el cálculo de  las emisiones
directas e indirectas que deberán ser reportadas;

IV. El sistema de monitoreo, reporte y verificación para
garantizar la integridad, consistencia, transparencia y
precisión de los reportes, y

V. La vinculación, en su caso, con otros registros federa-
les o estatales de emisiones. 

Artículo 88. Las personas físicas y morales responsables de
las fuentes sujetas a reporte están obligadas a proporcionar
la información, datos y documentos necesarios sobre sus
emisiones directas e indirectas para la integración del Re-
gistro.

Artículo 89. Las personas físicas o morales que lleven a ca-
bo proyectos o actividades que tengan como resultado la
mitigación o reducción de emisiones, podrán inscribir dicha
información en el Registro, conforme a las disposiciones re-
glamentarias que al efecto se expidan. 

La información de los proyectos respectivos deberá incluir,
entre otros elementos, las transacciones en el comercio de
emisiones, ya sea nacional o internacional de reducciones o
absorciones certificadas, expresadas en toneladas métricas
y en toneladas de bióxido de carbono equivalente y la fecha
en que se hubieran verificado las operaciones correspon-
dientes; los recursos obtenidos y la fuente de financiamien-
to respectiva. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley esta-
blecerán las medidas para evitar la doble contabilidad de re-
ducciones de emisiones que se verifiquen en el territorio na-
cional y las zonas en que la Nación ejerce su soberanía y
jurisdicción, considerando los sistemas y metodologías in-
ternacionales disponibles. 

Artículo 90. Las disposiciones reglamentarias de la presen-
te Ley establecerán los procedimientos y reglas para llevar
a cabo el monitoreo, reporte y verificación y, en su caso, la
certificación de las reducciones de emisiones obtenidas en
proyectos inscritos en el Registro, a través de organismos
acreditados de acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, y autorizados por la Secretaría o por los or-
ganismos internacionales de los que los Estados Unidos
Mexicanos sean parte.

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley esta-
blecerán los requisitos para validar ante el Registro, las cer-
tificaciones obtenidas por registros internacionales, de la re-
ducción de proyectos realizados en los Estados Unidos
Mexicanos.
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Capítulo IX
Instrumentos Económicos

Artículo 91. La Federación, los Estados y el Distrito Fede-
ral, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseña-
rán, desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que
incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política
nacional en materia de cambio climático. 

Artículo 92. Se consideran instrumentos económicos los
mecanismos normativos y administrativos de carácter fis-
cal, financiero o de mercado, mediante los cuales las perso-
nas asumen los beneficios y costos relacionados con la mi-
tigación y adaptación del cambio climático, incentivándolas
a realizar acciones que favorezcan el cumplimiento de los
objetivos de la política nacional en la materia.

Se consideran instrumentos económicos de carácter fiscal,
los estímulos fiscales que incentiven el cumplimiento de los
objetivos de la política nacional sobre el cambio climático.
En ningún caso, estos instrumentos se establecerán con fi-
nes exclusivamente recaudatorios.

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los
seguros de responsabilidad civil, los fondos y los fideico-
misos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la mitigación
y adaptación del cambio climático; al financiamiento de
programas, proyectos, estudios e investigación científica y
tecnológica o para el desarrollo y tecnología de bajas emi-
siones en carbono. 

Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizacio-
nes, licencias y permisos que corresponden a volúmenes
preestablecidos de emisiones, o bien, que incentiven la rea-
lización de acciones de reducción de emisiones proporcio-
nando alternativas que mejoren la relación costo – eficien-
cia de las mismas. 

Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económi-
cos de mercado serán transferibles, no gravables y quedarán
sujetos al interés público. 

Artículo 93. Se consideran prioritarias, para efectos del
otorgamiento de los estímulos fiscales que se establezcan
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las activi-
dades relacionadas con:

I. La investigación, incorporación o utilización de meca-
nismos, equipos y tecnologías que tengan por objeto evi-

tar, reducir o controlar las emisiones; así como promover
prácticas de eficiencia energética. 

II. La investigación e incorporación de sistemas de efi-
ciencia energética; y desarrollo de energías renovables y
tecnologías de bajas emisiones en carbono; 

III. En general, aquellas actividades relacionadas con la
adaptación al cambio climático y la mitigación de emi-
siones.

Artículo 94. La Secretaría, con la participación de la Co-
misión y el Consejo podrá establecer un sistema voluntario
de comercio de emisiones con el objetivo de promover re-
ducciones de emisiones que puedan llevarse a cabo con el
menor costo posible, de forma medible, reportable y verifi-
cable.

Artículo 95. Los interesados en participar de manera vo-
luntaria en el comercio de emisiones podrán llevar a cabo
operaciones y transacciones que se vinculen con el comer-
cio de emisiones de otros países, o que puedan ser utiliza-
das en mercados de carbono internacionales en los términos
previstos por las disposiciones jurídicas que resulten aplica-
bles.

Capítulo X
Normas Oficiales Mexicanas

Artículo 96. La Secretaría, por sí misma, y en su caso, con
la participación de otras dependencias de la administración
pública federal expedirá normas oficiales mexicanas que
tengan por objeto establecer lineamientos, criterios, especi-
ficaciones técnicas y procedimientos para garantizar las me-
didas de adaptación y mitigación al cambio climático.

Artículo 97. El cumplimiento de las normas oficiales me-
xicanas deberá ser evaluado por los organismos de certifi-
cación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas
autorizados por la secretaría.

Título Sexto
Evaluación de la Política 

Nacional de Cambio Climático

Capítulo Único

Artículo 98. La política nacional de Cambio Climático es-
tará sujeta a evaluación periódica y sistemática a través de
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la Coordinación de Evaluación, para proponer, en su caso,
su modificación, adición, o reorientación total o parcial-
mente.

Con base en los resultados de las evaluaciones, la Coordi-
nación de Evaluación podrá emitir sugerencias y recomen-
daciones al Ejecutivo Federal, a los gobiernos de las Enti-
dades Federativas y a los Municipios y deberá hacerlas del
conocimiento público.

Artículo 99. Con base en los resultados de la evaluación, la
Coordinación de Evaluación emitirá recomendaciones a los
integrantes del Sistema Nacional de Cambio Climático. Los
resultados de las evaluaciones y recomendaciones serán pú-
blicos.

Artículo 100. La Coordinación de Evaluación, junto con el
Consejo, la Comisión y el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía desarrollarán el conjunto de lineamientos, cri-
terios e indicadores de eficiencia e impacto que guiarán u
orientarán la evaluación de la Política Nacional de Cambio
Climático.

Artículo 101. En materia de adaptación la evaluación se re-
alizará respecto de los objetivos siguientes:

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosis-
temas frente a los efectos del cambio climático;

II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas
naturales y humanos;

III. Minimizar riesgos y daños, considerando los esce-
narios actuales y futuros del cambio climático;

IV. El desarrollo y aplicación eficaz de los instrumentos
específicos de diagnóstico, medición, planeación y mo-
nitoreo necesarios para enfrentar el cambio climático;

V. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de adapta-
ción y transformación de los sistemas ecológicos, físicos
y sociales y aprovechar oportunidades generadas por
nuevas condiciones climáticas;

VI. Establecer mecanismos de atención inmediata y ex-
pedita en zonas impactadas por los efectos del cambio
climático como parte de los planes y acciones de protec-
ción civil;

VII. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la pro-
ductividad agrícola, ganadera, pesquera, acuícola, la pre-
servación de los ecosistemas y de los recursos naturales,
y

VIII. Los demás que determine la Comisión.

Artículo 102. En materia de mitigación al cambio climáti-
co la evaluación se realizará respecto de los objetivos si-
guientes:

I. Garantizar la salud y la seguridad de la población a tra-
vés del control y reducción de la contaminación atmos-
férica;

II. Reducir las emisiones de gases y compuestos de efec-
to invernadero, y mejorar los sumideros de gases de
efecto invernadero mediante el fomento de patrones de
producción y consumo sustentables en los sectores pú-
blico, social y privado fundamentalmente en áreas como:
la generación y consumo de energía, el transporte y la
gestión integral de los residuos;

III. Sustituir de manera gradual el uso y consumo de los
combustibles fósiles por fuentes renovables de energía;

IV. La medición de la eficiencia energética, el desarrollo
y uso de fuentes renovables de energía y la transferencia
y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, particular-
mente en bienes inmuebles de dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal centralizada y pa-
raestatal, de las Entidades Federativas y de los Munici-
pios;

V. Elevar los estándares de eficiencia energética de los
automotores a través de la creación de normas de efi-
ciencia para vehículos nuevos y de control de emisiones
para los vehículos importados;

VI. Alinear los programas federales y políticas para re-
vertir la deforestación y la degradación;

VII. La conservación, protección, creación y funciona-
miento de sumideros;

VIII. La conservación, protección y aprovechamiento
sustentable de la biodiversidad;

IX. El establecimiento de metodologías que permitan
medir, reportar y verificar las emisiones;
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X. El desarrollo y uso de transporte público, masivo y
con altos estándares de eficiencia, privilegiando la susti-
tución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas
de transporte sustentable urbano y suburbano, público y
privado;

XI. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir las
pérdidas en los procesos de extracción y en los sistemas
de distribución y garantizar al máximo el aprovecha-
miento del gas en Instalaciones industriales, petroleras,
gaseras y de refinación;

XII. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la
explotación de los yacimientos minerales de carbón;

XIII. El aprovechamiento energético de los residuos en
proyectos de generación de energía;

XIV. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para
impulsar el desarrollo y consolidación de industrias y
empresas socialmente responsables con el medio am-
biente, y

XV. Los demás que determine la Comisión.

Artículo 103. Los resultados de las evaluaciones deberán
ser considerados en la formulación, revisión o actualización
de la Estrategia Nacional y el Programa, las Entidades Fe-
derativas y los Municipios podrán incorporarlos a sus pro-
gramas.

Artículo 104. La evaluación deberá realizarse cada dos
años y podrán establecerse plazos más largos en los casos
que así determine la Coordinación de Evaluación.

Artículo 105. Los resultados de las evaluaciones deberán
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y en-
tregados a las Cámaras de Diputados y de Senadores del
Congreso de la Unión.

Título Séptimo
Transparencia y Acceso a la Información

Capítulo Único

Artículo 106. Toda persona tendrá derecho a que las auto-
ridades en materia de cambio climático, así como la Comi-
sión, el Consejo y el Sistema de Información sobre el Cam-
bio Climático pongan a su disposición la información que
les soliciten en los términos previstos por las leyes.

Artículo 107. La Comisión, en coordinación con el Institu-
to Nacional de Geografía y Estadística y el INECC, deberá
elaborar y desarrollar una página de Internet que incluya el
informe anual detallado de la situación general del país en
materia de cambio climático y los resultados de las evalua-
ciones de la Política Nacional de Cambio Climático. En di-
cha página de internet los particulares podrán revisar el in-
ventario y el registro.

Artículo 108. Los recursos federales que se transfieran a las
Entidades Federativas y Municipios, a través de los conve-
nios de coordinación o de proyectos aprobados del fondo,
se sujetarán a las disposiciones federales en materia de
transparencia y evaluación de los recursos públicos.

Título Octavo
De la Participación Social

Capítulo Único

Artículo 109. Los tres órdenes de gobierno deberán pro-
mover la participación corresponsable de la sociedad en la
planeación, ejecución y vigilancia de la Política Nacional de
Cambio Climático.

Artículo 110. Para dar cumplimiento al artículo anterior la
Comisión deberá:

I. Convocar a las organizaciones de los sectores social y
privado a que manifiesten sus opiniones y propuestas en
materia de adaptación y mitigación al cambio climático;

II. Celebrar convenios de concertación con organizacio-
nes sociales y privadas relacionadas con el medio am-
biente para fomentar acciones de adaptación y mitigación
del cambio climático; el establecimiento, administración
y manejo de áreas naturales protegidas; así como para
brindar asesoría en actividades de aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales y en la realización de
estudios e investigaciones en la materia y emprender ac-
ciones conjuntas;

III. Promover el otorgamiento de reconocimientos a los
esfuerzos más destacados de la sociedad para erradicar
los efectos adversos del cambio climático, y

IV. Concertar acciones e inversiones con los sectores so-
cial y privado con la finalidad de instrumentar medidas
de adaptación y mitigación al cambio climático.
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Título Noveno
Inspección y Vigilancia, Medidas 

de Seguridad y Sanciones

Capítulo I
Inspección y Vigilancia

Artículo 111. La Secretaría, por conducto de la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente, realizará actos de
inspección y vigilancia a las personas físicas o morales su-
jetas a reporte de emisiones, para verificar la información
proporcionada a la Secretaría, de acuerdo con las disposi-
ciones reglamentarias que de esta Ley se deriven.

Artículo 112. Las personas físicas o morales responsables
de las fuentes emisoras que sean requeridas por la Secreta-
ría para proporcionar los informes, datos o documentos que
integran el reporte de emisiones tendrán la obligación de
hacerlo dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la fecha de su noti-
ficación.

Capítulo II
Medidas de Seguridad

Artículo 113. Cuando de las visitas de inspección realiza-
das a las personas físicas o morales responsables de las
fuentes emisoras sujetas a reporte se determine que existe
riesgo inminente derivado de contravenir las disposiciones
de la presente Ley y la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente; asimismo, cuando los actos
u omisiones pudieran dar lugar a la imposición de sancio-
nes, la Secretaría podrá ordenar las medidas de seguridad
previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Ambiente.

Capítulo III
Sanciones

Artículo 114. En caso de que las personas físicas o morales
responsables de las fuentes emisoras sujetas a reporte no en-
treguen la información, datos o documentos requeridos por
la Secretaría en el plazo señalado, la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente podrá imponer una multa de qui-
nientos a tres mil días de salario mínimo general vigente en
el Distrito Federal, sin menoscabo del cumplimiento inme-
diato de dicha obligación.

Artículo 115. En caso de encontrarse falsedad en la infor-
mación proporcionada, así como incumplir con los plazos y

términos para su entrega, la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente aplicará una multa de tres mil y hasta
diez mil días de salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal. La multa será independiente de cualquier otra
responsabilidad de los órdenes civil y penal que pudieran
derivarse.

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente tendrá
la obligación de hacer del conocimiento de las autoridades
competentes dichos actos.

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser has-
ta por tres veces del monto originalmente impuesto.

Artículo 116. Los servidores públicos encargados de la
aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta Ley, serán
acreedores a las sanciones administrativas aplicables en ca-
so de incumplimiento de sus disposiciones de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos y demás legislación
que resulte aplicable, sin perjuicio de la responsabilidad ci-
vil y penal a que haya lugar.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor noven-
ta días hábiles después de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Artículo Segundo. El país asume el objetivo indicativo o
meta aspiracional de reducir al año 2020 un treinta por cien-
to de emisiones con respecto a la línea de base; así como un
cincuenta por ciento de reducción de emisiones al 2050 en
relación con las emitidas en el año 2000. Las metas men-
cionadas podrán alcanzarse si se establece un régimen in-
ternacional que disponga de mecanismos de apoyo finan-
ciero y tecnológico por parte de países desarrollados hacia
países en desarrollo entre los que se incluye los Estados
Unidos Mexicanos. Estas metas se revisarán cuando se pu-
blique la siguiente Estrategia Nacional.

Artículo Tercero. Las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal centralizada y paraestatal, las
Entidades Federativas y los Municipios deberán de imple-
mentar las acciones necesarias en Mitigación y Adaptación,
de acuerdo a sus atribuciones y competencias para alcanzar
las siguientes metas aspiracionales y plazos indicativos:

I. Adaptación:
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a) En materia de protección civil, la Federación, las
Entidades Federativas y los Municipios deberán esta-
blecer un Programa a fin de que antes de que finali-
ce el año 2013 se integren y publiquen el atlas nacio-
nal de riesgo, los atlas estatales y locales de riesgo de
los asentamientos humanos más vulnerables ante el
cambio climático:

b) Antes del 30 de noviembre de 2015 los municipios
más vulnerables ante el cambio climático, en coordi-
nación con las Entidades Federativas y el gobierno
federal, deberán contar con un programa de desarro-
llo urbano que considere los efectos del cambio cli-
mático;

c) Las Entidades Federativas deberán elaborar y pu-
blicar los programas locales para enfrentar al cambio
climático antes de que finalice el año 2013;

d) Antes del 30 de noviembre de 2012, el gobierno
federal deberá contar con:

1. El Programa de Ordenamiento Ecológico General
del Territorio, y

2. El Subprograma para la Protección y Manejo Sus-
tentable de la Biodiversidad ante el cambio climáti-
co; y

II. Mitigación:

a) La Conafor diseñará estrategias, políticas, medi-
das y acciones para transitar a una tasa de cero por
ciento de pérdida de carbono en los ecosistemas ori-
ginales, para su incorporación en los instrumentos de
planeación de la política forestal para el desarrollo
sustentable, tomando en consideración el desarrollo
sustentable y el manejo forestal comunitario. 

b) Para el año 2018, los municipios, en coordinación
con las Entidades Federativas y demás instancias ad-
ministrativas y financieras y con el apoyo técnico de
la Secretaría de Desarrollo Social, desarrollarán y
construirán la infraestructura para el manejo de resi-
duos sólidos que no emitan metano a la atmósfera en
centros urbanos de más de cincuenta mil habitantes,
y cuando sea viable, implementarán la tecnología pa-
ra la generación de energía eléctrica a partir de las
emisiones de gas metano;

c) Para el año 2020, acorde con la meta-país en ma-
teria de reducción de emisiones, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público en coordinación con la Se-
cretaría de Economía, la Secretaría de Energía, la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, deberán haber generado en
forma gradual un sistema de subsidios que promueva
las mayores ventajas del uso de combustibles no fó-
siles, la eficiencia energética y el transporte público
sustentable con relación al uso de los combustibles
fósiles;

d) Para el año 2020, acorde con la meta-país en ma-
teria de reducción de emisiones, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público en coordinación con la Se-
cretaría de Energía y la Comisión Reguladora de
Energía, deberán tener constituido un sistema de in-
centivos que promueva y permita hacer rentable la
generación de electricidad a través de energías reno-
vables, como la eólica, la solar y la minihidráulica
por parte de la Comisión Federal de Electricidad, y

e) La Secretaría de Energía en coordinación con la
Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Re-
guladora de Energía, promoverán que la generación
eléctrica proveniente de fuentes de energía limpias
alcance por lo menos 35 por ciento para el año 2024.

Artículo Cuarto. El Ejecutivo federal publicará las dispo-
siciones para la operación y. administración del Registro o
cualquier otra disposición necesaria para la aplicación de
esta ley dentro de los doce meses siguientes a la publicación
de esta ley en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Quinto. Se abroga el acuerdo de fecha 25 de abril
de 2005 por el que se creó la Comisión Intersecretarial de
Cambio Climático.

Los grupos de trabajo de la comisión intersecretarial, sus
funciones y procedimientos permanecerán en tanto no se
implementen los establecidos en el presente decreto. Los
expedientes en trámite relacionados con las solicitudes pre-
sentadas para la obtención de cartas de aprobación de pro-
yectos del mecanismo para un desarrollo limpio, se segui-
rán realizando bajo las reglas vigentes previas a la
publicación de esta Ley.

La Estrategia Nacional de Cambio Climático continuará vi-
gente hasta en tanto se publique una nueva durante el pri-
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mer semestre del año 2013, conforme a los contenidos mí-
nimos y disposiciones de esta Ley.

El Programa Especial de Cambio Climático seguirá vigente
hasta el 30 de noviembre del año 2012. 

Artículo Sexto. En tanto no se expidan el Estatuto Orgáni-
co, reglamentos y demás acuerdos de orden administrativo
para el funcionamiento y operación del Instituto Nacional
de Ecología y Cambio Climático, se continuarán aplicando
los vigentes en lo que no se opongan a la presente Ley. La
situación del personal de dicho organismo se regirá por las
disposiciones relativas al Apartado B del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Instituto contará con una Coordinación General de Cam-
bio Climático con nivel, al menos de Dirección General.

El Estatuto Orgánico del Instituto deberá expedirse a más
tardar dentro de los cinco meses siguientes contados a par-
tir de la entrada en vigor de la presente Ley, debiendo in-
cluir las atribuciones de la Coordinación General de Eva-
luación.

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales continuará ejerciendo las
atribuciones de órgano interno de control del Instituto Na-
cional de Ecología y Cambio Climático.

Artículo Séptimo. La Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, dentro de un plazo de dos meses, conta-
dos a partir de la entrada en vigor del presente decreto, de-
berá transferir los recursos económicos, materiales y
humanos al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Cli-
mático que tenga asignados, los que se le asignen y aquellos
de los que disponga actualmente el Instituto Nacional de
Ecología correspondientes al ejercicio de las funciones que
asume, a efecto de que éste pueda cumplir con las atribu-
ciones previstas en esta Ley.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
atenderá las disposiciones y montos establecidos para el
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, suje-
tándose a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la
Federación y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria.

Los montos no ejercidos del presupuesto autorizado para el
Instituto Nacional de Ecología en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio Fiscal del año en curso, al

inicio de la vigencia de este decreto, serán ejercidos por el
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático.

Artículo Octavo. El Director General del Instituto Nacio-
nal de Ecología y Cambio Climático deberá emitir la con-
vocatoria pública para la selección de los consejeros socia-
les en un plazo de seis meses a partir de la fecha de la
emisión del Estatuto Orgánico y una vez hecha la comisión
contará con tres meses para realizar la selección de los Con-
sejeros sociales.

Artículo Noveno. El Fondo para el Cambio Climático de-
berá ser constituido por la Secretaria de Hacienda y Crédi-
to Público sus reglas de operación aprobadas por su Comi-
té Técnico, dentro de los seis meses siguientes a la
publicación de esta Ley en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

La operación del Fondo a que se refiere el artículo 83 de la
presente Ley estará a cargo de la Sociedad Nacional de Cré-
dito que funja como fiduciaria del fideicomiso público, sin
estructura orgánica, que al efecto se constituya de confor-
midad con las disposiciones aplicables y cuya unidad res-
ponsable será la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. Dicha institución fiduciaria realizará todos los
actos que sean necesarios para la operación del Fondo y el
cumplimiento de su objeto en términos de la Ley.

El Banco Mexicano de Comercio Exterior, SC, extinguirá el
Fondo Mexicano del Carbono (Fomecar) para transferir sus
funciones al Fondo para el Cambio Climático. Las transac-
ciones en curso se realizarán conforme a la regulación, con-
venios y contratos vigentes en lo que no se opongan a la
presente Ley. 

Artículo Décimo. El gobierno federal, las Entidades Fede-
rativas, y los Municipios a efecto de cumplir con lo dis-
puesto en esta Ley, deberán promover las reformas legales
y administrativas necesarias a fin de fortalecer sus respecti-
vas haciendas públicas, a través del impulso a su recauda-
ción. Lo anterior, a fin de que dichos órdenes de gobierno
cuenten con los recursos que respectivamente les permitan
financiar las acciones derivadas de la entrada en vigor de la
presente Ley.

Notas:

1 Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, 2007. Estrategia Na-
cional de Cambio Climático. P. 19.
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2 FERNANDEZ, Adrián y Julia, MARTÍNEZ, (Coord. Ninfa Salinas y
Yolanda Alaniz). Temas Selectos de medio ambiente. “Cambio climáti-
co y acciones para enfrentarlo”. Cámara de Diputados, LXI Legislatu-
ra, Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2010.

3 IPCC, 2007: Cambio climático 2007: Informe de síntesis. Contribu-
ción de los Grupos de trabajo I, II y III al Cuarto Informe de evaluación
del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático
[Equipo de redacción principal: Pachauri, R.K. y Reisinger, A. (directo-
res de la publicación)]. IPCC, Ginebra, Suiza, p. 2.

4 Este dato corresponde al Inventario de Emisiones de Gases de Efecto
Invernadero de 2006 (el más reciente). Comisión Intersecretarial de
Cambio Climático. 2009. “II. Inventario Nacional de Emisiones de Ga-
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Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos de la honorable Cámara de Diputados, el día 29 de marzo de
2012.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Lily Fabiola de la Rosa
Cortés (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández (rúbri-
ca), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Francisco Moreno Merino (rúbri-
ca), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Araceli Vásquez Camacho (rúbri-
ca), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros,
secretarios; Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurta-
do Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, José Ignacio Pi-
chardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles Morales, José Alfredo Torres
Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica), Víctor Manuel
Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), Ma, Estela de la Fuente Dagdug, Ale-
jandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica),
Juan Pablo Escobar Martínez, Jesús Giles Sánchez, Francisco Javier Or-
duño Valdez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, César Daniel Gon-

zález Madruga (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), César
Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Ninfa Clara Salinas
Sada, para fundamentar el dictamen y presentar modifica-
ciones.

La diputada Ninfa Clara Salinas Sada: Muchas gracias,
señor presidente. Honorable asamblea; compañeros legisla-
dores, el día de hoy los integrantes de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales presentamos ante uste-
des un proyecto de dictamen sobre lo que es tal vez el
mayor reto ambiental, no solo para México, sino para todo
el mundo. Me refiero al cambio climático.

México es un país especialmente vulnerable, lo que se ha
manifestado, como sabemos, en grandes inundaciones y hu-
racanes que cada vez son más intensos y frecuentes, sobre
todo en las costas del Golfo de México y el Caribe; así tam-
bién en los estados del norte las grandes sequías y las enor-
mes pérdidas económicas.

El cambio climático afecta todas las esferas de la vida hu-
mana, amenazando la supervivencia de los ecosistemas, la
biodiversidad e incluso la vida humana.

El dictamen que hoy sometemos a su consideración viene
de la minuta del Senado y expresa también el interés y la
responsabilidad de los diputados integrantes de la Comisión
de Medio Ambiente para fortalecer esta propuesta. De tal
forma que se establecen dos objetivos centrales para esta
ley; el primero, la mitigación de la emisión de los gases de
efecto invernadero; el segundo, la adaptación al cambio cli-
mático.

El hilo conductor al que nos apegamos fue la conservación
y la recuperación de los sumideros de carbono, como ele-
mento fundamental para llegar a la mitigación; es decir, la
conservación de nuestros bosques y selvas.

En ese sentido, se fortaleció el dictamen con la visión de al-
canzar una tasa cero de deforestación. Igualmente se plan-
teó que la compensación económica solo se permita cuando
no existan posibilidades de restaurar o de reforestar.

La propuesta busca establecer los medios que permitan a
nuestro país transitar a una economía competitiva, de bajas
emisiones de carbono, pero con una visión de Estado que
incorpore a todos los sectores de la sociedad, con la premi-
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sa de alcanzar, ante todo, el equilibro en el desarrollo eco-
nómico y la protección al ambiente bajo los siguientes me-
canismos:

Primero. Se introduce el fortalecimiento de capacidades,
que entendemos como el desarrollo de procesos, de técnicas
y capacidades institucionales para que los diferentes actores
puedan participar en todos los aspectos de la adaptación y
mitigación al cambio climático.

Segundo. Se plantea la diferenciación de responsabilidades
y capacidades, estableciendo metas de reducción específi-
cas, considerando la contribución de emisiones por sector.

Se incorpora también un capítulo de instrumentos económi-
cos, donde se abre la posibilidad de establecer instrumentos
fiscales, financieros y de mercado, que incluyan el sistema
de comercio de emisiones, el cual es congruente con la po-
sición de México en materia internacional.

Finalmente, se fortalecen las acciones del Ejecutivo dándo-
le fuerza de ley, con lo cual se garantiza una visión de Esta-
do, más allá de las circunstancias políticas temporales.

En este tema, como casi en ningún otro, se han adoptado y
estudiado las diferentes miradas de la sociedad; se escucha-
ron todas las voces, se involucraron a todos los sectores en
un compromiso mutuo que hoy se materializa en esta ley.

La Ley de Cambio Climático representa un ejemplo de in-
clusión de los actores interesados, de ejercicio democrático
y plural, con una visión moderna e innovadora, de trabajo
técnico, pero también de consenso que puede ser un ejem-
plo para los países hermanos de Latinoamérica, pero sobre
todo, pone a México a la vanguardia en el tema de legisla-
ción de cambio climático a nivel mundial.

El resultado es una ley incluyente que respeta las fuentes de
trabajo, que orienta a la adaptación y a la mitigación del
cambio climático, que abre ventanas de oportunidades eco-
nómicas, que se cohesiona alrededor de un fortalecimiento
institucional y social para afrontar de mejor manera el cam-
bio climático.

Por último, no puedo dejar de agradecer a mis compañeros
diputados de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, por su enorme disposición, no solo para la cons-
trucción y aprobación de este proyecto de ley, sino a lo lar-
go de todo el camino de esta Legislatura.

Cada uno de ustedes ha sido el cemento de nuestra argu-
mentación y fortaleza. Sin distingos partidistas ni egoísmos
personales, esta comisión ha marcado su firme rumbo y su
compromiso con el país. Para mí ha sido un honor trabajar
con todos y cada uno de ustedes.

Por todos los argumentos anteriormente expuestos y a nom-
bre de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, solicito a esta asamblea su voto a favor de este dictamen
que tiene como objetivo final construir el bien común de to-
dos los mexicanos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Para la fi-
jación de posturas de los partidos, se encuentra inscrita la
diputada Laura Arizmendi Campos, por el Movimiento Ciu-
dadano, por cinco minutos.

La diputada Laura Arizmendi Campos: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, en la Declaración de Principios de Movimiento
Ciudadano, en materia de medio ambiente y cambio climá-
tico, se señala que México es poseedor de una riqueza na-
tural abundante; sus recursos son amplios y diversos, ex-
tensas superficies marítimas, grandes cuerpos de agua,
vasta diversidad de flora y fauna y tierras fértiles constitu-
yen un patrimonio de inapreciable valor para la existencia
humana.

En base al manifiesto Compromiso Socialdemócrata, que
Movimiento Ciudadano sostiene en el tema del medio am-
biente y cambio climático desde sus documentos básicos,
celebramos que el día de hoy finalmente lleguemos a la
aprobación de un nuevo ordenamiento en el tema de cam-
bio climático, cuya regulación en otros países inició hace ya
varios años.

Desde nuestro punto de vista, es prioritario resolver las ne-
cesidades presentes de la población, sin afectar ni compro-
meter el futuro de las próximas generaciones; es de enorme
importancia promover una cultura ecológica en todos los ni-
veles, en todos los ámbitos de la sociedad para promover la
conservación y explotación racional de nuestros recursos
naturales, reconociendo el papel que cada uno de nosotros
debemos desempeñar y por supuesto fomentar en las nue-
vas generaciones.

Los efectos del cambio climático son cada vez más severos
en nuestra nación; los costos que en los últimos años han
provocado inundaciones y sequías, por citar un ejemplo,
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son crecientes. Es por ello que el presente dictamen cobra
una relevancia enorme.

La expedición de la Ley General del Cambio Climático, que
será aprobada seguramente el día de hoy por toda esta so-
beranía, constituye un ordenamiento legal fundamental pa-
ra el desarrollo sustentable de nuestra nación y el cuidado
de nuestro medio ambiente.

La ley contempla la creación del Instituto Nacional de Eco-
logía y Cambio Climático, organismo que será responsable
de desarrollar y articular las estrategias y políticas públicas
que habrán de seguirse en la materia.

Sabemos que no existen soluciones mágicas; no tenemos
una bolita de cristal para resolver los diversos problemas
que nos aquejan. No obstante, confiamos en que las tareas
que se desarrollen en México, a fin de solucionar la com-
pleja problemática del cambio climático, tendrán como uno
de sus principales propósitos el actuar en el corto, en el me-
diano y en el largo plazo, superando las acciones meramen-
te coyunturales.

De esta forma, podremos combinar de manera armoniosa
los requerimientos que tenemos por avanzar en todos los te-
rrenos dentro de un marco que privilegie el desarrollo sus-
tentable y la viabilidad del futuro de nuestra nación en el
empleo de los recursos naturales.

Conviene señalar que prácticamente todos los grupos parla-
mentarios representados en el Congreso de la Unión han
presentado iniciativas a favor de controlar el cambio climá-
tico; por lo tanto, Movimiento Ciudadano se suma a los es-
fuerzos emprendidos en el rubro y manifiesta su apoyo a tan
importante ley que hoy se somete a nuestra consideración,
pues estamos convencidos que son atinados los esfuerzos
emprendidos en el ámbito nacional y siempre contribuire-
mos a su fortalecimiento, todo por el bien de México. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Tiene la
palabra la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, del Partido
del Trabajo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gracias,
diputado presidente. Quiero recordar aquí una frase de una
feminista de la Revolución Francesa, Olimpia de Gouges;
ella decía: Libertad, cuántos crímenes se cometen en tu
nombre.

Aquí hago referencia a esta luchadora, porque podría seña-
lar enfáticamente: cambio climático, ecología, cuántos crí-
menes se cometen en tu nombre.

Me refiero a esta ley que el día de hoy se está votando en
esta Cámara de Diputados y que es una iniciativa, que si
bien es cierto que en su inicio tenía propuestas que verda-
deramente contaban con una preocupación real para resol-
ver los problemas que se están viviendo en el mundo y que
se calcula que en los próximos 100 años, si no se corrigen
las políticas ambientales que se están impulsando, va a ha-
ber un cambio en nuestro territorio, en nuestro planeta, de
1.5 a 5.8 grados centígrados.

Esto verdaderamente es algo preocupante, pero es algo que
ya estamos viviendo y la problemática del cambio climáti-
co, que durante mucho tiempo estuvimos nosotros tratando
de difundir en diversos foros, ahora es una realidad.

Lo que quiero señalar claramente es que esta propuesta que
se debatió en la Cámara de Diputados, en la Comisión de
Medio Ambiente y posteriormente, en el Senado de la Re-
pública, no resuelve de ninguna manera el problema del
cambio climático que estamos viviendo en el mundo ni tam-
poco, desde luego, en nuestro país.

Solamente pondría como ejemplo el caso de los asenta-
mientos humanos, donde, si bien es cierto que en nuestro
país hay un problema grave de una dispersión, mientras que
existe una gran concentración urbana, hay una dispersión de
alrededor de 200 mil comunidades, en el caso concreto de
los países en vías de desarrollo, eufemísticamente llamados
así.

Está reconocido por la Organización de las Naciones Uni-
das y por los diversos científicos en el mundo, que los paí-
ses en vías de desarrollo, su mayor contribución al cambio
climático y a los gases de efecto invernadero tiene que ver
directamente con el cambio de uso del suelo, tiene que ver
directamente con los asentamientos humanos; mientras que
los países desarrollados tienen una mayor producción de es-
tos gases de efecto invernadero, una mayor producción de
CO2, a partir, ¿de qué? A partir de la quema de combusti-
bles fósiles.

Quiero decir que esta ley que se está votando el día de hoy
promueve la privatización, deja abierta esta puerta, hablan-
do de temas importantes que tienen que ver con la genera-
ción de energía alternativa, pero considerando la cogenera-
ción.
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A veces, desafortunadamente lo que sucede también en los
Congresos, es que con el objeto de consensuar las cosas
pueden decir: te podría yo pasar el artículo 1o., que tiene
que ver con todos los seres humanos que tenemos derecho
a un medio ambiente sano, pero el segundo artículo puede
ser: para que se pueda proveer esta circunstancia se requie-
re que haya un proceso absoluto de privatización.

Entonces, bueno, ya tomé en consideración los elementos
que tú estabas planteando y vamos juntos en la aprobación
de esta ley.

Quiero decir que esa ley considero que realmente es un re-
troceso; que el hecho de estos instrumentos financieros de
los que estaba hablando la presidenta de la Comisión de
Medio Ambiente, que tiene que ver con los bonos de car-
bón, es un instrumento perverso de corrupción, yo diría de
soborno hacia los países subdesarrollados, donde se les di-
ce: yo te voy a pagar para que contamines menos y yo así,
como país desarrollado, poder contaminar más; es decir, es
un proceso de contaminación financiera, es un proceso de
corrupción.

Quiero señalar que simplemente recordaría una frase de
Evo Morales, para terminar, que dice: cambiemos el siste-
ma, no el clima. Muchas gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Tiene la
palabra el diputado Alejandro del Mazo Maza.

El diputado Alejandro del Mazo Maza: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados. El
día de hoy es un gran día en materia de cambio climático,
es un gran día para esta Legislatura, ¿por qué? Porque el día
de hoy vamos a tener la responsabilidad de aprobar esta Ley
de Cambio Climático, que fue una minuta que vino en un
principio del Senado.

La minuta que venía del Senado traía muchas observaciones
y traía muchas preocupaciones de diferentes sectores de la
sociedad, principalmente del sector productivo y de la ini-
ciativa privada; veían en esta Ley de Cambio Climático un
riesgo, y es por ello que dentro de la Comisión de Medio
Ambiente, presidida por la diputada Ninfa, se hizo un aná-
lisis riguroso y un excelente trabajo, precisamente, para lle-
var a cabo y para incluir estas modificaciones.

¿Por qué estaban preocupados? Estaban preocupados por-
que obligaba al sector productivo y a las empresas, en ge-
neral, a medir sus emisiones y reducirlas, sin tener acceso a

las fuentes de financiamiento internacional y nacional, por-
que esta ley no contaba con un apartado específico de miti-
gación para que el sector productivo cumpliera con esta ley
de forma gradual, incluso, de aprobarse como venía del Se-
nado, se ponía en riesgo la operación de la misma.

Era lógica esta preocupación, porque al obligar a las em-
presas a reducir sus emisiones iban a incurrir en gastos adi-
cionales que se verían reflejados en un incremento de pre-
cios o despido de personal, además de que hubieran optado
por adquirir tecnologías más baratas y no con ello las más
eficientes. Es por ello que es de reconocer el gran trabajo de
todos los miembros e integrantes de la Comisión de Medio
Ambiente.

Como sabemos, México ocupa el 13 lugar a nivel mundial
de emisiones de gases de efecto invernadero y representa
con ello el 1.6 por ciento del total de emisiones mundiales,
por lo que no vamos a hacer la gran diferencia a nivel glo-
bal; sin embargo, sí podemos hacer una gran diferencia a ni-
vel país para proteger nuestros ecosistemas, para proteger la
calidad del aire, para proteger la calidad de vida y la segu-
ridad alimentaria de México.

El cambio climático sí es una realidad y lo confirman los
científicos e investigadores destacados, como lo es el doc-
tor Mario Molina, Premio Nobel de Química y el señor Al
Gore, Premio Nobel de la Paz y ex vicepresidente de Esta-
dos Unidos de América.

Entre algunas de las consecuencias del cambio climático te-
nemos la elevación de temperatura del planeta, la sequía,
los ciclones y huracanes, la pérdida de las cosechas y los
riesgos para la salud.

A nivel global, la concentración atmosférica ha aumentado
en más de 30 por ciento en 50 años; la Organización Mun-
dial de la Salud registra que los desastres naturales han oca-
sionado más de 600 mil muertes en todo el mundo, el 95 por
ciento de ellas en países pobres.

Recordemos la última sequía que vivió el país, recordemos
los ocho estados golpeados por la sequía, que representan el
33 por ciento de la superficie agrícola del país, por lo que se
dejaron de producir 3.5 millones de toneladas de maíz y 350
mil toneladas de frijol.

Incluso el director de Conagua ha declarado que en 19 de
las 32 entidades del país sufren algún grado de sequía y és-
ta sigue avanzando.
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Está en nuestras manos, compañeras y compañeros legisla-
dores, aprobar este dictamen; es sin duda una ley parteaguas
para que en materia de cambio climático estas acciones con-
tribuyan a proteger y conservar lo más valioso que tenemos
en México, y esto es su riqueza natural y cultural, porque
nuestro país no nos fue heredado por nuestros padres, nos
fue prestado por nuestros hijos.

Al principio fue necesario educar al hombre en su relación
con el hombre, hoy en día es necesario educar al hombre en
su relación con la naturaleza. Cuidemos México, cuidemos
nuestros recursos naturales, cuidemos el cambio climático y
ojalá y esta ley cuente con el apoyo de todos ustedes. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Gracias.
Tiene la palabra la diputada María Araceli Vázquez Cama-
cho.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho: Con su
permiso, diputado presidente. En la naturaleza no existen
premios ni castigos, solo consecuencias.

El dictamen de la minuta puesta a su consideración es de
gran relevancia para nuestro país; es por ello que el PRD
manifiesta su voto a favor.

La atmósfera terrestre es el más global de los bienes am-
bientales comunes, entre sus funciones más importantes
provee a los seres vivos de gases imprescindibles para la vi-
da, forma parte del ciclo hidrológico, nos sirve de protec-
ción frente a los rayos cósmicos y distribuye la energía del
sol por toda la tierra.

Hay grupos de interés que opinan que el cambio climático
corresponde a leyes naturales y que nada podemos hacer
frente a los cambios geológicos; hay quienes opinan que el
cambio climático es una invención; sin embargo, hay voces
que provienen del ámbito de la investigación que demues-
tran que el aumento de la población y la consecuente acti-
vidad agropecuaria e industrial han provocado que millones
de toneladas de gases de efecto invernadero se descarguen
en la atmósfera, alterando su balance e incrementando la
temperatura global, cuyos efectos son el derretimiento de
los glaciares y la elevación del nivel del mar, que lógica-
mente ponen en riesgo a los pueblos que habitan en las zo-
nas costeras.

Aquella matriz que dio la vida al hombre y que lo cobijó ti-
biamente durante miles de años, la hemos convertido en una

suerte de cámara de gases letales, donde el agua abundante
y cristalina al mismo tiempo escasea y abunda sin control;
donde la desertificación y degradación avanzan amenazan-
tes y el aire densamente contaminado ocasiona enfermeda-
des y amenaza con exterminar a largo plazo a los seres vi-
vos.

En México, los problemas ambientales afectan principal-
mente a la población más desfavorecida y acentúan las des-
igualdades existentes, observándose una estrecha relación
entre migración, pobreza y deterioro ambiental. La pobla-
ción marginada es la que más sufre la pobreza.

La pobreza adquiere matices alarmantes, cuando ocurren
sistemáticamente procesos que desembocan en el deterioro
ambiental y reversible en la mayoría de los casos de vastas
regiones del país; en especial, las condiciones de seguridad
sanitarias y alimentarias son las que se ven mayormente
afectadas, provocando que muchas familias mexicanas de
escasos recursos se vean obligadas a buscar nuevas formas
de subsistencia, en condiciones de precariedad inaceptables,
o bien, migren a los centros urbanos o incluso al extranjero,
donde tienen la ilusión de encontrar mejores oportunidades.

A pesar de los avances que ha logrado el gobierno actual, a
la fecha no ha logrado integrar una acción conjunta, pro-
gramas y acciones que se dirijan a la protección del medio
ambiente, el desarrollo económico, la justicia social; es de-
cir, de estos tres planos de desarrollo sustentable, el econó-
mico es el que sigue impulsando el proceso de desarrollo.

Los temas sociales, como la pobreza y la desigualdad y los
problemas ambientales, como la pérdida de biodiversidad y
la contaminación han sido relegados a un segundo término.

Una tarea de estas dimensiones exige primariamente de un
marco jurídico bien definido, de instituciones sólidas y de
espacios que favorezcan la coordinación gubernamental y la
participación ciudadana.

La aprobación de la minuta de la Ley General de Cambio
Climático ayudaría a que México se prepare mejor para en-
frentar este fenómeno y para aprovechar las oportunidades
de un desarrollo más sustentable.

El presente dictamen establece un marco jurídico nuevo en
materia de cambio climático, y tiene por objeto; primero,
definir la concurrencia de facultades de los tres órdenes de
gobierno en materia de cambio climático; reducir la vulne-
rabilidad de los sistemas humanos y naturales ante los efec-
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tos de este fenómeno; regular las acciones de adaptación y
mitigación de emisiones; fomentar la investigación, la difu-
sión, el desarrollo y la transferencia de tecnología con la in-
novación; fomentar la participación en la toma de decisiones
de los sectores público, social y privado, en cumplimiento
con los principios, estrategia, programa, política nacional de
cambio climático.

Compañeros diputadas y diputados, éste es un esfuerzo que
construimos todos juntos, desde el Senado y aquí en la Cá-
mara de Diputados. No es lo mejor que tenemos, pero las le-
yes son perfectibles y es necesario enfrentar estos cambios
que están devastando el campo, que están ahogando muchas
cosechas. Ojalá que voten a favor, muchas gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Gracias,
diputada. Tiene la palabra el diputado Francisco Javier Or-
duño Valdez.

El diputado Francisco Javier Orduño Valdez: Con su ve-
nia, presidente. Compañeros y compañeras diputadas, la
Ley de Cambio Climático que el día de hoy votaremos en el
pleno de esta Cámara, sin lugar a dudas resulta un partea-
guas en los trabajos que en materia ambiental se han reali-
zado durante los últimos años en nuestro país.

Desde los diferentes ámbitos y con la intervención de dife-
rentes actores interesados, la iniciativa de ley que el día de
hoy mi partido votará a favor, es producto de un largo pro-
ceso legislativo de las dos Cámaras; es el resultado de los
trabajos iniciados por el senador Alberto Cárdenas y su lar-
ga experiencia en temas ambientales y de largos debates
que derivan en la mejora de algunas de las disposiciones
con lo que enmarca esta ley.

Por ello es necesario agradecer a todos y a cada uno de mis
compañeros senadores, así como a los diputados integrantes
de la Comisión de Medio Ambiente, cámaras empresariales,
organizaciones civiles e instituciones educativas y especial-
mente a la Comisión Especial de Cambio Climático, que or-
ganizó un promedio de 56 foros, por el desempeño y la
apertura mostrada ante cada una de las observaciones que
fuimos realizando para la mejora del proyecto.

Quizás es a partir de la última década cuando empezamos a
ser testigos de los efectos que trae consigo el poco o por no
decir, nulo respeto que le hemos tenido al medio ambiente.
De alguna forma hemos sentido de manera constante los
efectos del cambio climático.

Hoy en día, como sociedad, resentimos los rápidos aumen-
tos de las temperaturas y los climas impredecibles que se
generan, derivados en lluvias, fríos fuertes de temporada o
en su defecto, sequías prolongadas, en el caso particular de
México, que han afectado la producción agrícola y la muer-
te de muchos ecosistemas.

Estos cambios en el clima han puesto en peligro el desarro-
llo armónico de la sociedad, porque cada día contamos con
más áreas deforestadas, menos agua, menos fauna silvestre,
marina, terrestre; menos tierras fértiles para cultivar, mayor
explotación de las energías no renovables.

En conclusión, se han alterado de manera paulatina las con-
diciones naturales de la tierra a partir de la inconsciencia y
la contaminación permanente de cada uno de nuestros re-
cursos naturales.

La Secretaría del Medio Ambiente reconoce de manera pun-
tual que el crecimiento económico aumenta.

La emisión de contaminantes y el cambio climático están
afectando en forma diferenciada al territorio nacional, por
lo que su impacto será mayor en ciertas regiones, que sin lu-
gar a dudas serán las más pobres; por eso tenemos que ser
capaces de revertir el daño que le hemos generado a nues-
tro ambiente.

Esta ley es la primera instancia en buscar mitigar los efec-
tos que en cambio climático se están generando en nuestro
territorio, pero de igual forma, como se señala de manera
puntual en el dictamen, busca coadyuvar al desarrollo sus-
tentable, la recuperación de especies y de muchos de nues-
tros ecosistemas que se encuentran en peligro de extinción.

Dada las circunstancias actuales de nuestro medio ambien-
te ha sido necesario crear este marco regulatorio, que gene-
rará a partir de la recopilación de datos precisos políticas
públicas que se adapten a dichos cambios, pero también
buscará crear los mecanismos necesarios que permitan la
concurrencia de los esfuerzos de los diferentes órdenes de
gobierno y actores interesados.

También, entre otros aspectos, establecen las líneas para ca-
nalizar una mayor cantidad de recursos para la mitigación
del cambio climático, priorizando proyectos y acciones en
materia ambiental. En suma, son muchos los beneficios de
esta nueva ley.
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Al igual que mis compañeros de la comisión y por supues-
to, de mi grupo parlamentario en las dos Cámaras, me con-
gratulo por el gran esfuerzo realizado por la creación de es-
ta ley; estoy seguro que hemos dado un gran paso, que nos
permitirá generar una mayor armonía en el medio ambien-
te.

Sigamos avanzando en los temas ambientales y démosle
una señal a la sociedad mexicana de que nuestra preocupa-
ción por las condiciones actuales de nuestro medio ambien-
te se han visto reflejada en aportaciones concretas, como es
la nueva Ley de Cambio Climático.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Concluya
el orador.

El diputado Francisco Javier Orduño Valdez: Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Gracias.
Diputado Francisco Alejandro Moreno, tiene la palabra.

El diputado Francisco Alejandro Moreno Merino: Com-
pañeras legisladoras y compañeros legisladores, quiero ha-
blar a nombre de ellas, de la madre naturaleza y de la tierra;
quiero decirles que han transcurrido 955 días desde que el
31 de agosto protestamos como integrantes de esta LXI Le-
gislatura.

Hemos sido actores presenciales de los logros y fracasos le-
gislativos; hemos sido víctimas y verdugos; en suma, he-
mos convivido como miembros del Poder Legislativo me-
xicano, hecho que me llena de orgullo y de motivación.

Por eso hoy, aquí, a escasos 141 días para que concluya la
actual Legislatura, vengo a externarles el posicionamiento a
nombre de mi partido de una entera satisfacción, que es
compartir con ustedes la nueva Ley General de Cambio Cli-
mático para nuestro país y para el mundo.

Con esta ley damos cumplimiento estricto a los acuerdos de
las últimas tres conferencias de las partes: la 15, de Copen-
hague; la 16, de Quintana Roo, y la 17, de Sudáfrica.

Abrazamos, en primer lugar, el interés de prever y proteger
a la naturaleza y también tenemos la obligación de que el
ser humano se desarrollo de manera sustentable y civiliza-
da en su entorno.

A cada uno de ustedes se le ha entregado un documento que
contiene todos los artículos que pudieran ser válidos para
ustedes; por lo mismo, con esta ley de vanguardia nos acer-
camos a los intereses de la República.

Desde las nieves del Kilimanjaro hasta las selvas lacando-
nas; desde las Planicies de Mongolia hasta el altiplano de
San Luis Potosí, uno es el problema, una es la realidad: es-
tamos devastando al planeta.

Desde la emisión de partículas que dañan la atmósfera has-
ta la sobreexplotación de los cardúmenes en los océanos,
desde la tala clandestina de árboles hasta la libre importa-
ción de aves canoras, especies invasivas que alteran genéti-
camente a las especies nativas; desde la utilización irracio-
nal de combustibles fósiles hasta la absurda alteración
genética para domesticar animales.

Eso es lo que desafortunadamente y sin medidas estamos
haciendo los llamados seres pensantes del planeta; qué ego-
ísmo produce esta flagelación al planeta, pero que bonho-
mía se encuentra hoy en esta Cámara de Diputados, a la que
con mucho honor pertenezco, el que todas las corrientes po-
líticas nos podamos haber sentado, dialogado y diseñado es-
ta Ley de Cambio Climático.

A todos, mi reconocimiento, a los señores empresarios y
particularmente a todo el personal de las comisiones de Me-
dio Ambiente y Cambio Climático, nuestro respeto y reco-
nocimiento; su trabajo se manifiesta en este documento que
va de México hacia el mundo.

Esta ley sirvió de puente entre diversos autores políticos,
entre diversos actores de la sociedad, entre variadas ideolo-
gías porque todos al unísono decidimos trabajar en esta ley,
la llamada Ley Ninfa.

Mi particular reconocimiento al senador Cárdenas, mi par-
ticular reconocimiento a la diputada Araceli Vázquez Ca-
macho, porque ellas fueron las que nos motivaron a depo-
ner las armas ideológicas para plasmar las ideas; a
Francisco Rojas y a Manlio Fabio Beltrones, gracias por su
disposición a favor de esta ley.

Por último, el medio ambiente, el cambio climático y la pro-
tección al ambiente, son, sin duda, tres temas que por su im-
portancia deben de ser manejados sin distingos partidistas,
sin grillas facciosas; es en la responsabilidad de manejo de
estos temas nuestra heredad para las próximas generacio-
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nes. Hoy entre nosotros, mañana, en beneficio de México y
siempre en beneficio del planeta. Compañeros legisladores,
muchas gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: De confor-
midad con el artículo 104, esta Presidencia informa que se
han registrado para la discusión en lo general los siguientes
diputados: en contra, el diputado Gerardo Fernández Nor-
oña y Jaime Cárdenas Gracia; en pro, Nicolás Carlos Belli-
zia, diputada Augusta Valentina Díaz, diputada María Dina
Herrera, diputada Marcela Vieyra, diputado Alejandro Ca-
rabias.

Tiene la palabra, para hablar en contra, el diputado Gerardo
Fernández Noroña, hasta por tres minutos.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Gracias, diputado presidente; compañeros diputados, com-
pañeras diputas, pensé que iba por delante Jaime Cárdenas,
que es quien me da línea acá en estos temas, pero hoy me
tocó a mí primero.

Miren, primero quiero aclarar —ya lo he dicho varias ve-
ces— que en política nada es personal. Tengo muchos ami-
gos y amigas en el Verde, pero el Verde es el único partido
que no es verde, promueve la pena de muerte, promueve la
cadena perpetua, promueve barbaridad y media y hoy quie-
ren lavarse la cara con uno que debería ser uno de sus te-
mas, que es éste del cambio climático.

El Verde es la versión vergonzante del Partido Revolucio-
nario Institucional; es la versión ligera —en el más estricto
sentido de la palabra—, huero, hueco, sin contenido, que se
acomoda para donde sopla el viento y ahora el viento sopla,
dicen, a favor del Partido Revolucionario Institucional, y
eso está por verse.

No comparto todas las loas y autoalabanzas que se han
planteado para esta iniciativa que se ha presentado. Pondré
dos ejemplos duros de lo que tiene detrás; abre a la iniciati-
va privada la cogeneración de la energía eléctrica, que es —
según el marco constitucional— exclusiva del Estado me-
xicano y de las empresas públicas del Estado mexicano;
abre inclusive la producción de hidrocarburos a las transna-
cionales del ramo.

Esta que dice preocuparse por el cambio climático, por con-
servar el medio ambiente, por preservarlo, no se plantea por
ejemplo —ya lo comenté aquí en tribuna en algún momen-
to— la barbaridad de haber privatizado los ferrocarriles con

el brete de que iban a ser los más modernos del mundo y son
tan modernos que son invisibles. Y todo se traslada por trái-
lers, con una contaminación, con un deterioro, con una se-
rie de efectos negativos, que tendrían que estar considera-
dos aquí y que por supuesto, no han sido considerados.

Además, una iniciativa de esta importancia debería haber
pasado por varias comisiones y para facilitarle el ser pre-
sentada aquí, con todas estas loas, pues solo estuvo en una
sola de ellas.

La verdad, esta iniciativa es como muchas que se han pre-
sentado aquí, un ejemplo supremo de simulación, porque
son leyes esquizofrénicas las que de aquí salen, con buenas
intenciones y con buenos elementos, pero con todas las con-
tradicciones en que nos estamos desenvolviendo en este
momento en nuestro país.

Así es que fieles a nuestra posición y como no convalida-
mos la simulación, planteamos las razones de porqué vota-
remos en contra de esta iniciativa; no es una iniciativa que
vaya a garantizar lo que se dice que va a garantizar y sí en
cambio abre de manera perversa la puerta trasera para que
sigan las transnacionales de la energía eléctrica españolas y
japonesas y las transnacionales estadounidenses del petró-
leo haciéndose de la riqueza de nuestro pueblo, que debería
estar a su servicio.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Concluya,
diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Voy a concluir; es que me gustan los canaritos, que no les
han dado su alpiste, diputado presidente, por eso no culmi-
naba. Me gusta que le ponga musicalización al término de
mis intervenciones. Muchas gracias por su atención, com-
pañeros diputados, compañeras diputados.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Gracias,
diputado. Tiene la palabra, para hablar en pro, el diputado
Nicolás Carlos Bellizia.

El diputado Nicolás Carlos Bellizia Aboaf: Con su per-
miso, señor diputado. Compañeras y compañeros diputa-
dos, hoy es una fecha que sin duda será registrada en la his-
toria de esta Legislatura, por haber superado juntos uno de
los retos que teníamos en la agenda legislativa; en este día
votaremos por la Ley General de Cambio Climático, la cual
ha representado desde su origen un gran desafío para todos.
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Comprender la dimensión de un problema con característi-
cas globales y su impacto local en procesos naturales, eco-
nómicos, políticos y sociales no fue sencillo, pero se logró
asimilar nuestra prioridad de fijar nuestra prioridad, de fijar
un precedente que tuviera alcances de largo plazo, no solo
para México sino en el concierto de las naciones.

He ahí la importancia de que hoy votemos a favor de este
esfuerzo colectivo en el que convergemos todos, partidos
políticos, gobiernos, sociedad civil, iniciativa privada y co-
munidad académica.

A través de Globe México logramos establecer vínculos im-
portantes con asociaciones civiles, empresariales y agrupa-
ciones de expertos en la dinámica del cambio climático, a
través de la realización de foros, conferencias y demás en-
cuentros con actores conocedores del tema. Al aprobar hoy
la Ley General de Cambio Climático nos estaremos mos-
trando como un Poder Legislativo innovador y consciente
de los nuevos retos de la época.

Esta nueva realidad ambiental nos obliga a replantear polí-
ticas públicas y a concebirlas desde un marco jurídico que
promueva una mejor coordinación entre los niveles de go-
bierno, buscando reducir la vulnerabilidad de nuestro país
ante los fenómenos meteorológicos extremos: inundacio-
nes, sequías, ola de calor y aumentos del nivel del mar, son
solamente algunas consecuencias.

Lo digo con conocimiento de causa, soy tabasqueño, y tan
solo en mi tierra, Tabasco, hemos padecido año con año,
desde 2007, devastadoras inundaciones que han mermado
nuestra armonía y estabilidad.

De acuerdo a un estudio publicado en el 2008 y realizado
por la Cepal, Comisión Económica para América Latina y
el Caribe, las afectaciones alcanzaron al 62 por ciento de la
superficie, con un costo de pérdidas de más de 30 mil mi-
llones de pesos, lo cual representó en ese año alrededor del
30 por ciento del producto interno bruto del estado.

De acuerdo a esta experiencia, estoy convencido que la
aprobación de esta ley es un paso necesario para generar
una política de Estado sólida, en la materia de cambio cli-
mático.

Es por eso compañeros, que traigo la voz de los integrantes
de Globe México para exhortarlos a que votemos a favor de
esta ley, que traerá una mayor consciencia ecológica a nues-
tra sociedad, nos motivará a proteger nuestro medio am-

biente, nos ocupara en la permanente observancia de la mis-
ma y nos comprometerá a velar por el legado que dejemos
a las nuevas generaciones. Mi voto es a favor. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Gracias,
diputado. Tiene la palabra, para hablar en contra, el dipu-
tado Jaime Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Decía
hace un momento mi compañero Fernández Noroña, que es
una ley que simula, promueve aparentemente y desarrolla
una regulación sobre una causa noble, sobre una causa de-
seable, que es la de mitigar los efectos perniciosos del cam-
bio climático.

Pero es una ley simuladora y me recordó a un novelista que
el año pasado y este año se está leyendo mucho en México
y en el mundo, que se llama Jonathan Franzen, que tiene
una novela que se llama Libertad; en esa novela se plantea
con toda claridad toda la simulación política, económica
que hay en torno de la ecología y del cambio climático.

Voy a tratar de demostrar por qué es simuladora, con cinco
argumentos; se dice, es una ley general que da competen-
cias tanto a la federación como a las entidades federativas y
a las autoridades municipales.

Sin embargo, si uno la analiza de cabo a rabo, es una ley que
concentra en su mayor parte las atribuciones y las compe-
tencias en la federación; entonces, no es una ley equilibra-
da que someta las competencias en igualdad o en equidad a
los tres niveles de gobierno.

Se dice que es una ley que promueve un fondo, un fondo pa-
ra el cambio climático, pero es una ley del fondo climático
que establece este fondo para el cambio climático a través
de una de las figuras más opacas que existen en el derecho
mexicano, que es el fideicomiso.

Se establecen, ciertamente, algunos mecanismos de trans-
parencia y de auditoría, pero no son suficientes.

Se dice, es una ley que establece la participación ciudadana,
pero lo más importante, que es en la definición de las polí-
ticas públicas, éstas van a estar conferidas principalmente al
Instituto Nacional de Ecología y de Cambio Climático y no
a los ciudadanos. A los ciudadanos se les deja solamente la
coordinación de la evaluación.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 12 de abril de 2012169



Es una ley que establece facultades reglamentarias a la Se-
cretaría del ramo, vía las normas oficiales que prevé en su
articulado, violando con ello las facultades reglamentarias
del titular del Poder Ejecutivo previstas en la fracción I del
artículo 89 de la Constitución.

Lo más grave, establece —como ya se dijo aquí por parte de
Laura Itzel Castillo, de Fernández Noroña— mecanismos
de cogeneración para seguir privatizando la energía eléctri-
ca y los hidrocarburos de nuestro país, en franca violación
al párrafo sexto del artículo 27 de la Constitución.

Por eso es una ley simuladora y por eso la vamos a votar en
contra. Muchas gracias, compañeros.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Permíta-
me, diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): El diputado Fernández Noroña le quiere
formular una pregunta, ¿la acepta?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Sí, cómo
no, con mucho gusto.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Adelante,
diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado Jaime Cárdenas, lo que pasa es
que no me acabaron de quedar claros los puntos, por lo
apretado que tuvo que hacerlo por el asunto del tiempo,
¿quisiera extenderse un poco más en explicar estos puntos
que estaba comentando?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Como
no, gracias, señor diputado. Son cinco temas que intenté tra-
tar en los tres minutos que se nos concede; el primero, es el
tema del federalismo.

Es una ley general, se propone como una ley general; las le-
yes generales son aquellas que confieren atribuciones tanto
a la federación, a los estados, como a los municipios. Pero
el peso fundamental de las atribuciones no está en los esta-
dos ni en los municipios, la mayor parte de las atribuciones
descansan en las autoridades federales, principalmente en el
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático.

El otro punto, que es el de la Participación Ciudadana, se di-
ce es una ley que promueve la participación ciudadana. Pe-
ro si uno analiza quién integra la junta de gobierno del Ins-
tituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, esa junta
de gobierno, que es el órgano que tomará las principales de-
cisiones en la materia, pues está integrado exclusivamente
por autoridades federales, por titulares de las Secretarías de
Estado responsables, y la participación ciudadana que se
confiere es solamente para la evaluación a través de una co-
ordinación de evaluación, en donde habrá integrantes de
seis ciudadanos, seis académicos, seis consejeros sociales,
dice la ley.

Luego, por otra parte se dice: es una ley en donde se va a fi-
nanciar con recursos privados y se crea para tal efecto un
fondo para el cambio climático. Pero ese fondo para el cam-
bio climático va a estar administrado por un fideicomiso.

La figura del fideicomiso en México, a nivel federal o de las
entidades federativas es una figura que promueve la opaci-
dad y el escaso control y la fiscalización de los recursos que
se manejan a través del fideicomiso.

Está por otra parte el tema de las facultades reglamentarias
a través de normas oficiales y las normas oficiales violentan
el esquema reglamentario que prevé nuestra Constitución;
el artículo 89, fracción I de nuestra Constitución concede
exclusivamente al titular del Ejecutivo facultad reglamenta-
ria; en cambio aquí las secretarías de Estado van a poder,
sobre todo la Secretaría del ramo, de Medio Ambiente, va a
establecer normas oficiales.

Finalmente, está el tema de la cogeneración; el artículo 33,
fracción X de esta ley permite la cogeneración de la energía
eléctrica y de los hidrocarburos. Eso es abrir la puerta de la
privatización.

Tal vez esta ley pueda entrar en contradicción con otras le-
yes, como la Ley de la Energía Eléctrica o la Ley Regla-
mentaria del Artículo 27 Constitucional, en el ramo del pe-
tróleo, que acotan la intervención privada en estos ámbitos
y aquí sin embargo se está favoreciendo, porque no hay aco-
tación alguna en la cogeneración; es decir, la privatización
del sector eléctrico y del sector de los hidrocarburos.

Por esos motivos, entre otros, votaré en contra de este dic-
tamen. Muchas gracias, compañeras diputadas y compañe-
ros diputados.
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El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Permíta-
me, le quieren formular otra pregunta. Diputado Daniel
González Madruga.

El diputado César Daniel González Madruga (desde la
curul): Diputado, colega diputado, me parece que en efecto
falta mucho por hacer, inclusive por ello en su momento
presentamos la iniciativa por los derechos de la madre tie-
rra.

Sin embargo, me parece que ante el tiempo que han marca-
do los expertos y que lo podemos vivir en todo el planeta,
que son de 40 a 100 años, si seguimos a este modo de pro-
ducción y bajo este sistema, que esta generación no eligió,
que se tienen que dar pasos certeros.

En el momento en el que vimos la discusión de esta ley, la
resistencia por muchos sectores, principalmente los desple-
gados que fueron públicos por Canacintra, por Canacero,
nos daban a que estos podían ser los primeros pasos y los
más importantes.

Con este antecedente, colega, ¿no cree usted que es impor-
tante dar pasos certeros como éste, ante la urgencia que te-
nemos como especie en estos momentos? Por su respuesta,
muchas gracias.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
señor diputado. Desde luego coincido con su pregunta, en el
sentido de que es importante que este Congreso de la Unión
y las autoridades nacionales atiendan el fenómeno o los fe-
nómenos perversos alrededor del cambio climático que vi-
ve nuestro planeta.

Desde luego que sí, que la causa es noble, que es loable y
se debe atender y enfrentar todos aquellos efectos pernicio-
sos del cambio climático. En eso no tenemos oposición al-
guna ni diferencia alguna con usted o con otros diputados
que van a apoyar este dictamen, esta ley.

Nuestra diferencia consiste o estriba en lo siguiente, que a
pesar de que entendemos que se trata de una causa que de-
be ser promovida y debe ser regulada y atendida por el Con-
greso de la Unión, pues es una ley que esconde o que con-
tiene elementos que no son del todo adecuados.

Es decir, a través de una ley para enfrentar el cambio cli-
mático se está favoreciendo o se están abriendo las puertas
para la privatización del sector eléctrico o del sector ener-
gético de nuestro país, favoreciendo la cogeneración de la

energía, porque la ley no precisa de qué tipo de energía, si
es energía limpia o si es de la energía tradicional, de la ener-
gía fósil.

Habla de cogeneración de la energía y estos mecanismos de
cogeneración favorecen la privatización del sector eléctrico
y del sector de los hidrocarburos, y nuestra Constitución
claramente, en el párrafo sexto del artículo 27 constitucio-
nal, prohíbe la privatización de estos recursos.

En materia, por ejemplo, de hidrocarburos, el artículo 27 di-
ce que en esta materia no se favorecerán, no se permitirán
concesiones ni contratos; en cambio, la Ley de Cambio Cli-
mático que estamos discutiendo permite esos mecanismos
de privatización, de ahí nuestra oposición.

La parte de participación ciudadana; es verdad, se prevé un
mecanismo de participación ciudadana, pero es insuficien-
te, ¿por qué el mecanismo de participación ciudadana —me
pregunto— se establece solamente en la coordinación de la
evaluación y no en la definición de las políticas públicas?
En otras palabras, ¿por qué los ciudadanos no están en la
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y
Cambio Climático?

Entonces, este tipo de insatisfacciones son los que nos pro-
ducen el dictamen que está sujeto a nuestro conocimiento y
a nuestra discusión, y por eso vamos a votar en contra de él;
votamos en contra de él, porque entendemos que hay simu-
lación en él y entendemos también que es insuficiente.

No votamos en contra de atender los efectos del cambio cli-
mático, debemos atender los efectos negativos del cambio
climático, desde luego que sí, pero por otras leyes, por otras
vías, no con una ley como ésta. Muchas gracias, señor dipu-
tado; muchas gracias, compañeros.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Gracias.
Para hablar en pro está la diputada Augusta Valentina Díaz.

La diputada Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernán-
dez: Con su permiso, diputado presidente. Compañeras y
compañeros diputados de todas las fracciones parlamenta-
rias, desde luego que este esfuerzo que protagonizamos el
día de hoy en la Cámara de Diputados es un esfuerzo que
viene de muchos lados.

La Comisión Especial de Cambio Climático en esta Cáma-
ra de Diputados y en la del Senado tuvo un gran papel en la
crítica de esta iniciativa.
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Los miembros de la Comisión de Medio Ambiente de todos
los partidos también estuvimos involucrados en el análisis
de la minuta que llegó de la Cámara de Senadores; la doc-
tora Yolanda Alanís, secretaria técnica de la Comisión —a
veces no acostumbramos a darle las gracias a los cuerpos de
asesores técnicos que trabajaron muchísimo— y desde lue-
go, los protagonistas de estas iniciativas en la Cámara de
Diputados, de nuestra compañera del PRD, Araceli Váz-
quez Camacho y del senador Alberto Cárdenas, en la Cá-
mara de Senadores, cuya iniciativa, en la Cámara de Sena-
dores, la convirtió en los últimos años en su principal
bandera y que ahora rinde frutos.

Los diputados y senadores que hemos tomado parte en las
conferencias de cambio climático en la ONU, pues nos pu-
dimos dar cuenta, en todas las emisiones de esta conferen-
cia en las Naciones Unidas, de que no todos los países es-
tán dispuestos a reducir sus emisiones de bióxido de
carbono en pro del medio ambiente.

Es encomiable que en México tengamos la segunda ley a ni-
vel internacional, la segunda ley emitida por un país, en la
materia específica de cambio climático. Es un ejemplo para
todas las naciones que nosotros estemos haciendo este es-
fuerzo.

Quisiera hacer un llamado a la ciudadanía para que tomen
esta ley, que no quede en el papel, que entre todos ayude-
mos a cuidar el medio ambiente, el agua y la energía en las
ciudades y en el campo; que hagamos de esta nueva Ley de
Cambio Climático una ley que rinda frutos y que no quede
solamente en el papel; que tanto los gobiernos locales como
los gobiernos estatales y el gobierno federal, junto con la
ciudadanía, hagamos del medio ambiente nuestra prioridad
para cuidarlo. Muchas gracias. Es cuanto, diputado presi-
dente.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Gracias.
Tiene la palabra para hablar en pro, la diputada Dina Herre-
ra Soto.

La diputada María Dina Herrera Soto: Con su venia, se-
ñor presidente. Ciudadanas diputadas y ciudadanos diputa-
dos: la vida ha terminado, hoy comienza la supervivencia;
palabras del jefe piel roja de Seattle.

Señores coordinadores, la sociedad mundial contemporánea
enfrenta el reto mayúsculo, consistente en desarrollar una
pronta capacidad de adaptación y transformación a los efec-

tos del cambio climático y a su vez, mitigar las causas que
han dado origen a este fenómeno.

Nuestro país es parte de este esfuerzo desde hace casi 20
años, toda vez que signó y ratificó la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, haciendo
constar en el ámbito internacional su consentimiento para
obligarse a cumplir con los lineamientos establecidos en es-
te tratado, como no parte del anexo I de la Convención.

El cambio climático, en términos de la Convención Marco
de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, está defi-
nido como cambio de clima atribuido directa o indirecta-
mente a la actividad humana que altera la composición de
la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natu-
ral del clima, observada durante periodos de tiempo com-
parables.

Sus efectos amenazan no solo a la economía y a la estabili-
dad social, sino a la base de recursos y los procesos ecoló-
gicos que sustentan la vida en nuestro país. La vida en Mé-
xico y en el planeta, como ustedes saben, tiene que ver —en
todas sus formas de vida— con el cambio climático que se
ha convertido en un problema que afectará al desarrollo de
todos los sectores socioeconómicos del país y del mundo.

En México los efectos del cambio climático de manera di-
recta o indirecta vulneran a millones de habitantes y arrojan
pérdidas materiales, que se cuantifican en miles de millones
de pesos.

Por ello es necesario que nosotros, como legisladores, con
esta ley promovamos el identificar estrategias políticas e
instrumentos que permitan desarrollar nuestras medidas
efectivas de acción sobre el cambio climático.

Necesitamos avanzar en la búsqueda de soluciones, tanto
desde el punto de vista de la adaptación como desde el ám-
bito de la mitigación a las causas y efectos del cambio cli-
mático...

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Concluya
la oradora.

La diputada María Dina Herrera Soto: ... basada en las
nuevas tecnologías, la eficiencia y el ahorro energético.

Hasta ahora en nuestro país priva la ausencia de un marco
jurídico que regule, fomente, posibilite y ordene políticas
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públicas orientadas hacia la implementación de acciones de
adaptación y mitigación al cambio climático; por ello es que
se propone con esta nueva ley...

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Concluya
la oradora.

La diputada María Dina Herrera Soto: ... que de manera
general se establezcan las políticas, estrategias, programas
y acciones de la adaptación y mitigación al cambio climáti-
co. 

Ya voy a terminar, compañero.

La Ley General de Cambio Climático va a propiciar además
el nacimiento de leyes locales de adaptación y mitigación al
cambio climático en las entidades federativas del país, en
estricto apego y respeto al artículo 124 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Se ha ter-
minado su tiempo.

La diputada María Dina Herrera Soto: En este sentido,
la Ley General de Cambio Climático se asume como meta
aspiracional que México reduzca a 30 por ciento de sus
emisiones para 2020, así como un 50 por ciento respecto a
las emisiones del año 2000. Conforme a diversos estudios
técnicos y científicos dicha reducción es posible.

Por todo lo anterior, daremos nuestro voto a favor de este
dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley General de Cambio Climático. Señoras legis-
ladoras y señores legisladores, gracias por su atención. Es
tiempo de trabajar por México y de luchar por condiciones
de vida justas...

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Concluya,
diputada.

La diputada María Dina Herrera Soto: ... sobre todo pa-
ra los que menos tienen. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Tiene la
palabra para hablar en pro la diputada Marcela Vieyra Ala-
milla.

La diputada Marcela Vieyra Alamilla: Con el permiso de
la Directiva. Compañeras diputadas, compañeros diputados,

en nuestro país, en la Constitución de 1917 que nos rige, el
artículo 4o. constitucional establece que toda persona tiene
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y
bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho.

El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad pa-
ra quien lo provoque, en términos de lo dispuesto por la ley.

Este párrafo data su origen en una recién reforma publicada
en el Diario Oficial el 8 de febrero de 2012; sin embargo, la
realidad es que en todo el siglo XX y lo que llevamos del si-
glo XXI no hemos sido capaces de tener una ley que nos
permita ir a exigir en toda su amplitud la atención a un me-
dio ambiente.

Si analizamos la tendencia mundial en materia de medio
ambiente, México ha sido partícipe activo en los convenios
internacionales, llámese el Protocolo de Kioto o Conven-
ción Marco Sobre Cambio Climático.

En México, sin embargo, a pesar de tener plena conciencia
de los daños generados al medio ambiente por el desarrollo
de la vida en sociedad, el crecimiento demográfico e indus-
trial, muchos han sido los intentos de atender la problemá-
tica, pero —sin demérito de ellos— han sido poco eficaces.

En este sentido es que subo a esta tribuna para congratular-
me por el avance legislativo de la presente Legislatura, po-
niendo puntual atención a una situación desfavorable para
el entorno ambiental y la vida de los mexicanos, de nuestros
representados y de nosotros mismos.

El cambio climático es el resultado de un uso intensivo de
la atmósfera, como receptora de las emisiones de gases de
efecto invernadero, siendo el problema consistente en los
volúmenes de GEI, especialmente bióxido de carbono emi-
tidos durante los últimos 150 años de industrialización, que
superan la capacidad de captura de la biósfera y el resulta-
do neto es el aumento constante en las concentraciones de
esos gases que obstaculizan la emisión de energía para el es-
pacio exterior, la que asienta el proceso natural de efecto in-
vernadero, ocasionando que se eleve la temperatura media
global y el nivel del mar de los océanos.

Esto ha sido consecuencia del interés personal de la que res-
petuosamente utiliza esta tribuna, sumándose a las acciones
que desde esta soberanía, particularmente en la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se pueden ver
materializados a través de la aprobación de la minuta a la
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iniciativa para crear la Ley General de Cambio Climático,
como una herramienta eficaz para luchar contra los efectos
negativos de este cambio.

Es importante destacar que en esta comisión se escuchó a
todas las voces de las fracciones partidarias y de la ciuda-
danía, ya que éste es un problema de seguridad estratégica
nacional y mundial; por lo que es urgente incrementar los
esfuerzos de mitigación y desarrollar capacidades de adap-
tación ante los impactos adversos y previsibles, tal como se
propone en este dictamen.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Concluya
la oradora.

La diputada Marcela Vieyra Alamilla: Por otro lado, sin
duda el gobierno federal ha realizado diversos esfuerzos pa-
ra cumplir con los compromisos asumidos en materia de
cambio climático y de reducción de emisiones a la atmósfe-
ra; sin embargo, estas acciones carecen de un marco jurídi-
co que dé obligatoriedad y continuidad a las políticas y es-
trategias adoptadas en México.

Precisamente por ello es que hablo ante ustedes,…

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Se ha ago-
tado su tiempo, diputada.

La diputada Marcela Vieyra Alamilla: ...compañeras y
compañeros, para que en ánimo de contribuir al estableci-
miento de un mecanismo para garantizar la preservación del
medio ambiente y del equilibrio ecológico, voten a favor de
este nuevo ordenamiento legal, que sin duda representa una
de las acciones más relevantes de esta LXI Legislatura. Es
cuanto.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Permíta-
me, diputada. El diputado Mario di Costanzo le quiere ha-
cer una pregunta ¿la acepta usted?

La diputada Marcela Vieyra Alamilla: Sí, dígame.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Adelante,
diputado.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Gracias, diputada. Quisiera preguntarle si tienen
considerados en la ley dos aspectos fundamentales: el artí-
culo 97 habla de estímulos fiscales y señala que éstos se es-

tablecerán en la Ley de Ingresos; en la Ley de Ingresos no
se establecen estímulos fiscales, se establecen en el Código
Fiscal o en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Esto me pa-
rece un hueco horrible, tremendo y una ambigüedad de la
ley.

En el artículo 96 se habla de instrumentos económicos que
serán exentos, pero no se define qué instrumentos económi-
cos. Por ahí puede haber un hoyo fiscal. Me extraña por eso
que esa parte no haya pasado por la Comisión de Hacienda.

Al hablar de exenciones la ley tienen que estar reflejadas en
el impacto o en el estudio presupuestario, que el mismo Re-
glamento establece, que cualquier ley tiene que tener su im-
pacto presupuestario.

En la definición no consideran este impacto presupuestario
y estamos hablando de un tema fiscal que puede generar ho-
yos, desviaciones en las finanzas públicas y esto no se ha re-
visado y mucho menos, ya que no pasó por la Comisión de
Hacienda.

Les ruego que revisen esos dos artículos para tener al me-
nos una redacción consistente y que no nos vayamos a me-
ter un gol.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Tiene tres
minutos para contestar.

La diputada Marcela Vieyra Alamilla: Sí, hemos estado
analizando precisamente esta Ley de Cambio Climático en
forma detallada y se ha estado escuchando a todas las frac-
ciones de los grupos parlamentarios y de igual forma tam-
bién a todas las instituciones públicas y privadas. Es cuan-
to.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Tiene la
palabra, para hablar en pro, el diputado Alejandro Carabias
Icaza.

El diputado Alejandro Carabias Icaza: Con su permiso,
diputado presidente, compañeras diputadas, compañeros di-
putados, como ustedes saben, los temas relacionados con el
medio ambiente y los recursos naturales son una prioridad
para el Partido Verde.

Si bien como grupo parlamentario hemos ampliado nuestro
trabajo y atención a algunos otros temas, como el de la sa-
lud con los vales de medicinas, la seguridad con los temas
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de las penas a secuestradores, hoy por hoy los diputados del
Verde no hemos perdido nuestra esencia, nuestro origen y
nuestra vocación ecologista y lo seguimos demostrando día
con día con trabajo, no con palabras, no con discursos, con
trabajo concreto; hoy por hoy el Grupo Parlamentario del
Partido Verde sigue siendo el grupo que más iniciativas en
materia de medio ambiente presenta. Es por eso que con-
gruentes con nuestro trabajo, el día de hoy vamos a apoyar
este dictamen sobre la Ley General de Cambio Climático.

Esta ley no es una moda, es una necesidad y es la respuesta
que el Congreso mexicano da a un fenómeno global, en
donde nuestro país tiene una responsabilidad compartida,
pero diferenciada; esta ley es también la respuesta del Con-
greso mexicano a la condición tan vulnerable que tiene Mé-
xico ante los efectos adversos del cambio climático, los cua-
les se vienen incrementando y de los cuales somos testigos
año con año.

No atender esta condición de vulnerabilidad sería una irres-
ponsabilidad y tendría un costo todavía más alto en el futu-
ro; son vidas humanas las que se pueden salvar, son pérdi-
das materiales y económicas que se pueden prevenir y
afectaciones a nuestro patrimonio natural que se pueden mi-
nimizar.

Con la Ley General de Cambio Climático se trata de tener
una política de Estado para atender el tema; se trata de tener
un marco legal para establecer instrumentos, instituciones y
recursos económicos para construir capacidad de adapta-
ción y mitigación; se trata de comprometernos de acuerdo a
nuestros propios intereses nacionales y nuestras condicio-
nes tecnológicas y económicas particulares; se trata de des-
arrollar una economía más limpia, sin perder competitivi-
dad ante nuestros socios comerciales.

Es falso que se privatice con esta ley el sector energético.
Más bien lo que se hace es fomentar la generación y el uso
de las energías limpias.

De todo esto es de lo que se trata esta Ley General de Cam-
bio Climático; es un buen comienzo para construir capaci-
dades, que hoy no tenemos para afrontar nuestro presente y
futuro común, hacer realidad nuestro derecho de vivir en un
medio ambiente sano para desarrollarnos a plenitud.

Sobre los efectos inmediatos es quizá sobre todo estar pre-
parados para enfrentar los efectos adversos y proteger la vi-
da y los bienes de mexicanas y mexicanos.

Apoyemos este dictamen y demos hoy a México un instru-
mento para poder afrontar con resultados el cambio climá-
tico. Muchas gracias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Permanez-
ca en la tribuna, diputado; le quieren hacer dos preguntas, la
diputada Laura Itzel y el diputado Mario di Costanzo, ¿las
acepta?

El diputado Alejandro Carabias Icaza: Adelante, sí.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Muchas gracias, diputado presidente. Diputado Carabias,
quisiera hacerle una pregunta, en específico con relación a
lo que se llama reserva de energía.

En nuestro país existe mucha capacidad instalada; ha habi-
do un decrecimiento y sin embargo, se han venido instalan-
do con recursos privados, a través de deuda, que finalmen-
te tienen que pagar los mexicanos, plantas termoeléctricas.

¿Qué es lo que contempla esta ley con relación a esta reser-
va de energía que en nuestro país es, de acuerdo a las cifras
oficiales y a los estudios que se han hecho, del 50 por cien-
to? Es decir, hay un desperdicio de energía.

La reserva de energía es lo que está instalado, es la relación
entre la capacidad instalada y la demanda de energía; en
nuestro país hay un 50 por ciento de desperdicio, ¿qué se
propone en el caso concreto de esta iniciativa?

En segundo lugar, simplemente quisiera señalarle que no
puede usted estar negando que en el fondo es una ley priva-
tizadora, ya que incluso su propio candidato a la Presiden-
cia de la República no se ha cansado de plantear que…

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Concluya
la pregunta, diputada.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la cu-
rul):…la alternativa para Pemex es la privatización. Gra-
cias.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Adelante,
diputado.

El diputado Alejandro Carabias Icaza: Sí, diputada. El
espíritu de esta ley es poder ir sustituyendo la generación
que hoy tenemos de energía a través de combustibles fósi-
les para que progresivamente se vaya sustituyendo por ge-
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neración a través de tecnologías renovables, de tecnologías
limpias. Ése es el espíritu de esta ley, no aborda el tema que
tiene que ver con las reservas, simplemente es ir transitan-
do a una generación que se aleje de los combustibles fósiles
y le dé preferencia a la generación de energía de fuentes re-
novables.

Del otro tema, insisto, esta ley no toca a Pemex en el senti-
do de la participación privada en ese rubro; lo que sí —y lo
vuelvo a reiterar— es que trata de favorecer de que se em-
piece a generar en un mayor porcentaje energía eléctrica a
través de estas nuevas tecnologías.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Tiene la
palabra el diputado Mario di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Señor diputado, dos preguntas. Me podría decir,
¿cuál es el impacto presupuestario de esta ley, dado que se
incluyen estímulos fiscales y exenciones? Uno, y la segun-
da pregunta, diputado, en el artículo 96, ¿a qué se le llama
o qué definen como instrumentos económicos?

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Adelante,
diputado.

El diputado Alejandro Carabias Icaza: De la primera
pregunta, este dictamen obviamente se revisó y se desaho-
gó en la Comisión de Medio Ambiente con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Se llegó a la conclusión de que no hay un impacto signifi-
cativo en el sentido fiscal o presupuestal; si bien hay dispo-
siciones que quedan en lo general abiertas para que se pue-
dan constituir en el futuro algunos fondos, precisamente
para poder apoyar todas las acciones de adaptación y miti-
gación del cambio climático.

El otro tema que comentaba era, perdón diputado, ¿qué era?

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): En el artículo 96, me parece que es el último pá-
rrafo, se define o se habla de instrumentos económicos, pe-
ro no están definidas en ninguna parte de la ley. ¿A qué se
refieren esos instrumentos económicos?

El diputado Alejandro Carabias Icaza: Esta es una ley
obviamente de aplicación general, diputado, que en su mo-
mento tendrá que ser reglamentada. Obviamente nos tene-
mos que mantener al nivel de la generalidad y hay algunas
cuestiones que tendrán que ser definidas en el reglamento
que para el efecto de la aplicación efectiva de esta ley se
puedan ir desahogando, y si usted no lo encontró en esta
ley, seguramente eventualmente en su reglamento se tendrá
que definir. Gracias, diputado.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Agotada la
lista de oradores, consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se encuentra suficientemente discu-
tido en lo general.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se con-
sulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general. Las diputadas y diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las dipu-
tadas y diputados que estén por la negativa sírvanse mani-
festarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Suficiente-
mente discutido en lo general. 

No se ha reservado artículo alguno para discutirlo en lo par-
ticular. Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico,
por cinco minutos, para proceder a la votación en lo gene-
ral y en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en mismo acto.

(Votación)

El diputado Agustín Guerrero Castillo (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
Agustín, ¿para qué asunto?

El diputado Agustín Guerrero Castillo (desde la curul):
Presidente, solamente para solicitarle que en el momento
que usted lo pueda disponer, se pudiera extender un minuto
de silencio por cuatro jóvenes y un profesor universitario
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que lamentablemente el día de hoy por la mañana fallecie-
ron en un trágico accidente en la carretera de México hacia
Toluca; iban en dirección a Morelia a unas prácticas que re-
aliza la Universidad Nacional Autónoma de México y se dio
lamentablemente esta situación.

Que la Cámara de Diputados pueda externar esta solidari-
dad a los deudos, a sus familiares, a sus amigos, a la uni-
versidad, y particularmente a la Facultad de Economía de
donde eran estudiantes estos cuatro jóvenes y un profesor,
que hasta ahora se ha confirmado su fallecimiento. Muchas
gracias, presidente. De la UNAM.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: En su mo-
mento, le daremos desahogo.

La diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Sonido en
la curul de la diputada Scherman.

La diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño
(desde la curul): Para solicitarle también un minuto de si-
lencio a este pleno, en virtud del fallecimiento de quien fue-
se diputado en la LV Legislatura de esta Cámara, el compa-
ñero Julio Alemán, fallecido el día de ayer.

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Se toma
nota, y en su momento lo procesaremos. Adelante la Secre-
taría. Dé cuenta la Secretaría.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Ciérrese el
sistema de votación electrónico. De viva voz:

La diputada Gabriela Cuevas Barron (desde la curul): A
favor.

El diputado Mario Alberto Becerra Pocoroba (desde la
curul): A favor.

La diputada María de la Paz Quiñones Cornejo (desde
la curul): A favor.

El diputado Israel Madrigal Ceja (desde la curul): A fa-
vor.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Diputado
presidente, se emitieron 280 votos a favor, 10 votos en con-
tra, 1 abstención.

El Presidente diputado Balfre Vergas Cortez: Aprobado
en lo general y en lo particular por 280 votos el proyec-
to de decreto que expide la Ley General de Cambio Cli-
mático. Se devuelve al Senado de la República, para los
efectos del inciso E del artículo 72 constitucional.
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